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INTRODUCCION. 

Al problema que representa para el investigador mexica 

no ubicar dentro de su contexto histórico la pérdida de Te-

xas, se auna, en muchos casos, el sentimiento de despojo -

de este territorio por parte de los gobiernos estadouniden-

ses de la época. Esto, en frecuentes ocasiones, es difícil 

de desligar por no haberse asimilado la pérdida del territo 

rio, propiciando lo anterior que se caiga en extremos. A -

su vez, algunos investigadores de orígen norteamericano pu~ 

den incurrir en soluciones radicales al defender las postu-

ras adoptadas por los gobiernos de su país, al apoyar abier 

tamente su expansionismo territorial. 

El análisis de los hechos a través de bibliografía y -

documentos de la época son esclarecedores de la pérdida del 

territorio texano para México; la intención de este trabajo 

es lograr una mayor comprensión de los hechos históricos, -

con la firme convicción de que éstos, al ser analizados, --

aportarán nuevos datos que afirmarán o negarán planteamien-

tos dados por diferentes autores que han trabajado el tema 

que nos ocupa, que por su contenido siempre será polémico y 

abierto a discusiones. 

El propósito de esta tésis es hacer ver que los gobie~ 

nos estadounidenses siempre tuvieron la firme resolución de 

. 1 
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posesionarse de Texas, que solamente utilizaron, hábilmen-

te, los problemas sociales, políticos y económicos existe~ 

tes en la República mexicana para el Íogro de sus proyec--

tos. 

Para corroborar lo anterior se examinó bibliografía y 

se estudiaron documentos de la época. 

En el capítulo número uno el marco histórico abarca --

desde el descubrimiento y ocupación del territorio texano 

por la Corona española; el incipiente desarrollo de pueblos 

y presidios en la región, haciendo ver la escasa población 

de gente de orígen mexicano, así como el problema que re- -

presentó para España el sostenimiento del vasto territorio 

'tan alejando del centro de México y amenazado siempor por -

la constante violación territorial por parte de extranjero~ 

principalmente ingleses y franceses, así como de grupos in-

dígenas belicosos. Se examinaron los esfuerzos del gobier-

no español al tratar de delimitar sus fronteras con el re--

cién independiente Estados Unidos a través del Tratado 

Adams Onís o Transcontinental.~ 

En el capítulo dos la información abarca desde la inde-

pendencia de México, el Imperio de Iturbide, y los graves -

problemas de inestabilidad sociopolítica y económica que su 

frió el país durante todo el siglo XIX, aunado a esto el p~ 

so constante de extranjeros a Texas, y la peligrosa ambición 
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de los gobiernos estadounidenses de querer anexar este - -

territorio a su país. Se estudió como México, en su afán 

de colonizar Texas, permiti6 la entrada de colonos extran

jeros a esa provincia y las dificultades que ésto ocasionó. 

enfocando el análisis en la personalidad de Esteban Austin 

y su colonia, San Felipe. 

En el capítulo número·tres se analizó el Informe Secre

to efectuado por Juan Nepomuceno Almonte en 1834, documen

to que contiene copiosa información de diferente índole e~ 

mo, anotaciones geográficas, climáticas, botánicas y zooló 

gicas, suministra interesantes apre~iaciones sobre las di

ferentes tribus que habitaban Texas, así como del importan

te desarrollo socio-económico de las colonias en ese terri

torio. Todo el conjunto de este rico documento, por su va

riedad de información lo hace sumamente importante al pro-

porcionar un mayor conocimiento de Texas en esa época. 

Existen documentos sobre la colonización de Texas en -

el Archivo General de la Nación, en el Archivo Histórico -

de la Secretaría de Relaciones~Exteriores, en el Archivo -

Histórico de la Secretaría de la Defensa Nacional y en la 

Biblioteca Nacional de Antropología e Historia, "Doctor Eu 

sebio Dávalos Hurtado". 

En el Archivo Histórico de la Secretaría de la Defensa 

Nacional se consultó el voluminoso e importante acervo do-
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cumental formulado por el general Manuel de Mier y Terán, -

que informó a las autoridades mexicanas sobre el viaje de -

inspección que realizó por el territorio texano en el afio -

de 1827. 

Mier y Terán elaboró copiosa correspondencia sobre pro

blemas militares en la zona, detallados itinerarios o rutas 

de viaje, apreciaciones geográficas, noticias sobre las cos 

tumbres de las diferentes tribus de indígenas que habitaron 

Texas, etc., siendo este material muy importante por la in

formación que aporta y por ello merece un estudio meticulo

so para que se conozca y difunda ampliamente. 

La Biblioteca Nacional de Antropología e Historia "Doc

tor Eusebio Dávalos Hurtado", custodia documentos sobre Mé

xico de gran valor histórico, en la Sección de Manuscritos, 

en la denominada Primera Serie de Papeles Sueltos, se en- -

cuentran archivados varios cientos de documentos sobre la -

Colonización de Texas. El acervo documental está formado -

por manuscritos tales como notas, cartas, memoriales y ofi

cios; la mayor parte son originales y en menor porcentaje -

son copias, enriquecen este archivo interesantes mapas y al 
gunos folletos impresos. Forma parte de estos documentos -

el legajo que nos ocupa, denominado Informe Secreto sobre -

la presente situación de Texas, que en 1834 el gobierno de 

México encargó realizar. a don Juan Nepomuceno Almonte. 



Se eligió el Informe Secreto para la realización de e~ 

te trabajo porque posee amplia información sobre diferen-

tes tópicos, como.son: el económico, social, político, geo

gráfico, etnológico, etc., noticias que contribuyen a dar-

nos una perspectiva más completa sobre el desarrollo de la 

colonización en Texas. En general creemos que este docume_!! 

to sintetiza en muchos aspectos la problemática texana en -

el siglo pasado. 

Con el fin de darlo a conocer más ampliamente se inclu

ye íntegro en este trabajo, para esto se hizo una transcrip 

ción paleográfica en donde se aplicaron las reglas de las -

"Normas de Transcripción Paleográfica de Documentos Históri

cos, aprobados en la Primera Reunión Interamericana sobre -

Archivos" . ( 1) 

El Informe Secreto en su totalidad consta de 108 fojas, 

(sin contar dos Gacetas impresas) y esta dividido en la si

guiente forma: 

1.- El Informe Secreto sobre Texas se compone de 68 fojas -

manuscritas. 

2.- Cinco cartas manuscritas de las cuales dos son copias -

realizadas por Almonte, y tres son traducidas del in--

glés por él mismo. 

3.- Seis memoranda manuscritos, una nota en lengua cheroqui 
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traducida al español. 

4.- Dos cuadros: uno relativo al comercio de importanción 

y exportación en Texas y el otro con indicaciones del -

número. de indígenas de las diversas tribus que habitaron 

el territorio. 

5.- Un itinerario de Texas a México. 

6.- Un artículo escrito en inglés con traducción al espa--

ñol, publicado en un periódico de Nueva Orleáns, The 

Merchants Daily News. 

7.- Dos Gacetas impresas del Gobierno de Coahuila y Texas. 

B.- Un mapa elaborado por David H. Burr y un croquis. 

A cada documento se le dió una entrada de tipo catalo

gráfico. Cada asiento contiene los siguientes datos: 

A.- Breve resúmen del documento. 

B.- Cronología 

C.- Lugar de expedición del documento 

D.- Número de fojas. 

E.- Medida de fojas. 

F.- Si el manuscrito es autógrafo, autógrafo rubricado, ru 

bricado, o sin firma. 

G. - Nomenclatura del paquete que contiene los documentos. · 

En la transcripción de los documentos sr,J respetó la f~ 

liación original con el fin de facilitar al lector la loca 
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lización de los originales. Al hacer la transcripción, en 

el lado derecho se fue poniendo el número de foja, incluso 

intercalándose en el escrito. 

Como dato complementario queremos exponer que en la bi 

bliografía consultada para la elaboración del trabajo se -

localizó un artículo sobre Juan Nepomuceno Almonte., que 

fue editado en el Boletín de la Sociedad de Geografía y Es 

tadística,. (2) el autor señala: 

Poseq el original de un informe secreto sobre la situa
ción de Texas que firmó el señor Almonte en Monclova -
el 23 de septiembre de 1834 y dirigió al gobernador de 
ese Estado Don Juan José Elguezábal. (3) 

De este informe no tenemos más noticia que lo anterior, 

creemos se trata de un documentoi: igual al transcrito en -

este trabajo, hacemos notar que este último tiene fecha del 

25 de noviembre de 1834. 

En este trabajo se incluyen índices geográfico y onomás 

tico, para facilitar su consulta, en l~ transcripción del -
~ 

Informe Secreto y los datos biográficos de Almonte citados 

en los apéndices del trabajo, se foliarion progresivamente 

con números romanos,y en la parte histórica con números --

arábigos. 

De la bibliografía conoultada muchas veces sólo se to-

md la idea y se vertió en el trabajo. 
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N O T A S 

l.~ Normas para la Transcripción de documentos históricos 

México, S.G. Archivo General de la Nación M., 1979, - -

(Núm .1 7) 

2.- Andrade Vicente de Paula, "Don Juan Nepomuceno Almonte, 

Segundo Vice-Presidente de la Sociedad Mexicana de Geo

grafía y Estadística", Boletín de la Sociedad Mexicana 

de Geografía y Estadística de la Reptlblica Mexicana, 

Quinta época, Tomo II, México, Imp. de Arturo García Cu 

bas, Sucesores, Hnos., p. 111 a 129. 

3.- Ibídem., p. 116. 
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. CAPITULO I 

Antecedentes históricos de Texas. 

De acuerdo con los antecedentes históricos sobre el --

descubrimiento y exploraciones hechas por los conquistado--

res españoles en el vasto territorio texano, es notorio que 

para los gobiernos virreinales del siglo XVI, Texas fue por 

mucho tiempo más leyenda que realidad. Las latitudes al 

norte de la Nueva España fueron atravesadas por diversos ex 

pedicionarios que hablaron de grandes extensiones de terre-

no, en que había ricos pueblos c6n gran ntlmero de habitan--

tes. Por mucho tiempo quedó Texas dentro de esa fase narra 

tiva, en la que predominaba lo fantástico, resultante de la 

falta de una exploración metódica y de una población que no 

llegó a ser ni siquiera incipiente. 

El descubrimiento de estas tierras por los españoles -

empezó desde principios del siglo XVI. En 1512 Juan Ponce 

de León salió de Haití y descubrió la costa oriental de Flo 

rida; más tarde, en 1525, Lucas Vázquez de Ayllón hizo la -

expedición_ que le permitió trazar el perfil de la costa 

Atlántica que aparece en 1529 en el mapamundi hecho por Die 

go Ribero. A estas expediciones siguieron las de conquist~ 

dores quc·penetraron al interior del continente norte en 

1527, esta es la expedición de Pánfilo de Narváez, en la 



- 10 -

que iba también Alvar Nuñez Cabeza de Vaca. Dichas incur-

siones fueron realizadas con el fin de conquistar el terri

torio comprendido desde el río de las Palmas, {actual Soto 

la Marina, Tamaulipas), hasta la Florida. 

Este grupo de conquistadores hizo una penosa trave-

sía que tuvo un final desastroso. Al llegar a las costas -

de Florida abandonaron sus navíos y.siguieron el viaje por 

tierra, fuero~ atacados por grupos de indios belicosos y -

los españoles tuvieron que huir, embarcándose en canoas que 

zozobraron y sólo unas cuantas lograron llegar a la ·costa. 

Entre los pocos sobrevivientes estuvo Cabeza de Vaca, quien 

más tarde se encontró con Andrés Dorantes y su criado Este

vanillo y con Alonso del Castillo; juntos experimentaron p~ 

ligrosas aventuras recorriendo lo que después sería Texa~ , 

Nuevo México, etc., hasta llegar a Culiacán; tardaron tres 

años en atravesar las grandes extensiones al norte de Nueva 

España. Por primera vez se cruzaba el continente desde el 

Atlántico hasta el Pacífico.(l) 

En 1545 se organizó una éxpedición al mando de la -

cual estuvo Pedro Meléndez, quien se quedó como gobernador 

de la Florida; Meléndez se preocupó por establecer misiones 

rancherías y fuertes que sirvieran como defensa al desprot~ 

gido territorio. No fue sino hasta 1565 que en la costa -

oriental de la Florida se fundó la misión de San Agustín, -
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punto estratégico que por su ubicación fue de gran utilidad 

para los españoles, y que aun en el siglo XVII siguió sien-

do un firme baluarte contra los avances tanto de franceses 

como de ingleses. 

Los informes dados con anterioridad por diferentes -

exploradores, hicieron que este vasto territorio fuese cada 

vez más codiciado. Se trataba de localizar no sólo los ri-

ces pueblos míticos de que habían hablado con anterioridad 

Cabeza de Vaca y sus compañeros, así como posteriormente --

también lo hizo Fray Marcos de Niza, sino que también inte~ 

taban encontrar nuevas minas, así como precisar un punto de 

partida para la navegación transpacíf'ica, caro anhelo de los 

conquistadores.· 

El ansia de llegar a China y la certeza de que lo · .. · · 
lograrían antes y con preferencia a cualquier otro 

de los navegantes europeos, les hizo ver ciudades ri
quísimas en el desierto, islas ricas en oro y plata -
en el océano y pueblos dispuestos a convertirse a la 
r.eligión católica ( 2). 

A los esfuerzos de los primeros exploradores se debió 

la conquista de tierras tan alejadas. Los soldados españo--

les fueron acompañados por misioneros que con gran perseve--

rancia trataron de catequizar a los indígenas del lugar, no 

siempre con los resultados apetecidos, pues el número de es-

forzados frailes y soldados muertos por los indios y otras -

causas, fue muy elevado. 
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Se puede considerar que hasta el siglo XVII Texas no había 

sido explorada en forma intensiva. Las diversas expedicio

nes que la atravesaron dejaron· datos importantes sobre gran 

parte del territorio, pero de ninguna manera aclararon sus 

límites, por lo tanto el dominio de la Corona española era 

bastante dudoso. 

La comunicación que se tuvo con la Florida general-

mente fue vía La Habana. Más tarde, en 1636, al formarse -

la Armada de Barlovento para mantener comunicados a los - -

puertos y fortalezas del Atlántico, las Antillas y Nueva Es 

paña mejoró su situación porque la Armada combatió a corsa

rios que asaltaban barcos y tierras pertenecientes a la Co

rona española. 

La gran extensión del dominio español trajo a la Co

rona más gastos y responsabilidades, así como la preocupa-

ción de poblar estas tierras en las cuales constantemente -

incursionaron extranjeros. Esto continuó durante todo el -

siglo XVII, en que Texas siguió siendo sólo nominalmente -

parte del Imperio Español. Fu~ necesario el acicate de la 

expansión inglesa y francesa en esas latitudes para que se 

apresurara el poblamiento del territorio texano. (3) 

Los colonos ingleses llegaron a Norteamérica a prin

cipios del siglo XVII, en 1609. Los holandeses en 1623; a.!_ 

gunos sfü.~cos en 1638, pero los ingleses fueron los qu.e pr~ 
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dominaron y se impusieron a la colonia holandesa, la cual -

pasó a poder de la Gran Bretafia en 1664. Para finales del 

siglo XVII los ingleses poseían doce colonias en la costa 

oriental que abarcaban el litoral y parte del interior, sin 

llegar a los Montes Apalaches. El territorio perteneciente 

a Inglaterra estaba poblado por 200.000 personas , hecho -

que hay que tomar en consideración en relación con la esca

sa población novohispana de Texas. Los ingleses tuvieron -

como principales enemigos a los franceses que poco a poco -

fueron formando un verdadero arco que envolvía a sus colo-

nias. Los franceses bajaron desde Quebec, reforzando el -

territorio que pasaban mediante fortificaciones y factorías 

así llegaron hasta Nueva Orleáns, fundada en 1718. 

Para Espafia la intromisión francesa fue constante des 

de el siglo XVI. En 1565 los franceses trataron de estable 

cerse al norte de la Florida fundando el Fuerte Carla, tom~do 

y destruido en el mismo año por el español Pedro Meléndez -

de Avilés. Los franceses bajaron desde su colonia de Aca-

dia en el Canada, a través del curso del río San Lorenzo. 

Ya en el siglo XVII dominaron la región del lago Superior -

y así Luis Joliet recorrió el río Mississipi en 1673.(4) 

Nueve años más tarde, en 1682, Roberto Cavelier de la 

Salle navegó por este río hasta llegar a su desembocadura -

tomando posesi6n del territorio al que llamó Luisiana. 
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Con la fundación de esta población el peligro de in

cursiones de franceses en territorio de España aumentó. Los 

colonos de Luisiana, en su mayoría se dedicaban al comercio 

y contrabando. Al contrario de los españoles, tenía buenas 

relaciones con los indígenas, a los cuales, inteligentemen

te, les dejaban en mayor libertad en lo referente a sus cos 

tumbres y religión, concretándose a comerciar ampliamente -

con los diferentes grupos. 

El rey de España no desconoció la intromisión de ex

tranjeros a sus dominios en el norte de la Nueva España, 

pues recibía constantes denuncias sobre los merodeadores 

franceses y sobre la fundación de una colonia en el Golfo -

mexicano, por lo que pidió al virrey Conde de Galvé investigar 

al respecto. La expedición para corroborar los rumores se 

puso al mando del gobernador de Coahuila, Alonso de León, -

quien salió acompañado por el padre Damián de Mazanet. Los 

franceses, efectivamente, habían construido en la Bahía de 

San Bernardo o Espíritu Santo el Fuerte de San Luis, que al 

arribo de los españoles ya hab~a sido destruido porque el -

lugar había sido atacado por indios indómitos, quedando só-

lo cinco sobrevientes del grupo francés. 

Alonso de León regresó al año siguiente y fundó la -

misi6n de San Francisco de Texas y la de Jestls, María y Jo

sé, retornando a Coah ui.J.:t.i después de lograr la pacifica- -

ci6n del lugar. Tanto el padre Mazanet como Alonso de León 
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informaron a sus superiores de lo costoso y difícil que s~ 

ría el poblar esas latitudes. No utilizaron fantasía alg~ 

na en los informes que proporcionaron al gobierno del 

virreinato, puds habían adquirido experiencia con las ante 

rieres expediciones, así como un mayor conocimiento geográ 

fico del territorio; la etapa heroica había terminado, se 

trataba sólo de dar una imagen real del problema que repr~ 

sentaba Texas, así como del peligro que significaban los -

franceses para este dominio de la Corona, tan desprotegido. 

Los franceses continuaron merodeando por la Florida, 

y los españoles organizaron otra expedición para averiguar 

el estado en que se encontraba el alejado territorio. El 

mando del grupo lo llevó Andr~s de Pez, con él iba el cosmó 

grafo Carlos de SigÜenza y Góngora. Al llegar en 1696 a la 

Bahía que bautizaron como Santa María de Galve, fundaron el 

fuerte de San Carlos o Panzacola y también las precarias mi 

sienes que diseminaron por Texas. Los escasos soldados que 

protegieron estos sitios, así como los frailes que ahí habl 

taron huyeron a Coahuila, permaneciendo ante el peligro la 

provincia abandonada por veintidos años.(5). 

Lo anterior es claro ejemplo del abandono en que se 

encontraba Texas, la cual durante la colonia nunca se pobló 

con densidad, en parte por tener siempre una protección me

diocre, por lo que estas tierras quedaron prácticamente a -
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disposición de cuanto aventurero quisiera entrar en ellas. 

En 1718 surgió de nuevo la ambición de reafirmar la 

ocupación española en esas latitudes y se le encomendó a --

Martín de Alarcón la construcción de nuevos presidios habi-

tados por soldados con sus familias, con el objeto de evitar 

que se cometieran constantes desmanes en las personas de --

las mujeres e hijas de indígenas. Lleyar9n órdenes de plan-

tar árboles frutales y de incrementar la cría de ganado me-

nor. Así se estableció el presidio de Béjar y el de Bahía 

del Espíritu Santo. (6) 

El virrey marqués de Valero nombró gobernador de Te-

xas y Florida al rico Joseph de Azlor y Virto de Vera, mar

qués tje San Mi~uel de Aguayo, quien organizó un ejército -

para reconquistar el territorio texano arrojando de ahí a -

los franceses con el objeto de establecer más colonias esp~ 

ñolas. 

En 1721 se entrevistaron el marqués de San Miguel de 

Aguayo y el francés Luis de Saint Denis y convinieron que -

el terreno perteneciente a España llegaba hasta los Adais, 

asimismo se restablecieron las misiones de San Francisco, 

San José de los Nasonis, Nuestra Señora de Guadalupe y la -

de Dolores de los Adais. El Marqués de San Miguel de Agua-

yo regresó a n6jar en 1722Jfundando más misiones, y en la -

Bahía del Espíritu Santo fortificó Nuestra Señora de Loreto. 
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El resultado de esta movilización fue que, gracias a búsqu~ 

da de franceses y a tratar de controlar su intromisión, se 

pobló 
, 

mas Texas como medida básica para que España la con--

servara. Para el año de 1730 San Antonio de Béjar, por ser 

la que reunía mayores requisitos, fue declarada cabecera de 

la provincia de Texas, lo que se logró gracias a los infor-

mes dados por el brigadier Pedro de Rivera quien fue envia-

do por el virreinato de Nueva España para visitar los pres! 

dios texanos. 

En 1764 se comisionó a la provincia de Texas al mar-

qués del Rubí, (7) acompañado por el ingeniero Nicolás de -

Laf ora y otros seis ingenieros para levantar un mapa de la 

frontera septentrional de la Nueva España. Los expedicion~ 

rios duraron dos años de penoso viaje recorriendo 2903 le--

guas. Es admirable lo que lograron estos viajeros quienes 

vencían una difícil geografía y peligrosos encuentros con -

indios belicosos. Para hacer el mapa era necesario un con~ 

cimiento minucioso del terreno y así poder especular de una 

manera precisa como obtener un~ mejor defensa de esta fron

tera septentrional. También se pensaba diseñar planos de -

presidios y hacer apuntes topográficos precisos para la rea 

lización del mapa. Espafia tomaba estas medidas para evita~ 

en lo posible, la intromisión de extranjeros a su territo--

rio, y controlar a grupos de indios que asolaban poblados -

y presidios. 
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El marqués del Rubí tenía perspectivas muy amplias, 

quería dar límites precisos y reales del dominio de la Co

rona española, ideaba reorganizar la línea de guarniciones 

que iban desde el mar de California hasta el Golfo de Méxi 

coy se proponía el cambio de lugar, casi en su totalidad, 

de los presidios existentes para ubicarlos en puntos verd~ 

deramente estratégicos que dieran una verdadera línea de -

defensa al territorio norte de la Nueva España. 

Las tropas encargadas de los presidios siempre estu 

vieron expuestas a constantes fatigas y peligros, hombres 

acostumbrados a condiciones climáticas diversas, pasaron -

gran parte de su vida a caballo, atravesando i.nhóspi tos d~ 

siertos, viviendo casi sin alimento. Los soldados encarg~ 

dos de la custodia de estos sitios no tuvieron la vida có

moda del ejército que habitaba las grandes ciudades en la 

Nueva España, a los cuales les era difícil adaptarse a las 

restricciones prevalecientes en el norte del territorio,no 

era fácil cambiar sus hábitos de vida por la dureza que se 

vivía en los presidios. 

Humboldt (8) estimó que el ejército de la Nueva Es

paña estaba formado por 32,000 hombres, de los cuales sólo 

8,000 ó 10,000 eran disciplinados, y unos cuantos miles -

fueron encargados del resguardo de los puestos militares -

en el norte del territorio. 
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En el viaje organizado en 1768 por el virrey de Nue 

va España, el marqués de Croix, para vigilar las costas --

septentrionales de California, notificaron sobre costum---

bres y vestuario de los indígenas que habitaban la zona, y 

sobre zoología y botánica; se dieron datos de la dura vida 

que llevaban los soldados presidiales, su organización y -

adaptación a lugares tan alejados y poco habitados, expli-

caron como vestían y que armas usaban los soldados del pre 

sidio de California . 

... usan dos géneros de armas, ofensivas y defensi-
vas, las defensivas son la Cuera y la Adarga; la -
primera cuya hechura es semejante á la de una Casa
ca sin mangas, se compone de seis o siete azes de -
pieles blancas de Venado agamuzadas, impenetrables 
a las flechas de los Indios, como no esten dispara
das de muy cerca. La adarga es de dos azes de cue
ro de Toro crudo, se maneja con el brazo izquierdo, 
y desvían con ella las jaras o flechas, defendiéndo 
se el Ginete á sí, y á su caballo; usan además de= 
las dichas, una especie de delantal de baqueta - -
prendido a la cabeza de la silla, con cayda a uno y 
otro lado, que llaman armas ó defensas, que les cu
bre los muslos y piernas para no lastimarse corrien 
do en el monte; sus armas defensivas son la lanza, 
que manejan diestramente a caballo, la espada an-
cha, y una Escopeta corta que llevan metida y afian 
zada en su funda. Son hombres de mucho aguante y= 
sufrimiento en la fatiga, obedientes, resueltos, -
ágiles, y no dificultamos decir, que son los mayores 
Ginetes del Mundo, y de aquellos soldados que mejor 
ganan el Pan al Augusto Monarca á quien sirven. (9). 

El régimen presidia! en la colonia, al igual que en 

el Máxico independiente, no fue favorable para que estos -

soldados desarrollaran n~cleos de poblacidn, lo cual hubie-
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ra sido de gran beneficio a las provincias del norte, tan -

alejadas del centro, tan poco pobladas y asoladas por las -

constantes incursiones de indígenas belicosos. Los gobier-

nos descuidaron esta posibilidad, como pas6 en Monterrey,Pcro 

cstofue un problema general en el resto del territorio nor-

te. 

Como las leyes para el gobierno de los presidios es 
tan ya hace siglos en directa oposici6n con los ver 
daderos intereses de las colonias y de la metrópol~ 
no se ha acrecentado con la rapidez posible la po-
blación de la Nueva California. No se permite por 
aquellas leyes que los soldados de guarnición en -
Monterrey vivan fuera de su cuartel, y se establez
can allí como colonos; siempre han mostrado a ello. 
la mayor repugnancia los frailes, porque los blan-
cos, como gente de razón no se someten con docili-
dad a la misma ciega obediencia que los indios. - -
"Es por cierto bien triste, dice un navegante espa
ñol instruido e ilustrado, que los militares que -
traen una vida recia y laboriosa, no pueden en su -
vejez establecerse en el país y dedicarse a la la--
branza. Les está vedado edificar casas en las in-
mediaciones del presidio, prohibición contraria, a 
todo cuanto digta una sana política. Si fuese per
mitido a los blancos ocuparse en labranza y cría de 
ganado; si los militares, al colocar sus mujeres e 
hijos en haciendas aisladas, pudieran prepararse un 
asilo para guarecerse de la miseria a que de ordina 
rio se ven expuestos en la vejez, muy en breve se~ 
tornaría la Nueva California en una floreciente co
lonia ... 11 (10) 

Esta política fue apoyada por los frailes encarga--

dos de la evangelización de lo~ indígenas quizá por temer 

que los militares los esclavizaran, obligándoles a trabajar 

sus tierras, como pasó en Texas en 1692, cuando Domingo Te-

rán 'fundó dos misiones dejando a misioneros y 15 hombres p~ 

raque los resguardaran. 
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Abandonados y sin jefes aquellos soldados comenza-
ron a molestar a los indios, no solo exigiéndoles 
grandes trabajos personales sino quitándoles ~ su -
antojo las mujeres e hijas para gozar de ellas. 
Disgustáronse profundamente los indios por aquella 
conducta de los soldados, y comenzaron a retirarse 
de las misiones y á aislar a los blancos, que muy -
pronto resintieron la escasez de víveres. Los re-
ligiosos, ni fuerza ni autoridad tenían para suje-
tar a los soldados ... 11 (11) 

En 1772, fray Antonio de los Reyes presentó un Me-

morial (12) al virrey Bucareli, notificándole su desacuer-

do con el proceder de la tropa del presidio del pueblo de 

Buenavista, cercano a la misión de San Francisco Javier de 

Cumuripa en Sonora, acusa el autor que: 

El pueblo de los indios, inmediato a la iglesia, -
compuesto de mal formados jacales y pequeñas enrama 
das, manifiesta por las ruinas que en años pasados
fue mayor la población; y dicen que era ésta la ma
yor y más numerosa misión de indios de toda la Pime 
ría Baja. Con motivo del establecimiento del presI 
dio en el pueblo de visita de Buenavista, obligaron 
a los indios de ésta y de las misiones inmediatas -
para fabricar las casas y viviendas del capitán y -
soldados. Muchos naturales de este pueblo de Cumu
ripa, se quedaron establecidos en el pueblo de Bue
navista; otros han sido después llevados para el ser 
vicio del capitán y soldados, y esta. es una de las
causas del corto número de familias a que se ha re
ducido en el día este pueblo •.. (13). 

Los informes de Lafora (14) exponían que Béjar esta-

ha habitado por dieciseis familias de orígen canario con ª! 

gunos sirvientes, un cura cl~rigo y s6lo tenían la defensa 

'· 
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de veintidós soldados. Si consideramos que Béjar era de --

los poblados más prósperos en Texas, y que había sido funda 

do en 1718, puede deducirse la situación en que se encontr~ 

ba el resto de los pueblos texanos, de los cuales Lafora da 

noticias de su pobreza, de su insuficiente población, casi 

sin armas, incapaz de defenderse contra las agresiones de 

indios indómitos y las incursiones de extranjeros. 

Las misiones se encontraban escasamente habitadas -

por indígenas, fueron sitios administrados por frailes - -

franciscanos que vinieron del convento de la Santa Cruz de 

Querétaro o del convento de Guadalupe de Zacatecas. Los 

pequeños poblados llevaron una vida llena de privaciones e 

incomodidades, viviendo verdadero destierro por encontrarse 

tan alejados de poblados mayores. 

Lafora describe un panorama nada halagador, haciendo 

ver lo dífícil que era establecer poblaciones debido a la -

irregularidad de las lluvias y estar el sitio plagado de di 

versos y molestos insectos, que¿lo hacían inhabitable. Es -

clara su apreciación del discutible poder que tenían las ar 

mas españolas en esas latitudes: 

Toda la población consistente en los presidios de -
Snn Antonio, Bahía Orcoquizac y los Adais con las mi 
sienes contiguas de que he hablado, y todo lo demás
de esta provincia con sus contornos está ocupada por 
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las errante.s réincher.1.-1.s di=:· indios gentiles ... Todas 
estas naciones son aliadas de los Texas, en cuya -
fidc~lidad solo estriJ.J,:1 nuestra conservación en ague 
lla provincin, donde ~s poco respetable el nombre= 
español, y solamente consentido como amigo, sin - -
otra dominaci6n ... icosa bien poco decorosa a las -
respetables armas d0 S.M. que hechas a dar la ley, 
éstán aquí en el desairado pie de suplicantes ... (15) 

La situación prevaleciente en Texas prosiguió casi 

sin cambios; mientras tanto, en 1773 las colonias inglesas 

en América iniciaron sus luchas de independencia, y al con-

seguirla en 1783, España dejó de tener problemas con la in-

tromisión inglesa, para inciarla con la nación recién inde-

pendiente, que muy pronto dejó ver sus incontrolables ambi-

cienes, olvidando la ayuda que prestó España para que logra 

ra su emancipación. 

España, después de vacilar por largo tiempo, se - -
unió al fin como acabamos de ver, a Francia y ¿las 
colonias contra la poderosa Inglaterra; luchó con -
denuedo y sus escuadras alcanzaron triunfos glorio
sos en los mares de occidente; recobró varias de -
sus poseciones que en anteriores guerras le habían 
sido arrebatadas; firmó, por tlltimo el Tratado de -
París ... (16) · 

En cierto modo el peligro era mayor ahora, puesto -

que no solo tenía que cuidar el paso de extranjeros a su -

territorio, sino que significaba, además un ejemplo a se---

guir. 
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El desenvolvimiento económico de los Estados Unidos 

se vió favorecido por la Revolución Francesa y sus avances 

en Europa, lo que les permitió fortalecerse sin intromisi~ 

nes. En 1795 España sufrió presiones para hacer las prime-

ras concesiones a los Estados Unidos, a través del Tratado 

de Amistad Límites y Navegación en el que se especificó --

que el límite occidental de los Estados Unidos que los se-

paraba de la colonia española de la Luisiana era enmedio 

del canal del río Mississipi. La navegación de este río se 

declaró libre para los súbditos estadounidenses a los que -

también se permitió, durante tres años, sacar sus mercan- -

cías por Nueva Orléáns sin tener que pagar derechos, sino -

únicamente el aiquiler del almacenaje. Con todas estas con. 

cesiones España no previó la ayuda que proporcionó al de---

sarrollo económico de los Estados Unidos. 

No sólo el ejemplo de la independencia norteamerica-

na influyó en Hispanoamérica, hubo otros factores que fue--

ron preponderantes. Las condiciones internas de los países 
~ 

colonizados por España crearon a través del tiempo gran ma-

lestar y descontento en la población. En la Nueva España, 

ya desde la mitad del siglo XVII y del XVIII, se empezaron 

a definir factores económicos y sociales que dieron una nu~ 
~ 

va característica a la colonia al consolidarse el peninsu--

lar, criollo y demás población blanca de orígen europeo, so-
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bre el indígena, mestizo y castas. (17) En la sociedad co

lonial los grupos econ6micamente dominantes fueron los co

merciantes y la iglesia, que después de su época misionera 

y por su misma posición privilegiada, en pocos años se co~ 

virtió en fuerte institución que acumul6 grandes capitales 

en tierras y dinero, lo que le permitió fungir como banco 

para agricultores, comerciantes, etc. Por esta misma posi 

ción relevante tuvo gran influencia política, intervinien

do activamente en el gobierno de pequeños pueblos y en las 

grandes ciudades, inmiscuyéndose en las funciones desarro

lladas por el gobierno. Era de esperarse que cada día su 

fuerza creciera al poseer la dirección espiritual y educa

tiva en la socidad novohispana, y que ya a mediados del si

grlo XVIII las órdenes religosas hubieran aumentado más sus 

enormes riquezas en haciendas, ganado, dinero, etc. 

En acumulación de bienes materiales seguían en orden 

de importancia los ricos comerciante y mineros, así como -

agricultores dueños de tierras y los altos funcionarios del 

gobierno colonial. 

Durante el siglo XVII, a pesar de las normas impues

tas por la metrópoli, la economía en Nueva España comenzó a 

tener una transformación, sobre todo en el norte de México 

y la región del Bajío. Empezaron a desligarse de España la 

minería, comercio, manufacturas, agricultura, pudiendo así 
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satisfacer más las demandas internas de la colonia; en este 

desenvolvimiento la iglesia siguió teniendo el papel prepo_!! 

derante actuando como prestamista, y aumentando sus rique--

zas. 

A mediados del siglo XVIII el gobierno español de 

los borbones consciente de esta transformación, y en su - -

afán de centralizar el poder, decidió hacer reformas econÓ-

mico-administrativas, tratando de cambiar una situación ya 

muy consolidada en las colonias, puesto que sabían de los -

beneficios que obtendría la metrópoli al erradicar el enor-

me poder que tenían las corporaciones y otros grupos perf e~ 

tamente establecidos. 

Para promover y organizar estos cambios se nombró 

1 
a Jose de Gálvez, quien había estado como visitador en la -

Nueva España de 1765 a 1771 1 Gálvez ejecutó los cambios pr~ 

vistos con gran energía y en 1776-1787 cuando fue nombrado 

Ministro de las Indias, aumentó su fuerza política retoman-

do y suj~tando todo en favor de la metrópoli, impidiendo a 

la colonia en forma drástica tóda independencia económica, 

política y administrativa. 

Debido a las reformas borbónicas que se aplicaron 

a la administración resultaron perjudicados, sobre todo - -

criollos y mestizos al quitarles los cargos que siempre ha-

bían ejercido en la Real Audiencia~ en la Hacienda P~blica, 
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en los altos puestos del gobierno, en el ejército y en la 

iglesia, cargos que fueron otorgados en mayoría a peninsu

lares, causando como es comprensible gran malestar y disgu~ 

to entre aquel grupo social. 

Una de las corporaciones más fuertes, como era la 

iglesia, fue de las primeras en ser atacadas por los borbo 

nes, los cuales prohibieron fundar más conventos en Améri

ca; económicamente la iglesia sufrió duro golpe por la cé

dula sobre enajenación de bienes raíces y cobro de capita

les de capellanía y obras pías, este hecho provocó enojo -

contra la metrópoli puesto que afectaba diferentes ramos -

económicos ya establecidos en la Nueva España. (18). 

Gálvez combatió al virrey y a la Audiencia por -

cuestionar el enorme poder político y administrativo que -

centralizaban, alegando lo ineficaz que resultaba su gobieE 

no en provincias tan alejadas del centro. Tratando de - -

corregir lo anterior ideó dividir al país en intendencias, 

las que estarían bajo las órde~es de un gobernador general 

o intendente con poder para ejercer justicia, guerra, ha- -

cienda y promover el fomento de actividades económicas y 

públicas, y así en 1786 se crearon doce intendencias por 

real cédula quedando la Nueva Espafia dividida así: Puebla, 

M~xico, Veracruz, Yucatán, Antequera de Oaxaca, Valladolid 
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o Michoacán, San José de Guanajuato, Guadalajara, San Luis 

Potosí, Zacatecas, Durango y Arizpe, (19). Con el fin de 

que hubiera una mayor defensa contra los indios indómitos, 

se formd una capitanía general a la cual se llamó de Pro--· 

vincias Internas; esta capitanía comprendía a Durango, Chi

huahua, Sonora, Sinaloa, Nuevo México, Coahuila y Texas. Al 

considerarse que el. territorio era demasiado grande, se di

vidió en Provincias Internas de Oriente, (Nuevo León, Nuevo 

Santander, Coahuila y Texas) y Provincias Internas de Occi

dente, ( Durango, Chihuahua, Sonora, Sinaloa y Nuevo México) 

La Luisiana también formaba parte de la corona española por 

haber sido cedida por Francia en 1763. 

Los Virreyes presentaron resistencia a esta dismi

nución de poder, a sus protestas se unieron tesoreros y -

oficiales, mandatarios eclesiásticos y los integrantes de -

la Real Audiencia que eran los que seguían al Virrey en el 

.mando. 

En el siglo XVIII también el comerció entró en una 

nueva etapa al decretars~ que fuera libre, rompiéndose así 

el monopolio existente entre un grupo de comerciantes de Se 

villa y Cádiz, Veracruz y la capital en Nueva España. Los 

Barbones al dar libertad a puertos y comercios en América -

para hacer negocios con la metrópoli, facilitaron a los co

merciantes del interior de la Nueva España su organización 
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en este ramo, aminorando así la centralización que había -

sufrido el comercio acaparado por los mercaderes de México 

y logrando su desintegración. Esta medida tambi~ri provocó 

11n aumento del contrabando que era realizado con bastante 

actividad a través de barcos norteamericanos, los cuales -

servían de enlace entre España y América, proporcionándo-

les, en el futuró, grandes intereses en la Nueva España. 

Potencias extranjeras como Inglaterra anhelaban -

comerciar con los países americanos y al lograr introducir

se, se negoció con mercaderías de buena calidad, a bajos 

precios y así ganó mercados. En el siglo XIX, ya si~ndo 

independiente Hispanoamérica siguió con mayor fuerza la in 

tromisión económica de los países europeos y de Estados 

Unidos. 

Las reformas borbónicas crearon descontento y un -

desajuste social, impulsando en el futuro cambios inesper~ 

dos, los que también fueron provocados en gran medida por 

las ideas enciclopedistas que se difundieron en forma ace

lerada, p1oporcionando ideas modernas a una sociedad incon 

forme, colonizada y marginada que era consciente de su ere 

cimiento económico, sobre todo en el ramo comercial y mine 

ro, crecí.miento que agravó las desigualdades sociales exis 

tentes. Esta desarticulación sufrida en Hispanoamérica t~ 

nía que producir cambios drásticos para lograr su liberación. 
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A España le resultó· muy peligrosa la independen--

cia de los Estados Unidos, temía que sus colonias siguie--

ran ese ejemplo; además sabían con certeza que los gobier-

nos estadounidenses, desde los inicios de su emancipación 

de I~gleterra mantenían la idea de extender su territorio. 

El Conde de Aranda en la Memoria secreta presentada al rey 

Carlos III en 1783, externa su justificado temor ante la -

independencia de los Estados Unidos, analizando magistral-

mente las graves consecuencias futuras que este aconteci--

miento provocaría, y expuso: 

Vendrá un día en que será un gigante, un coloso -
terrible en esas comarcas. Olvidará entonces los -
beneficios que ha recibido de las dos potencias, -
y no pensará más que en su engrandecimiento. La -
libertad de conciencia, la facilidad de estable--
cer nuevas poblaciones sobre inmensos terrenos, -
así como las ventajas conque brinda el nuevo go--
bierno, atraerán agricultores y artesanos de todas 
las naciones, porque los hombres corren siempre -
tras la fortuna, y dentro de algunos años veremos 
con mucho dolor la existencia amenazadora del colo 
so de que hablo. (20) 

No pasaron muchos años, y las reflexiones del Con

de de Aranda se corroboraron, él análisis que hizo fue veE 

<ladero augurio, no sólo para.la Corona española, sino des

pu~s para el M~xico independiente·. 

En 1800, España se vió forzada a ceder la Luisiana 

a Franci~ y Napoleón apurado a su vez por los gastos de gu! 

rra, tres años más tarde la vendió a los Estados Unidos,sin 



- 31 -

especificar con claridad los límites de este territorio, -

lo que traería como consecuencia grandes problemas a Espa

ña puesto que los norteamericarios reclamaban que los linde 

ros llegaban hasta el río Bravo. El gobierno del virreina 

to tomando conciencia del riesgo que significaban los veci 

nos estadounidenses para su territorio, empezó a decretar 

varias medidas, entre ellas la de prohibir la entrada a 

norteamericanos a tierras de Nueva España y enviar a la 

frontera texana mayor resguardo para prevenir en lo posi-

ble excursiones extranjeras y hacer respetar la línea fron 

teriza. 

En 1807 el virrey José de Iturrigaray trató de dar 

solución a este problema, confiando a Melchor de Talamantes 

hacer una minuciosa investigación sobre los límites de Lui

siana y Texas; fundamentó su indagación en documentos rela

tivos a la historia de Texas que iban desde los años de 

1630 en adelante, revisando cédulas reales, ordenanzas, re

portes y documentos concernientes a controversias anterio-

res sobre el límite de los dos¿países para así poder compr~ 

bar los derechos que la Corona española tenía sobre Texas. 

Al padre Talamantes le fue imposible efectuar esta 

investigación al ser hecho prisionero y juzgado por la In-

quisición en 1808, motivado lo anterior por su participa--

ción en el movimiento separ~tista en favor de la Nueva EsEa 
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ña. 

Las autoridades virreinales, en octubre del mismo 

año nombraron al padre José Antonio Pichardo, hombre de - -

gran erudición y cultura, para que continuara el trabajo --

apenas iniciado por el padre Talamantes.(21) 

El padre Pichardo hizo una acuciosa búsqueda de -

documentos fechados desde el siglo XVI,' estudió sistemátic~ 

mente antiguos mapas, consultó los documentos en forma - --

exhaustiva dándoles un órden cronológico. El padre Pichar-

do hizo una labor monumental anotando fechas y hechos histi 

ricos sobre Texas y Luisiana para llegar a conclusiones - -

correctas, siempre avaladas por los documentos. Estudió 

metódicamente las exploraciones hechas por los franceses p~ 

ra así poder justificar la línea divisoria entre los dos 

países; asimismo examinó documentación relativa al siglo 

XVII y XVIII sobre disputas que tuvieron franceses y españ~ 

les por la frontera Luisiana-Texas y las soluciones que se 

dieron a ésto. 

El padre Pichardo en su afán de aclarar los lími--

tes existentes no omitió esfuerzos, consultó, entre otros -

los documentos del Marqués de Altamira, testimonio compues

to de 30 cuadernos y 5 libros que pri.ncipalmente son los --

cargos hechos al capitán Manuel Sandoval, gobernador de Te-

xaY, el cual consintió que Luis San Denis, comand~nte del -
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puesto francés de Natchitoches, se cambiara a otro sitio --

perteneciente al presidio español de los Adaes, 

... con cuyo motivo se discutió el punto de limites 
occidentales de la Luisiana, y quedó aclarado' y -
convencido, ya por deposicion de muchos tetigos -
españoles, ya por cartas del mismo Comandante fran 
cés San Denis, constantes en dichos autos, que los 
limites eran el Arroyo Hondo y parage llamado la 
Gran Montaña que media la distancia entre el puer
to de Natchitoches y el Presidio entonces existen 
te, y hoy desguarnecido de los Adaes. (22) 

El padre Pichardo, para su investigación, tradujo 

al español documentos escritos en italiano, inglés, francés, 

(escritos del padre Le Clerc). Estudió mapas como la carta 

geográfica de la Provincia de Texas, hecha por Angel Angli-

no en marzo de 1788; pero encontró más importante . el mapa 

ordenado por el Duque de IDrleáns en 1746Jque fue efectuado 

por Juan Bautista Bourguignon D'Anville. El padre Pichardo 

expone· haberlo preferido • 

... por ser de un Geógrafo tan célebre y por haber 
hallado en él descrita la linea de demarcacion en 
tre las tierras francesas y españolas, descrita~ 
con la mayor exactitud y conforme a los documentos 
que presento. (23) 

Como línea divisoria propuesta por D1 Anville y - -

aceptada por el Padre Pichardo, especifica que, 

... esta linea empieza en el cabo del norte, situa
da en el Golfo de M~xico (aproximadciment~ en ~itad 
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del camino entre el paso Sahína y la boca del Mi
ssiss1p1 y asciende tan al norte como a 41Q de la 
titud, formando varias curvas, volteando ahora hi 
cia el norte y ahora hacia el sur, pero siempre = 
movi¿ndose al oeste y ascendiendo hacia el norte . 
• • • ( 2 4) 

Para apoyar más su elección, notificó que esta --

carta geográfica fue copiada por los ingleses en 1752, co~ 

servando la misma línea divisoria; además, en 1762, cuando 

Francia cedió la Luisiana a España, el geógrafo Tomás López 

lo reprodujo sin alterar la frontera dada por D'Anville, y 

opina el autor que, 

Esta linea de D'Anville pone límites a las excesi
vas pretenciones de los Estados Unidos, porque con 
tinuandola hasta el Polo, los debe contener para= 
que no pasen hasta el Occeano Pacifico y se esta-
blescan en él ... (25) 

Con su investigación, el padre Pichardo trató de demostrar 

que Texas siempre formó parte de la Nueva España y que la -

Corona española fue siempre legítima propietaria de esta --

provincia. Pero aún con su acusiosa investigación, no se -

terminó la disputa de límites. 

Los trabajos del padre Pichardo no pusieron térmi
no a las dificuJ.tades existentes entre el gobierno 
español y el americano ... (26) 
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Sólo se llegó a un acuerdo de límites con el Trat~ 

do Adams-Onís o Transcontinental que fue firmado en el año 

de 1819. 

En 1812 el Plenipotenciario de España en Washing-

ton, don Luis de Onís, avisa al virrey Venegas que el go--

bierno de los Estados Unidos ha enviado agentes secretos -

para ver de que manera es factible el incorporar México a 

los Estados Unidos y los límites que pretendían eran: 

... la embocadura del río Bravo o Norte, siguiendo 
su curso hasta el grado 31 y de allí, tirando una 
linea recta hasta el mar Pacífico, tom~ndose por
consiguiente, las provincias de Texas, Nuevo San
tander, Coahuila, Nuevo M~xico, y parte de las -
Provincias de Vizcaya y Sonora. Parece un deli-
rio este proyecto a toda persona sensata, pero no 
es menos seguro que el proyecto existe, y que se 
ha levantado un plano expresamente de estas pro-
vincias por orden del gobierno, incluyendo tambi~n 
en dichos límites la isla de Cuba, como una perte
nencia natural de esta República. (27) 

Venegas orden6 inmediatamente que los agentes nor-

teamericanos fueron aprehendido's, lo que no detuvo las ambi 

cienes de los Estados Unidos. 

En 1819 este problema pareci6 solucionarse median-

te la firma del Tratado Adams-Onís, en el que tomaron parte 

el Plenipotenciario español don Luis de Onís y el Secreta--

rio de Estado de los Estados Unidos Juan Quincy Adams. En 
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el Tratado, los Estados Unidos renunciaban a los derechos -

que alegaban tener sobre Texas. Los linderos que se fija--

ron entre los dos países quedaron así: 

La línea divisoria entre los dos países comenzará 
en el Golfo de México en la desembocadura del río 
Sabinas y continuará al norte siguiendo la línea -
recta de dicho río hasta los 32 grados de latitud 
donde toca el Río Roxo de Natchitoches, Río Colora 
do, siguiendo el curso del Río Roxo hacia el Oeste 
hasta los cien grados de longitud y treinta y tres 
y un cuarto de latitud donde cruza aquel río; de -
ahí una línea con dirección Norte por los referi-
dos cien grados de longitud de Londres, de acuerdo 
con el mapa de Melish hasta entrar al Río Arkansas 
hasta los cuarenta y dos grados de latitud; desde 
donde se trazará una- línea h é.!Cia el Oeste por el -
mismo paralelo de latitud hasta el nacimiento del 
Río SanClemente o de Multnomah,siguiendo el curso 
de este río hasta los cuarenta y tres grados de la 
titud y desde allí una línea al Oeste hasta el -
Océano Pacífico. 
Todo el territorio que pertenece a Su Catcilica Ma
gestad comprendida en dicha línea hacia el este, -
Su Magestad lo cede para siempre a los Estados Uni 
dos para que sobre él ejerzan propiedad y soberan1a 
y también las islas que existen en los Ríos Sabinas 
Río Colorado de Natchitoches, Arkansas y Multnomah, 
en la parte comprendida dentro de los límites cita 
dos pudiendo ambas partes disfrutar de la navega-~
cicin libre de ellos respecto de las provincias que 
constituyen sus fronteras. (28) 

Para asegurarse tal frontera, España se había visto 

precisada a ceder las Floridas a Estados Unidos, las cuales 

representaban ya un problema para la Corona por el aislamie~ 

to en que se encontraban, rodeadas de habitantes de origen 

angloHajdn y de indios inddmitos que frecuentemente incur--
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sionaban en su territorio. 

El gobierno estadounidense para lograr lo ante--

rior atacó la Florida el 17 de marzo de 1812, 

La independencia de la Florida había sido el pre
texto para que se separara de España, para que la 
ocuparan tropas americanas en defensa de sus pro-
pios intereses insistiendo siempre en que las pr~ 
vincias estaban sujetas a negociación con España. 
En uno, en otro caso las miras del gobierno ameri 
cano eran vastísimas, dentro de ellas estaban ta~ 
bién comprendido el promove~ la revolución de las 
Provincias Internas, y con el tiempo reunirlas to 
das. ( 29) 

El que Texas siguiera siendo territorio español 

causó gran descontento entre los estadounidenses, para - -

quienes las Floridas no compensaban la pérdida de ese -

territorio, lo que retardó la ratificación del Congreso de 

los Estados Unidos hasta 1821. 

Los residentes texanos de orígen anglosajón fueron 

los que demostraron mayor descontento. La primera manifes 

tación adversa fue organizada en Natches por James Long --

que quería hacer de Texas una repúbl'ica independiente de -

España. (30) En 1819 Ignacio Pérez, coronel del ejército 
,1 

realista logró controlar este levantamiento, apresó a Long 

y lo envió prisionero a la ciudad de México. 

El levantamiento de Long condujo a que fueran desa 

lojados de Texas los extranjeros, lo que causó destrucción 

de casas y ganado. Para 1820 los pueblos más habitados qu~ 

daron semi-despoblados, la agricultura fue abandonada, au--
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montando en el territorio los Sülteadores y contrabandis-

tas, así como indios ind6mitos. El gobernador Antonio Mar 

tínez informó que Nacogdoches había sido abandonado. En -

la capital, que era Béjar, quedaron sólo 800 habitantes, -

en Bahía 600, y otros mtÍsJquedando en total 1814 habitantes. 

En la Nueva España las ideas libertarias se exten

dieron rápidamente causando levantamientos en el norte y -

en el sur. En lo que respecta a Texas, entre sus habitan

tes siempre existió un malestar social provocado por su l~ 

janía del centro del virreinato, por su completo abandono 

y por la desvinculación racial de sus pocos habitantes. -

Económicamente nunca habían sido completamente autosufi--

cientes, para solucionarlo siempre habían tenido mayores -

contactos con los franceses y los anglosajones con quienes 

mantenían su mayor comercio. 

En Coahuila. Santander y el Nuevo Reino de León 

tambi~n existía desasosiego, pero ~stos al contrario de 

los texanos, sí eran solidarios con los habitantes de la -

Nueva Espafia, pues su contacto'con los ingleses y france-

ses era menor. 

El mando de las Provincias Internas de Oriente lo 

tenía desde 1813 don Joaquín de Arredondo, famoso por su -

absolutismo y arbitrariedad para gobernar, haciendo inclu-

so caso omiso a cualquier indicación del virrey. La fuerte re 
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presión que ejerció este gobernador al iniciarse las luchas 

independentistas, hizo que muchos mexicanos huyeran a los -

Estados Unidos. 

Entre los mexicanos que se distinguieron en la l~ 

cha para lograr la independencia de las Provincias Internas 

de Oriente se encuentra Bernardo Gutiérrez de Lara, (31) -

quien sufrió la persecución de Arredondo, huyendo a los Es

tados Unidos en donde continuó su lucha pidiendo ayuda al -

Secretario de Estado del gobierno estadounidense, James - -

Monroe, el cual pone sus condiciones para otorgarle un pré~ 

tamo, especificando claramente que al lograrse la indepen-

dencia de México,se imponga un tipo de gobierno igual al de 

los Estados Unidos, y abiertamente dice que '' ... para que 

más tarde se le incorporase." (32) 

Gran indignación causó a Gutiérrez de Lara esta -

proposición tan indecorosa formulada por el funcionario 

norteamericano, poniendo punto final a sus relaciones. No

table y valiente fue la intervención de Gutiérrez de Lara -

en favor de la independencia d~ México, reuniendo en los Es 

tados Unidos un grupo de 450 hombres en su mayoría aventur~ 

ros, atacando los presidios de la Trinidad y del Espíritu -

Santo donde se aprovisionó de pertrechos de guerra, allí re 

sistitS valientemente los ataques realistas apoderándose de 

B6jar, la capital texana. En 1813 Guti~rrez de Lara decla-



- 40 -

ro a Texas independiente de España y en la junta de gobier

no que organizó, excluyó completamente a los norteamerica-

nos que se habían unido a ~l; igualmente quitó toda depen-

dencia de los Estados Unidos sobre el territorio mexicano -

prohibiendo todo privilegio a angloamericanos. 

Al triunfo de la independencia de M~xico, la si

tuación que prevnlecía en Texas y en el resto del país fue 

de total quiebra económica y desorganización social, situa

ción que de ninguna manera era la más óptima para enfren--

tarse a la pujante y ambiciosa nación norteamericana, cuyos 

gobiernos históricamente demostraron carecer de escrdpulos 

para lograr el expansionismo de su país. 
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C A P I T U L O II 

México empieza su vida indegendiente. 

Al independizarse México de Espafia, tanto para el 

Imperio Mexicano, como después para los gobiernos republi

canos, el problema de Texas se convirtió en una constante 

preocupación, como ya lo había sido antes para .la Corona -

Española, y así desde el principio de la independencia re

sultó evidente la imposibilidad de solucionar los diferen

tes conflictos que constantemente surgieron en las Provin-

cias Internas de Oriente. Los diversos gobiernos encontra

ron la dificultad de resolver estos obstáculos en vista de 

·1as variadas y graves vicisitudes por las que atravezó el -

país, el cual se encontró en completa bancarrota y desorga

nización y víctima de cambios de sistema gubernamental y de 

administración, lo que propició una gran inestabilidad du-

rante todo el siglo XIX. 

Texas estuvo poco pobládo, hubo pocos pueblos, ran

cherías, presidios y fortalezas a lo largo de su enorme - -

territorio; estas i.nstalaciones siemp're resultaran insufi-

cientes para controlar la entrada de'extranjeros a México. 

Los pobladores sufrieron constantes ataques de los grupos -

indígenas belicosos, muy temidos por la violencia con que -
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diezmaron a la población, destruyendo pueblos y acabando -

con la economía, que consistió en la producción de mate- -

.rias primas, ten~endo que adquirir todo artículo manufact~ 

rado fuera de Texas, así pues, su comercio fue sobre todo -

con los Estados Unidos. 

A consecuencia de las distancias que había entre -

las Provincias Internas de Oriente y el centro de México 

el territorio texano se encontró muy desprotegido y la -

ayuda militar que le proporcionó el gobierno fue precaria. 

Desgraciadamente el gobierno de México no estuvo en posib! 

lidad de organizar y equipar un fuerte ejército para que -

resolviera la falta de resguardo que hubo a todo lo largo 

de la frontera que separaba a México de los Estados Unidos, 

páÍs que desde la colonia, tenía fuertes tendencias a exten 

der sus fronteras. 

Al no haber una vigilancia constante y efectiva por 

parte del gobierno mexicano, este territorio se ofreció a 

los ojos de los norteamericanos como tierra de nadie, y así 

la infiltración de gente de orígen estadounidense resultó -

incontrolable. 

Desafortunadamente no tomaron en cuenta, ni los go

biernos virreinales, ni después los gobiernos del México in 

dependiente el ejemplo de la exitosa colonización del Nuevo 

Santander, que realizó el coronal José de Escandón en 1748, 
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que ya antes había terminado la conquista de las provincias 

aledañas por lo cual se le dió el título de Conde de Sierra 

Gorda. 

La conquista de Nuevo Santander fue iniciada por -

Hernán Cortés, pero no se consolidó hasta el siglo XVIII, -

en la época del virrey Revillagigedo, para lograrla fue co-

misionado el coronel Escandón. Al promover el poblamiento 

de Nuevo Santander, (actual Tamaulipas), se requirió de me-

ticulosa preparación por parte de Escandón, por su parte el 

virrey ordenó a gobernadores de la Huasteca y Nuevo Reino -

de León que alistaran compañías y buscaran españoles e índi 

genas cristianos que quisieran ir a poblar villas y misio--

nes. Fue muy importante para llevar a cabo esta coloniza--

ción, 

••• los recursos pecuniarios y de todo género que 
por cuenta de la Real Hacienda se proporcionaban a 
los nuevos pobladores ••. (1) 

Escandón salió de Querétaro, 

••. con 750 soldados y presidiales, y un crecido nú
mero de españoles y de indios ya cristianos, que -
acompañados de sus mujeres e hijos pasaban de 2,500 
( 2) 

El grupo fue acompañado por sacerdotes franciscanos, 

y Escandón fundó misiones, pueblos, villas, como Real de --

los Infantes, Llera, Palmillas, San Antonio de los Llanos -

Reynosa, Altamira, Soto la Marina, etc., En cada población 
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se quedó un número de familias y soldados, a los cuales -

se les proveyó de yuntas e implementos de trabajo. En las 

misiones se dejó ~n grupo de indígenas y un sacerdote que 

tuvo la obligación de atraer a indígenas de las diversas -

tribus que habitaban el lugar para lograr su evangeliza- -

ción. 

Llama la atención como en poco tiempo creció la po 

- blación, para el año de 1755 contaron ya con i4 poblacio--

nes, y 15 misiones, el número de habitantes aumentó a 1337 

familias y el de indios ascendió a 2837 personas. 

La misma colonización pudo hacerse en Texas, des-

graciadamente no fue así quedando el territorio desprotegi 
I -

do y casi deshabitado. 

Con el pronunciamiento de Riego en 1820, Fernando 

VII tuvo que volver a jurar la Constitución de 1812 y las 

Cortes tomaron providencias para poner en vigor algunos d~ 

cretos de esa Constitución que permitieran un mayor con- -

trol en sus dominios, así se restablecieron Ayuntamientos y 

se organizaron las Diputaciones Provinciales. Las Cortes -

expidieron además un decreto para formar relación ~e todas 

las tierras baldías, y se pensó en repartirlas a soldados 

y particulares. 

Al independizarse la Nueva España, Iturbide se en-

contró con que entre los innumerables problemas a resolver, 

estaba el caso texano, Hasta entonces no se había logrado 
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poblar el territorio con gente de orígen mexicano, de mane 

ra que se decid~ó seguir los pasos iniciados por la Corona 

española y se permitió la entrada a colonos provenientes -

de los Estados Unidos y de Europa para resolver la coloni-

zación. De esta manera los extranjeras obtuvieron un in--

violable asilo y gozaron de la misma protección que tenían 

los mexicanos, garantizada a cambio de sujetarse a las le-

yes del país. 

Al nuevo gobierno, unos meses después de tomar el 

poder, preocupado por la desprotección de Texas, le fue 

presentado un documento muy importante, un Dictamen de la 

Junta Gubernativa (3) en que se analizaron múltiples aspe~ 

tos que afectaban tanto su momento como el futuro del de--

sarrollo de la vida nacional. El Dictamen, entre otras co 

sas, llamó.la atención sobre el problema de la coloniza---

ción; hicieron anotaciones sobre la economía, dieron opi--

niones diversas sobre los Estados Unidos; llamaron la aten-

ción sobre la intromisión rusa en el noroeste de la Repúbli 
/ 

ca, así como de las posibilidades existentes para introdu-

cir al orden a· grupos de indios belicosos. 

La comisión que elaboró el documento, proporcionó -

además, 30 reglas para colonizar y entre ellas, 

11.- Las tierras que se den a los nuevos pobladores 
se dividirán por acres de siete mil quinientos 
sesenta y nueve varas cuadradas, de modo que -
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la legua cuadrada ha de comprender ochenta y 
medio acres. 

12.- Se darán a los pobladores las que pidan y ne
cesiten, sin exigirles precio alguno, aunque 
quieran darlo, y durante seis años las disfru 
taran sin pension, al cabo de los cuales paga 
ran por cada acre de censo enfiteutico cuatro 
reales, bien sean extranjeros o naturales del 
Imperio. ( 4) 

La colonia de Esteban Austin. 

El primer empresario extranjero que pidió a los gobernantes 

de la Nueva España permiso para colonizar Texas fue Moisés 

Austin, su solicitud se basó en la concesión previa hecha -

por la Corona española a los habitantes de Luisiana que les 

permitió pasar a tierras de Nueva España si no deseaban qu~ 

dar bajo el gobierno francés 6 estadounidense. 

Moisés Austin pretendió continuar siendo español, y 

pidió la autorización para introducir 300 familias para co-

lenizar Texas. Austin se presentó ante el gobernador de T~ 

xas, Antonio Martínez, que rechazó la petición, pero el Ba-

rón de Bastrop. que lo conocía,. desde Luisiana logró el pe.E. 

miso. ( 5) 

El Comandante General de las Provincias Internas de 

Oriente, don Joaquín de Arredondo, comunicó a Texas que ha-

bía sido otorgado a Moisés Austin el permiso para introdu--

cir colonos, y meses después de la concesión, en el - - - -
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mismo año de 1821, murió Moisés Austin, y dejó a su hijo -

Esteban Austin como heredero del proyecto de colonización. 

Con la independencia de México, el proyecto de Au~ 

tin sufrió un retraso, por tener que esperar ver ratifica-

da la concesión por el nuevo gobierno, y en enero de 1823, 

obtuvo del gobierno de Iturbide la licencia para colonizar. 

Austin se movió con habilidad ante las autoridades 

mexicanas y además·del permiso, logró del gobierno el gra--

do de Teniente Coronel, que lo autorizaba a mandar las mili 

cias, así como amplias facultades jurídicas y civiles para 

gobernar su colonia a la que nombró San Felipe de Austin. -

Para entonces, el gobernador Martínez le autorizó escoger -

tierras en donde fundar su establecimiento. Austin eligió 

las más fértiles y propias para el cultivo, así como amplias 

praderas para criar ganado, todas ellas con abundancia de -

agua e incluso ríos que le permitieron un fácil transporte. 

Austin trabaj~ incansable y diligentemente haciendo planes 

para la distribución de tierras entre los colonos. 

En oficio que Esteban Austin dirigió al Congreso en 

mayo 13 de 1826 (6), notificó haber comenzado a formar esta 

blecimientos en la rivera de los ríos Brazos y Colorado, y 

para marzo de 1822 ya había; 

.•. cincuenta hombres en la rivera del río de los -
Brasos y ciento en la del Colorado todos trabajando 
en la construcción de casas y en sembrar las tie---
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rras de maiz, a fin de recibir sus familias el oto 
fio prox1mo, y ocho familias compuestas de mugeres
y niños, y segun los informes que el peticionario 
de Vuestra,Magestad ha podido tomar, habia otras -
familias en camino que probablemente a esta epoca 
habran ilegado ya. (7) 

Austin escribió al gobernador de Texas y le propu-

so un modo de repartición de tierras en que, 

... el gefa de cada familia. recibiríá seiscientos -
quarenta arpones para el mismo, trescientos veinte 
para su muger, cientosesenta para cada hijo y echen 
ta para cada esclavo; que de esta cantidad total, ~ 
la mitad se tomaría de las riberas, para servir a la 
agricultura, y la otra mitad en lo interior para ser 
vir como baquerías. (8) 

En el mismo documento Austin envió copia de la res-

puesta oficial que tuvo a lo anterior en donde le informan 

que en lo referente a su petición, la decisión final la to-

mará el gobierno de México, el cual aseguran lo aprobará --

todo satisfactoriamente, por lo tanto le animan a que otor-

gue a los nuevos colonos las mismas cantidades de tierra --

que dió a los ya introducidos. (9) 

Luis G. Zorrilla hace ver con claridad la gran can-

tidad de tierra que se le concedió a Esteban Austin para 

asentar su colonia: 

.•. la extensión era mayor que la de los Estados nor 
teamericanos de Massachusetts, Connecticut y Rhode
Island juntos y así le fue concedida. (10) 

La creación de la colo~ia de Austin fue desastrosa, 

puesto que hubo un incremento de extranjeros que ya desde -
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un principio fue incontrolable, pues con permiso o sin él 

penetraron constantemente al territorio, animados por las 

magníficas concesiones que dió el gobierno de México, quien 

otorgó en forma gratuita enormes cantidades de terreno, --

tanto a colonos como a empresarios. Este regalo de tierras 

no sólo se hizo a los jefes de familia, esposa e hijos, s! 

no también a cada esclavo que trajera consigo el colono, -

lo que aumentó la cantidad con que se dotó a toda la fami--

lia. 

Austin, hábil vigilante de sus intereses, pidió en 

el manuscrito antes citado al gobierno de México, 

Que le sea permitido escoger en los limites arriba 
descriptos, (para él y su familia compuesta de su -
madre, de su hermano y de su cuñado que tiene qua-
tro hijos y algunos esclavos) la cantidad de tierra 
que el gobierno considerase como justa compensacion 
de sus trabajos y de todas las penas que ha experi
mentado en formar el primer establecimiento en la -
provincia de Tejas, y de lo~ desembolsos que tendrá 
que hacer para desobstruir la navegacion del rio Co 
ló~ado y para sondar la costa, trabajos que el petI 
cionario se obliga a ejecutar. (11) -

Además de este inapeciable obsequio de tierras se -

les concedió: la venta de productos al extranjero sin pagar 

impuestos al gobierno mexicano, la libre importación de pr~ 

duetos alimenticios, también introducir herramientas para -

trabajar, muebles de casa hasta por valor de 5,000 pesos --

(a los solteros sólo 2.000 pesos), todo sin pago alguno de 

I 
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derechos. Además no se pagaría al gobierno ni impuestos ni 

diezmos durante seis años y en los años siguientes, sólo se 

pagaría la mitad .. (12) A cambio de los privilegios otorg~ 

dos a los colonos, sólo se exigió como requisito que éstos 

tuvieran la religión católica, fueran personas de buena con 

ducta, trabajadores, y se plegaran a las leyes del país. 

Los empresarios desde el inicio de la colonización 

lucraron con las tierras de Texas de una manera escandalo--

sa, los terrenos donados por el gobierno mexicano los ven--

dieron a los colonos; para ser empresario fue necesario lle 

var un mínimo de 100 familias, 

••• por lo cual recibían como premio o compensacion 
5 leguas de tierra de pastura y 5 labores de tierra 
de siembra. Pero no podían obtener el premio por 
más de 800 familias. (13) 

Traficaron con la tierra acumulada y obtuvieron -

grandes ganancias al vender a los colonos las tierras, las 

cuales fueron gratuitas. 

Austin al fundar su colonia inició el cobro de las 

tierras a los colonos, creando un justificado disgusto en--

tre ellos, 

••. seria insatisfacción se desarrolló acerca de la 
tarifa de 12 1/2 centavos por acre: que Austin co 
braba por la tierra, el principio de este descon-~ 
tente no puede ser rastreado. El plan, como sabe
mos, fue bien publicado en los periódicos de Esta-
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Unidos, y puede haber pequeña duda que cada inmi-
grante llegó a Texas en 1822-1823 con pleno cono-
cimiento y aprobación del mismo. Pero la Ley de -
Colonización del Imperio, bajo la cual el contrato 
de Austin fue finalmente aprobado, otorgó un pre-
mio de más de 65.000 acrea de tierra por la intro
ducción de cada 200 familias ... (14) 

Las autoridades mexicanas conocieron la ilegalidad 

que cometían los empresarios al vender las tierras, pero --

era tal su premura por ver Texas colonizada que no lo proh! 

bieron, fomentando con ello el lucro y la especulación con 

terrenos nacionales, y el aumento de la corrupción en la re-

gión. 

Los empresarios siempre resultaron favorecidos, --

los colonos no podían hacer tratos directamente con el Ayu~ 

tamiento, todos los trámites a seguir se hicieron a través 

del empresario. La~ familias que llegaron solas a coloni--

zar, sin intervención del empresario, tuvieron que gestio--

nar su solicitud ante el Ayuntamiento, topándose con probl~ 

mas como la barrera del idioma, además de múltiples trámites 

burocráticos sumamente complic~dos, y resultaban más fáciles 

las gestiones que hacía el empresario ante las autoridades. 

Y así la colonización siguió adelante. 

~ 

I 

Con el establecimiento de la República Federal en 
1823 la administración de la colonización quedó en 
manos de los Estados y una nueva ley expedida el -
18 de agosto de 1824 por el estado de Coahuila y -
Texas. En 1825 se autorizaban nuevos permisos a --
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Robert Leftwich para 200 familias, Hayden Edwards, 
800, Green De Witt, 300, Martín de León, 150. - -
Otros permisos se otorgaron en los años siguientes, 
y Saltillo se convirtió en centro de gran activi-
dad extr~njera, donde los especuladores norteameri 
canos conseguían concesiones. Texas se convirtió
en un espejismo del buen negocio en Estados Unidos 
y compañía y bancos vendían los permisos otorgados 
en forma grtuíta por el gobierno mexicano. Algunos 
mexicanos como Lorenzo de Zavala, Ramos Arizpe y -
Vicente Filisola también se aseguraron concesio--
nes. (15). 

Cuando Austin estuvo en México, a principios de --

1822, informó al gobierno que había establecido a 150 per-

senas en los terrenos concedidos. En el censo hecho en --

1825 participó que habitaban 1800 colonos en San Felipe, -

entre los que había 443 esclavos, lo que muestra el gran -

crecimiento que tuvo su colonia en sólo tres años. Su es-

tablecimiento fue autorizado por Iturbide, pero después de 

su abdicación, al reinstalarse el c~ngreso, éste también -

aprobó el contrato de Austin, al mismo tiempo que se sus--

pendió el decreto del Imperio que permitía la colonización. 

Desde el establecimiento de su colonia, Austin se 

mostró un incansable organizador dotado de gran tenacidad; 

no perdió tiempo y antes de que saliera la ley de coloniz~ 

ción había.obtenido otro permiso para establecer otras 300 

familias, a quienes se les darían los terrenos que habían -

quedado libres. De acuerdo con el nuevo orden constitucio-

nal, dirigió su petición al gobernador de Coahuila y Texas, 
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quien concedió el permiso, puesto que la colonización ya -

era responsabilidad del gobierno del mismo Estado. En 1827 

Austin pidió de nuevo permiso para introducir 100 familias 

más y al afio siguiente, en 1828, otro para otras 300 fami-

lias. El aumento de gente en la colonia hizo que los pro-

blemas crecieran, y se asoció con su secretario, Samuel M. 

Williams al introducir, una vez más, otras 800 familias. 

Con todos los privilegios concedidos a Austin y por 

permitir que gobernara su colonia de acuerdo con sus propias 

leyes, independientes de las emanadas del gobierno mexica--· 

no, se propició que en la provincia de Texas, tan alejada -

del centro del país, se formara una población que nada te-

nía que ver ni que sentir con el resto de los habitantes de 

México. Texas fue poblada en un gran porcentaje por extra~ 

jeros, completamente ajenos a las costumbres del pueblo me

xicano. Este sentimiento aumentó día a día por la indepen

dencia que tuvieron las colonias texanas para gobernarse y 

ello originó que sus vinculaciones con México y los mexica-

nos fueran casi nulas. 

Uno.· de los motivos del entusiasmo por el que los -

extranjeros se dirigieron a las colonias texanas, se debió 

al encarecimiento de las tierras en los Estados Unidos. En 

1820 el gobierno de este país, ante la gran emigración eur~ 

pea que reGJ.bía, trató de proteger las tierras y redujo su -

¡' 
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venta a 80 acres, con un costo de 1.25 dólar por acre, (16) 

con esto hubo un descenso en las compras,y se causó un dis-

gusto general por la ley, porque la población estadouniden

se se vió en la imposibilidad de adquirir grandes cantida--

des de tierra, e hicieron comparaciones con los ofrecimien-

tos atractivos que hacía el gobierno de México, con exten--

sienes que verdaderamente permitían el enriquecimiento y la 

especulación por sus exhorbitantes dimensiones. Desgracia-

damente los gobernantes mexicanos no tomaron en cuenta lo -

anterior, y no hubo previsión alguna para el futuro, y tam-

poco tuvieron en consideración las consecuencias que trae--

ría al país. 

Criticando las medidas tomadas por el gobierno de -

los Estados Unidos, en un diario de San Luis Misouri se de-

cía: 

La diferencia era demasidado grande para no produ-
.cir sus efectos, entre una república que obsequia
ba tierras de primera calidad y otra república que 
no quería vender sus tierras de inferior clase por 
lo que valían. (17) 

~ 

Otro factor que influyó en la atracción de estadou-

nidenses consistió en la relativa facilidad que había para 

trasladarse de un país al otro, al que llegaban en unos - -

cuantos días de navegación, o en unos diez días si lo ha--

cían por tierra. 
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La caída del Imperio de Iturbide. 

Mientras Austin organizaba su colonia, el gobierno 

mexicano se vió envuelto en problemas pues en octubre de --

1822, Iturbide disolvió el Congreso y para diciembre, Anto

nio López de Santa Anna se pronunciaba en Veracruz contra -

el régimen monárquico en favor de la república. Todo es- -

fuerzo por salvar el Imperio resultó vano y el Emperador -

presentó su abdicación saliendo desterrado de México en mar 

zo de 1823. La abdicación de Iturbide condujo al país a C!!_ 

si una total fragmentación; las diputaciones provinciales -

declararon independientes a los actuales estados de Jalisco 

Yucatán, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y las provi.!!_ 

cias que formaban América Central. Gracias a la sugestión 

de Yucatán de que se uniría al país si se adoptaba el fede

ralismo pudo mantenerse la unidad política. (18) El nuevo 

Congreso estableció un gobierno con una representatividad -

de un diputado por cada 50.000 habitantes y con el poder -

ejecutivo provisional de un triunvirato (Nicolás Bravo, Gua 

dalupe Victoria y Pedro Celestino Negrete). Después de uno& 

meses se elaboró la primera Constitución de México indepen

diente, en 1824, convirtiéndolo en cna república federal, -

representativa y popular con Estados casi autónomos. 

No todos estuvieron de acuerdo con la resolución y 

así el padre Fray Servando Teresa de Mier, con mucha visión 

I 



- 60 -

profetizo algunos de los problemas que la aprobación de es-

tos artículos traería a la nación augurando la división de 

la república, puesto que México, país recién independiente, 

todavía era incapaz de consolidarse como nación, y porque la 

libertad que se daba a los Estados resultaba altamente peJi-

grosa. 

Austin conocedor del federalismo supo la importan--

cia que los Estados le concederían; con su sagacidad carac-

terística muy pronto ganó fuerza política en Texas, y trató 

de influir en círculos gubernamentales más amplios que los 

provincianos y apoyado por las facilidades que le proporci~ 

nó el gobierno mexicano, con el tiempo, tomó decisiones de 

mayor envergadura. Austin fue un convencido federalista, 

porque fue educado dentro de ese sistema y siempre estuvo 

conciente de que esa fórmula favorecería al país. Con el 

centralismo nunca estuvo de acuerdo y no transigió con ese 

tipo de gobierno porque el poder quedaba en manos de unos·--

cuantos, y con ese convencimiento creía en la necesidad de 

que México tuviera una Constitución, y así en 1823, 

••• con todo ardor se dedicó a formar un proyecto -
de Constitución federal en que no pudo menos que - -
combinar los preceptos de la Constitución de los Es 
tados Unidos y también algunos contenidos en la - ~· 
Constitución expedida por las cortes españolas en -
el año de 1812, adaptándolas a las condiciones gene 
rales y locales de México. Todas las estipulaciones 
de las cartas magnas, que vienen a ser contratos de 
gobierno, excepto la tolerancia religiosa, se encuen 



- 61 -

tran en su proyecto: soberanía del pueblo, derecho 
a la vida, a la libertad, y a la propiedad, felici 
dad del pueblo, consentimiento del mismo para la = 
fijación de los impuestos; garantías en los casos
de cateos· de los domicilios Y, de aprehensiones, pr~ 
hibiciones de mayorazgos, vinculaciones y títulos 
de noblezd, así como de aplicaciones retroactivas 
a las leyes y de acuartelamiento de tropas en los 
grandes centros de población. (19) 

A Ramos Arizpe se le acusó de que la Constitución -

de 1824 era una copia de la norteamericana. Efectivamente 

Miguel Ramos Arizpe tuvo conocimiento del anterior proyec--

to, así como de otros y de todas las Constituciones nortea-

mericanas y francesa, pero los paralelismos entre el proye~ 

to de Austin y la Constitución de 1824 sólo se deben a que 

tanto Austin como Ramos Arizpe fueron convencidos federalis 

tas; pero éste último fue conocedor de la historia de su --

país y poseyó una espléndida trayectoria en las luchas par-

lamentarias a través de su brillante intervención en las --

Cortes de Cádiz desde 1812. 

La esclavitud en/Texas 

.El gobierno mexicano, entre las excepciones inadmisibles 

que hizo en favor de los colonos extranjeros estuvo precis~ 
r 

mente la referente a esclavitud. Iturbide, en la Ley de Co 

lonización de 1823, la aceptó con ciertas restricciones. El 

13 de julio de 1824 se promulgó la Ley que prohibió termi--
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nantemente el tráfico de esclavos y que declaró libres a to 

dos los que entraran a territorio nacional . 

... pero los colonos texanos la interpretaron en el 
sentido de que la disposición se aplicaría al futu 
ro no a los esclavos que ya habitaban en México y
la Ley de Colonización del Estado de Coahuila y Te 
xa~. del 24 de marzo de 1825 aceptó esta interpre~ 
tación. ( 20) 

En la Constitución de Coahuila y Texas de 1827. el 

artículo 13 atacó directamente a la esclavitud, estipulando 

que: 

En el Estado nadie nace esclavo desde que se publi
que esta Constitución en la cabecera de cada parti
do, y después de seis meses, tampoco se permite su 
introducción bajo ningún pretexto. (21) 

Este artículo fue reglamentado el 15 de septiembre 

del mismo año, estableciendo que a los seis meses de haber 

sido publicada la Constitución se hicieran padrones de es--

clavos, donde también se anotaría su deceso. Al morir los 

dueños de esclavos que no tuvieron herederos, sus ·esclavos 

serían libres, En cada Ayuntamie.,to debería llevarse un -

registro de los hijos nacidos de padres esclavos, y se in-

formaría de ello al gobiern~ cada tres meses. Los Ayunta-

rnientos no escapaban a la responsabilidad de la educación 

de estos niños, pues debían enviarlos a escuelas y talle--

res. 

Ante esta situación, Austin se trasladó a Saltillo 

para que se derogara semejante reglamentación, argumentan

do la garantía que el Estado debía ofrecer al derecho de pr~ 
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piedad, y la propiedad de eRclavos era propiedad legítima. 

Consideró que el estatuto era contrario al bienestar públi

co y significaba una violación a las garantías prometidas -

en las leyes de colonización,vaticirió que si esta ley no se 

abrogaba, Texas se convertiría en "selva"por entorpecer o -

detener de manera definitiva la entrada de colonos extranj~ 

ros (22). Posteriormente los colonos idearon introducir es

clavos previo contrato establecido en los Estados Unidos, -

donde el propietario hacía un pacto de trabajo con el escla 

vo que decía haber recibido dinero, y que pagaría con el sa 

!ario que devengara; pero el sueldo fue tan bajo que de he

cho el contrato resultó vitalicio. La constante intromisión 

del infatigable Austin por conservar y acrecentar sus pro-

pios intereses y los de los colonos extranjeros, logró que a 

través de los diputados por Texas se nulif icara lo ordenado 

constitucionalmente. En mayo de 1828 resultó un decreto ha

ciendo válido en el Estado todos los contratos celebrados en 

el extranjero por emigrados que vinieran a radicar en dicho 

Estado, o por los mismos habitahtes de ~l y por los sirvien

tes que introdujeran. 

Con la ley federal de 1829 los colonos esclavistas 

recibieron un duro golpe al prohibirse la esclavitud en to-

da la república mexicana que proclamaba la libertad de los 

esclavos ya existentes, y tambi~n se anunció que se pagaría 

! 
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a los propietarios de éstos.(23) Laspri:JtE:.stasno se hicieron -

esperar y las autoridades texanas hicieron ver al presidente 

Vicente Guerrero' los inconvenientes que habían para el de--

sarrollo económico de Texas si no era excluida esta ley, así 

le hacían ver el derecho concedido a los colonos de poseer 
., 

mano de obra esclava, y que ello había sido legalizado por 

contrato que al prohibirse podía provocar disturbios en el 

Estado, y no podían someterlos por falta de recursos. Como 

consecuencia de la presión el presidente Guerrero exceptuó 

a Texas de la ley, y así no hubo cambios para la esclavitud 

en ese territorio. Este fue un privilegio más de los colo-

nos texanos, algo insólito que no ocurrió en el resto de la 

República y que muestra la. poca fuerza del gobierno al tran 

sigir por las presiones de los colonos extranjeros. 

Los gobiernos mexicanos, en este delicado problema, 

no estudiaron las consecuencias futuras con los estados su-

reños de los Estados Unidos que, colindando con Texas, con-

sideraron existir una gran identificación y uha continuidad 

de su propio estado esclavistar hecho que acrecentó sus - -

ambiciones de posesión sobre el territorio texano. 

Los problemas causados al gobierno mexicano por los 

colonos extranjeros se sucedieron, las autoridades cada vez 

fueron más concientes del .e·rror cometido al abrir las pueE 

tas a los extranjeros, algunos de ellos se extralimitaron -
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por las múltiples y amplias facilid~des recibidas, cometie~ 

do incluso actos en contra de la población mexicana radica-

da en Texas. Uno·de ellos fue Hayden Edwards quien, secun-

dado por Juan Duins Hunter, en 1826 trató de anular los tí-

tulos de propiedad de mexicanos radicados en Nacogdoches, -

suscitando con ello la violencia en su contra tanto del pu!:_ 

blo como de las autoridades mexicanas. (24) 

Duins y Edwards reunieron 200 hombres y pactaron con 

la tribu Cherokee, se fortificaron y proclamaron a Texas re 

pública independiente, con el nombre de Fredonia. 

Austin no apoyó la aventura de este grupo, reunió -

bajo sus órdenes a muchos colonos que, como él, reprobaban 

a los sublevados y se unieron a pelear junto con los solda-

dos mexicano~, que eran mandados por el Comandante Mateo --

Ahumada, derrotando a los colonos rebeldes. 

El comportamiento de Austin, tan diferente al que t~ 

vo unos años más tarde al independizar a Texas, parece con--

tradictorio, pero hay que tomar en cuenta cómo, en ese tiem-

po, la principal preocupación d·e Austin fue el engrandeci- -

miento económico de su colonia, y llevar un mayor número de 

' I extranjeros, pidiendo al gobierno mas y mas concesiones para 

los habitantes de las colonias texanas para fortalecerlas. -

Pero él,m~s tarde,hizo lo mismo que Edwards, pues esperó las 

condiciones propicias, escogió el momento preciso y logró, -

" .. ... 
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junto con otros, insurreccionar a Texas, separándola de Mé 

xico. 
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Las Relaciones DiplomJticas entre Mcixico y 

los Estados Unidos. 

El problema de la incipiente población en Texas y -

del' expansionismo norteamericano fueron preocupación de 

los gobiernos de México ya desde los inicios de su vida in-

dependiente. Analizó la situación existente en sus fronte-

ras, tanto al norte, como al sur, siendo más preocupante la 

provincia de Texas por su colindancia con Estados Unidos. -

El Comité de Relaciones Exteriores presentó un Dictamen el 

23 de diciembre de 1821 a la Soberana Junta Gubernativa del 

Imperio Mexicano, (25) en el que se especifican de manera -

precisa diversos temas. La dificultad principal consistía 

en el límite de los dos países, porque seguían vigentes las 

ambiciones expansionistas de Estados Unidos sobre territo--

rio texano, e insisten en el Tratado Adams Onís, diciéndo: 

Pretenden aumentar su terreno por la Provincia de -
Texas suponiendo raya diviscria del Nuevo Orléans -
el rio Bravo, debiendo serlo el Misisipi, o cuando 
menos el Colorado. Sobre este punto el Gobierno Es 
pañol ordenó se hiciere la averiguación respectiva; 
... se eligió la actividad incansable del Padre D. -
José Pichardo, del Oratorio de San Felipe Neri, cu-

, yos .. trabajos permanea.eri a-n la Secretaría que fue --

I 

del Virreinato. En cualquiera ocurrencia ellos de
ben ministrar luz ... La pretensión de los Estados -
Unidos tiene objeto doble: solicitar hacerse de ese 
terreno para apoderarse de la Bahía del Espíritu -
Santo, San Bernardo, Arcokisas y otros puertos en -
el Seno Megicano, en el territorio del Imperio y en 
tablar el comercio de sus efectos, que como pueden
darlos mucho mas baratos que los que se conducen por 
tierra, seran preferidos tanto en el giro ptiblico -
como en el clandestino y de una y otra suerte arrui-
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naran la agricultura, industria y comercio interior 
y esterior del país. Solicitan tambien por este me 
dio adquirir conocimientos íntimos de las Provin- = 
cias inmediatas a las Mediterraneas, que son las -
mas ricas y fértiles del Imperio, lo que lograría -
su Gobierno facilmente por medio de la actividad -
que nunca tuvo el español. Lo demuestran entre - -
otras muchas cosas los mapas de la Provincia, tanto 
generales como parciales, 4ue son diversos y muy --
·exactos~ .. (26) 

Las conclusiones a las que se llegaron hablan de la 

urgente necesidad de poblar Texas, que por su belleza natu-

ral, fertilidad de su suelo, minas, etc., es más codiciada. 

Para lograr lo anterior se dieron diversas soluciones, una 

es poblarla con gente que venga de los Estados Unidos, otra 

alternativa es hacerlo con gente pobre de origen mexicano , 

o también militares del Ejército Trigarante, otra forma se-

ría acudir a europeos, de preferencia alemanes o irlandeses 

y así formar una defensa, 

••. contra una potencia, que confiada en sus prodigio 
sos aumentos y ·heredera del orgullo inglés, se figu= 
raque va ser la mayor.del Orbe y señora de todas -
las naciones. El dato temible consiste, en que si -
ahora en tiempo oportuno no se puebla, la emigración 
de día en dia aumentará la fuerza de los Estados Uni
dos, y cuando el imperio menos piense sa1drán de su 
centro gentes inmensas ... (27) 

El Imperio Mexicano envíó a José Manuel Zozaya como 

su representante a los Estados Unidos en 1822, y entre las 
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instrucciones generales que se le dieron estaban las de ge~ 

tionar el reconocimiento del Imperio; hacer ver la exten- -

sión total del territorio nacional, incluyendo Nuevo Mexi

co y Alta y Baja California; se trató de arreglar un Trata

do de Amistad, Alianza y Comercio; asimismo se vió la po~i

bilidad de obtener ayuda para México en caso de que fuera -

invadido por Éspaña; se le autorizó a pedir un préstamo por 

10 millones con la garantía de hipotecar las rentas del Im

perio, etc. Entre las instrucciones reservadas de Zozaya -

estaba sondear el interés existente de expansión sobre los 

límites de Luisiana y Florida; si consideraban legítimo el 

tratado Adams-Onís; ver la factibilidad de emigración de e~ 

tadounidenses a territorio mexicano, así como estudiar las 

fuerzas marítimas y terrestres que poseía Estados Unidos. -

(28) 

Zozaya analizó la situación prevalenciente en Esta

dos Unidos con relación a México, informó a sus superiores -

la inconveniencia de realizar un tratado de comercio con ese. 

país, haciendo ver la desventaja de México por no poseer la 

marina mercante adecuada. En cuanto al problema.de los lí

mites territoriales entre las dos naciones, creyó convenien 

te~ que por el momento no se debía gestionar nada· porque no 

lesionaban a México dejar estas fronteras, (29) que eran 

las estipuladas en el Tratado Adams-Onís o Transcontinental, 
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que fue firmado en 1819, mismo que en 1821 fue ratificado -

antes de que México fuera independiente, faltando su recon

firmación al lograrse la independencia. 

Zozaya, unos meses después, previno a su gobierno -

de las intenciones de los norteamericanos de apropiarse to-

do el territorio texano, el cual segón ellos formaba parte 

de la Luisiana cuando la compraron a los franceses, y así 

informó con atinada observación, diciéndole: 

La soberbia de estos republicanos no les permite -
vernos como iguales, sino como inferiores; su envane 
cimiento se extiende a creer que su Capital lo sera 
de todas las Américas; aman entrañablemente a nues
tro dinero, no a nosotros, ni son capaces de entrar 
en convenio de alianza o de comercio, sino por su -
propia conveniencia ... En las sesiones del Congreso 
General y en las sesiones de los estados particula
res, no se habla de otra cosa que de arreglo:de - -
ejércitos y milicias, y esto no tiene, sin duda, -
otro objeto que el de miras ambiciosas sobre la pro 
vincia de Texas ..• (30) -

En 1823, a la caída del Imperio de Iturbide, salió 

Zozaya de los Estados Unidos, quedó como Encargado de Nego-

cios el Coronel José ~.Torrens quien informó a Relaciones -
/ 

Exteriores en enero de 1824 sobre el problema de demarcar -

límites entre México-Estados Unidos. Pidió que se nombra--

ran comisionados de los dos países y notificó: 

... su ambición por la provincia de Texas es sin lí
mites. Habi~ndome procurado la introducci6n y amis 
tad con el General Jackson le he oído decir en mi = 
presencia, que los Estados Unidos no debían haber -
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perdonado medio para obtenerla; y en la misma con 
versación le óí la máxima de que el modo de obte= 
ner un territorio era ocuparlo y después de tener 
la poseción, entrar en tratados; cuya máxima le -
hemos visto usar en las Floridas .... (31) 

Con las anteriores apreciaciones las autoridades -

mexicanas reconfirmaron lo ya sabido, y así el temor de --

perder a Texas creció, obligándose el gobierno a emprender 

una árdua lucha a través de medios diplomáticos en defensa 

del territorio nacional . 

... la difícil postura de los políticos mexicanos -
queJcareciendo de experiencia internacional, tuvie 
ron que acudir a una posición, con frecuencia inex 
plicable y sorprendente para los diplomáticos, so= 
bre todo para los estadounidenses. Los políticos 
mexicanos solo pudieron levantar muros en derre-
dor de su nación al asumir actitudes defensivas, 
con pocos elementos dirigidos a condicionar, en lo 
posible, los tratados que eran motivo de presiones. 
Estos fueron el principio del apoyo legal y la jus
tificación para la política externa que venía en -
busca de coyunturas internas favorables. Así se ca 
racterizó la diplomacia activa de los Estados Uni-= 
dos; pero también la mexicana, inactiva, defensiva 
y expectante. (32) 

No obstante la inexperiencia mexicana en política 

internacional y efectivamente a la defensiva, frente a la -

postura de los Estagos Unidos, las autoridades mexicanas --

presentaron en este campo una enérgica contienda para defen 

der el territorio nacional. 

Los recelos del gobierno mexicano aumentaron con la 

visita a M'xico en 1822 de Joel R. Poinsett, enviado por el 
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gobierno estadounidense en misión secreta, quien desembarcó 

en Veracruz sien~o recibido por Antonio López de Santa Anna . 
. 

Al llegar a la capital, Poinsett se entrevistó con Iturbide. 

Su misión fue tratar de que pasaran a poder de los Estados 

Unidos: Texas, Nuevo México, parte de Coahuila y Nuevo León, 

Sonora, Baja California y la Alta California. (33) No pro-

porcionó en esta ocasió~ sus credenciales al gobierno mexi-

cano, pues alegó ser un simple viajero, y que lo anterior--

mente expuesto, eran sus propias opiniones. 

Poinsett fue un hombre culto, y político muy obser-

vador, provenía de Carolina del Sur, viajó mucho por Europa 

por lo que estaba enterado de la política de ese continente, 

e informado de los propósitos de Inglaterra y Francia res--

pecto a las posesiones españolas de América. Estuvo relacio 

nado con los más destacados políticos de Estados Unidos, --

país que necesitaba introducir gent~ en los pueblos hispano~ 

mericanos para iniciar posteriormente relaciones comercia--~ 

les. Poinsett fue enviado por su gobierno como agente come~ 
/ 

cial a Buenos Aires, y en 1810 hace ver a los insurgentes -

las ventajas recíprocas que tendrían al relacionarse comer-

cialmente con Estados Unidos en cuanto logren su independe~ 

cia. Aunque para estas fechas la influencia inglesa ya era 

fuerte en Argentina, Poinsett consiguió bastante a favor --

de su patria. En 1811 fue nombrado Cónsul General en Perd, 
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Argentina y Chile, el presidente de este último país intimó 

bastante con él, logrando así influenciar dentro del gobie!. 

no chileno, l leganpo has ta a prestar ayuda en la r.edacció'n 

del proyecto de Constitución de esta nación; (34) asesoró -

en asuntos de guerra e intervino en la organización de cuer 

pos policiacos; tanto se insmicuyó que causó verdaderas mo-

lestias a los chilenos y cuando el presidente declinó polí-

ticamente, Poinsett cayó con él. 

Poinsett regresó en 1825 a la república mexicana co 

mo Ministro Plenipotenciario, siendo el primer representante 

diplomático que envió Estados Unidos al ser México indepen--

diente. A Poinsett se le otorgaron poderes para negociar -

tratados de límites, de amistad, comercio y nevegación. 

Poinsett presentó sus credenciales ante las autori-

dades mexicanas casi junto con el enviado inglés H.G. Ward. 

En agosto de 1825 se sostuvieron las conferencias para arg~ 

mentar el Tratado de Amistad y Comercio entre los dos 
, 

pa1--

ses. El proyecto constaba de 30 artículos, (35) cuya discu 

sión fue tardada y difícil. Para efectuar las negociaciones 

de este Tratado, las autoridades mexicanas nombraron a don 

Lucas Alamán y a José Ignacio Esteva teniendo que enfrenta!. 

se a problemas diversos, entre ellos el que los estadouni--

denses querían hubiese el principio de reciprocidad, lo 

cual no convenía a México que pedía el principio de ser la 
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nación más favorecida alegando, que en relación con Estados 

Unidos había gran desigualdad con su marina mercante. Des

pués de varios debates Poinsett aceptó esta última propues

ta, firmándose el T~atado en julio de 1826, (36) pero este· 

no fue ratificado por el Senado mexicano. 

En 1825 se iniciaron las pláticas para estudiar el 

Tratado de Límites entre México y Estados Unidos este últi

mo país deseaba modificar a su favor la línea divisoria de

finida en el Tratado Transcontinental de 1819. Poinsett al 

no tener éxito en lo anterior, pidió a su gobierno esperar 

para ver los resultados de la inmigración de colonos extran 

jeros a Texas. 

La negativa de las autoridades mexicanas para un -

cambio de fronteras siguió firme, y a Poinsett no le quedó 

otra alternativa que aceptar las fronteras estipuladas en el 

Tratado Adams Onís o Transcontinental, firmándose para esto 

un Tratado el 12 de enero de 1828. (37} En Abril el documen 

to estaba ratificado por las dos naciones, pero el preside~ 

te Jackson pospuso el intercambio de ratificaciones, por ha 

berse reanudado las ambiciones de posesión de Texas. 

Poinsett fue un hombre sumamente hábil, con pleno -

convencimiento de ia política que desarrolló su gobier-no. -

Conocedor de la historia y política de los países latinoame 

ricanos, aunaba su dominio del idioma espafiol y a todo lo -

/ 
I 
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anterior coordinaba su falta de escrúpulos, permitiéndole -

que muchas de sus maniobras futuras tuvieran éxito. Activa 

mente, y en favor-de su país diversificó operaciones y al -

mismo tiempo que negociaba, se relacionó con personalidades 

mexicanas que tenían poder político dentro del ámbito gube~ 

namental mexicano, logrando en el futuro ejercer su influen 

cia e ideas en el medio. Para conseguirlo se valió de la -

desestabilización de la logia masónica del rito escocés que 

en México funcionó desde el siglo XVIII, en la cual domina

ron los centralistas y monarquistas. Por lo tanto Poinsett 

hubo de anteponer a esta liga una contraria, y así ayudó a 

reforsar la del rito yorkino que era la preponderante en 

los Estados Unidos donde prevalecían las ideas liberales. -

Su triunfo mayor fue que aglutinó dentro de esta logia a -

destacados políticos mexicanos, logrando así que al ser an

tagónicas las ligas, sus asociados fueran verdaderos enemi

gos; Poinsett supo manejar con gran habilidad sus ideas en 

las juntas del partido yorkino al discutirse asuntos públi

cos, elecciones, decretos y prÓyectos de ley que beneficia

ron a su país, resoluciones para puestos de Ministros de Es 

tado, etc., En todo influyó, o sea que el partido yorkino -

federalista y radical manejado por él, resultó ser un emi-

nentre instrumento de los intereses de los Estados Unidos. 

Cada partido tuvo su periódico, a los escoceses per-
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tenecían los diarios, El Sol y El Observador, a los yorki--

nos El Correo de la Federación, El Amigo del Pueblo y El --

Aguila Mexicana, en esa prensa difundieron sus ideas. 

En 1828 se llevaron a cabo las segundas elecciones 

en México, los candidatos fueron Vicente Guerrero y Manu~l 

Gómez Pedraza,ganando éste dltimo las elecciones. El gru-

po que postuló a Guerrero no estuvo de acuerdo, impugnando 

la elección; Santa Anna se levantó en armas, igualmente 

Juan Alvarez; Lorenzo de Zavala y el general José María Lo-

bato se encargaron de sublevar a la gente en la ciudad de -

México, con una turba que tomó el edificio de la Acordada -

y saquearon el Par'ián, además de cometer toda clase de vio-

lentos desafueros contra la población. (38). 

El Parian estaba formado exclusivamente por tiendas 

de ropa, 

... era entonces uno de los puntos en que se reunía 
más riqueza, pues aunque el comercio había decaído 
mucho por causa de los trastornos políticos, adn -
contaba con capitalistas de importancia. (39). 

Guerrero se levantó en armas, la situación se agra-

vó en tal forma que Gómez Pedraza dejó el poder y salió ---

del país. El Congreso resolvió dar la presidencia a Vicen-

te Guerrero y la vicepresidencia fue para Anastasio Busta--

mante. 

En los inicios de su gobierno a Guerrero le tocó el 

,' 
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problema de la segunda expulsión de los españoles, de los 

cuales tuvieron que salir de México varios cientos de ellos 

junto con sus fa~ilias, y pese a la apelación que hizo Gue

rrero ante el Congreso, no pudo ayudarlos. (40) La primera 

expulsión de espafioles tuvo lugar en 1827, causada por el -

antihispanismo existente en el país después de la guerra de 

independencia, y agravada por la conspiración del padre Jo~ 

quín Arenas, hecho que redundó en una mayor violencia contra 

los españoles, no importando que estuvieran casados con me

xicanas cometieron con ellos graves atropellos. Fueron ata 

cados en sus pertenencias, y pese a las protestas hubo - -- · 

desmembramiento de fami¡ias que no tuvieron lo suficiente -

para salir de México, yéndose el padre al extranjero y que

dando el resto de la familia en el p~ís. 

Durante el gobierno de Guerrero, Poinsett siguió t~ 

niendo gran intromisión en los asuntos de México, tanto así 

que su penetración provocó disgusto en la población, amoti

nándose el pueblo frente a su casa para lanzarle piedras. -

El General Vicente Guerrero a pesar de pertenecer al igual 

que Poinsett al grupo yorkino, se vió precisado a pedir al 

gobierno de los Estados Unidos el retiro de su ministro, -

quien resultó ser hombre tan conflictivo por su intromisión 

en la política interna de México que creó una situación - -

verdaderamente insostenible. El presidente Andrew Jackson 
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accedió a la petición del gobierno mexicano sobre el retiro 

de su Plenipotenciario, saliendo éste de México en junio de 

1829. A su regreso a los Estados Unidos informó a su gobieE 

no sobre la imposibilidad de comprar Texas, pero también --

les manifestó que ya se fraguaban una serie de causas para 

unir este territorio a los Estados unidos. 

Con Poinsett se inició el tipo de relaciones diplo

máticas entre México y Estados Unidos que fueron ejemplo a 

seguirse por los representantes diplomáticos norteamerica--

nos que le sucedieron, sentó bases que se continuaron por -

mucho tiempo, y los principios que él impuso fructificaron 

en el futuro en beneficio de su país. 

El coronel Anthony Butler fue: el sucesor de Poin--

sett, nombrado por el gobierno de su país como Encargado -

de Negocios; Butler resultó ser también una personalidad --

muy·conflictiva, con el agravante de no poseer, como su an-

tecesor, ni su cultura ni su preparación política, siendo 

iritt~gante y sin ning~n refinamiento; o sea que la elección 
~ 

del gobierno de los Estados Unidos sobre Butler fue contra-

producente para México, porque, 

La.inmoralidad, la corrupción, el chant~je y lamen
tira caracterizarían estos años de la política de -
los Estados Unidos hacia México, en la persona de -
Anthony Butler. A diferencia de Joel R. Poinsett, -
diplomático de carrera y de alguna forma conocedor -
de asuntos interamericanos, Butler es un neófito en 
la cuestión, nu?ca con anterioridad había desempeña-
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do un puesto dentro del servicio exterior o relacio 
nado con él. (41) 

Butler trajo como consigna y siempre tuvo la convi

cción, al igual que su gobierno, de que el territorio tex~ 

no tenía que formar parte de los Estados Unidos, y así - -

aceptó como principal misión la compra de Texas y su pro-~ 

puesta al gobierno mexicano sobre este asunto resultó caren 

te de sensibilidad, sin utilizar la menor diplomacia. 

Otro punto que tenía que tratar era el límite entre 

los dos países, no obstante que Poinsett había firmado un -

acuerdo reconociendo la frontera estipulada en el Tratado -

Adams-Onís, y que su gobierno no ratificó. En 1832 firma--

ron México y Estados Unidos otro acuerdo sobre los límites, 

proponiéndose envíar personal para que demarcaran la fronte 

ra, algo que no hicieron. 

Aun con lo anterior el gobierno estadounidense in--

sistió en que se hiciera un nuevo Tratado de límites, en --

cambio México, en defensa de su territorio sólo aceptó el -

Tratado firmado en 1819. México no transigió en su postura 

firmándose el acuerdo definitivo en 1835. 

Butler buscando siempre obtener territorio para su 

país, inició las reclamaciones en defensa de ciudadanos nor 

teamericanos, alegando dafios que habían sufrido en sus per-

sonas o pertenencias. Las reclamaciones que hicieron las -

autoridades estadounid0nses a través de su Plenipotenciario 
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fueron de lo más ilÓgicüs e injustas, el monto total que Mé-

xico tendría que pagar era lo que les importaba; eran con--

cientes, Butler·y su gobierno, de las graves carencias por 

las que atravesaba el país, sabían que no podría ser sol- -

vente, y así estas reclamaciones, 

.. ~adquirieron forma hasta constituirse en el apa
rato de coerción diplomática por excelencia que -
los Estados Unidos utilizarían repetidamente. 
Efectivamente, Butler sentó las bases de ese cúmu 
lo de reclamaciones que hicieron explosión en - = 
1840 y que fueron uno de los pretextos de la gue
rra de Estados Unidos contra México en 1848. Fue 
Butler quien se preocupó por juntarlas, por orga
nizarlas y por darles esa estructura económico-jurí 
dica que iba a ser tan útil. Proporcionó a su país 
un fabuloso aparato de coerción diplomática, que -
aunque no se utilizó durante la época de su estan-
cia en México, si fue aprovechado posteriormente de 
manera muy eficaz. (42) 

No esde·extrañar que Butler viniera a México, pues-

to que aparte de sus ideas era dueño de tierras en Texas y 

gran amigo del presidente Jackson, el cual, 

Desdichadamente, nombró a Butler para que ocupara 
el puesto vacante, y sus intrigas persistentes y -
falta de escrúpulos, durante seis años, removieron 
de las ideas mexicanas la men~r sombra de duda so-
bre la voluntad de Jackson de no retroceder ante na 
da para la adquisición de Texas. (43) 

Jackson se distinguió por tener verdadera obseción 

por conseguir territorio de México y anexarlo a su país, -

- nunca estuvo de acuerdo con que Estados Unidos hubiera ced! 

do en sus reclamaciones sobre Texas y siempre quiso que es-
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te territorio formara parte de su patria, por lo tanto él -

auspició una gran propaganda en la prensa estadounidense, -

preconizando que ~exas pronto formaría parte de los Estados 

Unidos. En periódicos de la ciudad de México se rebatió es 

te punto haciendo ver la vergüenza de lo que esta pérdida. -

sería para el país, así como de lo que implicaría para el -

gobierno mexicano si lo aceptaba. 

No es de sorprender que este presidente quisiera el 

territorio texano, otros mandatarios de los Estados Unidos 

también lo habían externado, y no solamente Texas, sino to-

da América, 

En la monumental colección de escritos de Jeffer-
son, muchas veces vemos que repite su convicción -
de que los derechos de los Estados Unidos llegan -
hasta el río Norte (Bravo) y por lo mismo indica a 
James Madison, su secretario de estado y estrecho 
colaborador de sus ambiciones expansionistas, que -
no deben comprometerse aquellos derechos perpetuos 
y absolutos, al adquirirse las Floridas. En carta 
que dirige Jefferson a Monroe en noviembre de 1801, 
habla libremente de su convicción sobre el desarro
llo de los Estados Unidos sobre toda la América del 
Norte hasta el Istmo de Panamá y posiblemente por -
todo el continente americano. (44) 

,. 

En cuanto a los grandes deseos de poseer Texas, Ja-

mes Monroe no se quedó atrás de Jefferson, para él también 

el expansionismo de su país hacia el sur era principal. 

Butler siempre dió esperanzas a su gobierno de que 

podrían adquirir Texas, pero no sólo ese territorio. 
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... pero ocurría que Butler comentaba cómo la ce-
sión de Texas sería la primera de una larga serie 
formada por Nuevo M~xico y Alta California, vícti
mas siguientes para llevar la frontera a trav~s -
del continente, hasta el ~ngulo noreste de Chihua 
hua, de donde partiría para el paralelo 42 hasta ~ 
el Pacífico. En apoyo de esa visión de lo que se
ría el futuro, puso acento especial en la caza, en 
la minería, en las comunicaciones oceánicas, en las 
relaciones con la India y en la tributación de las 
demás naciones a los Estados Unidos ... Acentuaba la 
grandeza del proyecto, que atraería a quienes se -
deleitaban en contemplar el destino elevado que al
canzaría su país. Cabe insistir en que Butler sor
prende no tanto por su fantasía, pues creemos que 
está suficientemente comprobada, sino por su visión 
política del futuro en relación a lo que sucedería 
en pocos años. (45) 

En el problema diplomático, México-Estados Unidos -

no se puede negar astucia e inteligencia, además de una fi.E. 

me convicción de agr~ndar el terrorio de su patria a los mi 

nistros norteamericanos que fueron respaldados por sus go--

biernos, los cuales utilizaron a sus Plenipotenciarios para 

llevar a cabo esas ambiciones. Los diplomáticos estadouni-

denses acreditados en México, al no poseer ataduras morales 

y en constante pugna por obtener los mejores resultados ta~ 

to en el expansionismo, como en· el orden económico, no tu--

vieron la menor duda de usar lo que estuviera a su alcance 

por el logro de sus objetivos; utilizaron la astucia, la --

mentira, la trampa, no existió para ellos la ética, no hubo 

freno de ninguna especie, siendo el final de este proceso, -

pese a su actitud tan censurable, sumamente positivo para -
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su nación como nefasto para México, 

el proce?imiento que siguieron en el campo diplomá-
. 

tico los gobiernos de Estados Unidos fue el de una continua 

presión, y resulta ilustrativo lo escrito por John Quincy -

Adams, 

... al principio de mi administración nombré al se-
ñor Poinsett ministro en México, y Clay le dió ins
trucciones para la compra de Texas. México declinó 
la propuesta, que dos años después fue renovada y -
rechazada entonces con resentimiento. 
Jackson, sin embargo tenía tal ambición por Texas,
que desde el primer año de su administración puso a 
trabajar una doble máquina; negociar, con una mano, 
a fin de comprar Texas, instigar con la otra mano -
al pueblo de aquella provincia para que hiciera una 
revolución en contra del Gobierno de México. Houston 
era su agente para la rebelión, y Anthony Butler, -
un agiotista en tierras de Texas, originario de Mis 
sissipi, para la compra ... (46) 

Lucas Alamán, entonces Ministro de Relaciones, pre-

sentó un proyecto en la sesión secreta del Senado mexicano, 

en el año de 1830. 

Se comentó que sería completamente equivocado que -
México escuchara las proposiciones del gobierno nor 
teamericano, ya que los Estados Unidos estaban dis= 
puestos a conseguir el territorio texano, y con es
te motivo se analizaron los puntos siguientes: 
La producción de la región y la superioridad numéri
ca de los ciudadanos norteamericanos en ella. 
La falta de obediencia a las leyes mexicanas por par 
te de los ciudadanos norteamericanos que allí habita 
ban. La entrada de los aventureros y el desconocí-= 
miento de los requisitos que se habían estipulado pa 
ra entrar a las colonias, razón por la cual los nor= 
teamericanos habían llegado a tener aquella preponde 
rancia num~rica. La imposibilidad en que M~xico se
encontraba para imponerse y obligar a que se acata-
ran las condiciones establecidas en un principio por 
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la colonización. 
También se tuvo en cuenta el movimiento expansionis 
ta de los Estados Unidos en la política que seguíañ 
con est~ propósito; la población de la región mexi
cana de Arkansas se habían efectuado con norteameri 
canos. Todos estos hechos explicaban el retraso en
las gestiones realizadas para que se firmara el tra 
tado de límites porque este había constituido un es 
torbo para esa política. 
En la sesión se comentó t2mbién la llegada de Bu- -
tler. Todos sabían que venía con la intención de -
proponer la compra de Texas por el precio de cinco 
millones de dólares. De no aceptarse la operación 
por parte de México, se temía de llevarla a un arbi 
traje, tal como se había hecho ya en el caso de ca::
nadá. Era, pues, necesario que se tomaran medidas 
para prevenir el desastre: "Texas se va a perder pa 
ra esta Rep~blica a no ser que se adopten las medi::
das necesarias para evitarlo". (47) 

Las precauciones que se proponían eran: envío de --

tropas que resguardaran la región, poblamiento de ésta con 

gente de origen mexicano, utilizando, incluso, a prisioneros 

que serían enviados cerca de los puestos militares; a los -

reos les prestarían ayuda por carecer de medios económicos 

para la adquisición de esclavos, puesto que veían necesa- -

rio conservar la esclavitud ante el temor de que los colonos 

de orígen extranjero se insurreccionaran y como consecuencia 

Texas se perdiera definitivamente. Esta misma medida se - -

adaptaría al problema religioso. (48) 

También se ideó la creación de pueblos con gente de 

origen europeo, que por tener intereses diferentes a los es 

tadounidenses servirían como estados intermedios. 
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La inmigración ilegal ·sería severamente castigada, 

así mismo se obligaría a los colonos a no atraer más estado 

unidenses, si no obedecían les suprimirían las conseciones. 

Otra medida era, que se gestionaría formar el Departamento 

de Texas pero subordinado al gobierno central. Se establece 

ría un comercio de cabotaje con el resto de la república, -

proporcionando mayores facilidades para la introducción de

sus mercaderías a puertos mexicanos. 

En lo anterior es evidente la preocupación y el co

nocimiento de las autoridades mexicanas en el problema te

xano, las medidas preventivas para no perder a Texas eran -

bien pensadas, desgraciadamente las múltiples circunstan- -

cias negativas por las que atravesaba el país, imposibilit~ 

ron materializar el proyecto. Todo fue descuidado, nada de 

lo propuesto se pudo hacer, y México al final sufrió la des 

membración de su territorio. 

Por las mismas razones y gracias a las instancias -

de Alamán, el 6 de abril de 1830 el Congreso expidió una -

nueva ley para proteger esa provincia. En ella se disponía 

establecer familias mexicanas en Texas a las cuales se da-

ría la ayuda posible de tierras, artículos de labranza, y -

manutención por un afio, así como facilidades para su trasla 

do. 

Se enviaron circulares notificando lo anterior a to 
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dos los Estados, desgraciadamente, sin dxito~ Se pedía a 

los gobernadores, el envío de presidiarios que harían traba 

jos y después ya.se establecerían como colonos. Se les re-

quería la formación de un ejército de 3000 hombres, que no 

facilitaron, a pesar de haber explicado el inminente peli 7 -

gro que había para salvaguardar la integridad del territo--

rio nacional. Quedó claro que el no cumplir los gobiernos 

de los Estados manifestaron su desinterés por la suerte de 

Texas pues no respondieron a los requerimientos del gobier-

no central; mostraron apatía, abulia y gran falta de unidad. 

Estos factores en gran parte fueron responsables del fraca-

so en el problema texano. 

La misma Ley de 1830, prohibió la colonización de -

norteamericanos en todo el estado de Coahuila y Texas, y --

causó verdadera molestia entre los concesionarios que po- -

seían contratos hechos con anterioridad. La Ley de 1830, -

imprudentemente, fue derogada en el afio de 1834: por la - -

constante presión de.los colonos, que sintieron en el gobieE 

no mexicano lesionaba sus intereses. No soportaron la imp~ 

. . , 
s1c1on pues desde que entraron al territorio se les acos-

tumbró a disfrutar una verdadera autonomía y vivieron sin --

sujetarse al gobierno del país y por.ello resultaba difícil 

que, · después· de tantos años 'de d~senvolverse a su arbi 

trio, obedecieran órdenes. Olvidaron la generosidad del go-
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bierno mexicano, que con tan poca visión en el futuro les 

entregó parte del territorio nacional. 

Colonia Robertson. 

Un ejemplo del poco respeto de los colonos y empre

sarios hacia las leyes y mandatos del gobierno de México -

se observa en la creación de la colonia Robertson, que, de 

hecho, se formó introduciendo colonos a Texas, violando la 

Ley del 6 de abril de 1830. 

Los antecedentes históricos de la colonia Robertson 

(49) arrancan en 1822, cuando un grupo de estadounidenses -

se asociaron llamándose "Ciudadanos de los Estados Unidos 

de América", Conocida mas tarde como "Asociación de Texas" 

cuyo presidente fue Félix Robertson. La asociación se for

mó con 70 personas, entre ellos están: N. Patterson, Willi

am Campbel, Ira Ingram, etc. En el mismo afio la agrupación 

pidió permiso al gobierno de Agustín de Iturbide para colo-
/ 

nizar Texas. 

Robert Leftwich se encargó de entregar el informe a 

las autoridades competentes en México, en calidad de comi

sionado emisario de la "Asociación de Texas'~ Para hacer los 

trámites del contrato que les permitiera introducir a Texas 

un grupo de colonos originarios de Nashville, Tennesse y 
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Rouseville, Kentucky. 

Leftwich y Esteban Austin estuvieron en México para 

gestionar cada uno sus tierras; al final Austin fue el pri

mer empresario introductor de colonos a Texas, y logró el -

mayor favor de las autoridades mexitanas. Existen documen

tos firmados por Robert Leftwich que especifican la ubica-

ción de las tierras solicitadas. (50) En 1823, Leftwich al 

no haber obtenido contestación de las autoridades mexicanas, 

volvió a pedir permiso para introducir 600 familiar; la ex

tensión de tierras que pidió estaban en el centro de Texas 

y era un fértil valle del río Brazos, con un área de 100 -

millas a lo ancho y 200 a lo largo. A esta extensión, pri

mero se dió el nombre de concesión "Leftwich's-Grant", pos

teriormente se le llamó "Colon"ia de Nashville", cambió des

pués por el nombre de "Colonia Superior" y finalmente se c~ 

noció como "Colonia Robertson's. El último nombre que se -

dió a esta concesión se debe al empresario Sterling Clack -

Robertson, originario de Tennesse y dueño de acciones de la 

Compañía de Nashville, que comó muchos otros empresarios de 

orígen extranjero que trajeron colonos a Texas, demostró 

ser de gran tenacidad al introducir varios cientos de colo

nos al territorio. Robertson fue una persona muy inquieta, 

actuó como comerciante de tierras y de esclavos y fue acusa 

do de homicidio, por lo que pasó nueve meses encarcelado. (51) 
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Sterlig C. Robertson y el doctor Felix Robertson, 

en el año de 1825 fueron a Texas para reconocer y explorar 

la concesión otorgada por el gobierno mexicano a Leftwich, 

quien no pudo atenderla por enfermedad, y el gobierno de -

Coahuila y Texas tuvo que anular el contrato suscrito con 

él para traspasar los derechos de colonizar al coronel Ben

jamín Foster, que tampoco logró llevar colonos a esas 

tierras. 

En octubre de 1827, quedó como empresario Hosea H. 

League. El gobernador José María Viezca lo reconoció suce

sor de la colonia de Robert Leftwich, cambiando nombre a -

"Asociación de Nashville", y así se conoció durante el pe-

ríodo de 1827-1831. League pasó su residencia a San Felipe 

de Austin, responsabilizándose a terminar el contrato firma 

do por Robert Leftwich desde el año de 1825. League no pu

do promover personalmente la colonización y en octubre de -

1830 dió carta poder a Sterling C. Robertson que actuó como 

su agente. Así Robertson estuvo en posición para llevar co 

lonas a Texas y pidió para ello autorización a la dirección 

de la "Compañía de Nashville 11 para promover la colonización., 

viajando a Tennesse y Kentucky para contratar colonos. El 

joven Noha Smithwick dice lo que Robertson prometió a la 

gente: 

Si era granjero el cabeza de familia, se le prome--
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tían 177 acres de tierra de labranza, de tierra de 
valle que tuviera agua o fuera susceptible de irri 
garse, pues los mexicanos consideraban la tierra~ 
no arable si no tenía irrigación. Se darían 4428 
acres de tierra de pastura que sirviera para gana
do, los·c?lonos serían exentos de impuestos duran
te seis años, a partir de la fe.cha de su estableci 
miento, con el privilegio de importar, sin impues~ 
tos, todo aquello que desearan para ellos y sus fa 
mili as ... ( 52) 

También los animaba diciendo que abundaba el agua, 

frutos diversos, miel, profusión de caballos salvajes, búf~ 

los, antílopes y otros animales, aunados a un magnífico el! 

ma. Había , les decía, soldados mexicanos que siempre man-

tenían vigilancia. 

Robertson se evitó mencionar a los indios belico--

sos que atacaban constantemente, tampoco habló de los cons-

tantes problemas internos que tuvo México, y pintó un pano-

rama lleno de seguridad y bienestar para lograr su emigra--

ción. 

Para hacer el traslado de las familias, Robertson 

se asoció con Alexander Thompson y firmó un contrato con la 

"Compañía de Nash vi lle 11 introduciendo 200 familias. Th omp-

son condujo a Texas las primer~s nueve familias que sumaron 

un total de 50 personas, el resto llegaría unos meses más -

tarde. La Ley del 6 de abril de 1830 estaba vigente, por -

lo tanto el coronel de las Piedras no les permitió tomar po 

sesión de las tierras, (53) porque tenía órdenes directas -

del General Manuel de Mier y Terán de no permitir el paso a 
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ningún nuevo colono si no tenía un pase del Cónsul mexicano 

que radicaba en Nueva Oreleáns, o su residencia en la colo-

nia de San Felipe ~e Austin. Las familias que llegaron a -

Texas habían hecho grandes gastos por haber vendido todas -

sus pertenencias para irse a radicar a esa provincia, y se 

negaron rotundamente a regresar al lugar de orígen. Las --

autoridades mexicanas fueron obligadas a permitir su avance. 

El mismo Austin defendió la entrada de estos colonos asegu-

rando que el contrato de la "Colonia de Nashville 11 fue con-

firmado en 1827, y que lo expresado en la Ley de 1830 no de 

'bía afectarlos. 

Austin fue electo diputado para repres.entar a Texas 

y Robertson le pidió ayuda para resolver el problema de la 

ubicación de los colonos, Austin aceptó la responsabilidad 

pero, al hacer gestiones con las autoridades mexicanas, en 

lugar de ayudar a Robertson y a Thompson los perjudico di--

ciendo que nada hicieron por su colonia, y pidiendo para sí 

y su socio Samuel M. Williams el contrato del área en que 

estaban comprendidas las tierras de la colonia de Nashville, 

contrato que fue aprobado el 25 de febrero d·e 1831, ( 54) --

dos meses antes de que el contrato de la "Compafiía de Nash-
•• 

ville terminara. Al obtener el permiso para esa coloniza--

ción dijo que introduciría 800 familias, y nombró los terr!:_ 

nos "Colonia Superior'~ que después se llama.ría "Colonia Ro-



- ~2 -

bertson 11
, sus límites fueron: 

Comenzando en la orilla de la ribera izquierda del 
río Lavaca a diez leguas de la costa y siguiendo -
río arriba hasta las aguas del oeste, y de ahí en 
línea recta hacia el noroeste del camino que va de 
Béjar a Nacogdoches, conocido como el camino de 
arriba y siguiendo ésta para llegar al noroeste del 
río Colorado, río arrib~ hasta Salt o Red Fork, que 
entra a 15 leguas sobre el río Pecan o Nueces, y de 
Salt Fork deberá trazarse una línea recta hacia el 
noreste•, hasta los cerros que dividen el río Brazos 
o Trinidad, y de dichos cerros hacia el sureste de 
las atjuas principales del río San Jacinto .. y des-
cendiendo éste, hasta la línea de diez leguas lito
rales sobre la costa, esta línea continuará hacia -
el oeste en donde empezó la primera línea del río -
Lav aca . ( 5 5 ) . 

Austin tuvo conocimiento pleno de que esas tierras 

fueron concedidas por las autoridades mexicanas, en el per-

'miso fechado e.l 15 de abril de 1825, al representante de la 

"Compañía de Nashville 11 Robert Leftwich, y que la concesión 

pertenecía en ese momento a Sterlig C. Robertson, Austin ac 

tuó con deshonestidad y dolo , y resulta claro su abuso de -

confianza hacia las autoridades del país que le permitieron 

obtener sinnúmero de beneficios, entre ellos,. cambios en las 

leyes en favor de las colonias/en Texas, permisos para intro 

ducir mayor número de colonos, etc.,. y fue así como la Ley -

de 1830 no le afectó, y no es de extrañar que este contrato 

adjudicado a Austin y Williams resultara ser el más grande -

que hasta la fecha se había concedido para colonizar , Texas. 

Las familias introducidas por Alexander Thompson y 

.' 
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Robertson desde 1830 hasta 1831 para formar su colonia fue--

ron llevadas a la colonia de Austin. Al enterarse Robertson 

trató de proteger su nombre como empresario y accionista, --

buscando un abogado que lo representara ante el gobierno de 

México. (56) Para que los contratos fuesen legales necesit~ 

ba haber introducido cien familias de colonos; Robertson, a 

fin de 1831 proporcionó los testimonios, todos relacionados 

con el establecimiento de los colonos que trajo a Texas, y 

salvo así su contrato por presentar una lista de 146 farni--

lias. 

Robertson en 1832 escribió a Jorge Fisher, entonces 

encargado de las oficinas aduanales en Galveston, resumién-

dele el caso, lo hizo para que éste lo expusiera al General 

Mier y Terán mostrando que había cumplido con el número de 

familias requerido. Fisher le contestó que en ese mismo año 

el General Terán visitaría Texas, y que podía exponer lo su 

cesido personalmente, para que le regresaran los títulos de 

su colonia. (57). 

La especulación de tierras en Texas cada vez fue -

mayor, era incontrolable; la corrupción que demostraron los 

empresarios al lucrar con terrenos de México es innegable. 

El mismo Robertson se unió en 1830 a William Campbell para 

compartir los g~stos oficiales y los de exploración; por C! 

da colono la "Compañía de Nashville" daba una legua de terre 

... ,,, 
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no que eran 4428 acres, y acordaron distribuir la tierra --

dando a cada familia un total de mil acres pero se reserva-

ron 3428 acres que dividieron entre los dos dejándoles una 

ganancia de 1714 a"cres. El primero de estos contratos lo -

firmó Robert Johnson1 de Tennesse, el 26 de abril de 1830.--

(58) 

A diferencia de la "Compañía de Nashville" que daba 

una legua de terreno, Austin y William permitieron obtener 

a los funcionarios mexicanos 11 leguas de tierra, otorgánd~ 

les los títuros legales, aunque no las cultivaran ni habita 

ran. (59) Austin hizo planes para entregar a los políticos 

mexicanos más de medio millón de acres de tierra para colu~ 

dirse con las autoridades de Coahuila y Texas, entre los - ~ 

años de 1831 a 1833. 

Es de entenderse el gran interés de los empresarios 

para colonizar tierras mexicanas, porque obtuvieron jugosas 

ganancias, aumentadas con las que lograron por el avance del 

cultivo del algodón que, .én pocos años, tuvo un aceptable -

mercado en Inglaterra. Como era muy solicitado, cuando los 
, 

colonos adquirieron la maquinaria para despepitar y prensar 

el algodón pudieron exportar al extranjero mayores cantida

des. El cultivo del maíz sólo fue suficiente para autoabas 

tecer las necesidades internas de la provincia; el ganado, 

por su abundancia, proveed una caída de los precios en el -

( . 
( 
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mercado. 

Juan N. Almonte cuando viaj6 por Texas en 1834, en 

sus observaciones dice: 

... su ventajosa posición geográfica, sus puertos, 
la fácil navegación de sus ríos, la variedad de -
sus producciones, la fertilidad de su suelo, clima, 
etc., será preciso convenir en que Texas debe ser -
muy pronto la sección más floreciente de la Repúbli 
ca. (60) -

Almonte en el mismo año r:egi'stró una población de -"'.' 

10.000 personas, incluyendo esta cifra mil esclavos,· todos 

reunidos en cuatro pueblos y cinco municipalidades. 

Es de notarse que los colonos texanos en pocos años 

obtuvieron logros económicos sobresalientes, mientras que -

la gente de orígen mexicano no obtuvo esos adelantos, en --

parte por no tener la mano de obra esclava. Pero la dife-

rencia tajante se encuentra en la personalidad diferente de 

los dos pueblos pues el colono anglosajón venía de un país 

cuyas estructuras económicas se basaban en muchos aspectos -

en factores religiosos. Su puritanismo es eminentemente di-

námico, y esta fuerza se canaliz6 hacia el trabajo, o sea --
,. 

que el providencialismo, adoptado por propio convencimiento, 

di6 las bases para conseguir su objetivo. Los colonos que 

vinieron a Texas también traían consigo un marcado racismo, 

herencia netamente sajona, que no permitió asimilar a los --

antiguos pobladores indígenas de Norteamerica, por tener p~ 

trenes culturales tan opuestos que contrastaron brutalmente 
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ante el incontrolable deseo de posesión del colono de orí--

gen anglosajón. En ese pueblo constituyó una faceta carac-

terística que se desarrolló con el tiempo, cobrando Ímpetus 

definitivos como dice Samuel Morison: 

... en la historia de los Estados Unidos había una 
fuerza predominante que pocos pudieron prever en -
1785: la fuerza expansiva.(61) 

Las tierras que ambicionaron se obtuvieron no impo~ 

tando si los medios eran reprobables, y de tener en 1790 --

130 mil kilómetros cuadrados de territorio, para 1860 habían 

logrado casi 8 millones de kilómetros cuadrados, porque: 

La compra y la conquista, se había establecido como 
principios perfectamente legales para la adquisi- -
ción de tierras, así desde la fundación de las pri
meras colonias hasta el rompimiento de las hostili
dades con México, su territorio se había extendido 
de una pequeña franja en la costa del Atlántico has 
ta los límites con Texas, Nuevo México y Californii 
(62) 

Otra característica de las colonias inglesas fue que 

en sus principios crearon sus¿propias.leyes y con el tiem-

po trataron de desarrollar una democracia, como en el caso 

de William Penn que con bases liberales inició su "experi--

mento" fundando Pennsylvania, primera comunidad de la hist~ 

ria moderna donde se intentó que convivieran hombres de di! 

tintas razas y diversas religiones, aunque no logró el fi--
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nal deseado, y así, 

... ninguna de las 13 colonias era realmente democrá 
tica en su estructura política y social y mucho me
nos se hallaban de acuerdo con el principio de que 
todos los hombres son iguales. (63) 

Esta secuela cultural, positiva o negativa la absoE 

vieron los colonos norteamericanos que poblaron Texas, los 

cuales al vivir con el pueblo mexicano chocaron con valores 

culturales tan incompatibles que posteriormente provocaron 

los grandes problemas al gobierno de México, pues no asimila 

ron las leyes y las costumbres del país. 
/ 

Sublevación de los colonos texanos. 

En la sublevación de los colonos extranjeros de Te-

xas, una de las circunstancias que les permitió demostrar -

su descontento, fue la grave inestabilidad política mexica-

na, en la que los gobiernos se sucedieron sin remedio~ En 

1830,Guerrero ante las presiones que sufrió dej6 la presi--

dencia, y Anastasio Bustamante que era el vicepresidente, -

ocupó la presidencia de la República implantando el centra-

lismo, desatando la persecución contra masones liberales; -

asimismo dos años después, Antonio López de Santa Anna, in-

conforme, inició un levantamiento de tipo liberal, movimien-

to que fue secundado por varios estados y entre ellos estaba 
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Texas. Por las coacciones que se hicieron, Bustamante capi 

tuló f irmahdo en diciembre del mismo año los Convenios de -

Zavaleta. En abril de 1833 ocupó la presidencia de México 

Antonio López de Santa Anna, como vicepresidente quedó don 

Valentín Gómez Farías. Se iniciaron una serie de reformas 

en el país como abolir los privilegios al clero separándolo 

del Estado, y hubo reducción de fueros del ejército. Dos -

fuerzas tan importantes como eran el clero y el ejército in 

mediatamente estuvieron en contra de las modificaciones, y 

López de Santa Anna, personaje tan contradictorio en la hi~ 

toria de México, dió muestras de lo que era capaz, al opo-

nerse él mismo a las anteriores medidas impuestas por su -

propio gobierno, hechas en gran parte por el vicepresidente 

liberal don Valentín Gómez Farías. (64) 

En 1835 los Estados fueron convertidos en Departa-

mentes y a los gobernadores se les quitó toda autonomía. 

Es comprensible que la suma de los cambios y los de 

sajustes resultaran desestabilizadores del país, y que las -

repercusiones fueran mayores en provincias como Texa9, pobl~ 

da en su mayor parte por gente de mentalidad y costumbres di 

ferentes a las que prevalecían en el medio mexicano. Lo an

terior fue agravado por tratarse de esta provincia tan ambi

cionada por los gobiernos de Estados Unidos. 

En 1832 la población texana 9stuvo a favor de Santa 

I 
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Anna en un alto porcentaje, contra el centralismo de Busta-

mante; en favor de éste estuvo la tropa que guardaba la - -

guarnición de Nacogdoches, que fue atacada por John Austin, 

... que ningún parentesco tenía con el empresario 
Esteban y era remarcable por su caracter inquieto, 
díscolo y emprendedor. (65) 

Al ser derrotados los·soldados en Nacogdoches se --

pronunciaron en favor del santanismo. Con ello quedó sin ~ 

autoridad ni fuerzas mexicanas todo Texas, las que no vol--

vieron a reinstalarse en el territorio. 

En octubre del mismo año se convocó en el pueblo de 

San Felipe de Austin a una reunión y uno de los puntos prin-

cipales tratados fue el de solicitar al gobierno de M~xico 

que autorizara separar Coahuila de Texas y convertir al úl-

timo en un Estado mds de la Reptlblica; por oposición de las 

autoridades del Estado no se resolvió nada. Al año siguie~ 

te, de nuevo, se organizó otra convención en el mismo pue--

blo de San Felipe de Austin, y~se trató de solucionar lo --

acordado y visto el año anterior; el punto candente conti--

nuó siendo separar Texas de Coahuila y se apreció claramen-

te que en Texas existían· tres tendencias muy definidas:(66) 

una formDda por el grupo que quería seguir obedeciendo a la 

Constitución, y por lo tanto continuaba bajo las órdenes del 
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gobierno de México; otra que deseaba la separación Coahuila~ 

Texas para convertir el último en un Estado más de la repú-

blica mexicana, susceptible de independizarse de México cuan 

do lo creyeran conveniente; el tercero era el de los anexi~ 

nistas a los que el gobierno norteamericano alentó con mi--

ras inequívocas para que Texas pasara en el futuro a formar 

parte de los Estados Unidos, para lograrlo, una de las medi 

das tomadas fue el envío de agitadores, entre los que estu-

vo el Encargado de Negocios de los Estados Unidos en, México, 

Anthony Butler, quien no perdió tiempo para seguir al pie -

de la letra los deseos del presidente Wilkinson que quiso a 

toda costa adquirir Texas. Butler incitó a los colonos te 

xanos contra México, y para lograr su objetivo no escatimó 

medios y llegó a extremos tan innobles como el envío de car 

tas anónimas a los colonos. 

En diciembre de 1835, el gobierno mexicano, sumamen 

te molesto con el proceder de Butler, pidió a su gobierno -

que lo retiraran de sus funciones en México, 

••. porque la opinión general que había en la país -
era muv desfavorable ... Se le relacionaba con las·-· 
Q_5::Urre.ncias en Texas ... El gobierno mexicano pedía 
su relevo a las autoridades " para no verse en la -
muy sensible necesidad de expedirle el pasaporte". 
(67) 

A principios de 1836 las autoridades norteamericanas 

llamaron a Butler a los Estados Unidos, alegando que su suce 
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sor ya estaba en camino. Butler tardó todavía un año más -

para regresar a su país. 

Pese a los esfuerzos de los alborotadores, hubo -

una mayoría de votos apoyando la petición a las autoridades 

mexicanas para ~eparar Texas de Coahuila. El comisionado -

para ir a la capital a realizar estas gestiones fue Esteban 

Austin, quien diligentemente en la capital buscó la solu- -

ción del problema. La decisión del gobierno no resultó fa-

vorable para los texanos, y les hacía ver como no tenía el 

número de habitantes exigidos por la ley para convertirse -

en Estado, pues necesitaban que hubiera 60 mil habitantes en 

el. Ante la negativa de las autoridades mexicanas, Austin 

sumamente molesto, actuó rápidamente confiado en la fuerza 

que ejercía en las colonias texanas, y escribió una carta -

al Ayuntamiento de Béjar en donde dice: 

••. recomiento a todos los Ayuntamientos de Tejas se 
pongan en comunicación sin demora alguna, a fin de 
organizar un gobierno local para Tejas en clace se 
Estado de la federacion mejicana fundado en la ley 
de 7 de mayo de 1824 ... Este paso es de indispensa-
ble:' 1necesidad como medida preparatoria, p9rque ya -
no hay duda que la suerte de Tejas depende de si mis 
ma y no de este gobierno, ni la hay en que si los ha 
bitantes de Tejas no toman todos sus asuntos en sus
manos, ese país está perdido ..• En tal concepto espe
ro no perderá Vuestra Señoría un solo momento en di
rigir una comunicación a todos los Ayuntamientos de 
Tejas, ecsitandolos á reunirse en la medida de orga
nizar un gobierno local independiente de Coahuila -
aunque negace el gobierno general su consentimiento. 
(68) 
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Es evidente la fuerte ascendencia que Austin tenía 

en las colon~as texanas, según se deduce de la anterior mi

siva, donde es notoria su arrogancia ante las autoridades -

del país que tan generosamente le abrió las puertas. Su ac 

titud no puede calificarse como una decisión de último me-

mento, fue un asunto meditado y razonado, y la responsabil! 

dad que asumió en el conflicto texano es inexcusable. Para 

justificar la separación del territorio, Austin esgrimió -

que la anarquía que reinaba en la provincia, se reflejaba -

en las fronteras de Luisiana y Arkansas, y así, decía, exi~ 

·tía el peligro de que los Estados Unidos se posesionaran de 

Texas, como lo hicieron con anterioridad. en las Floridas. 

El gobierno mexicano al conocer las órdenes que dió 

Austin, inmediatamente dictó disposiciones para su aprehen

sión, regresándolo a la capital en donde permaneció cautivo 

por un año. El gobierno de los Estados Unidos trató de ay~ 

darlo dando órdenes a su Plenipotenciario, Anthony Butler, 

para que intercediera por él, le pidieron que lo hiciera con 

toda discreción, ante el temor ~e que el gobierno de México 

pensara que ellos intervenían en sus asuntos. Butler infor

mó que la prisión de Austin era bastante suave, puesto que 

recibía libros, periódicos y amigos, y además les expuso las 

razones que había para no prestarle auxilio, 

El es, sin dudo alguna, uno de los más acerbos ene-
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migos de nuestro gobierno y pueblo que se puedan en 
centrar en México, y ha hecho mils para dificultar ~ 
nuestras negociaciones sobre un cierto tema que to
do el resto de los oponentes juntos. Y estoy muy -
seguro de que es la causa principal de mi derrota -
en el Último esfuerzo que hize para obtener la ce-
sión de Texas: En cuanto a la forma que habla de -
nuestro pueblo, nuestras costumbres, formas e insti 
tuciones de gobierno, le referiré a usted para que
le informe al General John J. Masen, ... Como todos 
los renegados parece deseoso de recomendarse con -
sus nuevos asociados por medio del abuso exagerado 
que hace de su patria natal, no menos que de la re
ligión de sus padres y de las instituciones que pr~ 
tegieron y educaron su juventud. (69) 

En esta misiva de Butler es evidente el antagonismo 

que existió entre Austin y los anexionistas, lo cual es - -

comprensible porque para Austin querer separar a Coahuila -

de Texas tenía la finalidad de que en el futuro Texas fuera 

una república independiente, y así, por las pocas amistosas 

palabras de Butler se deduce que en ese tiempo Austin no de 

seaba que Texas se anexara a los Estados Unidos, como años 

más tarde sucedió. 

Mientras Austin estuvo preso en México, el campo --

quedó libre para Samuel Houstori, quien fue un alborotador -

enviado por el gobierno de los Estados Unidos, y protegido 

y amigo del presidente Jackson, Houston se distinguió en --

las colonias texanas como un magnífico sedicioso, excitando 

hábilmente a los colonos en contra de México, papel que pa-

rece concordar con su personalidad, que se representa como 
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la de un auténtico y alocado pirata, "Duelista, pendenciero 

intrigante y ambicioso". ( 70) 

Houston tuvo una brillante carrera política en su 

país, fue un convencido anexionista que jugó importante pa-

pel en favor de los Estados Unidos sublevando a los colo~os 

texanos contra el gobierno de Mé~ico. En 1830 cuando se di-

rigió de su patria al territorio mexicano, el Journal de la 

Louisiana dice: 

... que se había dirigido al territorio texano para 
revolucionar a favor de su independencia con el ob 
jeto de anexarlo después a los Estados Unidos. (7l) 

Por tddo lo anterior, para los gobiernos de los Es-

tados Unidos no hubo escrúpulo de ninguna clase cuando iban 

en busca de su objetivo: siempre estuvieron convencidos de 

que el fin justificaba los medios. 

En todo este proceso hubo situaciones sumamente de 

sagradables, y más lo son cuando no sólo intervinieron los 

extranjeros para fraguar maquinaciones contra México. En -

el problema participaron mexicanos que fueron dueños de - -
,. 

grandes extensiones de terreno en Texas, entre ellos están 

Lorenzo de Zavala, Vicente Filisola, Agustín Viesca, y - --

otros más. Algunos de ellos obtuvieron grandes ganancias -

al especular con esas grandes áreas de terreno, entre ellos, 

Lorenzo de Zavala, quien poseyó tierras entre el río Sabina, 
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Bahía de Gálveston, Nacogdoches y el mar. Dos colonos de 

orígen estadouni~ense, José Vilhein y el otro David Burnet 

que tenían sus propiedades en colindancia con las de Zavala 

se unieron a él, y juntos formaron la "Galveston Bay&Texas 

Land Co. 11
• Estos asociados tuvieron gran visión especulati-

va al unir las tres colonias, que les dió una gran extensión 

de tierra, y organizaron una gran propaganda en los Estados 

Unidos para la venta de los terrenos que al final les deja-

ron magníficas ganancias. (72) 

No es de extrañar que a los pocos años, personas -

como Lorenzo de Zavala, con tantos intereses económicos en 

Texas, fuera un agitador renombrado, y que actuara en con-

tra de su patria junto con los más encarnizados enemigos de 

su país para lograr separar Texas de México. 

Todo pareció estar en contra de la República Mexi-

cana; en 1835 cuando Coahuila y Texas se insurreccionaron·-

proclamando el federalismo, el gobernador de Coahuila, Agu~ 

tín Viesca incitó a los colonos en contra del centralismo -
/ 

de Santa Anna. Viesca entró en fuerte pugna contra el Gen~ 

ral Perfecto Cos que era el Comandante General de los Esta-

dos Internos de Oriente. Viesca en el mismo año fue captu-

rado por el General Cos, siendo encarcelado y destituido de 

su puesto; los colonos que se habían unido a Viesca lo libe 

ruron y así la revuelta en lugar de decrecer, aumento. 
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Almonte en su viaje de observación informó al go--

bierno del gran contrabando que entraba por los puertos te-

xanos, en perjuicip de los ingresos que podían destinarse a 

sostener las tropas en Texas; además a los colonos se les -

había terminado el tiempo concedido por las autoridades de 

México para no pagar impuestos. Acordó el General Cos 

abrir la aduana en el puerto de Anáhuac, enviando a un grupo 

de soldados para cuidar el cumplimiento de sus órdenes. Co-

mo era de esperarse los colonos no tardaron en demostrar su 

disgusto, se empezó a sublevar la gente y éstos decidieron 

desarmar la's tropas que vigilaban la aduana, Los colonos --

amotinados dijeron que sostendrían la Constitución Federal 

y la del Estado de Coahuila y Texas, también externaron es--

tar en contra de una dictadura absoluta y a nombre de la li-

bertad y del patriotismo sublevaron a la gente, provocando -

que con estos actos en Anáhuac se iniciara la insurrección -

en Texas. Esta rebelión de los colonos fue injustificada --

puesto que, 

Se acusaba a Santa Anna de haber roto el pacto fede 
ral. Se trataba de una buena justificación ideoló~ 
gica del movimiento texano, aunque los colonos ha-
bían recibido sus concesiones de gobiernos monárqui 
cos, primeramente de España y luego del Imperio me~ 
xicano ... (73) 

La situación en esta provincia cada día era más ten 

sa¡ William B. Travis, reclutó en Nueva Orléúns a un grupo -
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de aventureros, y con una escasa artillería atacó a los sol 

dados m~xicanos que guardaban la aduana de Anáhuac. Su ca-

pitán era Antonio Tenorio y ante el inesperado ataque tuvo 

que ca pi tul ar. 

Los texanos insurrectos supieron que Santa Anna se · 

dirigía a Texas con un fuerte ejército, y temerosos le pi--

dieron al Capitán Tenorio que regresara a su puesto en Aná-

huac, pero desgraciadamente sólo desembarcaron 150 soldados 

del ejército que se esperaba, y la revuelta continúo.(74) 

Desafortunadamente no se sofocó en un principio es-

ta revolución, se dejó que creciera anárquicamente y cuando 

se le quiso poner fin, no fue posible lograrlo. 

Mientras tanto en México, Austin salió libre gracias 

a la ley de amnistía que decretó Santa Anna: sin embargo, -

su libertad parece que no era deseada por todos los colonos 

texanos, como ejemplo está la carta que Alexandro Calccis -

envio' al General Antonio Mexía, la misiva tiene una magníf ! 
ca información sobre personajes muy conocidos dentro de las 

,· 

colonias en Texas. Según las sencillas y claras apreciaci~ 

nes, el autor especificó los abusos de poder de esta gente, 

informando sobre la especulación de tierras; a la letra se -
, 

expresa as1: 

Austin lo hizo así y tiene ahora lo menos millón y 
medio de pesos en tierras (o propiedad), lpot"quc pe!. 
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mite tener, a tan vil, el gobierno, el dinero que 
debía sostenerlo? 
Los habitantes de Texas van perfectamente desde -
la mueite de John Austin y particularmente desde 
que Step~en F. Austin se fue a M~xico, nosotros -
esperamos generalmente que usted detenga á Stephen 
F. Austin por cinco afies, porque realmente es muy 
nocivo a Texas, así como al gobierno general; tam
bién nos alegraríamos de que ustod pudiera formar 
una division de tropa y asegurarse a los S.M. Wi-
lliams{Guillermo) poniéndolos a todos en prision,
todas las dificultades que ha habido, si usted po
ne á todos estos en custodia, podía usted estar -
cierto de que los mejores labradores de Texas se 
lo aprovarian á usted, ellos no merecerian satis-
facción por ser detenido¡S por sus villanías. (75) 

Desgraciadamente no se escuchó a colonos como Cal-

ccis, y el problema de Texas siguió adelante. Austin al sa 

lir de la prisión se dirigió a Nueva Orleáns donde compró -

armans y municiones para llevarlas a los texanos. (76) 
' . 

En Brazoria pronunció un discurso haciendo desapa-

recer todas las dudas que los colonos pudieran haber teni-

do, y expidió una circular en donde les hizo ver como el 

General Cos no se quedaría tranquilo sino que estaría en --

contra de las colonias en Texa9, y los incitó abiertamente 
/ 

a seguir el único camino viable que era el de la guerra, --

teniendo que organizarse lo antes posible. Les pidió que -

se congregaran fuerzas milicianas, asimismo que se averigu~ 

ra sobre el nómero de armas y municiones que poseían los co 

lonos. 

El grupo de texanos en contra del gobierno centra--
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lista de San~a Anna aumentó cada día, y no transigieron 

con la destrucción del federalismo. En la Convención que 

se celebró en noviembre de 1835, en el pueblo de San Feli-

pe de Austin, se declaró a Texas independiente de México. 

Como presidente se nombró a Henry Smith, Samuel Houston 

fue nombrado Comandante en Jefe de las fuerzas armadas, y 

se acordó pedir ayuda a los Estados Unidos, la cual de an-

temano sabían que no les sería negada. Para realizar esta 

misión fueron comisionados Austin y otros dos colonos. 

Ante estos hechos, Santa Anna lanzó una proclama -

que dirigió al pueblo de México, culpando a los Estados 

Unidos como los instigadores de la insurrección texana, es 

te escrito no causó en el pueblo los efectos deseados, y -

una gran parte de los mexicanos que residían en Texas se -

unieron a los disidentes. Al gobierno mexicano no le que-

dó otra alternativa que la guerra para tratar de salvar el 

territorio. ( 77) 

Las tropas mexicanas se reunieron en Saltillo con 
/ 

gran lentitud, las órdenes que se daban se volvían a canc~ 

lar inmediatamente, o sea que la desorganización prevale--

ció desde el principio, a todo esto se unió el cansancio y 

desaliento de los soldados que tras larga y penosa marcha 

llegaron dóbiles, sin ropa y sin zapatos. 

,.,, 
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Por su parte los texanos se prepararon para la gue-

rra llevando desde el principio grandes ventajas sobre los 

soldados mexicanos. Austin como siempre, gran organizador, 

pidió que hicieran comités para recaudar dinero, e hizo 11~ 

mados para que se alistaran voluntarios. La principal ayu-

da la obtuvieron de los Estados Unidos, que les facilitó di 

nero y voluntarios. 

De las primeras respuestas positivas que recibieron 

los insurrectos texanos, está la de Nueva Orleáns; Valen--

tín Gómez Parías, al ser destituido por Santa Anna, se en-

centraba exiliado en esa ciudad. 

Gómez Parías que aún se titulaba vicepresidente de 
México ... Zavala y el General José Antonio Mejía, -
que venían planeando desde hacía tiempo en unión de 
varios norteamericanos políticos y capitalistas, -
una expedición contra el gobierno establecido, con 
ofrecimiento de concesiones vergonzantes al triunfo 
de la causa. La Junta Anfictriónica de Nueva Orle
áns, de triste trayectoria, dirigida por Valentín 
Gómez Parías y las otras dos personas citadas, to
dos instrumentos del poinsettismo, acordó en sep- -
tiembre organizar un comité revolucionario que con -
extraordinaria rapidez reunió siete mil dólares y -
dos compañías de voluntarios que fueran a ayudar a 
los texanos ,una que ·sali6 por tierra al mando del -
capitán Morris y la otra por mar bajo las órdenes -
de Breesse, uniformadas, por lo que se les llamó -
11 Thc Grays", los grises. ( 78) 

El padre Mariano Cuevas (79) acusa a Gómez Parías, -

basándose en lo estipulado en el Plan acordado por la Junta 

Anfictiónica de Nueva Orlcáns, la noche del 4 de septiembre 
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de 1835, para liberar a los Estados Unidos Mexicanos. En -

este Plan se nombró a José Antonio Mejía jefe del ejército 

federal que se orgrrnizaría con gente reclutada en Luisiana, 

y después con gente que se le uniera al pasar por los dife-

rentes Estados hasta llegar a México. El Plan en su artícu 

lo 4" dice: 

El señor Zavala será el director y jefe de los colo 
nos de Texas a quienes se ministrarán armas, diner~ 
gente y cuantos auxilios necesiten para defenderse, 
y llamar allí la atención del gobierno de México, -
mientras el señor Mejía ocupa el puerto de Tampico 
en Tamaulipas. (80) 

Especifica el autor que este Plan fue publicado en 

El Mosquito Mexicano, Tomo II, #75 

Se calcula que por Nueva Orleáns, en cuatro meses, 

entraron a México más de 3000 hombres para unirse a los te-

xanos, sobraban voluntarios, gracias al ofrecimiento de 

tierras con que se pagaban sus servicios, la mayor parte de 

éstos provenía de los Estados sureños de los Estados Uni---

dos, y así, 

El ejército de voluntarios llegó a ser mayor que el 
ejército que logró reunir López de Santa Anna para 
combatirlos, por lo que la llamada guerra de Texas 
fue de hecho la primera guerra que sostuvo México 
con los Estados Unidos. A pesar del desorden inter 
no de nuestro país, no se comprende de otra mancra
como 35,000 personas, inluyendo mujeres, niños y -
esclavos, pudieron desafiar con éxito a un Estado -
de B.000.000 (81) 
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La.ayuda que prestaron los Estados Unidos a los s~ 

brevados en Texas fue definitiva para que estos triunfaran, 

el gobierno mexicano nunca desconoció el proceder del go--

bierno estadounidense, la actitud sin ninguna éti~a por --

parte de esa nación fue normal, conociendo las ambiciones 

que siempre abrigaron sobre el territorio texano. 

No importó al gobierno de los Estados Unidos las -

constantes protestas del plenipotenciario mexicano acredi-

tado en ese país; ya en 1835 la Secretaiía rle R~laciones -

comunicó que, 

El oficial mayor de Relaciones presentaba una recla 
macion por la ayuda que los texanos continuaban re~ 
cibiendo de los Estados Unidos. En el texto decía 
que la rebelión hubiera sido imposible si no hubie
ran tenido los texanos la certeza de que la ayuda -
norteamericana sería constante. Los envíos de con
tigentes de hombies y de municiones fueron un hecho 
La situación llegaba a ser tan delicada, que podría 
producirse una ruptura de las relaciones amistosas 
que existían entre los dos países ... (82) 

Estas protestas no tuvieron el menor efecto; en --

1836 Austin pidió un préstamo d9 200.000 dólares a Nueva -

Orleáns, y con ese dinero adquirió armas, municiones, ropa 

víveres, buques, etc., así la situación para México cada --

día f:ue más crítica. El ~-"?.•de marzo de 1836 se reunió en 

Washington, Texas, la Convención que decidió en forma unáni 

me independizar a Texas de México. Entre las 58 firmas de -



_., 113 .:.; 

los delegados hay tres de mexicanos, dos de estos son Loren 

zo de Zavala y J. Antonio Navarro, como presidente de Texas 

se nombró a David G. Burnett y corno vicepresidente quedó Lo-

renzo de Zavala. ~83) 

El ejército m:exicano1 encabezado por el mismo pres.i-

dente Antonio López de Santa Anna, al principio de la lucha 

logró seguidas victorias a pesar de que los texanos, como -

hemos visto, tuvieron toda la ayuda por parte de los Esta--

dos Unidos. Las tropas mexicanas fueron derrotadas en San 

Jacinto por los hombres que mandaba Samuel Houston. Santa 

Anna fue hecho presionero y conducido a Washington, donde -

pidió protección al presidente Jackson. No regresó a México 

hasta el año de 1837. 

Posteriormente el gobierno mexicano trató de recen-

quistar Texas y para esa misión se nombró al General Nico--

lás Bravo, que renunció porque el ejército escogido no con-

taba con los elementos necesarios que eran requeridos para 

librar una batalla con éxito. (84) 

Despu~s de lo anterior~no se volvi6 a hacer otro in 

tente para reconquistar esta provincia, y así se perdió para 

México el rico territorio de Texas; influyeron en este hecho 

la pobreza del país que no permiti6 organizar un ejército -

bien armado y entrenado, la lejanía de Texas respecto al ce~ 
;1 ·'· ·- .. . f"'1 

tro de México y la inestabilidad política y social, obstácu-
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lo definitivo para realizar la reconquista. 

Estados·Unidos reconoció la independencia de Texas 

en 1837. Años más tarde, en 1845, las C~maras del Congreso 

norteamericano aprobaron el por tantos años acariciado - -

anhelo de sus gobernantes. de anexar Texas a los Estados 

Unidos. 

Juan Nepomuceno Almonte en ese momento estaba acre-

ditado en Washington, al ocurrir lo anterior, pidió sus pa-

saportes por considerar este hecho corno: 

... un acto de agresión, el más injusto que podía re 
gistrarse en los anales de la historia moderna, co~ 
mo era el de despojar a una nación amiga, como Méxi 
co, de una considerable porción de su territorio. ~ 
( 85) 

Con la anexión de Texas, los Estados Unidos consoli 

daron sólo en parte su expansionismo, que más adelante tomó 

ímpetus incontrolables. 
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CAPITULO III 

EL VIAJE DE ALMONTE Y SU INFORME SECRETO SOBRE TEXAS. 

Viaje de inspección a Texas. 
de Manuel de Mier y Teran. 

El gobierno mexicano, preocupado por la alarmante 

situación que prevalecía en Texas, producto de las inquie--

tantes noticias que se recibían constantemente acerca de --

que el gobierno estadounidense no quería respetar los lími-

tes territoriales estipulados en el Tratado Adams-Onis, así 

como de la anarquía con que se desarrollaban las colonias -

de Extranjeros y de las frecuentes depradaciones que las --

tribus indómitas hacían en los poblados del territorio. ade 

más de otros factores, hizo que en diferentes ocasiones se 

enviara personal para que informara sobre la realidad del -

problema. Así, en cqmisión científica y militar fue envia-

do el general Manuel de Mier y Terán en el año de 1827, au~ 

que ya esta delegación había sido prevista por el presiden-

te don Guadalupe Victoria desde el año de 1825. Como la 

confusa situación en Texas siguiera adelante, en 1834 se 

nombró al coronel Juan Nepomuceno Almonte para llevar a ca-

bo una misión similar. 

El viaje de inspección de Micr y Terán surgió por 

la preocupación despertada por el interés de la compra de -

Texas expresada por el ministro Joel R. Poinsctt y la con--
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vicción del ministro británico, George Ward, acerca de las 

intenciones expansionistas del gobierno de los Estados Uni-

. dos sobre Texas, así como por el peligro que representó la 

insurrección de Haden Edwards al proclamar la república de 

Fredonia en los terrenos que le habían sido asignados para 

colonizar. 

Las instrucciones dadas a Mier y Terán ordenaban -

el estudio de la línea divisoria entre los dos país~s para 

poner en vigor el Tratado Adams-Onís, y fortificar los pun

tos estratégicos, estableciendo guarniciones en cada uno de 

ellos. También se pedía que diera datos geográficos, estu

diando las posibilidades agrícolas y mineras de la región, 

así como indicar las oportunidades para desarrollar el co-

mercio. Era importante que proporcionara noticias sobre -

las tribus indígenas que habitaban Texas y su factible in-

clusión en México. 

En la información que envío Mier y Terán al gobier

no mexicano (1), se encuentra la especificación detallada de 

cada uno de los instrumento~ que llev6 la comisi6n para rea

l izar su trabajo científico. Hay presupuestos de los gastos 

hechos, y además se notifica del envío de plantas y fósiles 

de la región; al inspeccionar los límites con Estados Unidos 

se llegó u la conclusión de que, 
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... el reconocimiento de toda la frontera es imposi 
ble, y a la verdad inútil, en la parte accesible de 
Tejas lo he verificado ya dejando satisfechos to-
dos los puntos relativos de las instrucciones que 
se me dieron.(2) 

Igualmente Mier y Terán informa de que solamente -

hay tres débiles y aisladas guarniciones para cubrir el in-

menso territorio, ubicadas en Béjar, Bahía del Espíritu San 

to, y en Nacogdoches, las que como es fácil deducir, eran -

'insuficientes. Mier y Terán estudió los lugares apropia--

dos para fortificar y la necesidad de formar un destacamen-

to fuerte, bien equipado en el río de los Brazos, además de 

la ocupación y fortificación del puerto en la Bahía de Gál-

veston. Se requería de una concentración de fuerzas que se 

pudieran movilizar en cualquier momento y entrar en campaña 

en los puntos amenazados; tambi~n abog6 por mayor y mejor -

organización y una comunicaci6n marítima. 

Expone a las autoridades en forma realista lo des-

protegido que se encuentra el territorio texano, en el que 

sólo habitaban un reducido número de mexicanos, y el contra~ 

te con el aumento de colonos extranjeros que indebidamente 

eran dueños de tierras en puntos fronterizos y embocaduras -

de ríos. Para compensar esa situación aboga pór estimular -

la colonización con gente de orígen mexicano y propone alte! 

nativas como la de trasladar presidiarios que se ocupen del 
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cultivo de la tierra, la protección del gobi rno a familias 

pobres que quietan emigrar a Texas, y dar im ulso a la emi-

gración de familias suizas o alemanas. 

Subraya el error cometido por las autoridades al -

dar tierras a colonos en puntos estratégicos y opina: 

Que para formar un establecimiento e la embocadu 
ra del río de los Brasos, será preciso variar la
contrata del empresario Austin á quien coñ""ñiucfi"aJ.m 
prudencia se concedieron las leguas litorales que
la ley reservó para el gobierno, previendo que Te 
xas será perdido, cuando los norteam ricanos com::' 
pleten su designio de apropiarse de a costa de -
ese departamento. (3) 

En la copiosa correspondencia de Mie y Terán con 

las autoridades mexicanas resalta su preocupa ión por la -

provincia de Texas e informa ampliamente sobr la situación 

de ~sta, así como del inminente peligro que s'gnifica la --

ambición de los gobiernos estadounidenses sob e el territo-

rio. En el escrito que dirigió al Secretario de Guerra y -

Marina el 14 de noviembre de 1829, considera que el asunto 

de Texas es grave, en el mome~to el más caro a la federa- -

ción mexicana, por lo tanto comenta: 

El Departamento de Texas está ya en c ntacto con -
la nación m~s ávida de tierras. Los norteamer canos sin -
que el mundo lo haya sentido se han apoderado :ucesivnmente 
de cunnto estaba en toque con ellos, en menos e medio si--



- 129 -

glo se han hecho dueños de colonias extensas que pertene-
cían a España y á Francia, y de comarcas aun más dilatadas 
que poseían infinidad de tribus de indígenas que han desa
parecido de la superficie de la tierra. No hay potencia -
como la del Norte que por caminos silenciosos haya hecho -
conquistas de mayor importancia en todo el mundo. Admira 
tanta destreza, tan gran constancia en los designios. y la 
uniformidad de los medios de execucion, que siempre tienen 
el éxito mas completo ... Comienzan por finjir derechos como 
en Texas, que es imposible sostener en una discusion seria, 
aparentan pretensiones ridículas fundadas en hechos histo
ricos que nadie admite ... Entretanto el pais á que la manio 
bra se dirije. y que por lo comun a sido desierto, comien= 
za a ser visitado por los labradores y empresarios, algunos 
de ellos se fijan en el suelo aparentando que su situación 
nada quita ni añade á la cuestión del derecho de la Sebera 
nía ni posesion de la comarca. suficiente numero de estos
precursores orijinan a poco un interes que complica el es
tado poiítico del pais atacado, aparecen las desconfianzas, 
los amagos propios para trabajar. la constancia del legíti
mo poseedor y para disminuirle las utilidades de la adminis 
tración y exercicio de la autoridad, y en llegando á este -
punto. que es precisamente es el que está Texas, comienza -
el manejo diplomatico, los tormentos en que ellos han pues 
to al terreno pretendido y la generalidad con que se maní= 
fiesta un concepto de que hay derechos para poseerlo, es -
el asunto de notas en que caben frases de equidad, de mode
racion .hasta que con el auxilio de otros incidentes que -
nunca faltan en el curso de las relaciones diplomaticas se 
viene al fin deseado de concluir una transaccion. tan enero 
sa para una parte como ventajosa para otra. Lo que hay que 
observar en esta marcha es que ha sido la que se ha seguido 
para despojar a potencias de Europa de vastos terrenos que 
con el nombre de Colonias poseían en America, que eran de -
un interes secundario. La cuestión con respecto á México 
es muy diferente. se trata de atacar intereses primordiales 
ligados íntimamente a la existencia política de.nuestra Pa
tria, México podría enagenar, ó ceder. imitando la conducta 
de.Francia y la Espafia. terrenos improductivos que estuvie
sen en la Africa o en el Asia.lPero como puede prescindir -
de su propio suelo, dejar a una potencia rival que se colo
que ventajosamente en el riñón 'de sus Estados, que mutile a 
unos y quede flanqueado a todos? ... Si México consintiera 
en esta vileza se degrad~ba de la clase mas elevada de las 
Potencias Americanas ci una medianía despreciable que le de
jaría la necesidad de comprar una existencia precaria a co! 
ta do humillaciones, debería en el acto ceder a Texas ... La 
venta de este Departamento reduce la propiedad territorial 
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el valor de las tierras en todo el resto de 
México a una mitad del que ahora tienen. Estas asor-
ciones aunque traen consigo mismas la evidencia, deberian 
manifestarse con una extensión que no admite este lugar pa 
ra fijar una conviccion en todo mexicano, "que el que - --= 
consienta y no se oponga á la pérdida de Texas es un trai
dor y excecrable que debe castigarse con todo genero de -
muerte". (4) 

Este documento de Mier y Terán, documento patriota, 

claro y preciso en que resumió la trayectoria expansionis-

ta de los Estados Unidos, y que denunció el peligro en que 

se encontraba Texas, debió haber causado gran impacto en -

los círculos gubernamentales que decidieron publicarlo en 

el impreso titulado Voz de la Patria, (5) fechado el 8 de 

febrero de 1830, al que sólo hicieron mínimas correcciones 

de estilo, y en el que se omitió el.nombre de Mier y Terán, 

probablemente por razones políticas. 

El Informe Secreto preparado por Almonte,en gran 

parte, está basado en el trabajo de Mier y Terán. Tanto -

al uno como al otro les ordenaron informar sobre la fronte 

ra M~xico-Estados Unidos, sobre las tribus indígenas y so-

bre las condiciones geográficas y climáticas; también les -

indicaron investigar la densidad de población, el desarro--

llo de las colonias y condiciones económicas que prevale-

cían en el territorio, además de otras cosas. 

La similitud que hay entre los dos Informes es lóg! 

ca porque después de lo expuesto por Mier y Terán muy poco 
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se hizo para solucionar los graves problemas de la provin

cia. 

El Informe Secreto de Almonte es más conciso y pr~ 

ciso, ahondó en el desarrollo económico de las colonias, -

ilustrando su trabajo con cuadros y mapas. No pasó así -

con la información de Mier y Terán, que se caracterizó por 

ser muy amplia, pero dispersa en cartas, oficios, etc. 

En su comisión, a Mier y Terán lo acompañaron los 

tenientes coroneles José Batres y Constantino Tarnava, en

cargados de las observaciones militares y geográficas del 

territorio. Los comisionados para escribir el Diario de -

Viaje fueron Luis Berlandier y Rafael Chovell quienes, des

de su salida de M~xico, anotaron metiGulosamente las parti

cularidades de los tipos de terreno, mineralogía, flora, -

fauna, clima, número de habitantes de muchos pueblos, y des

cribieron la geografía de los diversos lugares que atrave-

saron en su largo · trayecto hasta Texas. 

De su estancia en ese.territorio obtuvieron datos 

sobre las costumbres y los modos de vida de diversas tribus 

de indígenas así como 9e las grandes posibilidades agríco

las que ofrecían las tierras texanas, a las que geográfica

mente si tu aron: 

Desde el río de las Nueces hasta las fronteras de -
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Luisiana el terreno pertenece al E~tado de Coahui
la y Texas ... Esta vasta estension de terreno, que 
esta limitada el O. por el Bolson de Mapimí, y al 
Oriente por el Golfo de México, puede por su posi
ción (sobretodo en el parte de Tejas) llegar a ser 
el ·jardin agricola de la República. Solamente la 
poblacion le falta para serlo ... Las lagunas perma
nentes que se encuentran en este terreno en las -
que se recoge el agua que escurre de las pequeñas 
colinas; los arroyos o torrentes, en los que pue-
den establecerse diferentes sistemas de irrigación; 
en fin un clima suave y templado, en el que se reu 
nieron todas las producciones del globo, favorece~ 
ría mucho una población nueva si el Congreso digna
se concederle asistencia y protección contra los -
salvages. (6) 

Pensaban que el terreno permitía el cultivo de caña 

de azúcar que no se hacía ni siquiera para el consumo de la 

población de Béjar, y era importada de Nueva Orleáns. Otro 

renglón agrícola desaprovechado era el cultivo del algodón, 

aunque algunas colonias lo cultivaban. La harina de trigo 

se traía de Saltillo y Nueva Orleáns. Las noticias propor-

cionadas por Mier y Terán son de gran interés para el go- -

bierno y están enfocadas a lograr un mejor conocimiento de 

Texas. 

En la comitiva de Mier y Terán también iba un dibu

jante, el teniente de artillería José María Sánchez, autor 

de un Diario de Viaje (7) con notas y observaciones muy in-

teresantes que enriquecio con una amena narr~ción. Berlan-
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dier y Chovel escribieron un itinerario de viaje incompleto, 

que describía el tramo desde la ciudad de México hasta Bé- -

jar, y se complementa con el Diario escrito por Sánchez, que 

omitió el recorrido desde México hasta Saltillo, e inició --

desde este último la relación de los diversos sitios por don 

de pasaron. ( 8) 

La ruta que siguieron por la provincia de Texas, -

primero Mier y Terán, y después Almonte, es casi la misma, 

la diferencia estriba en que Mier y Terán fue de Saltillo 

a Monterrey, después pasó a Texas por Laredo, de ahí a San 

Antonio de Béjar, enseguida fue a González, y luego a San 

Felipe de Austin y finalmente a Nacogdoches. En cambio Al-

monte llegó a Nueva Orleáns, se dirigió a Natchitoches, des 

pués a Nacogdoches, San Felipe de Austin, González, San An-

tonio de Béjar, Río Grande, Monclova, Monterrey y Saltillo. 

Nada escapó a la observación de Sánchez, que comen 

ta la belleza del lugar en que se encontraba, algunas veces 

regada por grandes ríos, otras de espesos bosques con diver 

sas clases de animales; reseña también áreas pantanosas do~ 

de abundan mtlltiples y molestos insectos, y describió la du 

ra vida de los escasos militares que defendían Texas, 

..• sin sueldo, sin vestuario, y en continua campa
ña en el desierto con los salvajes, mantenicndose 
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con la carne de cíbolo, venado, etc. que matan con 
bastante fatiga, sin que haya aliviado sus penas -
el Gobierno, a quien se le hacen continuos recla-
mos ( 9) 

Sánchez informa de la constante penetración de no~ 

teamericanos a los cuales acusa de apropiarse de grandes 

terrenos sin el conocimiento de las autoridades, pues se han 

introducido en territorio mexicano sin el menor contratiem-

po. El autor saca en conclusión que el principal problema 

texano con~iste en la falta de vigilancia y subraya la ne-

gligencia de las autoridades al no imponer medidas drásti-

cas a los problemas que constantemente surgen. 

Al gobierno Supremo de la Federación se le han he
cho repetidas y energicas manifestaciones del inmi 
nente peligro que corre aquel interesante Departa~ 
mento de llegar a ser presa de las ambiciones nor
teamericanas, pero jamás ha tomado providencias -
que puedan llamarse salvadoras .... Muchas veces -
por los problemas propios de la nación, otros por
que algunos dicen no es verdad lo que se dice ... y 
mientras los enemigos del norte no pierden ocasión 
de adelantar, aunque sea un poco para llegar al -
fin de su pérfido proyecto que es bien conocido ... 
(10) 

La realidad es que el gobierno de México nada hizo 

para colonizar, a pesar de que era un problema tan urgente. 

México so quedó dentro los límites de la colonización logr~ 

da por las autoridades coloniales y todo se quedó en proye~ 
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tos no cumplidos, emanados éstos de las constantes denuncias, 

tanto de particulares como de los informes de Mier y Terán, y 

posteriormente de lo hecho por Almonte, informes a los cuales 

no se les dió, o no se les pudo dar la solución requerida. 

Resulta interesante la descripción de Silnchez so-

bre la colonia de San Felipe, fundada por Esteban Austin; el 

autor dice que posee 40 ó 50 casas de madera, sin calles; su 

número de habitantes se acerca a 200 personas que se alimen-

tan sobre todo de carne salada, pan de harina de maíz, café 

y leche cortada; la colonia es algo más: 

Fuera de la villa y en un terreno inmenso que for 
ma la colonia, estan esparcidas las familias que
ha recibido el empresario Don Esteban Austin, que 
en el dia ascienden a más de dos mil personas. 
La fina política de este empresario que se le co
noce en todas las operaciones, tiene por decir -
así adormecidas a las autoridades, mientras él -
trabaja con asiduidad en su beneficio; y a mi en
tender de esta colonia ha de salir la chispa que 
forme el incendio que nos ha de dejar sin Tejas, 
porque el Gobierno no toma providencias enérgi-
cas para conservarla, tal vez por no conocer el 
precio de lo que está a perderse. (11). 

El teniente Sánchez analizó con objetividad la --

problemática que se desarrollaba en esa colonia y la aseen--

dencia que Austin poseía sobre las autoridades y colonos, 

Las noticias alarmantes aumentaban cada vez de 
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tono, la insubordinación de los colonos iba creciendo, lo -

mismo que la injerencia de los Estados Unidos que trataban 

de que en las colonias hubiera descontento por así convenir 

a sus intereses. 

Vicente Filisola, apreciaciones del 

problema texano. 

El General Vicente Filisola que tenía el mando -

del ejército en el territorio texano escribió una carta al 

gobernador de Coahuila y Texas, don Ramón Múzquiz, (12) re-

velando las maniobras llevadas a cabo por Anthony Butler, -

Encargado de Negocios de Estados Unidos en México. Al pa--

sar por el territorio en 1829, Butler anunció que su misión 

en México consistiría en lograr la compra de Texas. Filiso 

la informa .también que el año anterior a esa fecha, Butler 

había viajado a la colonia de Austin, lo que, 

... acabó de determinar los movimientos revolucio 
narios de estos colonos que hasta entonces habían 
estado pacíficos, y aun habían protestado solem-
nemente no mezclarse en las convulsiones que oca
sionó el pronunciamiento eh favor del plan del se 
ñor general Santa Anna. (13) 

Filisola estaba consciente de que la desprotccción 
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J 

de Texas y el mal armado ejército mexicano le impedían eje! 

cer la más mínima autoridad entre los colonos, hecho que e! 

puso en su oficio dirigido al Secretario de Guerra y Marina, 

fechado en mayo de 1833, (14) hablando de la crítica situa--

ción que privaba en el territorio. La información que pro--

porcionó es clara, precisa y desprovista de atenuantes. Des 

cribía el peligro y hacía ver la necesidad de que hubiera un 

ejército decoroso, para evitar que se agravara el problema -

y que terminara funestamente para la integración de la Repú-

blica Mexicana. Filisola advertía las intenciones de los co 

lonos extranjeros, expresando que la sublevación de éstos se 

dirigía al logro de un Estado más en México, 

... se deduce, a no poderlo dudar, que sus miras -
no solo se contraen á formar un territorio o Esta 
do separado del de Coahuila y Tejas, sino á inde~ 
pendizarse de la federación mexicana ... (15) 

Para apoyar lo anterior exponía las diversas ano-

malías que tenían lugar, tales como haber ahuyentado de Te--

xas a todos los empleados de la federación, negarse a pagar 

los derechos que pertenecían al gobierno federal, no cense~ 

tir la estancia de tropas en la frontera, la insubordinación 

y desprecio que los colonos tenían hacía las leyes mexicanas, 
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y el que adquirían artillería y municiones formando una mi

licia con jefes y oficiales extranjeros. Según notificaba 

ya había más de 4000 hombres que recibían piezas de artille 

ría y municiones de Nueva York y de Nueva Orleáns. En for

ma drástica, objetiva y precisa opinaba que no quedaba más 

recurso que tomar las armas para doblegar a los colonos in

surrectos, y acusaba a la colonia de Austin, San Felipe, -

por ser el centro y el apoyo de los colonos disidentes: e~ 

consecuencia convendría que éste fuese el primer punto a -

sujetar, siguiendo después Gálveston, ·· Anáhuac, Nacogdoches 

y otros lugares. Para ello se requería de un fuerte ejérc! 

to, ayudado por el gobierno, y pedía 2400 soldados, tres -

compañías de artillería de a pie, una de artillería a caba

llo, 600 caballos, un taller para arreglar armas, médicos, 

medicinas, ingenieros, un bergantín y tres goletas de guerra 

y aconseja~a 1 además 1 que se estableciese un hospital en la -

Bahía del Espíritu Santo, y reparar los cuarteles en ruinas. 

Mientras el gobierno organizaba lo anterior, - -

aconsejaba el envío del batallón permanente que se hallaba 

en San Luis, además de las municiones y vestuario necesa-

rios para hacer la guerra a los colonos. Sugería que el -

producto de las aduanas marítimas de Tampico y Soto la Ma

rina se destinaran al pago de las divisiones bajo sus órde 
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denes, y que las autoridades de Nuevo León, Tamaulipas, Co~ 

huila y Texas lo auxiliaran con animales para transportar -

víveres, enfermos, etc. 

Ante el alarmante panorama presentado por el Gen~ 

ral Filisola no había otra solución que aceptar la proposi-

ción de hacer una guerra abierta y organizada contra los c~ 

lonos. Para hacerla se necesitaban los elementos solicita-

dos al gobierno, que difícilmente podía conceder debido a -

la precaria situación hacendaria mexicana. Años después, --

cuando ya México había perdido el territorio texano, Filiso 

la meditaba y lo consideraba que era, 

... una consecuencia necesaria de la imprevisión, 
del descuido ó del error de nuestros gobiernos -
de todas las épocas ... (16) 

Juan Nepomuceno Almonte y José María Noriega 

en viaje de inspección' a Coahuila y Texas. 

La situación crítica continuó en todo Texas, y el 

peligro de perder el territorio fué en aumento por la ine-

quívoca presión francamente rebelde de los colonos extranj~ 

ros, y así, de nuevo, en el año de 1834, se riombraron direc 

tares al Coronel Juan Nopomuceno Almonte y a José María No-

riegn·de una nueva misión para inspeccionar el estado de --
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Coahuila y Texas. El vicepresidente de México don Valentín 

G6mez Farías los nombró, el cual, al afio siguiente fue des

tituido de su cargo por las reformas liberales que había -

emprendido, y tuvo que salir en destierro a Nueva Orleáns. 

Noriega estaba comisionado para visitar Monclova 

e inspeccionar lo relacionado con la compra de terrenos y -

liquidación de cuentas; tenía que evaluar la calidad de los 

terrenos de riesgo o temporal y la posibilidad de coloniza! 

los. Debía estudiar los apoyos con que contaba el gobierno 

de Coahuila-Texas para imponer su autoridad en el vasto - -

territorio y avisar, en forma reservada, sobre los movimien 

tos subversivos de los colonos. En su visita al pueblo de 

Matamoros debía obtener cuanta noticia fuera posible sobre -

las actividades del cónsul de los Estados Unidos relaciona

das con Texas. 

Noriega llevaba órdenes de encontrar a Almonte en 

San Felipe de Austin, y notificarle sus observaciones sobre 

la opinión dominante de los colonos, e informar de cuantas 

armas y ayuda tenían. De esa manera Almonte podría corro-

borar o ampliar sus propias observaciones. (17) 

Juan Nepomuceno Almonte contaba con ampliar ins-

trucciones para recabar una información más completa que la 

requerid~ al Coronel Noriega. En el oficio en que Almonte 



- 141 -

es nombrado comisionado, se le pide que toda la información 

obtenida se remita en formu secreta, recibía todas las faci 

lidades para realizar su misión, incluso una clave para ma~ 

tener una correspondencia reservada con el Ministro de Rola 

cienes. 

Almonte estuvo en constante comunicación con el 

Encargado de Negocios de México acreditado en Washington y 

con los cónsules mexicanos de Nueva Orleáns y Natchitoches. 

así como con el Comandante de las Provincias Internas de --

Oriente y con el Gobernador de Coahuila y Texas. 

Las instrucciones reservadas (18) recibidas para 

el desempeño de su comisión abarcaban todos los temas. como 

observar la posición política dominante entre los colonos y 

anotar las colonias que presentaban la mayor rebeldía, tra-

tándo de indagar el número de partidiarios que querían la -

independencia de Texas o el porcentaje de colonos que dese~ 

ban seguir formando parte de la República Mexicana. El co-

misionado trataría, en lo posible. de alentar esta última p~ 

sición, ofreciendo la protección de México y prometiendo más 

tierras. 

Almonte debía informarse sobre cual era el lideraz 

go de las colonias y con que armas contaban los colonos, así 

como el apoyo que tenían del interior y exterior de Texas. -

Concretamente, debía averiguar si alguna organización de los 

Estados Unidos les había of rccido ayuda pecuniaria para la -
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Secesión de Mcixico; si esto sucediera trataría por cuanto -

medio fuera posible de entorpecer todo movimiento al respc~ 

to. Así mismo estudiaría los puntos estratégicos de defen-

sa, en previsión de futuros levantamientos. 

Con referencia a la prisión de Austin, le pedían 

que hiciera saber a los colonos, que éste sólo sufría de -

arresto por su intento de revolucionar a las colonias con-

tra el gobierno, pero que su caso estaba en estudio. Para 

calmar ánimos podía asegurar que el Ejecutivo había enviado 

una iniciativa a las Cámaras para que Texas fuese erigido -

en territorio, ante la imposibilidad de que fuera un Estado 

más en la República, por no contar con el número de pobla-

ción requerida por la Constitución. D~bería explicar que -

así tendrían su propia diputación territorial electa por --

ellos mismos, un diputado al Congreso Nacional. un jefe po-

lítico y demás autoridades locales. (19) 

Era importante establecer el número total de habi 

tantes que había en Texas y los terrenos que poseían. así 

como sus producciones y el anii'fsis del desenvolvimiento 

económico alcanzado en las colonias de extranjeros. 

En cuanto al problema de la esclavitud, se insis-

tía en que informara a los esclavos de que por el hecho de 

haber entrado a México eran libres y que estaban bajo el--. 

amparo de la Ley. Nadie podía oponerse a su libertad ni 
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aún si hubieran firmado contratos con el compromiso de seE 

vir durante 90 años; (20) pues era contrario a las leyes de 

México. En cuanto a las tribus indígenas que habitaban el 

territorio. se pedían especificaciones sobre los recursos 

de que se valían para subsistir, así como una estadística 

que indicara el número de personas que formaba cada tribu. 

Lo anterior debía notificarse. haciendo las inda 

gaciones con la mayor discreción para evitar sospechas en

tre los colonos. 

Al concluir su recorrido. Almonte regresó a Méxi

co. Con su Informe Secreto contestó ampliamente a su gobieE 

no en todos los puntos, y las autoridades mexicanas estaban 

bien informadas por las diversas noticias enviadas por su -

comisionado a través de vasta correspondencia. 

La visita de Almonte a Texas fue muy comentada en 

México, y se hizo necesario que escribiera un pequeño libro 

sobre sus observaciones en la provincia. {21) Al redactar

lo se basó en el Informe Secreto presentando al gobierno m~ 

xicano. omitiendo los detalles ~e tipo político. y abocánd~ 

se a dar una visión positiva de las magníficas condiciones 

que había en el territorio para desarrollar una rica econo

mía. organizando el comercio a través de los ríos navegables 

y do los caminos existentes. 
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El Informe Secreto de Juan Nepomuceno Almontc. (22) 

En el Informe de Almonte se especifica punto por pu~ 

to la ruta seguida desde su salida de la ciudad de México, -

su embarque en Veracruz y llegada al puerto de Nueva Orléáns. 

Se incluye un detallado itinerario desde el pueblo de Natchi 

toches en Texas, hasta la ciudad de México, asentando meticu 

losamente el número de leguas existentes de un pueblo a otro. 

Desde su desembarco en Nueva Orléans su objetivo fue recabar 

la información más fidedigna sobre la situación que prevale-

cía en Texas, para lograr entender mejor el problema, y suge

rir soluciones más precisas. 

En su recorrido por el territorio texano durante nue

ve meses, anotó meticulosa y ordenadamente sus observaciones. 

que transmitió a las autoridades en México a través de una nu

trida correspondencia, que fue ordenada sistemática en su In-

forme con datos más amplios y precisos. No obstante, la corres 

pendencia óf icial de Almonte tiene la importancia de describir 

la situación anárquica existente en Texas. 

Como es natural, para el gobierno mexicano el punto más -

inquietante de la 8ituación texana era la insubordinación de -

colonos extranjeros. En su Informe Almonte atribuye la causa 

principal al arresto de varios colonos y pedia se hiciera 

una averiguación más profunda para dejar en claro lo -



- 145 -

' sucedido, aunque consideraba condenable que los colonos se 

hicieran justicia por su propia mano, sin el menor acatamicn-

to a las leyes mexicanas. En su opinión, los insurrectos bus 

caban retirar la tropa que guardaba los puestos militares, --

por que tanto en Nacogdoches como en Velasco no había colonos 

presos, y sin embargo éstos atacaron ambas poblaciones. Para 

justificar su conducta decían pronunciarse en favor del plan -

proclamado en Veracruz, hecho por el coronel Pedro Landeros y 

Antonio López de Santa Anna en contra de Anastasio Bustamante, 

en enero de 1832. 

El general Antonio Mexía aprobó los levantamientos y -

ordenó abandonar la frontera, reuniendo todas las tropas que -

había en las colonias de Matamoros~ Desde entonces, el territo 

rio quedó sin defensa y dió lugar a que los colonos actuaran a 

su libre arbitrio. 

Almonte estaba impresionado por el abandono en que en-

centró a Nacogdoches y llamó la atención del gobierno hacia es 

te pueblo fronterizo, en el que no había ni un soldado para de 

fenderlo. En contraste describe la visita que hizo al general 

norteamericano Seavenworth, quien mandaba las fuerzas en la 

frontera con México. Informó Almonte con detalle sobre los 

puestos militares que los norteamericanos tenían establecidos, 

sefialando su distincia en relación con la línea fronteriza, y 

del armamento que poseían, así como el ndmero do hombres con 
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que contaban. Notificó que en todo Texas sólo había dos comp~ 

fiías prcsidiales ubicadas en B~jar, que no pasaban de 100 hom

bres, ntlmero con el cual era imposible cubrir las necesidadcH 

de tan vasto territorio; incluso, los puestos militares esta

blecidos por el general Mier y Terán, ubicados uno en Velasco 

y otro~ en Tenochtitlán, también se encontraban abandonados. 

Para él, esto representaba un grave problema al que había de 

dar solución si se quería mantener Texas, y pedía envíar, sin 

demora, dos cuerpos del ejército de infantería y caballería. 

Por las condiciones de abandono en que se encontraba 

el territorio texano, era natural que los colonos celebraran 

en abril de 1833 una Convención en San Felipe de Austin, do~. 

de acordaron la separación del estado de Coahuila-Texas para 

que esta última provincia se convirtiera en otro estado más -

de la República mexicana. En la misma convención se había -

formulado una Constitución para Texas, sin conocimiento del -

Congreso de la Unión. Esteban Austin, comisionado para tra-

tar con las autoridades mexicanas lo acordado en la convención 

de San Felipe, llevó consigo la copia de tal Constitución.(23) 

Austin muy molesto por el fracaso de sus gestiones an

te ~l gobierno mexicano, había escrito una carta a los Ayunta

mientos de Texas recomendado que organizaran un gobierno local 

sin tomar en cuenta a Coahuila; especificaba que sólo así se -

libraría a Texas de la anarquía y la destrucción. Lo anterior 
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motivó su encarcelamiento, aunque el gobierno temía que la -

reacción de los colonos agravara la ya tensa situación texa--

na, y por ello se envió a Almonte, con el propósito de dete--

ner la difusión de la revolución en Texas. 

En los informes que Almonte proporcionó hay constantes 

alusiones al encarcelamiento de Austin, tranquilizando al go

bierno porque ésto no había causado gran contrariedad entre -

. los colonos, sino que P.~~~,..·~~os habían estima

do que su conducta fue impru6~~ ~~e Almonte temía que los 

acontecimientos políticos por los que atravesaba México influ-

yeran en el ánimo de los colonos. Con poca perspicacia polít! 

ca, Almonte no creyó existieran síntomas graves de revolución 

·en las colonias, pues pocos individuos eran los que promovían 

los problemas en el territorio, y éstos trataban de sorprender 

a las autoridades con sus amenazas. 

Existe entre estos habitantes un pequeño partido, - -
compuesto de diez o doce individuos que los mismos co 
lonos denominaron "especuladores de tierras",y esos:: 
individuos son los que, asociados con Austin, espera
ban y tal vez esperan aún exigir a Texas en Estado, -
para disponer a su antojo de las tierras de este fer
tilísimo país y hacer su patrimonio de ~l. (24) 

Opinaba que los Ayuntamientos de Brazoria, San Felipe 

y Harrisburgo iban a pedir la libertad de Austin y recomendaba, 

como medida de precaución, que no se le dejara libre hasta que 

hubiera un buen número de tropas que dieran seguridad a Texas. 
·. 
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El autor a través de su Informe, pedía constantemente a las 

autoridades envíar un ejército bien equipado, único medio -

para lograr imponer el órden en la región, porque sin éste 

no sería p9sible contrarestar los abusos de los colonos. 

En julio 22 de 1834, Almonte informó al Secretario 

de Relaciones sobre la desestabilización que provocaba en Te 

xas el señor Anthony Butler, acreditado en México como Encar 

gado de Negocios de los Estados Unidos: 

Hacía algun tiempo que habían llegado a mi noticia que 
0.. el (legible) Butler, Encargado de Negocios de los Es-

tados Unidos de América cerca de nuestro Gobierno. de 
algunos meses a esta parte tomaba indirectamente un -
empeño particular en alarmar a los colonos de Texas -
para que se sublevaran contra el Supremo Gobierno, pe
ro no podía creer semejante conducta en el agente de 

·un Gobierno amigo, por ser tan contrario a su deber. 
Mas he tenido después el sentimiento de que los habi 
tantes de este Departamento me hayan ratificado aquel 
concepto, y no cabe duda de que el (ilegible) Butler, 
tal ves con instrucciones secretas. ha estado tratan
do de promover un trastorno en estas colonias. Afor
tunadamente no disfruta aquí de mayor concepto, pues 
sus repetidas quiebras en los Estados Unidos lo han 
dado a conocer. y algunos opinan que a causa de sus 
deudas no puede volver a dichos Estados. Creo, sin 
embargo, que sería conveniente por las razones ex~
puestas pedir su remoción cuanto ántes. y también -
porque poseyendo bienes raíces en estas colonias, -
bajo su propio nombre, ya se ve que está sugeto a -
las leyes del país, y'por consiguiente no puede ser 
Agente Diplomático de ninguna potencia estranjera, 
sin el previo conocimiento de nuestro Gobierno. 

Se me ha asegurado tambien que el (ilegible) Butler 
es autor de algunos anonimos s·ubscritos O.P.Q,Que han 
venido de México, aconsejando mi arresto a estos habi 
tantes, pero lo unico que ha conseguido es indignarles 
y aun creo que tratan de representar al Supremo Gobier 
no para que pida su relevo al Gabinete de Washington ~ 
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quejandose de las intrigas. 
Vuestra Excelencia pues, en vista de todo lo es-
puestoJ tomará las medidas que estime convenien-
tesJ en inteligencia que con esta misma fecha - -
transcribo esta comunicación al señor Castillo -
nuestro agente en Washington. (25) ' 

Esta misiva completa la información de Almonte ex 

puesta en su Informe· secreto, donde acusa abiertamente a Bu 

tler por las cartas anónimas que envió a los colonos, car-

tas que tradujo al espafiol e incluyó en su trabajo. 

Dichas comunicaciones de Butler estaban destina--

das a .presurar el levantamiento de los texanos y la organ! 

zación de una revolución contra el Gobierno de México, que 

así se vería obligado a vender Texas para evitarse gastos y 

problemas. Almonte consideraba un milagro que las cartas -

no hubieran tenido éxito y pensaba que, en parte, se debía 

al descontento existente en los Estados Unidos en contra --

del presidente Jackson por las reformas impuestas al Banco 

Nacional, que habían afectado a la población. 

Las cartas de Butler esclarecen el Informe de Al--

monte. En la misiva f.echada el 28 de enero de 1834, resul

taba patente el desprecio de Butler por el pueblo mexicano, 

su actitud insultante y su racismo acendrado. Cuando se re 

fiere al encarcelamiento de Esteban Austin dice: 

Bast9 sin embargo, que sea natural de los Estados 
Unidos de América, para que el odio de esta raza 
ignorante, fan6ticu y arrogante caiga todo sobre 
él, además es habitante de T~xas y esto debe con
tribuir par.a aumentar y empeorar el odio. Podemos 
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pues, esperar verle tratado con todo el rigor que 
los cobardes usan, cuando pueden hacerlo impune-
mente. (26) 

Con su falta de calidad diplomática, Butler criti 

ca al gobierno mexicano cuando trata de las restricciones -

contenidas en la ley del 6 de abril de 1830 y afirma: 

Hay un odio entre estas gentes contra los nativos 
de los Estados Unidos, que es tan profundo como -
inestinguiblc, y pintan a los habitantes de Texas 
como hereges, pillos y prófugos de la justicia y 
se jactan de poder castigarlos hasta reducirlos a 
la sumisión. Yo que conozco el caracter de mis -
paisanos me río de tales amenazas y digo en con-
testacion lo que se puede decir. (27) 

Por sus cartas se deduce que Butler estaba ente--

rado de cuanto el gobierno.de México planeaba para las col~ 

nias texanas, y les avisaba de la misión de Almonte .y de No 

riega, de los que se expresa de manera soez; una segunda 

carta se ocupaba de la misión de Esteban Austin y su sentí-

do del deber. Al informarles de la salida de Almonte hacia 

Texas, opina que todo fracasaba por la guerra civil que s~ 

fría el país, sugiriendo aprovechar la ocasión para prepa--

rar la defensa. Les urge, asimismo, para que protejan a 

Austin, aconsejando que prendan a Almonte y lo mantengan co 

mo rehén, sin ponerlo en libertad hasta que Austin regrese 

de la prisión. La carta, en su totalidad, consiste en con-

tínua provocación para sublevar a los colonos. 
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La carta número 3 se remitió a Almonte con una expll 

cación del porqué se creía había sido escrita por Butler; 

La forma de las letras de la carta. aunque evidente
mente disfrazada, no lo es tanto que cualquiera que 
tenga conocimiento de la letra de Butler no le dle-
ra facilmente por el autor de dicha carta. El esti
lo, el lenguaje y la violencia de las espresiones, -
todo es de él. (28) 

Se le comunicaba que varias personas en Texas habían 

recibido cartas firmadas por Butler, externando las mismas -

opiniones· que en las anónimas. 

Las cartas indiscutiblemente comprometen al gobierno 

norteamericano en la revolución texana, pues sin duda, fueron 

escritas con su anuencia, o por lo menos plantean la extrañe-

za de que alguien con la representación oficial del país se -

atreva a escribirlas sin el consentimiento de las autoridades. 

Resultan otro ejemplo más de los manejos utilizados por los -

Estados Unidos para insubordinar a los colonos en contra de -

México. 

Almonte no escatimó esfµerzos en su Informe para cu! 

plir su obligación; incluye la traducción de artículos ten--

denciosos editados por un periódico de Nueva Orleáns, para -

que el gobierno mexicano conozca hasta los rumores que prev! 

lecían en el territorio norteamericano. 

Remite dos Gacetas impresas (29) con artículos sobre 
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el padre Miguel Muldoon, párroco de la colonia de San Felipe 

de Austin y además Vicario general de todas las colonias en 

Texas desde 1830. 

Muldoon favorecía la insurrección y en la carta nú-

mero 1 de Butler, resalta la personalidad del Vicario y sus 

puntos de vista hostiles a los mexicanos. Sin embargo, Al-

monte opina que Muldoon es un irlandés sin gran prestigio e~ 

tre los colonos, y que sus escritos causan indignación entre 

muchos de ellos, incluso su artículo fue refutado por el go-

bernador de Monclova, y Almonte previene a las autoridades -

contra él por su inmoralidad y su alianza con Butler. 

El Informe confirmaba las denuncias de las ideas 

separatistas de algunos colonos, y las consideraba peligro--

sas por la influencia que pudieran tener en el resto de la -

población. 

Diré algo mas en conclusion acerca de la separacion 
de Texas, algunos colonos opinan. y son los mas mo
derados, que el modo mas seguro de efectuar la se-
gregación de aquel precioso territorio, es erigirlo 
primer en Estado para adquirir algun grado de sobe
ranía sobre él. y declararle ya después, con este -
apoyo, independiente enteramente de la Republica pa 
ra unirlo a la del Noit~ aprovechando al efecto a = 
la primera conmocion que se ofrezca en el interior. 
Llegado este caos# dicen ellos, nos declararemos neu 
trales para aguardar el desenlace, y si este no nos
acomoda, o se prolonga demasiado la guerra civil~ po 
dremos dar entonces un manifiesto al mundo entero, -
haciendo ver las razones que nos asisten para inde-
pendenciarnos de México y unirnos a los Estados Uni
dos de Amcrica. (30) 
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En la información envíada por Filisola en 1833, ya -

aparecían estas mismas. ideas, pero Almonte analiza la dife-

rencia de costumbres, leyes religión e idioma, así como e1 -

sistema diferente en el cual fueron educados los colonos, -

considerando un absurdo que buscaran separarse de México sin 

tener en cuenta la gran benevolencia del gobierno hacia 

ellos por lo que causaban un justificado malestar entre los 

mexicanos, y había el peligro de que se hiciera una alianza 

de éstos con los colonos extranjeros. Almonte pedía que se 

hiciera justicia con los residentes mexicanos y se les equi

parara en todo a los extranjeros. Aconsejaba que no se die

ran más tierras a los norteamericanos pues como sus simpatías 

no estaban en el país, había el constante peligro de que se 

alíaran a los Estados Unidos. 

Almonte comprobó que muchos de los empresarios no -

cumplieron sus contratos con las autoridades mexicanas, y 

aconsejó investigar al respecto. En su concepto las colo--

nias que más habían progresado eran las de los extranjeros: 

De Witt, Esteban Austin, Robertson, y Me. Mullen, y la del -

mexicano Martín de León. 

Acusaba a Lorenzo de Zavala, a Burnett y a Vehlein 

de haber obtenido extensiones de terreno del gobierno de - -

Coahuila y Texas para venderlas a la~Compafiía de Nueva York'~ 

que ya las estaba pobl~ndo. La transacción incluía, según -
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cálculos de Almonte, no menos de las tres cuartas partes del 

pueblo de Nacogdoches que en los mapas aparecía como tierras 

pertenecientes a la "Compañía de la Bahía de Gálveston". Pen 

saba que las autoridades debían terminar con el lucrativo ne 

gocio que se hacía a costa del territorio nacional. y pedía 

que se exigiera el cumplimiento de los contratos o que se nu 

lificaran. 

En el Informe habla de la división política de Te--

xas en tres Departamentos: Bejar, Brazos y Nacogdoches. ca-

da uno con su propio jefe político, El Departamento de Bé 

jar era el más extenso, la cabecera era San Antonio de Bé-

jar y contaba con los pueblos de Goliad o Espíritu Santo; -

Victoria, la colonia de Martín de León; San Patricio, la co 
. 

lonia del irlandés Juan Me Mullen y el puerto El Cópano. To 

do el Departamento contaba con 4000 habitantes, la mayor PªE 

te de origen mexicano y poseía magníficas tierras y mucha --

agua, lo que permitía cualquier cultivo. Almonte creía que 

podían industrializar el algodón con amplio márgen de gana~ 

cias. 

Béjar·contaba con una rica y variada zoología lo que 

permitiría que en un futuro se pudiera proveer a otros Depa! 

tamentos de muchos productos. 

El Departamento de Brazos, con 5400 leguas cuadradas 

y con cabecera en San Felipe de Austin, contaba con los po--

blados de Brazoria, Matagorda, González, Harrisburgo. Mina y 
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Velazco y un total de 10,000 habitantes y 1000 esclavos. ApaE 

te de las prósperas colonias de De Witt y San Felipe, estaba 

la nueva colonia dirigida por Robertson, que antes había per

tenecido a Austin. El renglón principal de producción en es

te Departamento era el cultivo del algodón. del cual se expor

taban 2000 pacas hasta de 500 libras cada una, cifra que sin 

duda aumentaría porque cada vez se utilizaba más maquinaria -

para procesar el producto. 

El Departaemnto de Nacogdoches tenía 5600 leguas cu~ 

dradas y sus poblaciones principales eran Nacogdoches cabec!:. 

ra del Departamento. San Agustín de los Aises, Libertad, Bev! 

lle, Tanahá, y Johnsburg; contaba sólo con 1600 habitantes. 

Las colonias en ese Departamento no habían progresado porque 

los empresarios. Zavala, Burnett, y Vehlein no se habían pre~ 

cupado de contratar gente. 

En todos los Departamentos había muchos colonos ile

gales, por la facilidad con que podían cruzar el río Sabina 

y entrar a tierras mexicanas estableciéndose en el lugar que 

más les agradara. El autor consideraba conveniente que el g~ 

bierno legalizara sus posesiones. 

En los terrenos baldíos del Departamento encontraba -

grandes posibilidades para formar excelentes colonias de of i 

· ciales retirados del ejército mexicano, quienes podrían est~ 

blecerse a orillas del río de las Nueces, Arroyo de la Leona, 
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Río Frío y otros lugares., Por la gran cantidad de agua se-

rían terrenos apropiados para siembra y para la cría de gan~ 

do menor. 

En Nacogdoches los cultivos principales eran el alg~ 

dón, el maíz y toda clase de hortalizas. llamó la atención 

de Almontc la abundancia de uva y consideró que su cultivo -

sería superior al del algodón en el futuro. En este Depart~ 

mento existía el mayor número de tribus indígenas amigas de 

México. emigradas del norte y formando rancherías que vivían 

de las siembras y de la cría de ganado. El autor fue invita 

do por diferentes tribus indias para hablar sobre la promesa 

de tierras que les hiciera el gobierno mexicano, porque te-

mían que de no legalizarlas se expondrían a ser despojados -

de ellas por los angloamericanos. Consideraba que las tri-

bus estaban organizadas y eran obedientes, y recomendaba al 

gobierno que legalizara sus propiedades y les diera pref e-

rencia en la emigración, pues no eran intrigantes y conflic 

tivos como los norteamericanos. 

Desde luego subrayó'la ,necesidad de disponer un ejéE 

cito que doblegara ias tribus indómitas, que eran verdadera

mente un problema por las graves depradaciones que cometían 

en todo el territorio, sobre todo entre la población fronte 

riza constantemente atacada por comanches. 

Un punto muy importante del Informe consistía en es-
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tablecer aduanas marítimas y fronterizas para evitar el co-

mercio fraudulento que se efectuaba en Texas.,En los puer~os 

había un gran contrabando y la única solución sería estable

cer las aduanas. Estudió con cuidado los lugares claves pa

ra fundarlas, encontrando que en el puerto de Gálveston ha-

bía grandes posibilidades para ello por su espaciosa bahía -

y la posición ventajosa para defenderse a través de la forti 

ficación de la isla Pelícano. La Punta Bolívar ofrecía otra 

posibilidad y también la Bahía del Sabina. que podía unirse 

a Gálveston con un canal que daría mayores ventajas en todos 

sentidos. 

Los ríos navegables para buques de vapor como el río 

Colorado, Sabina, Natches y el Brazos, permitían recorrer 

libremente de 250 a 300 millas. Este era un punto que debía 

ser atendido por el gobierno, porque la Compañía de Nueva --·· 

York, concesionaria de las tierras de Zavala y Burnett, ya 

estaba organizando la navegación desde el puerto de Gálves

ton a los ríos Trinidad y San Jacinto. 

Almonte puso atención en todo aquello que podía fa-

vorecer el comercio por tierra y subray6 que las partes lla

nas del territorio contaban con una buena red de caminos y 

que f ácilmcnte podrían construirse otros sin mayores probl~ 

mas. Para estimular el desarrollo económico, era básico -

que los poderes del Estüdo pasaran a radicar a Béjar a fin 
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de lograr una vigilancia de las colonias y acercarse al pueE 

to del Cópano, que le daría mayor importancia como capital -

del Estado, igualmente el comercio con Chihuahua aumentaría 

termiriando _con las rivalidades entre Monclova y Saltillo. 

Incluso creía que de esta manera se evitaría la división de 

Coahuila y Texas. 

Consideraba que un contingente militar de tres mil 

hombres sería suficiente si se repartía entre los tres DepaE 

tamentos. 

El ejército debía estar al mando de un jefe reside~ 

te en Texas. que dependería directamente del gobierno de M~ 

xico y estaría en constante comunicación con el Comandante 

General de los Estados Internos de Oriente. Estudió tácti 

camente la distribución del ejército para que al desplazarse 

de un sitio a otro lo hiciera con facilidad y rapidez; a es

te respecto, estudió con cuidado que la presencia de un ejéE 

cito en Texas impondría respeto a los colonos, por vigilar -

las fronteras y las aduanas y auxiliar al establecimiento de 

las aduanas marítimas. 

Almont~ conocía la crítica situación del país 1 sabía 

que tal vez no fuese posible organizar un numeroso batallón. 

pero esperaba que por lo menos se enviaran mil soldados bien 

entrenados y mandados por gente preparada que controlara la 

situación de Texas. 
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Sin duda su Informe era fecundo en sugerencias de to 

da índoleJ nada quedó fuera de su análisis, y sus observacio 

nes fueron completas. Sus opiniones sobre la conservación -

del territorio fueron acertadas, lo mismo que pedir un ejér-

cito bien equipado para salvaguardar el territorio. Induda-

blemente cumplio con acuciosidad el encargo que se le hizo -

al efectuar un veraz y detallado trabajo, lo que le permitió 

terminar su Informe con la exclamación: 

iDichoso yo si por este servicio mereciera algun dia 
la estimación de mis conciudadanos y el odio de los 
enemigos de mi patria!. (31) 

Por desgracia, cuando se hizo fue tardíó y no se si 

guieron los consejos que dió el concienzudo Almonte. 

Además del detallado Informe Secreto envíado al go-

bierno mexicano, Almonte elaboró un largo memorándum dirigí-

do al Gobernador del Estado, Juan José Elguezábal, fechado -

en Monclova el 23 de septiembre de 1834. (32) 

El escrito es una síntesis de su Informe, pero enfo-

cado a subrayar los puntos clave que causaban los problemas 

agudos en el territorio, entre ellos, uno de los más canden 

tes en Texas, que era el de la colonización, constante preo

cupación para el gobierno mexicano y que jamás conoció a fon 

do por el enorme tráfico que hubo con los terrenos baldíos. 

Almonte no se explicaba como un estado con tan~grandes recu! 

sos 1 dejaba que otros se enriquecieran con sus magníficas 
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tierras. Pero para darse cuenta de ello se necesitaba via

jar a Texas. 

Almonte aconsejaba en su escrito nombrar cinco comi 

sionados que se ocuparan de indagar si los empresarios cum

plieron con los contratos hechos con el gobierno y que vie

ran, también, si al repartirse la tierra, lo hicieron de -

acuerdo con las leyes de colonización. Además debían exami 

nar si los mexicanos que habían adquirido tierras habían cu~ 

plido con la Ley y cómo algunos habían vendido sus tierr~s 

a los extranjeros. Insistía en conceder títulos de propie

dad a los pobladores ilegales establecidos en Texas. 

Entre los peores abusos que encontró Almonte en Te

xas estaba la constante introducción de esclavos, no sólo -

nacidos en los Estados Unidos, sino hasta africanos, que de~ 

conocían tanto el español como el inglés. Este tráfico se -

hacía a través de la isla de Cuba. y consideraba urgente que 

el gobierno del Estado pasara una circular a cada Departame~ 

to texano para prevenir y evitar el reprobable tráfico huma

no. Llamó también la atención del gobierno del Estado de la 

falta que había de buenos sacerdotes en el Departamento de -

Brazos, y que ~o debían mezclarse en política cuando los hu

biera, como hacía el padre Muldoon. 

Al igual que en su Informe, advertía al gobierno del 

Estado que se prestara protección a las tribus indias amigas 
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de México que desde hacía más de siete años esperaban la - -

propiedad de las tierras que habitaban cerca del pueblo de -

Nacogdoches, donde se dedicaban a la siembra y cría de gan~ 

do. Por desgracia con frecuencia eran desalojados por los 

colonos extranjeros. que se quedaban con sus tierras ya tra 

bajadas. Almonte pedía que se obligara a los colonos a pa-

gar las mejoras que los indígenas habían hecho a esas tierras. 

Almonte sabía lo necesario que eran las compañías - -

presidiales formadas por .civiles para resguardar las fronte-

ras, mantener el drden y pelear contra los indios indómitos. 

por ello recomendaba una mejor organización y analizaba los 

gastos que debían hacerse. Incluso daba cifras de los necesa 

rio para adquirir lo indispensable y dar un mejor servicio. 

Sugiere que las fuerzas de las cuatro compañías existentes -

para guardar Coahuila y Texas/ debían ser de 875 plazas con -

un mejor equipo, porque las que se encontraban en ese momento 

guardando los presidios, eran insuficientes para sostener una 

defensiva. Contra las tribus de indígenas hostiles proponía 

un plan de ataque de 17 puntos. Antes que nada el gobierno 

general debía nombrar un comandante en jefe que mandara las 

expediciones llevadas en contra de los indios, el cual esta

ría bajo las 6rdenes del supremo gobierno y con plena autor! 

zación para exterminar a esas tribus. Este podría nombrar -

oficiales de su confianza entre los civiles, de preferencia -
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del estado de Coahuila-Texas, a los que pagarían sueldo sólo 

cuando estuvieran en campaña. 

El gobierno de México facultaría al gobierno del Es 

tado para que permitiera al jefe de la expedici6n elegir los 

lugares que considerara conveni~ntes para levantar las comp~ 

ñías. Las fuerzas se formarían con 570 hombres, prefiriendo 

a los voluntarios que hubieran servido en campañas anterio-

res. Recomend6 que las expediciones se hicieran en los me-

ses de febrero, marzo y abril, que son los más propicios por 

el clima; el botín obtenido en tales expediciones debía re-

partirse entre la tropa. 

Solo se perdonaría la vida a los indígenas que se -

rindieran, pero se les recogerían las armas y los capallos. 

Los prisioneros serían envíados al gobierno de M~xico para -

que los dispersara en el interior de la República. Pensaba 

tambi6n que debía~tener autorizaci6n para que el jefe de la 

expedición invitara a las tribus amigas a hacer la guerra -

contra sus mutuos enemigos, los comanches~ y animarlos con 

recompensas y auxilio monetario~ El cuadro detallado que -

elaboró sobre los grupos indígenas, especificando las tribus 

amistosas y su lugar de residencia, demuestra la acuciosidad 

con que anotó hasta el último detalle) lo que convierte su -

Informe en sumamente profesional y merecedor de haber sido -

base para retener Texas. Hoy el Informe resulta una fuente 
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inapreciable de datos que nos explica el estado en que se -

encontraba Texas al sobrevenir la revolución de 1835. 
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CONCLUSIONES 

En esta investigación se analizaron los motivos que 

ayudaron a la pérdida del territorio texano, para esto se -

estudiaron conquistadores y exploradores que recorrieron -

esas latitudes, y así vemos que el descubrimiento de Texas 

por los españoles data desde el siglo XVI. Diversos expe-

dicionarios notificaron sobre las grandes extensiones de -

terreno, que en un principio aseguraron, estaban pobladas -

por numerosos habitantes que vivían en ricos pueblos, crean 

do ésto una auténtica leyenda. 

· Al empeño y valentía de soldados y misioneros se de 

bió la conquista del territorio, fue una empresa llena de -

peligros y fatigas. Texas, por su lejanía del centro de Mé 

xico, grupos de indígenas belicosos que asolaban los pobla

dos, y otras causas, tuvo siempre un poblamiento insuficien 

te, este territorio aún en el siglo XVII no había sido expl~ 

rado en forma exhaustiva, y mucho menos convenientemente p~ 

blado, problema que siguió vigente durante toda la colonia. 

Lo despoblado de Texas propició la expansión inglesa y fra~ 

cesa, esto fue incontrolable, siendo mayor cuando los fran

ceses fundaron Luisiana. 

Así, en la secuencia histórica de este trabajo ve-

mos que desdo la colonia el problema de Texas fue constante, 
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que las autoridades de la época nunca hicieron una coloni

zación adecuada en ~l territorio y nunca tuvo la protec- -

ción de un ejérci~o fuerte y bien armado. Olvidaron las -

autoridades coloniales que Texas era la que más defensa y 

colonización necesitaba por tratarse de los límites terri

toriales del norte de la Nueva España. 

Lo escaso del ejército, no obstante lo esforzado -

de los soldados presidiales, era imposible dieran protec-

ción a tan vasto territorio; a estos soldados no les die-

ron las facilidades requeridas para formar núcleos de po-

blación estables, oposición, en parte propiciada por los -

frailes debido a los desmanes que los soldados cometían -

contra los indígenas que formaban parte de pequeños pue- -

blos y rancherías. Se desaprovechó la inapreciable ense-

ñanza de la colonización de Nuevo Santander, hecha por José 

de Escandón, que con reducido número de familiar pobló ese 

territorio. 

Lo anterior era el panorama de Texas cuando logró -

su independencia Estados Unidos, país que desde un princi

pio dejó ver su incontrolable expansionismo sobre tierras 

pertenecientes a la Corona española; esto preocupó a las -

autoridades virreinales, pero aún así no dieron la impor-

tancia requerida a la urgente colonización texana. El pe

ligro que significaba Estados Unidos fue previsto por el -
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Conde de Aranda, quien con gran realismo analizó y expuso 

el problema ante el rey de España, su análisis resultó pro-

fético y culminó cuando México fue independiente. Las auto 

ridades coloniales, ante su impotencia para colonizar el 

territorio con gente de orígen mexicano, optaron hacerlo 

con extranjeros, colonos, en su mayoría venidos de los Esta 

dos Unidos, craso error que fue responsable, en parte, de -

las consecuencias que sufri~ el país más adelante. 

En la Nueva España el descontento contra la metróp~ 

li por motivos económicos y sociales fue en aumento, el 

ejemplo de la independencia de los Estados Unidos y las en-

señanzas de los enciclopedistas dieron lugar a las luchas -

por la independencia de los países Hispan~americanos; Esta

dos Unidos no perdió oportunidad de todos los desajustes h~ 

bidos, y en 1800 adquirió de Francia la Luisiana, unos años 

después ocuparon parte de la Florida, pero su ambición so--

bre Texas no disminuyó, alegando que los límites de la Lui-

siana abarcaban hasta Texas. Para demostrar lo contrario -

se encargó al padre Pichardo una exhaustiva revisión de do-

cumentos, se recopilaron varios miles de manuscritos resul-

tando una obra monumental que ayudó a probar que Texas fue 

aiempre territorio separado de Luisiana, pero aún así la --

frontera no se demarcó, sino hasta 1819 mediante el Tratado 
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Adams Onís. 

Al triu~fo de la independencia en México, la situa

ción del país fue.desastrosa, la grave quiebra económica y 

desorganización sociopolítica, fueron problemas que persis

tieron durante todo el siglo XIX, a esto se aunó el proble

ma que significó la provincia de Texas. Toda esta desorga

nización exacerbó la ambición de los gobiernos estadouniden 

ses. 

Texas siguió deshabitado, sin ejército adecuado que 

lo protegiera, por lo tanto el paso de extranjeros a terri

torio mexicano aumentó; buscando solución el gobierno de 

Iturbide decidió seguir con la colonización iniciada por el 

gobierno virreinal, error de las autoridades que en lugar -

de solucionar aumentó los problemas. 

Si analizamos la precaria situación de México des-

pués de la independencia, es normal que el problema de Te-

xas fuera más grave por las condiciones socio-económicas en 

que quedó el país, si antes el gobierno virreinal perfect~ 

mente establecido y organizado no logró dar una, solución, -

para México fue más difícil. No es que las autoridades des 

conocieran la realidad, en el Dictamen que se presentó a -

Iturbide es claro el conocimiento y análisis del caso, in-

cluso se propusieron resoluciones, pero aún así el territo

rio continuó sin protección adecuada. Al optar por la colo 
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nización con extranjeros, el primero que obtuvo permiso 

fue Esteban Austin, también se le otorgó poder para impar-

tir justicia en su colonia. Austin en poco tiempo logró -

fuerte ascendiente en Texas, en su correspondencia partic~ 

lar es notorio el dominio que adquirió en la región, lo an 

terior fue propiciado por las autoridades mexicanas, crey~ 

ron verdaderamente que la solución era la colonización con 

extranjeros, y en Austin vieron al hombre disciplinado y -

con interés de hacer progresar la región, confiaron en él, 

y de hecho su colonia fue una de las más organizadas en Te 

xas, pero no analizaron su gran ambición ni su poca asimil~ 

ción al país, por poseer una educación tan disímbola en re 

lación con los habitantes en Texas de orígen mexicano. Las 

autoridades no previeron el grave peligro que significaba -

la fuerte personalidad y liderazgo de Austin, vieron sola-

mente que al poblar Texas estaría protegida, y sobre todo -

sería un dique de contención al expansionismo estadouniden-

se. 

Algunas autoridades gúbernamentales de México fue-

ron concientes del desacierto que significó la creación de 

las colonias de extranjeros, entendieron que las grandes --

concesiones de tierras fueron contraproducentes, causando -

esto mayor éxodo de estadounidenses al territorio nacional, 
~ 

que sin permiso se posesionaban do tierras texanas. Las --
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facilidades proporcionadas dieron lugar al lucro desmedido 
' 

con la venta de tierras en esa provincia. muchos concesion~ 

rios se enriquecieron, esto fue incontrolable, y ante el ha 

cho las autoridades no pusieron un verdadero freno. Los g~ 

biernos mexicanos de la época fueron impotentes para contro 

lar los problemas en Texas, México necesitó, desde los ini 

cios de su independencia de un poder ejecutivo fuerte y uni 

ficador, del que desgraciadamente careció, un gobierno sól! 

do y estable que ayudara a contrarrestar la agresividad es

tadounidense, que se hiciera respetar por los gobiernos de 

los Estados Unidos y así salvaguardar Texas. Para la defen 

sa de este territorio se desperdiciaron celo y patriotismo 

de mexicanos que fueron concientes del peligro inminente de 

perder a Texas, este fue el caso de Manuel de Mier y Terán 

que con su precisa y clara información, basada en el viaje 

de inspección que hizo en 1827, no dejó lugar a duda de - -

cual sería la suerte que correría ese territorio si no se -

tomaban medidas inmediatas para su conservación. Lucas Ala 

mán fue otro gran conocedor del problema texano, pero este 

era tan serio que no podía resolverlo una minoría. Una vez 

más, las autoridades mexicanas, en su afán de salvar a Te-

xas, envíaron a Juan Nepomuceno Almonte para que hiciera un 

recorrido similiar al que hizo Mier y Terán para recabar -

datos sobre las difíciles condiciones existentes en Texas, 

Almontc en su Informe Secreto dió noticias precisas do lo -
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observado en la provincia, pero nada se hizo para darle so 

lución y las condiciones de anarquía continuaron. 

Los colonoas extranjeros lograron un rápido desen

volvimiento económico, en parte propiciado por el regalo -

de tierras que el gobierno mexicano les otorgó, el no pagar 

impuestos y el permiso de poseer esclavos, esto último exa

cerbó las ambiciones anexionistas sobre todo en los Estados 

esclavistas sureños, que por cuestiones políticas la unión 

de Texas a territorio norteamericano les resultaba sumamen

te benéfica. El que Texas se poblara en su mayoría con es

tadouniderises, era perfecto para los planes del gobierno de 

Estados Vnidos, porque sabían que así les sería más fácil -

revolucionar entre éstos, por ser gente con su mismo idioma 

COQstumbres, religión, y de acuerdo a un mismo sistema de -

gobierno, y esta agitación la llevaron a cabo envíando a Sa 

muel Houston y a su plenipotenciario Anthony Butler. 

Joel R. Poinsett primer plenipotenciario envíado a 

México por parte de Estados Unidos, al igual que su sucesor 

Butler, trajeron la consigna de comprar Texas, alegando 

siempre que la frontera entre los dos países era al sur de 

lo estipulado con anterioridad; esto fue combatido por Méxi 

co a trav6s de Relaciones Exteriores, los diplomáticos mexi 

canos siempre tuvieron una situación muy delicada, desde el 

principio de las relaciones diplom~ticas entre los dos paí-
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ses corroboraron la ambición desmedida de los gobernantes -

estadounidenses sobre Texas . 
. 

Plenamente convencidos de los designios de su --

país fueron Poinsett y Butler, la actuación que desarrolla-

ron estos diplomáticos fue seguida en el futuro por lo pro-

vechoso que resultó a Estados Unidos, no obstante que en --

sus relaciones diplomáticas privaron la intriga e inmorali-

dad, manteniendo a México en consta~te coacción y expectat! 

va, hechos que dieron a los gobiernos norteamericanos ~ 

magníficos resultados. 

Los colonos disgustados por las diversas dispos! 

cienes gubernamentales dadas en su contra se insubordinaron, 

esto fue posible porque sabían la ayuda irrestricta que les 

prestaría Estados Unidos, ellos solos no hubieran logrado --

sus propósitos. 

La fuerza política que tenía Austin en Texas re--

sultó patente a las autoridades mexicanas cuando éste vino -

a México para gestionar la separación Texas-Coahuila, al no 

conseguirla escribió a los Ayuntamientos texanos para que a~ 

tuaran sin ninguna obediencia al gobierno central; por este 

hecho, Austin fue encarcelado solamente, las autoridades no 

se atrevieron a actuar en forma drástica contra su persona 

por temor a provocar mayores levantamientos en la provincia, 
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esto es un ejemplo más de la poca fuerza que tuvo el gobie! 

no de México par~ encarar el problema texano. 

La anarquía que prevalecía en Texas empeoró, la 

principal ayuda que tuvieron los texanos fue de los Estados 

Unidos, con dinero y voluntarios, esto fue definitivo para 

el triunfo de los colonos. El gobierno de México fue con--

-ciente del indecoroso proceder de los gobiernos estadouni--

denses, las protestas fueron constantes, y en el campo di--

plomático se dió una valiente lucha, pero las justas recla-

maciones mexicanas no tuvieron el efecto deseado. Los colo 

nos, en noviembre de 1835 declararon la independencia de T~ 

xas, y los Estados Unidos reconocieron esta en 1837; años -

después, en 1845 las Cámaras del Congreso estadounidense 

aprobaron anexar el territorio texano a su país. 

Fueron causas importantes para la pérdida de Te-

xas los colonos insubordinados, la escacés de mexicanos en 

esa provincia, la falta de control de las autoridades mexi-

·canas, precisamente por las condiciones por las que atrave-

saba el país, problemas que propiciaron una falta de unidad 

nacional. 

Por la pérdida de Texas para México, muchas veces 

se culpa directamente a los colonos extranjeros, otras veces 

a la desorganización socio-política y quiebra económica del 
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país, creernos que éstos y otros factores fueron hábilmente 

áprovechados por los gobiernos estadounidenses, a lo largo 

de todo el trabaj-0 se trató de demostrar que en los Esta-

dos Unidos siempre existió el firme propósito de posesio-

narse de Texas, o sea que sólo aprovecharon los problemas 

existentes en la República mexicana para el logro de su ob 

jetivo, si éstos no hubieron existido ellos hubieran crea

do otros, pero el final habría sido el mismo; por lo tanto, 

quedan eximidos los colonos extranjeros como los culpables 

directos de la pérdida del territorio, igualmente se des-

carta como causa directa el descontrol anárquico del país. 

Históricamente el expansionismo estadounidense 

fue un hecho incuestionable, sus gobiernos tuvieron la am

bición de apoderarse de tierra~ colindantes a sus fronte-

ras, sin importarles los medios a seguir. La participa- -

ción de los Estados Unidos para desestabilizar a los colo

nos y después la ayuda irrestricta que les prestaron fue de 

cisiva para que éstos ganaran la guerra de Texas, pretextos 

bien aprovechados para sus propósitos anexionistas. 

El despojo a México de este territorio siempre -

seguirá causando polémicas por ser injusto e inaceptable -

desde el punto de vista ético y de respeto a otra nación. 

Con la anexión de Texas, los Estados Unidos con

solidaron solo en parte ~u expansionismo, que más adelante 
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tomó ímpetus incontrolables. Las críticas actuales ante -

la postura de esta nación son, lógicamente, fuera de tiempo 

pero históricamente es imposible olvidar o disculpar su fal 

ta de integridad y su voracidad, la? cuales primero se tras 

lucieron como un expansionismo territorial para después - -

cambiar a otra postura igualmente reprobable, su expansio-

nismo económico. 
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El Chapinque -------CXXXI 

El Encinal -------CXXIX 

El Garabatillo, pueblo, (San Luis Potosí) ------CXXXII 
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El Huisache ----------CXXXI 

El Mosquito Mexicano, periódico ---------111 

El Observador, periódico ----------76 

El Oso ----------LV 

El Refugio, rancho, (San Luis Potosí) ---------- CXXXII 

El Salado ----------CXXIX 

El Sauz, hacienda - (Querétaro) --------CXXXIII 

El Sol, periódico----------- 76 

El Topo Chico --------CXXXI 

El Venado, pueblo, (San Luis Potosi) --------- CXXXII 

Elguezabal .. Juan José ------------7, 159, CXI, CXVI, 

Escandón. José --------46, 47, 168 

Espantoso, arroyo ----------CXXX 

España --------2, 13, 14, 17, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 34,35 

36, 37, 40, 45, 69, 106, 129, 169, LXXIII 

Espíritu Santo, bahía-------- 14, 16, 67, 127. 138, XLI., 

XLIV,· XLVI, XLVII, LVII. LVIII 

'Espíritu Santo. Presidio ---------- 16, 39 

Estado de México ---------CXXXIII 

Estados Internos de Oriente --------105, 158, XXII. XXIII. --

XXXIII 

Estados Unidos------ 2, 24, 29, 30, 34, 35. 36, 37, 39. 40 

46, 49, 54, 56, 57, 60, 63, 64, 67, 68, 69, 70, 71, 72. 73, 

74, 75, 77, 78, 79, 80,. 81, 82, 83, 84, 96, 98, 100, 102, -
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103, 104, 105, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 

142, 149, 149, 150, 151, 152, 153, 160, 168, 

174, 175' 176' XIII, XIV, XVI, XVII, 

XXIX, XXXI, XXXVII, XLI, XLII, XLIII, 

LXXII, LXXIV, LXXVI, LXXVII, LXXVIII, 

LXXXVI, XC, XCIX, CXI, CXII 

Estados Unidos Mexicanos _________ lll 

Esteva, José Ignacio --------- 73 

Estevanillo ---------10 

Europa --------- 49, 72, 129 

Fernando VII --------------.,. 48 

XVIII, 

LVII, 

LXXIX, 

126, 130, 140, 

169, 172' 173, 

XIX, XXI, XXVI, 

LVIII, LXIX, --
LXXXI, LXXXIV, 

Filisola, Vicente------ 56, 104, 136, 137, 139, 153 

Fisher, Jorge-------- 93 

Florida ---------9, 10, 12, 13, 15, 16, 36, 37, 69, 71, 81, 

102- 169, 

Foster, Benjamín------ 89 

Francia------ 23, 28, 30, 34, 72, 129, 169 

Francisco Pérez, arroyo -------CXXX 

Fray Antonio de los Reyes ------21 

Fray Marcos de Niza -----~-11 

Fray Servando Teresa de Mier ------- 59 

Fredonia -------- 65, 126 

Fuerte Anrihuac ------- LXXXIX 

Fuerte Carlo --------- 13 
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Fuerte Forson ------------- XIV 

Fuerte San carlos ( o Panzacola) -------- 15 

Fuerte San Luis ---------- 14 

Fuerte Panzacola, (o San Carlos ) --------- 15 

Fuerte Velasco --------- LXXXIX 

Gaceta del Gobierno Supremo del Estado de Coahuila y 

Texas ------------------C, CI 

Gálveston -----------93 138 157 VIII ~II XXII XXV , , , , , , , 

XXVI, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLII, LXII, -

LXIII, LXVI, LXVII, LXVIII, LXXIX 

Gálveston bahía de ----------- 105 127 157 LIX LXXV -I , I I I I ' 

LXXVI, XCV. 

Gálveston Bay Texas Land Co. ------- 105 

Gálvez. Jos~ de--------- 26, 27 

Gigedo, villa - CXXX 

Golf o de México 14, 18, 33, 36, 132, XXVI. XLIII, 

LIV, LXX, CXXII, CXXIII· 

Goliad, (o bahía del Espíritu Santo), XVI, XXXVI, XXXVII, -

XLI, XLVI. XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIV, LV. LVII, 

LVIII, CXV, CXXII. 

Goliad, pueblo -------154 

Gómez Parías. Valentin ------ 98. 110, 140 

Gómez Pedraza, Manuel -----------76 

González, pueblo de ---------133,154, XLI, LVIII, LX, LXI, -
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LXIII, LXV, LXX, CXXIX. 

Graci~s a Dios,puerto -------CXXX 

Gran Bretaña ----r----- 13 

Gran Montaña ------"M':""--33 ... ''."'~·· .. 

Guadalajara ------------28 

Guadalupe el Carnicero, rancho de (San Luis Potosí} --CXXXII 
I 

Guanajuato -------- 28, XXXII 

Guatemala --------LXXXIX 

Guerrero, Vicente--------- 64, 76, 77, 97 

Gutiérrez de Lara, Bernardo ---------- 39 

Habana------------ 12. XV 

Haití ----------- 9 

Harrisburgo, pueblo, -------- 147, 154, XLI, LX. LXI. LXII, 

LXIII, LXVII, 

Hidalgo, ------------XLVIII 

Hispanoamérica -------- 24, 29 

Hondo, arroyo ------- 33 

Houston, Samuel --------- 83, 103, 104, 109, 113, 173 

Huasteca -----------47 

• Huehuetoca, Edo. de Mexico -------CXXXIII 

Humboldt, Alejandro de ---------- 18 

Imperio mexicano --------- 68 

India ---------- 82 

Inglaterra -------- 13, 23, 29, 30, 72 
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Ingram, Ira. --------------------- 87 

Istmo de Tehuantepec ---------------81 

Iturbide, Agustin de----------- 2, 48, 51, 56, 59, 61, 70 

72,87, 170, XLIV 

Jackson, Andrew --------------------- 70, 74, - -7~-~ ·- 80·; · 83 ~· · 

103~ 113, 149, XIX 

Jalisco ------------------59 

Jaral, hacienda del, (Guanajuato) -------------- CXXXII 

Jefferson, Thomas -----------------81 

Jessup, pueblo-------------- XIII, CXXVIII 

Jesús María, (Coahuila) ------------- CXXXI 

Johnsburg, pueblo------------ LXXI, LXXVI, LXXVIII, 155 

Johnson, Robert ------------------94 

Joliet, Luis ---------------- 13 

Journal de la Louisiana ------------- 104 

Juez Williams. rancho del ---------------CXXIX 

Kentucky -------------------89 

Kikapoos, indígenas ------------------LXXXII, CXXVI 

La Encantada, rancho ----""\------·-- ~XXXI 

La Goleta, (Estad~ de Máxico) CXXXIII 

La Hedionda, San Luls Pot03Í, pueblo --------- CXXXII 

La Nana, arroyo -·----·--------LXX:!I..i: 

La Noria vieja .. ---·--------·--·- C.'<XYI 

¡,, 

" 

,.¡ ,, 
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La Parida, hacienda, (San Luis Potosí) -------- CXXXII 

La Potranca ----------CXXIX 

La Soledad, pueblo --------CXXXI 

Lafora, Nicolás de-------- 17, 21, 22 

Lago Superior ------- 13 

Lakey, hacienda de --------CXXIX 

Landeros, Pedro, (Coronel) ---------145 

'Lanes Borough, Carlos--------- XIX 

Laredo -------- 133, LVIII 

Las Adjuntas --------CXXXI 

Las Antillas ---------- 12 

Las Bocas, hacienda, (San Luis Potosí) --------- CXXXII 

Las Lomas --------CXXXI 

Las Tortugas, arroyo -------CXXX 

League, Hosea H. ---------- 89 

Lechería, hacienda de.,(Estado de México)--------CXXXIII 

Leftwich, Robert ---------- 56, 87, 88, 89, 92 

León, Alonso de -----------14 

León, arroyo del -------CXXIX. CXXX 

León, Martín de --------• 56, 153, 154, XXXII, XLVI 

Leona, arroyo de la ----------- 155, CXXX 

Leona Vicario. pueblo--------XLI, CXXXI 

Libertad, isla ---------CXXII 

Libertad, pueblo ------155, XLI. LXX, LXXI, LXXIV 
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Lipanes, indígenas -------LVI 

Litle Rock -------XLII 

Lobato, José María ------- 76 

' 
Lombardo, Francisco María --------- IX 

Londres --------- 36 

Long, James--------- 37 

López de Santa Anna, Antonio --------- 59, 72, 76, 97, 98, -

105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 136, 145 

López, Tomás ------------ 34 

Los Adaes ------------- 16, .CXXVIII 

Los cerritos, rancho, (Guanajuato) --------CXXXIII 

Los Nogales -------- CXXVIII 

Los Muertos. rancho ---------CXXXI 

Los Ojuelos, rancho ---------CXXXI 

Luisiana 13, 14, 24, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 69. -

70, 102, 111, 132, 167, 169, XIV, XXXVII, XLII, XLIII, - --

LXXIII, LXXIV, XCIX 

Llera, pueblo--------- 47 

Madison, James ------------- 8 

Manzanillo, rancho de (Guanajuato) ---------CXXXII , 

Mapa de Texas ----------CXXII, CXXIII 

Marqués de Altamira ------------32 

Marqués de Croix -------------- 19 

Marqués de Valero ------------- 16 
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Marqués del Rubí --------------17. 18 

Martínez, Antonio -------------38, 50, 51 

Mason, John J. ----------------103 

Massachussetts -----------------52 

Mast, rancho de ----------------CXXVIII 

Matagorda ---------------154, XXII, XXVI, XXXV, XXXVI, 

XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, LIII, LX, LXII, 

LXIII, LXVI. LXVII, CXXIV 

Matagord.a. Bahía ---------LV 

Matamoros - 140, 145, XII, XV, XXXVI, XL, XLII, XLVII, LIII, 

LIV, LVIII, LXVIII 

Mazanet. Damián ------------14 

Me Mullen, colonia---------- 153, XXXII. XLV 

Me Mullen, Juan---------- 154, XLVI, LIII 

Mecos, indígenas ---------- XXXIII 

Meléndez de Avilés, Pedro---------- 10, 13 

Mexía. José Antonio, (general) -------- 107, 110, 111, 145 

XI 

México --------- 1,2.~. 4, 6 . 19, 25, 27, 29, 30 I 35, 37,39 

40,45, 46, 51.52,53, 56, 57, 58, 59, 60,62, 66, 67, 6~ 70. 

73, 74, 75, 76' 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 87, 88, 

90. 93, 96, 97, 98, 99, 100, 102, 103, 104, 105, 106,107, -
108, 109, 110, 111, 112, ~13, 114, 126, 129, 130, 131, 133, 

134, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145. 147, 148. 
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149, 150, 151, 152, 153, 156, 158, 161, 162, 167, 169, 170,. 

171, 172, 173, 174, 175, 176, II, IV, V, VII, IX, XVII, -

XVIII, XIX, XX, XXI, XXX, XXXI, XLII, XLIV, LVII, LXVII, 

LXXVII, LXXXIV, LXXXVIII, LXXXIX, XC, XCII, XCIII, XCIX, C, 

ex, CXI, CXXIII, CXXIV, cxxv. CXXVII, CXXVIII, CXXXIII. 

Michoacán --------- 27, 28 

Mier y Terán. Manuel --------- 4, 90, 93, 125. 126, 127, --

128, 130, 131, 132, 133, 135, 146, 172, XVIII, LXIV, LXXVI. 

LXXXVII 

Mill Creek,(oArroyo del Molino) -------CXXIX 

Mina. pueblo -------- 154, LX. LXI, LXIII, LXX 

Misión del Refugio -------- LV 

Misión Dolores de los Adais --------- 16 

Misión Jesús, María y José--------- 14 

Misión Nuestra Señora de Guadalupe ----------16 

Misión Nuestra Señora de Loreto -----------16 

Misión San Agustín ---------------- 10 

Misión San Francisco de Texas ---------14, 16 

Misión San Francisco Javier de Cumuripa -------- 21 

Misión San José de los Nasonis ------------------ 16 

Mississipi, Estado ----------------83 

Molino, arroyo del -------------- CXXIX 

MoncloV~ ----------- 7, 133, 140, 152, 158, XVII, XX, XXV, 

XXXIII. LVIII, LXIII, XCIII. CXI, CXVI, CXVII, CXXXI 
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Monroe, James--------------- 39, 81 

Monterrey----------------- 20, 133, LXXXIV, CXXXI 

Montevideo 
.. 

XLVIII 

Mora, Luis ------------ LXXXIX, XC 

Morison, Samuel ------------ 96 

Morris, (Capitán) ------------ 110 

Mosely, hacienda de --------CXXIX 

Muldoon, Miguel----------- 152, 160, LXXXVIII, C, CI 

Multnomah (o río San Clemente) 36 

Muscogas, (o indígenas Chactás) ---------- CXXVI 

Múzquiz, Ramón------------ 136 

Nacogdoches --------- 38, 65, 92, 99, 105, 127, 133, 138, -

145, 154, 155, 156, 161, X, XI, XIV, XXII, XXIV, XXV, XXVI, 

XXXIII, XXXV, XXXVII, XLI, XLIV, XLV, LV, LVIII, LIX, LXII, 

LXIII, LXIV, LXVI, LXX, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXV, -

LXXVI, LXXVII, LXXIX, LXXX, LXXXI, LXXXII, LXXXIX, CXIII, -

CXIV, CXV, CXX, CXXIV, CXXV, CXXVI, CXXVIII. 

Napoleón Bonaparte --------- 30 

Narváez, Páfilo de ------------9 

Nashville, Colonia de -------------- 88, 91 

Nashville, Tennesse ------------87 

Natchitoches -------- 33, 133, 141, XIII, XIV, XXV, XXXVII, 

XLII, LXIV, LXV, LXXIII, LXXIV, LXXXI, CXXVIII 
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Navarro, J. Antonio ------------- 113 

Negrete, Pedro Celestino------------- 59 

No lo digas, arroyo---------- CXXX 

Noriega, José María ---------- 134, 140, 150, XXXII, LXXXVII 

Norteamérica --------- 12 

Nueva España--------------- 9, 10, 12, 14, 16, 17, 18, 19, 

24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 34, 38, 48, 168, 169. 

Nueva Orléáns -------------- 13 24 64 91 106 108 110 , , , , ' , , 

111, 112, 132, 133, 138, 140, 141, 144, 151, VIII, XIII,--

XXVI, XXVIII, LIV, LXII, LXIV, LXVII, LXVIII, LXIX, LXXIV, 

XCIX. 

Nueva York-------- 138, XII, XXVI, XXXVII, LXV, LXVIII, -

LXXI, LXXII 

Nuevo León------------- 28, 38, 47, 72, 139, XXXII, XXXVI, 

CXXIII 

Nuevo México 10, 28, 35, 69, 72, 82, 96, - -

XLII, XLIII, LIV, LVI, CXX 

Nuevo Santander -------------- 28, 35, 46, 47, 168 

Nuñez Cabeza de Vaca, Alvar ------------ 10, 11 

Oceáno Atlántico --------~-- 10, 12, 96 

Oceáno Pacífico ------------10, 34, 35, 36, 82 

O'Donoju, Juan -----------XX 

Onís, Luis de------------ 35 

Opelousas, Luisiana ----------- LXXV 
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Palmillas,Querétaro ------------ CXXXIII 

Palmira, hacienda de ----------CXXX 

Parabato, rancho ~e, (San Luis Potosí) -------- CXXXII 

Pasa del Caballo--------- XXXIX, LIII 

Pastores, arroyo de los ----------CXXX 

Patterson, N. ------------- 87 

Pecan Point, (o Punta de los Nogales) --------XIV, XXV, --

XXXVII, XXXIX, XLI, LXXV, LXXVIII, LXXXI 

Pecan, río ------------92 

Pelícano, isla---------- 157, LXVII 

Penn, William ------------- 96 

Pensilvania --------------96, XII 

Peña, arroyo de ---------CXXX 

Peña Chica ---------- XLII 

Pérez, Ignacio -------- 37 

Perú --------------72 

Pez. Andrés de ----------- 15 

Pichardo, José Antonio ----------- 32, 33, 34, 67; 169 

Piedras Nacogdoches, arroyo de la~ ---~------ CXXIX 

Pimería Baja ------------ 21 

Poinsett, Joel R. -------------- 71, 72, 73, 74, 75, 77, 78, 

79, 83, 125, 173, 174 

Polo Norte --------------34 

Ponce de León, Juan ---------- 9 
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Pozos, villa de los, (San Luis Potosí) ------------ CXXXII 

Provincia de Vizcaya ----------------35 

Provincias Internas ---------- 28, 37 

Provincias Internas de Occidente -------------28 

Provincias Internas de Oriente -------------- 28, 38, 39, 

45,,46, so, 141 

Puebla ---------- 27 

Puerto del Gallinero, pueblo, (Guanajuato) --------CXXXIII 

Punta Bolívar ----------- 157, LIX, LXVII 

Punta de Lampasos -----------XXV 

Punta de los Nogales (o Pecan Point) -----------XIV - XXXVII 

Punta, rancho de, (San Luis Potosí) ---------CXXXII 

Quebec -------------- 13 

Querétaro ----------- 22, 47, 59, XXXII, CXXXIII 

Quincy Adams, Juan------------- 35 

Ramos Arizpe, Miguel ------------ 56, 61 

Real de los Infantes -------------- 47 

Refugio, arroyo del ------------- LII 

Rhode Island ---------------- 52 
. ~ 8 Riego, Rafael del -------------4 

Rinconada, hacienda de -----------CXXXI 

Río Aises ( o A y sh Bayon) LXXXI 

Río Angelina -----------LXXV, LXXXI 
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Río Aranzaso -------------- LII 

Río Arkansas ----------------36, XIV, XLIV 

Río Bravo del Norte ----------~ 31 35 67 81 L LIII --, , , , , , 

cxxx 

Río Brazos - 51, 88, 92, 127, 128, 157, XI, XXXIII, LIX, -

LXII, LXIV, LXVIII, LXXIX, CXXIX 

Río Colorado --------- 36 51 53 67 92 157 XXVI - - -, , , , , , , 

XXXIII, L, LXIII, LXIV, LXVIII 

Río Frío----------- 156, LXXXIII, CXXX 

Río Grande ---------- XXII XLI XLV LVIII LXXXII CXVII I I I I I I 

CXVIII 

Río Guadalupe_--------- XLV, XLVII, XLIX, LIII, LVI, LXIII, 

CXXIX 

Río La Baca ---------------92, XXXVI, LIII, CXXIX, cxxxI 

Río Medina -----------XLV; LXXXII, CXXIX 

Río Mississipi ------------ 13, 24, 34, 67 

Río Natches -------------- 32, 157, LXXV, LXXIX, LXXX, LXXXI 

Río Navidad -------------CXXIX 

Río Nueces -------------92, 131, - 155, XLIV, XLVII, XLIX, 

.L; LIII, LXXXII, CXXX 

Río Palmas ------------ 10 

Río Puerco -------------L 

Río Rojo ------------- XXVI, LXXVII, LXXXI 
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Río Rojo de Natchitoches ----------- 36, XIV, XXIX, XXXIV, 

XXXVII, XLV, LIX, LXV, LXX, LXXV, LXXVII, LXXX, LXXXII, 

Río San Antonio------------ XXXVI, XLV, XLVIII, XLIX, LIII 

LV 

Río San Bernardo ------------LXV 

Río San Clemente, (o Multnomah): -----------36 

Río San Jacinto------------- 92, 157, XXVI, LIX, LXVIII, 

Río San Lorenzo -------------- 13 

Río San Marcos ------------ LVI 

Río Sabina ----------------34 36 104 155 157 XIII XIV ', ' , ' , , 

XXVI, XXXVII, XLI, XLIX, LVIII, LXX, LXXII, LXXIII, LXXIV, -

LXXIX, LXXX, LXXXI, LXX~III, CXXVIII, CXXX 

Río Trinidad --------------92, 157, XXVI, XXXVII, LIX, LXIV 

LXVIII, LXXIV, LXXV, LXXIX, LXXX, CXXVIII 

Río Grande, presidio ---------CXXX 

Río Grande, pueblo -----------133 

Rivera, Pedro de ------------ 17 

Rivero, Diego --------------- 9 

Roberto Smith, rancho -----------CXXVIII 

Robertson, colonia ------~--87, 88, 91, XXXII, LXI 

Rober.tson, Felix, -------------87, 89 

Robertson,Sterling Clack----------- 88, 89, 90, 91, 92,-

93, 153, 155 

Rosita, arroyo de la ----------- CXXX 
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Rousville, Kentucky -----------------88 

Sabina, bahía del (Sabina Bay) ----------------157 XIV --, , 

XXXVI, XL, LXXIX 

Sabina, bocá del ------------------ XXII 

Sabinito -------------- XXXVI, XXXVII, LIII 

Saint Denis, Luis de ----------- 16, 32, 33 

Salado, hacienda del, (San Luis Potosí) ~-~---- CXXXII 

Saltillo (o Leona Vicario) ----------56 62 109 132 133 , ' ' , , ' 

158, XVII, XLII, CXXXI 

Salt o Red For~ ------------ 92 

San Agustín de los Aises, pueblo 155, XLI,, LXX, 

LXXI, LXXIV, LXXVI, CXXVIII 

San Antonio de los Llanos ----~------ 47 

San Antonio, presidio ------------ 22 

San Bartolo, rancho, (Guanajuato) ---------CXXXII 

San Bernardo, arroyo --------- CXXIX 

San Bernardo, (o bahía del Espíritu Santo ) -------- 14,67 

San Buenaventura, pueblo, (Zacatecas) -----------CXXXII 

San Cristobal, hacienda (San Luis Potosi) --------CXXXII 

San Felipe de Austin ----~----- 3, 51, 56, 89, 91, 99, 109, 

133, 135, 138, 140, 146, 147, 151, 154, 155, XII, XLI, XLII, 

XLVII, LVIII, LIX, LX, LXI, LXII, LXV, LXVIII, LXXIII, LXXV, 

XCV 

San Francisco, villa de, (San Luis Potosí) --------CXXXII 



1 
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San Isidro, rancho, (Estado de México) --------CXXXIII 

San Jacinto, arroyo ----------LXVII 

San Jacinto, pueblo, ----------113 

San Juan de Ulúa, ----------CXX 

San Juan del Río (Querétaro) ------------CXXXIII 

San Luis Misuri -----------58, XLII, LIV 

San Luis Potosí ---------- 28, 59, 138, XXXII, XXXVI, XCIV, 

CXXXII 

San Miguel el Grande, (Guanajuato) --------CXXXIII 

San Miguelito, pueblo, (Zacatecas) ----------CXXXII 

San Patricio, (Colonia de Juan Me Mullen) --------154, XLV, 

XLVI, XLVII, LI, LIV, LVIII 

San Pedro de la Presa, pueblo, (Guanajuato) -------CXXXIII 

San Sabá, montañas -------- L, LVI 

San Salvador, Pueblo, (Zacatecas) ----------CXXXII 

Sánchez, José María --------- 132, 133, 134, 135 

Sandoval, Manuel ------------ 32 

Sanesborough, Carlos ------------XC 

Santa Catarina ---------- CXXXI 

Santa Cruz. arroyo --------- CXXX 

Santa Fé ----------CXXIII 

.santa María de Gálve, bahía ---------- 15 

Santa Rosa, Pueblo --------- CXVIII, CXIX 

Santa Rosa, pueblo (Querétaro) ---------- CXXXIII 

.. 
' 



• - 203 -

Santander -------------- 38 

Sauz,,arroyo del---------- CXXX 

Sawanos, (o indígenas Chonís, o Savanos) -------- LXXXII, 

CXIV, CXX, CXXVI 

Seavenworth, general--------- 145, XIII 

Seno Mexicano -------XXV 

Serna, arroyo de la -------LXXXIII 

Sevilla --------- 28 

Sierra Madre ---------XLIX 

Siguenza y Góngora, Carlos ---------- 15 

Sims, rancho de -------- CXXVIII 

Sinaloa ---------- 28 

Smith, Henry----------- 109 

Smi thWick. Noa ---------- 89 

Sonora ---------21, 28, 35, 72 

Soto la Marina, Tamaulipas --------10, 47, 138 

Superior, colonia -------- 88, 91 

Tahuacano. arroyo del -------- CXXX 

Tahuacanos, indígenas ---------LVI, LXX, CXXVI 

Tahuayases, indígenas-----r--- CXXVI 

Talamantes, Melchor de --------- 31, 32 

Tamaulipas ---------- 10, 47, 111, 139, XXXVI, XLIII, LIII, -

CXXIII. 

Tampico -------- 111, 138, XXV, XLII, LIV 
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Tanahá - pueblo --------- 155, LXXI, LXXVI 

Tarnava, Constantino ----------131 

Tennesse ------- B8, 94 

Tenochtitlan --------- 146, LXIV 

Tenorio, Antonio------- 107 . , . . . .. ~ . ' 

Terán, Domingo --------- 20 

Terán, Pueblo, --------- LXXI, LXXV, LXXXI, 

Teranat, pueblo ----------- CXXXIII, 

Texas, ----------- 1,2,3,4,5,6,7,9, 10, 12, 13, 15, 16, 17. 

20, 22, 23, 28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 45, 46, 

48, 49, 50, 53, 54, 55, 56, 57, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 

67, 68, 70, 71, 72, 74' 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 

87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 97, 98, 99, 100, 101, -
102, 103, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 112, 113, 114, 125. 

126, 127, 129, 130, 132, 133, 135. 136, 137, 139, 140, 141, 

142, 143, 144, 146, 14 7, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154 

157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 167, 168, 169, 170, 171, 

172, 173, 174, 175, 176. I, II, III, IV, v. VI, VIII, XII, 

XIII. XIV. XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
~ 

XXVI, XXVIII. XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 

XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVII, XLIX, L, LI, LII, 

LIV, LVI, LVII,LVIII, LIX . LXIII, LXIV, LXV, LXVI, LXVII 

LXVIII, LXIX .. LXXI, LXXII, LXXIII, LXXVI, LXXVIII, LXXX -

LXXXI, LXXXV, LXXXVI, LXXXVIII, XC, XCI, XCII, XCIV, XCV--
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XCVII, XCVIII, XCIX, e, CXI, CXII, CXIII, cxv, CXVII,CXVIII.CXX 

CXXI, CXXIII, CXXIV, CXXVII, CXXVIII, 

Texas, indígenas ----------- LXXXII, CXXVI 

The Merchant Daily News ---------- 6 

'Ihomas, rancho de -----------CXXVIII 

Thompson.Alexander 90, 91, 92 

Tlalnepantla, Edo. de México CXXXIII 

Topo, rancho ael------------ CXXXI 

Torrens,José A. ------------- 70 

Tranca, hacienda de la, (Guanajuato) --------- CXXXIII 

Travis, William B -------------106 

Trespalacios,· José Félix XLIV 

Trinidad, presidio de ------------ 39 

Tula, Edo. de México ------------ CXXXIII 

Uruguay, ------------- XLVIII 

Valladolid, (Michoa6án) ------------- 27 
, 

Vazquéz de Ayllón, Lucas --~-------9 

Vehlin. empresario--------- 153, 155, LXXI, LXXII 

Velasco,pueblo ---------145, 146, 155, X, XI, XII, XXXVII, 

XL, XLI, XLII, LX, LXI, LXIII, LXIV, XCVII 

Victoria, (colonia de Martín de León) --------- 154, XVI, XLI 

XLVI, XLIX, LI, LIV 

Victoria, Guadalupe --------- 59, 125 

Vicsca, Agustín--------- 104, 105 
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Viezca, José María ------------ 89 

Vilhein, José ---------- 105 

Virrey, Antonio María Bucareli -----------21 

Virrey, Conde de Revillagigedo ---------- 47 

Virrey, Francisco Javier Venegas ---------- 35 

Virrey, José de Iturrigaray --------- 31 

Voz de la Patria, Gaceta ------------ 129 

Wacos, indígenas ----------- LXX, CXXVI 

Ward, H. George ------------ 73, 126 

Washington, Estados Unidos ----------- 35, 113, 114, 141, 

148, 149, XIII, XVIII, XXVII, XLIII, LXII 

Washington,Texas ------------- 112 

Wilklnson, (general) ---------- 100 

Williams, Samuel M. ----------- 57, 91, 92, 94, 108 

William Smith, rancho ----------CXXVIII 

Wright, rancho ---------- CXXIX 

Zacatecas ---------- 22, 28, 59, XXXII, XXXVI, LV, CXXXII. 

Zavala, Lorenzo -------~- 56, 76, 104, 105, 110, 111, 113, 

153, 155, 157, LXVIII, LXXI LXXII, 

Zorrilla, Luis G. -------~- 52 

Zozalla, José Manuel ----------- 68, 69, 70 
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I 

# 1 

Nota del Mlni6teJLlo a Juan Nepomuc.eno Almonte. -
Noti6ic.an c.on el 06ic.io namelLo 45 del 25 de nouiembne de -
l834 le6 6ue entnega.do 6u In601Lme Sec.ne.to. 
Abnil 29 de 1835 1 6oja 
Oniginal legible Sin 6inma 30 c.m. 
Papele6 J.iuelto6, 1" SeJLle, Paquete 51-8-6~ S.N. 1/21 

Con el o6icio de Vue6tna Se.ffonia numeno 45 del -
25 dL noviembne ultimo, he nec.ibl6 en ehte Mini6tenio el -
"In6onme Sec.neto 6obne la pne6ente 6ituac.i6n de Texa6" que 
e6c.JLibi6 VuJ.i.tJLa Se.ño11,ia como ne6ultado de la c.om,f.-Oion que._ 
le c.on6ini6 el Supnemo Gobie.nno en aquella palLte. de la Re
publi~a. Y lo avl6o ~ Vue.6.tJLa Señonia pana hu inte.ligen-_ 
e.la.. 

Vioh y Libe.ntad, abnil 29 de 1835. 
Sn. Cononel Von Juan Nepomuc.eno Almonte. 

/ 

! 



II 

H 2 

Nota de Juan Ne.pomuc.eno Almonte al Mlni.6tenio de 

Relacione.& Exte.niaAe6. El auton pide 6e JLemita al Mlni.&te ' -nio de Guenna y Manina el In6onme. Se.e.neto que en l834 hizo 
.&ob~~ Texa.&, lo nec.e6ita pana 6ac.an una copia de él, lo d~ 
volve4d de6pae.& al Minl.&te.nio de Relacione.& Exte.4Lo4e6 que 
.&e lo p~e.6.t.6. 

México, noviemb4e 7 de 1.839 1 6oja 
04iginal legible 6i~ma aut69na6a 30 c.m. 
Papele6 6uelto.&, 1" Senle., Paquete. 51-8-6( S.N. 2/21 

Exc.elentl6i:.mo Se.ñon 
-sr. 

Sbt.valf Vu.e¿,.tJLa. Exc.e.lenc.-la. nemitin á e.&te Mú'i.üt~ 
nio el in6oJLme que en 1834 p4e6ent6 6obne Teja¿, (SIC) el -
p4imen c.omL.&lonado de la. c.olonl6a6lan (SIC); con objeto de 

c.opianlo y devolve.nlo. · 

/ 

Vio.& y U.beJLta.d, Me.ji.e.o (srcf noviembJLe 7 de. 1839 
Al.monte 

SeffoJL Mini6tJLo de. Re.lac.lone.& Extenlo4e6. 

( Al mcíng en·¡ : 

Se.e.e.ion c.entJLa.i. me..&a. 4" 

NoviembJLe. 8 de. 1839 
Soticlte..&e y 4emita6e. 



III 

#1 3 

No.ta dln~glda al Mlnl.6.tno de la Gue44a, junto a_ 
é.6ta ~e 4emi.ten el o4lglnal del fn6onme hecho en 1834, le 
piden al de6.tlna.tanlo devoluc.l6n del ml6mo. 
Nov.lembne 9 de 1839 1 óoja 
Onlg.lnal legible Rubnl.cado 30 cm. 
Pape.le.6 .6ue.e..to.6, 1" Se11.i.e, Paquete 51-8-64, S.N. 3/21 

Excelent1.6Lmo SefloJt 
En conte.6.taci.on a la no.ta de Vue.6.tJta Excelencia 

de 7 del actual, .te~go el honon de 4emltlnle oJtlglnal del_ 
.l1t60Jtme que. en 1834 pne.6 en.t6 á. e.6.te Mút.l.6.teJtl.o e.l pJt.lme4 -
com.l.6.lonado de la Colonl.zacl.on en Teja.6 (SIC} .6obJte la .6l
tuac.lon de aquella pan.te del teJtnitonlo nacional, e.6peJtan
do que luego que e.6e documento haya .6eJtv1.do paJta el objeto 
que Vueatna Excelencia indica .6e 41.Jtva devolveJtlo á. e.6ta -
Secnetanla de ml cango. 

Vlo.6 y L.lbentad, novl.embne 9, 1939. 
Excelen.ti.6lmo SeñoJt M.lnl.6tJto de la Guenna. 



IV 

H 4 
Nota de Juan Nepom~eeno Almonte al Mlnl6tehlo de 

Relae¡one6 ExteALoAe~, en que aeu~a heelbo del TnóoAme 60-

bhe Texa6 que ll pAe6ent6 en 1834. 
Méxleo, NovLembAe 11 de 1839 1 6oja 
Ohi9.lnal legible 6iAma aut6gha6a hubAieada 30 em. 
Papele6 6uelto6, 1" Sehle, Paquete 51-8-6~ S.N. 4/21 

Exeelentl6Lmo Señoh 
Con el o6Leio de Vue6tha Exeelenela de anteayeh_ 

6e h4 ~eelb~do en e~te Mlnl6teh.lo el lnóohme que en 1834 -
phe~ent6 a e6e el phlmeh eom.l6ionado de la eolonizaeion de 
Te j ati ( s re l. 

. · 

Vi.oh y Llbehtad, Mej.leo {SIC) novl.embhe 11de1839 
Almonte 

Exeelentl6lmo Sefloh Mln.l6tho de lo Extehloh 

(Al m4A9 en l: 
S~eelon centhal me&a 4" , . 



V 

# 5 

Nota de. Juan Ne.pomuc.eno Atmonte. al Mini.&t!Lo de. 
Re.lac.lone.a Exte1Llo1te.~, en que notl6lca la devolucl6n de.t -
In601¡.me. .&ob!Le Tex.a..s, pide. le. ac.u.6ei-t !Le.cibo de. e..&te documen 

:to. 
Méx.f.c.o, 29 de. Se.pt-te.mbtte. de. 1840 1. 6oja 
Ottlglnal l~gible. a.ut6g1La6a 1Lub1Licada 30 cm. 
Pape.le..& aue.ltoJ, 1" Se.!Lie., Paquete. 51-8-6~ S.N. 5/21 

Exc.e.le.ntl6imo Se.ñolL : 
Habiendo tomado de. la. me.mo!Lla que ptte.Je.ntl al 9! 

bie.!Lno Job!Le. Te.xa,s lo,s a.punte..& que ne.ce..s.f.taba, te.ngo e.l h! 
no!L de. de.volve.IL á Vue..&ttta Ex.e.e.le.ne.la aquel doc.ume.nto, &u
plic.a.ndole. ,se. .&l!Lva ac.u.&a!Lme. e.l c.01L1te..6pondiente. !Lec.ivo - -
(SIC). 

Vio& y Libe.IL:tad, Me.glc.o (SIC) 29 de .se.tle.mbtte. 
(SlC) de 1840. 

Al.monte. 
Exc.e.le.n:tl.&imo Se.ño1t Mlni.&:t!Lo de. lo Exte.ILiolL. 

(Al m~ltg en l 
Oc:tub1te. 5 de 1840 
Recibo (1Lub1t.ic.adol 

¡ 



VI 

# 6' 

No.ta di.1t:l9.lda al M.lrt,l..6tJt.o de la Gue'1.'1.a. en que . .6 e. 
le noti.6lca. 1teclble1ton el 1n6oJt.me .6ob1te Texa.6 que le ha

blan 6ac.llltado. 

Octub~e 9 de 1840 1 6oja. 

01t~9lnal l~glble. Rub1tlc.ado 30 c.m. 
Papele.6 ¿,ue.l.to.s, 1" SeJt.le, Paquete 51-8-64, S.N. 6/21 

Excele.nti.6i.mo S e.ñolt : 

Con e.l o6lci.o de. Vue¿,;tJ¡_a Exc.e.lenc.la. de. 29 del 

p1tox.l.mo pa.sado he. 1teci.bl.do la¿, memo1tla-0 -0ob1c.e Teja.6 (STC l 
que .6 e 61tanque.tJ á Vue-0t1ta Ex.e.ele.ne.Ca pa1t,a que. .toma-0 e a.lgu

noa apunte¿, y te.~90 el hono'1. de de.c.llt.6elo e.n Jt.e-0pue..6ta.. 

Vloa y Llbe1ttad oc:tub1te 5 de 1840. 

Exc.e.le.nti..&lmo Se.ñoJt. Mi.ni..6:tlto de la. Gue1t11.a.. 

' / 
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1n6oJt.me. Sec4e.to que. dln~ge Juan Nepomuce.no Almon 
te. al goble.Jt.no de. Mlxlco, é6te. e6 muy exte.n6o, documentado 
y de.6cJt.iptlvo. Toca dlveJt.606 a6pe.ato4 coma la e.conomla, -

. 9e.ogna6la, zoologla, name.no de habltan.te6, etc. 
M~xlco, 25 de novle.mbne. de. 1834 68 6oja6 
Oniglnal legible. Au.t69Jt.a60 nubnlaado 30 cm. 
Pape.le6 hue.lto6, 1" Se.Jt..te, Paque..te. 51-8-64, S.N. 7/21 

,' 
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Excetenti~.lmo SeñcJz. ; 
Cuctndo en 6eb11.e.11.o dt.l. afio' co'1.JL.Ce.nte. 4atl de e~.ta 

ciuddd, coml4lonado poJz. el Sup'1.emo Goble.JLno paJz.a ex6amina'1. 
{SIC) l« ve11.dade.Jta ~ituacion de Texa~, Vue.6tJ¡,a Excelencia 
Ae.co'1.dd4l que c.l'1.culaban en ~a:td-c.apLtCl.L voce.~ .aumamente: 
ala'1.mante4 pa'1.a la Re.publica, pue~ que .ae lle.96 4 aaegu'1.a'1. 
pon alguno.a, que ld lnte.g'1.idad de au te'1.'1.ltonlo habla aido 
menoac.abada. La fidl.ta de noticia~ ecaactaa (SJCJ ac.e'1.c.a -
de un pal4 que yo no conocta aino muy lmpeA6ectamente y -

~l ea:tado de. .Cna~guJLldad en que ae pintaba, me detetLmlna
'1.on 4 emp'1.ende11. ml maJz.cha po'1. OJLleana, pa'1.a lo cual paal 4 
emba'1.caJz.me en Ve'1.acJLuz. Mi obgeto {SIC} al dl11.igl'1.me a 
Nueva 0'1.l.eana, nu€ in6011.ma'1.me al.l.l de la altuacion de Te
xáa, po'1. loa capitanea de lo.a buque~ que aA'1.lvaban 4 la ª! 
zon de BtLazo'1.la y Gal.vea.ton con 6'1.utaa de aquel pala, y 
a egun la.a notlc..Ca.s que. de· el.loa adquitt.lea e, c.on:tinua'1. m.l -
vlage (S1C}-po4 ma'1.; 6 po4 :tiett.tt.a. En e6ecto l.ogJLé ml ln~ 
ten.to~ y como no juzgaae pnudente dl'1.l9lJz.me a Galveaton, -
emptt.endl pott. tiehtt.a deade Onleana ml vlage (SIC( a Texaa,_ 
y .aall de aquella Ciudad en 6lnea de Maftzo ptt.oxlmo paaado. 
Nueve meaea eaeaaoa he empleado en ~l ecaamen [SIC) del 
vaato tefttt.ltohio de Texaa y de ello~, aeia he viajado con
tinuamente con muy poc.oa intett.valoa. Loa ttt.eh neatantea -
puea, que dediqué a adquinln da.toa y noticiaa aobJz.e la ai
tuaclon de aquel intett.eaante pala, eacaaamente llenanon . 
mla de1.>eoa, y e.ata ea la eaul>a panque no ptt.elie.n:t.€. ante.a m.l _ 
in6ohme al Supnemo Goblenno y aolo le comuniqué en notaa -
o6lclalea lo maa Lmpo'1.tante de mia ob1.ienvaclonea. 

Me ha~ aldo puea, necelia'1.ioa algunoa diaa paJz.a_ 
att.Jz.~glaJz. loa dato& en que ae 6unda el adjunto ln6onme, y -
eata ha .aido la na.zon de ml de.mona en au pneaen:tacion. 

11 9 

La pJt.emuJz.a del .tiempo y el dea e.o vehemente de 

'. •,· ¡ 
·,·: '·. 

. ·, ~-. . 
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que 6e tome cuanto ante& poh el Sup1temo Gobiehno alguna 
p1tovide.nc.la que. a.J.>e.9u1Le l(t. in.t.eE'~idad de.R. .t.e.11.1i.t..to1~ú1 rle. la 
Re.publica, me han hecho ab1te.vla1t el t!Labajo y no t1La..t.a1t 
la6 mate.1tla.6 que J.>e. contienen en mi in601tme., con la debida_ 
detenclon, ma6 la pene.tnac.lon del Sup1temo Goblenno J.>ab1t4 6~ 
plllL e6a~ 6a.lla.6, que yo, polL ot!La pa1tte, no he podido evi
talL, polL la-6 1tazone.6 e.6pue6ta.6 [SIC), 

Vlgne6e Vue.6.t.!La. Exc.elenc.la. con e.ata ocac.ion, 1teci 

bl!L laa p1Lote.6ta6 de. mi ma6 dl6tin9ulda c.on.6lde1tac.lon y ILe.6 

peto. 
Vio .6 y Llb e.Jttad. 
Mexico, novie.mb1te. 25 de 1834. 

Juan Ne.pomuc.e.no Almonte. 

Exc.e.le.ntl.tilmo Se.flolL Sec.1te.ta1tlo de E.6.t.ado y del 
Ve..6pa.c.ho de. Re.la.c.ione.li I nte.1L.lo1te.6 y Et:..te1Lio1Lel.> (SIC l de lo.6 
E.titado.ti Unido.6 Me.xic.ano.6. 

/ 
/ 

Von F1ta.nc.i6c.o Ma1tia. Lomba1Ldo. 
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La.6 colonlat. de rexaA que haAta. mediado.6 del a.Ro 
de 183 2 .6 e hab-lan manten-i.do en una. 1Le9 ula.IL t1rnnquil.ldad, 
6ue1Lon conmovlda.6 en 6lne4 de Junlo de aquel mlAmo afio. Va 
nlo.6 .6on lo.6 motlvo.6 que Ae han alegado polL palLte de to~ co 
lono.6 paAa apoyan la jua~lcia de aquella conmocion, peno e.t 
plLincipat palLa que elloA Ae hubleAe.n a1Lmado deAconoclendo y 
atacando á lo1' g e6 e.ti (SIC) que mandaban en loll puellto.6 mll:f. 
ta1Le..6 de Vela.6co, Anahuac y Nacogdoche..6, panece ~elL el 
anne.6.to en que uno de. aque..U.o.6 9e6eA [11 (SIC! pu.60 -

(1) Et Ae.ffolL Vavl& Bnadbu!Ln, comandante. de Anahuac. 

I 
I 



XI 

4 va4io6 indivlduo6 de la4 ml6ma4 colonla4. 
Si hubo 6 no 4u6icien.te motivo palt.a neducl~lo6 4 

plt.i6lon y 6onmanle6 cauaa, nadie lo pod1t.a decldln, 6ln que 
ante¿, Lie p1wceda á una. aveJu:guaclon .6ltma1t.la; pueti, aunque._ 
e.l co1t.one.l Vavl6 contna quien 6e dlnigen la6 lnculpacione6 
de. lo6 colonoli, ha -0ollci.:tado que 6e oigan 6U6 de6cango6 -
palt.a vindican a6i 6U conducta pdbllca, nu~ca lo ha con6e-_ 

. guido. PefLo, .& e.a de e.lito to que 6ue.Jte, e6 e.v.lden.:te, que -
loli c~lono6 nunca de.bielt.on pon lil Liolo-0 hace1t.6e ju6tlcla, 
6ln ocuJt!tllt. an.:te4 d la Supenlonldad, ni mucho menoLi afLmaJt-
6 e palt.a a.tacan d una autoJtldad neconoclda, y e.6.:tableclda ~ 

alll palt.a guandan el 61t.den. Yo me lncllna1t.la pue.6 á cnee~ 

que la llbe1t.tad de lo6 p1t.e606 que 6e liollclt6 con la6 an
ma.6 e.n la mano, no 6ul ma6 que un pnete6to (SICl pana po-_ 
den6e de.Lihacen de. la .:tnopa que guanne.cla loLi pun.:toli mlll.:ta 

'·, . . -
Jte6 de que. hl (STCl hablado ante6; y aunque de.Lipue.6 ¿,e pn~ 

nuncla6en tamblen pon el plan pnoclamado e.n Ve.nacnuz en 2 
de e.neno de. 1832, e.6.to no lo hiele.non Lilno pa!ta Liince.nan -
Liu conducta, deLipue.Li de. habe.lt. con6e.guldo lo que .tanto de-
6eaban; y en vendad que aolo a6l podlan coha1t.1t.e6.:tan (SZCl_ 
lo!i atentadoLi come.:tldo!:. e.n el óue.nte. Ve.lazca (2). (SIC) 1J -

e.n Na~ogdoche-0, e.n donde. clentame.nte. no e.c6l6.:tla (S!Cl - -
# 11 

ni~gun p!te6o, ni tenlan ag1t.avio6 de. que que.ja46e. Sin 
emba~go, e.l 6effa1t. Me.xla (SIC). que lle.96 a B4azonla (31 en_ 
17 de julio de. 1832, apnob6, tal vez po4 politica, aque-_ 

(21 En la boca de.l 4lo de. lo6 Bnazo6 

(3) Bnozonla, poblaclon d 38 milla-O ma6 an4iba de. la boca 
del tilo B4azo'-'. 
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llo6 t4an6to1Lno6, que 6 ~l 4e le pinta4on como p1Lonuncla

mlento6 a 6avo1L del plan de Vel!.aC.JLUZ, y de6t1Lulda6 que 6u! 
Aon la4 6otl6lc.aclone6 que pnovi6lonalmente 6e habían con! 

t1wi.do en Velaóco y Anctfiua.c (4) (S1'C) 1Le.uni6 aquel ge.6e 

(STCl toda6 la.ti T1Lopa6 que enc.ont1L6 en la6 c.oloniab y la6 
c.ondujo ti. Matamo1La6. 

Abandonada a6i ta 61Lonte1La de6de aquella 6echa.; 
de6atendlda6 la6 colonla6 y el Goble1Lno de la Union .tiin 
nlngu.n agente que le dle.tie cuenta de to que pa6aba en aqu! 
lla lmpo1Ltantl6lma. 6ec.clon de la. Republlc.a, no debl6 6a1L
p1Lende1L, en ml concepto que la6 p1Leten6lone6 de loó nuevo6 

poblado1Le6 de Texa6 6e avanz41Lan aun ma.ti ·atta de lo 
ju6to y toca6en en lo ext1Lavagante. 

A6l 6ue que el 13 de ab1Lll de 1833, 6ln atendeA 
ti. nue6t1La6 leye6, y 6ln. gua.4da1L, ni 6lqule1La. la.6 6o1Lmula6_ 
e6te1Llo1Le6, 6e c.eleb1L6 en San Felipe de Auótln una conven
c.lon, como .{l·e hubi:eJLa. hec.ho en PeM,t.e.va.11ia 6 Nueva Yol!.k.; y 
en ella .6e t1Lat6 de 6epa.Aa1L a Texa6 de Coahuila. exigiendo_ 
aquella pa1Lte en E6tado. Se tnabaj6 al e6ecto una Conatl

tuclon, aunque liln pnevlo c.onoclmlento del Cong4eao de la_ 
Unio11, y deapue6 de lmpneaa y c.lAcuta.da ti. lo6 Ayunta.mlen-_ 
toéi el.e. Texaéi, 6 e c.om,{.f.ilonó a. uno de 6U6 Emp1Le.tia.4.lo.ti ma.6 

a.ntlguo6, don E6teba11 F. Au.titln pa.Aa. que pa.6aae á eata. c.a.
pl.tal ti. ln6onma1L al Sup1Lemo Go bielLl'io la m.i...&io n de Au.lit.i..n; -
pe4o, lo que ma..6 le a.e.abó de ala.4ma.I!. 6ue una. e.a.Ata que - -
e6te el4c.ul6 á lo6 c.olono6 de Texa6, c.on 6ec.ha 2 de oetu-

11 1 'l ,, 
b4e del año pa6a.do, en que Le6 pa.4tic.ipaóa. el 1 e4tado poL.i..
tic.o de La. Republlc.a., y La poca. e6pe4a.nza. que habia. de que 
te4mlna6e la. guen4a. c.lvil; c.oneluyendo pon nec.omenda4Le6, 

(41 Ana.huae, .i..nmedia.ta a la boc.a del 4io Tninidad y en la 

Ba.hia. de GaLveaton. 

/ 
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que 4ln pell.dlda de tiempo o~ganlza4en un. gobletr.no local p~ 
na Te~a6 independiente del de Coahuila, pue4 6olo a~l con-
61.denaba, dec.la él, que 4e podia llbnatr. Texa.6 de la anatr.
quía 1J total de.4:t.nucc.,i'o n (S l'C). E6ta c.omunicacúm vino á 

dan á poden de.l Supnemo Gobie.nno, y 6ul la que mo:t.lv6 la -
pll.i.bion de Au¿,tin. 

Vetenmin66e tambien, con motivo de e6ta ocunnen
c.ia, que. pa¿,a¿,e ~nmediatame.n.te un btdlvidu.o a Texa¿, á ve.n_ 
e.l etd.a.do en que. ¿,e hallaba aquel pai..6, y á ec.¿,a.mlnatr.J (SIC) 
tanto la¿, nec.e.6ldade.4 de 4U6 habitan:t.e.6, c.omo la.6 medida.6 
que c.onvendnla toman pana a6e.9unan la ln:t.e.gnidad del tenn~ 
tonlo de. la Re.publica. Tan delic.ado enca~go 6ue e.nc.omen.d~ 

do a mi muy llm~~ada c.apac.ldad; y aunque no podn~, tal - -
vez, jac.tatr.me. de. ha.ben llenado á toda la 6atl&6ac.c.lon del_ 
Supll.emo Goble.nno mi c.omltilon pa.46 a dall.le. c.ue.n:t.a de lo& -
tll.abajo& é lnve.4tlgac.ione.6 que hlc.e. en el de6e.mpe.ño de - -
ella, en el canto tiempo de nue.ve me6e6 que pell.manecl en -
T e.xa.6. 

En pnlnclplo6 de 6ebne.no del connle.nte año 6all 
de. e.bta capital; y e.n 6lne& del ml&mo me4 llegué á Nueva -
Otr.lean4. Penmanecl alll do¿, 4emana6 lJ me dlll.lgl de6pue6 á 

Natc.hitoc.he.4 (attima poblac.lon de lo6 E6tado.6 Unido¿, de 
Amenlca 6obne. nue.btll.a 6nontenaJ, Ve6de'atll me pu.be de 
acuendo con e.l 6e.ñon Ca6:t.illo, nue.btll.o Encangado de Nego
c.lo6 e.n Wa6hlngton, á e.6ec.to de que nombll.a.6e. un vlc.ec.on6ul 
en aquella ciudad; y tan luego e.amo tuvo 6u e.6ecto el nom
b4amle.nto c.ontlnui ml mall.c.ha pana Texa6. En el tnan.blto -
6ul invitado pon el gene4al Seavenwo4th, comandante de la6 
6ue.4za6 anglo - ame4lcana6 e.n la 64ontena pa~a que. pa&a6e_ 
d 6u c.anton; y habiendo aceptado 6U lnvltac.lon, me. detuve 
do& dla6 en 6U c.ompañla, lo cual me 6ac.lllt6 la in6pe.cclon 

H 13 
de au6 cua~tele.6 (~legible) - El cantan de Jeaaup que a6l 
6e llama, dl6ta e.orno 8 1/2 le.9ua6 del ll.lo Sabina, que e4 -
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nue6tll.a linea divi6o~i..a, V 4e halla 4 iaual di.4tancia de -
Na.t.c.hLtoc.f1e1.i, Hab1ii.a. pqco mctl! de :t1te.6ci:en:t.06 hamb1te.6 de -
ln6ante1tla, c.uanda yo e6tuve alll, V 1.ii.n pieza6 de a1ttllle 
11.la ligeJrn; pe!Lo no hay ni.ngu11a 601L:Llólc.ac.lon. A d.l1.ita.n
c.la de 350 m.llla6 de e6.t.e punto 6ob!Le la mangen onlental -
del !t.lo Rojo de Natc.hitoc.he6, y e.amo 32 milla6 ma6 a1t1tlba_ 
de "Pec.c.an Poi..nt" (ó 6ea punta de lo6 Nogale.6) hay otll.o 
6uente de6tac.amento, c.on un pequeffo neduc..t.o, que .t.endlta 
tamblen e.orno 300 homblte.6, c.ompue6to6 en 6u mayo1tla de c.ab! 
lle1tla y alguna.6 pleza6 de a1ttllle1tia; llamanle 6uente - -
Fo1t1t6on. E.6.ta6 6011 la6 do-0 puntal> m.lli.ta1ie6 que 6e hal.tan 
p1tec.i-0amente 6obne nue-0.t1ta linea; hay o.t.1to6 do6 ma-0 al "º! 
.t.e 6ob1te el nlo A1tkan6a6 que 6e1tvi1tlan de apoyo en c.a6o »! 
c.e6a1tio; y el Gene1tal en Ge6e de la l.lnea, c.uando yo pa6é_ 
el Sabina, habla 6alldo 4 1tec.01t1ten la 61tontena pa1ta el.ita-_ 
btec.en nuevo-0 pue.6to6 mill.t.a1te6 ma6 lnmediato6 4 nueL>tho.6 
llmlte.6. T lene :tamb.len et Goble1tno del No1tteamé1Llc.a, una_ 
a.duerna en "Sabi.ne Bay" 6 tiea Ba.h..f.a del Sabina, c.on el obje
to de evitan el c.on.t.1tabando que L>e pudie6e hac.elt pon el 
E6tado de la Lul6lana, pelLo no hay ninguna en la 61tonte1ta, 
ni tampoco nec.e6ídad de ella, panque 11060.t.ll.06 no ln.t.1toduc.f 
mo.6 e .. n lo.6 E.6:tado6 Uni.doti nlngun nenglon que pueda pe1tjttdf 

c.all. 4 6U lndu.6.t.nla. E.6.t.e e.6 el e.6tado de la 61tonte~a de -
'.exa1:i, polt lo que 1Le.6pec.ta al Gob.lell.no del No1tte, c.uando -
yo pa.6l poll. ella y de todo tengo dado c.uenta al Supnemo G! 
bienno en ml.6 comunlc.ac.lone.6 an.t.e1tlo1Le.6. Continuando de.6-
pu.e.6 m.l v.lage (STCI llegué á .Nac.09doc.fte4 (última poblac.lon 
mexlc.ana hác..la la 61Lontenal el 26 de ab1tll. E6 ve1tdadena.
mente a.6omb1Lo1:io el e1:itado de abandono en qu.é hallé aquel -
pu.eblo, y yo no llena!Lla c.umplldamente ml debelt como em
plea.do de ta Nacion y como meg.lc.ano {SIC! amante de ml - -

H 14 

pat1tla, 4l no llama/ta muy pa1Ltlcula1Lmente ta a:t~nc.ion del 
Su.pnemo Gobi.ell.no hácla aquella 61tonte1ta; ne hay un -



6olo 6oldado en e.LLR y ~c.tualme.nte. no e.c4l4.te.n (SIC) en B~ 
jaJt (SIC! ma6 que. do6 companla6 p1Le.6ldlale.6, cuya 6ue.11.za -
no pa6a de. cle.n hombne.6 e.ntne la6 doa. E6.ta e.4 la unica -
tnopa que. 6e encue.nt!La e.n todo Te.xa6; y ya 6e. ve que 6u nu 
meJto no ba6.ta, ni aun pana de.6ende.11. a Be.jan (SIC) con.tita -
la6 lncu1thlone6 de. lo6 lndlo6 báJtba1to6, y mucho me.no6 pall.a 
cub11.l1t un .teJtni.tonlo que puede. te.nen ma6 de 21,000 le.9ua6_ 
cuad1tada6. E6 pue.6 de .toda nece.6idad y unge.neta, á me.no6_ 
que. no 6 e. qui.~a Jte.nu.nc.iall. á T::..xa.6, que. e.l Sup11.e.mo Goble.11.
no de.6.ti.ne. á aquella 61ton.te.11.a, hin pendida de. .tiempo, 
poJtqu.e e.n la de.malta pod11.la muy bi.en pe.ll911.an la ln.te.911.ldad 
de. nu.e.6tlto .te.n11.i.to1Llo, do6 cue.npol:i de. lo6 ma6 6e.le.c.to6 del 
e.ge.Jtci.to (SIC), uno de. in6an.te.nla y o.tito de. cabalte.11.la, y_ 
con 9e.6e.6 (SIC) ac11.e.di.tada6. 

Sin t11.opa e.n la 6nonte.na, e.6 inu.til pe.nhall. e.n 
co1Lta11. abu6o6, e.6to6 ya .t~can e.n e.l e.6.tJte.mo, (SI'C), 1J a.fLl_ 
no 6e. ob6e.qu.i.a ma6 le.y que. la que. cuad11.a con lo6 ln.te1te.6e.6 
de. lo1:i colono6. ¿Como pue.6 1:ie. podná ectii9i11. (SIC) de lo6 
e.mpJte.6aJtlo6 e.l cu.mplimie.nto de. la6 c.on.t11.a.to6 ce.le.b11.ado1:i 
con e.l E6.tado pana la colonizacian de. la1:i tie.1L1ta6 de. Te.-~ 
xa6 1. ¿Como podJtá e.vlta1L1:ie.·e.6a e.1:icandala6a ln.tJtaduccion 
de. e.1:iclavo1:i tan.to de. la Lul1:iiana, como de. la Havana (SIC)? • 
¿ PoJtque. me.di.o 6 e podná con1:i e.gulJt que. 1:i e e.vi.te. e.ha bu.1tla -
que 611.e.cu.en.te.me.nte. 1:ie. e.1:i.tá haciendo de. lali au.to1tldade.1:i ci

vlle.6 me.gicanali (SIC) ?. La e.xpe.nie.ncia ha acne.dltado ya, 

que. hin t11.opa6 e.1:i lmpo6ible. Jte.l:ipande.IL de. la lnte.gnldad de._ 

nue.1:it11.o .te.n11.i.to1Llo, y mu.cha me.no6 tii tie. 1te.6le.xiona .. 
que con la de11.09acion de. la le.y del 6 de. ab~il de. 1830, la 
e.mignacion iJtá en un aume.n.to 11.apido, no de.bie.ndo baja~ de._ 
mil 6amillati; lati que e11.t11.en á Texati e.n e.l co~niente. afio. 

H 1 5 

Pe.ILo, 6i la 6ue~za e..6 ne.ce6a1tia pana contene.11. 
la6 dema6la6 de. loti colonoh, no lo e.6 menoti pana impone~ -
1te.6pe.to d la6 t~opa1:i anglo - ame.Jticana6, que dlaniame.nte. -
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ap1¡.oc.6lman (S1CI 4U4 pueAto4 mllita1te6 6obne. nue.6.t4a 61ton
.teka, y que ob.6envando el abandono en que €4.to ~e halla, -
no 6e1Lla e6tnaílo (SICl que p1to.tegle6en la-0 ~ina-0 de. 
lo-0 c.o.e.ono6. No debe. llamalt me.110.t. la a..te.nc.-lon del Sup1temo 
Go b.le,Ju-io la e.o 11.t:-lnua emi91iac.i:o n de lo6 lndio6 d e.l no1¡.:te.; -
e.6.ta. :tampoc.o 4e puede evl.ta.Jt 4.ln tnopa.6, y e.6 .tan.to ma.6 .t! 
mi ble. e.6a. emi.gJLac.i.o n, c.1ia.11.to que. la l:g nona.ne.la de e'-> o.6 in
dio6 le6 hac.e. en.t1ta1t muc.ha.6 ve.c.e.6 poJt plane.6 que e.llo6 no_ 
c.ompJtlnden; e.amo .6uc.edi6 cuando en el afio de 26 (SIC) ~e -
qul-00 e.xlglli e.n Texa.ti la. e.e.le.bite. Republlc.a F1Ledonlana. El 
SupJtemo Go bie.Jino 1t.e.c.01LdaJtá lo que c.o-0.t6 el di-0uadi.1L á e.& oL> 
lnd.lo6 que. ya 6e. hablan c.omp!Lome..tido pana la ILe.votuc.ion 
c.on un tal Edwa1Ld-0, anglo - ame!Llc.ano que 6ue. el mo:toJt de._ 
aquella a.6onada. 

Tampoco 6e pod4lan e.4.tabtec.e4 Aduana.6 ma1Li.tima.6 
ni 61Lon.te1t.iza.6 en TexaL> -0in· el au6ilio (SIC) de la 6ueJtza_ 
a!Lma.da, y ya e..-0 .tiempo, 4in e.mba1L90, que 4 e pongan, po!Lque. 
lo.6 ha.bi..tan.te6 de. Be.ja.JL (S1Cl Goli.ad y V.i.c.:tolLi.a 4e quejan_ 
de la.6 ven.taja-O que. gozan -0ob1Le. ello.6 lo-0 c.olono6, pue-0 no 

" pagan de1iec.ho6 n.úiguno6 de impolL.tac.lon 1ti 4 e. le.6 e.xi.gen 
(SIC) c.on.tn.lbuc.ione.L> polL e.l E4.tado, 4in emba!Lgo de que ya_ 

1.>e hallan en e.-0.tado de c.on.t!Li.bui.n á lo.6 ga-0.to-0 gene1tale6 -
• de la Republ.lc.a, y de. que ha.e.e .tiempo dl661tu.tan de. :todo6 -

lo.6 de1Le.c.ho6 c.lvile.-0, y de. c.uan.ta.6 ven.taja-O puedan goza4 -
lo.& m e.g le.ano.& ( s 1 e) • 

Toe.a ya e.n la de-0e..tipe.1Lac.ion la. -Ol:tuaelon de é-0-

.to.&, pue.-0 -Oe v~n a.gavia.do.& (STCI po!L la.-0 .t4aba6 y de.p4e.da.
c.i.one.6 de. lo.6 lndio.6, c.ont11.a ~ulene..6 no tle.ne.n ma6 que. una 
de.bit pnotec.clon, y no -0e.11.la ext4affo que. .6U po6lc.lon lo4 -
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vlolen.tan.6e a pone1L.6e de aeue.JLdo c.on lo.6 eolono.6, c.on.la -
mili.a de.. anlJt.6e á lo.6 EL>.ta.do.6 Unido.6 de. Ame.JL.lc.a. Se.11.Za. - -
pue.6 c.onve.n.len.te que. á lo meno.6 4e lgua.la4e. á lo.6 meg.i.c.a-_ 
no.& (SJC) c.on lo.6 c.olono4, e-0te. he.Jtla un aeta de. ju4tlc.i.a._ 

.· 
I 
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y de. politlc.a, que ~c.all~~la la.6 ju4.ta4 qu.e.ja.6 de. aquello6 
ln6e.liceA hnbitante1.i. 

Tambie.n 6e.Jlla pollt.1.c.o, á.til y c.onve.nle.nte. qu.e. -
el Suptr.e.mo Goble.tr.no in6luye.6e. c.on e.l del Eótado, paha que. 

. A -

loó pode.tr.e.1.i de. e.6te., 6e ttr.aóladaóen a Bejatr. (SIC), que e6 
e.l punto que ma6 6e. ac.e.tr.c.a al c.e.nttr.o. Son inme.n6a6 laó 
ve.ntaja6 que tr.e.6ul~atr.lan al E6tado y á. la Fe.de.tr.ac.lon. La 
lnme.d.1.ac.1.on de. Be.jan (SICl á laó Colonla.6 hatr.,Ca ma6 6ac.il_ 
la vigi.lanc.lct de. la1.i au.totr.i.dade..& .6obtr.e. aqu.e.lla.6, 6u ptr.oc.6:!:_ 
mldad (STCI al pue.nta de.l Copano, de.· donde. 6olo di.6ta 50 o 
60 le.9ua6, daJLla tamble.n. una lmpotr..tanc.ia 91iande. á. la nueva 
c.apl.tal de.l E6tado; e.l c.ome.tr.c.la c.on Chihuahua tomatr.la un -

inc.~eme.nto c.onóldetr.a.ble., la.6 tr.1.va.lidade.6 c.e..6atr.lan e.nttr.e 
Monc.lava y el Saltillo, el E6tado c.on.tatr.Za c.on .todoó lo6 -

. A 

tr.e.c.utr.606 que. ptr.opotr.c.lona la ve.ntajo6a po6lc.lon de. Bejatr. 
(SIC), lJ u.Lti.mame.nte ac.allatr.la la..6 que.ja-O de aqu.e.llo6 hab:f_ 
.tante.6, que patr. .tanto tiempo han tiu.6tr.ido daño1.i inc.alc.ula-_ 
ble.6. E.6 en ml c.onc.e.p.to, tanto ma6 ne.c.e.6atr.la e.6ta medida, 
e.u.anta que. .6olo ella puede e.vltatr. la divlói.on del E6.tado -
de Coa.hulla 1J Te.xa-0, y quizá la .6epatr.ac..lon que hac.e. tiempo 
6e ptr.oye.c.ta hac.etr. de e.6ta a.e.tima patr..te., patr.a a9tr.e.9atr.la 4 -

lo.6 Eótado.6 Unldo6 de. Am!tr.ic.a. Cu.ando uno c.onóide.tr.a la6 -• 
lnme.n6a6 ve.ntaja6 que. ne.c.e6atr.iame.nte. de.ben tr.e.6u.ltatr. á. la.6_ 
Colonia6 de. pe.tr.te.ne.c.e.tr. 6ie.mptr.e. a Me.xlc.o, ape.na6 puede. c.on
ce.bltr. como haya quien plen6e., e.nttr.e. aquelloó habitante.6, -
en unltr.6e. al Gob.leJLno de.l Notr.te.. Petr.o e~ ptr.e.c.l~o c.onve.n-_ 
c.e.tr.6e. que e.l pai-0anage., la l~entidad de c.oatumbtr.e.6, le.yea, 
tr.e.l,lg.lo n, id.loma y un g o bi.e.tr.110, bajo el e.u al 6 e han e.du.c.a
do y cuyaa 6otr.rnu.la6 le.6 aon tan 6amillatr.e.6, puede.11 mue.ha -
en hu ánimo, y nada podtr..la en c.onc.e.p.to de elf.oa, c.ompe.n6afl. 
e.&ah ve.n.taja6. E&to6 no 6on temotr.e.6 vano6. ni nuevo& pue..6 
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e.atan 6undado6 en lo6 dato6 que &umini6tna una langa e.6pe.
tr.ienc.la (SICI y en la6 ob6etr.vac.lonea que el 6inado Gene.tr.al 

/ 
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~enan y y6 hemo4 hecho en et de4empeffo de una mi4ma coml
.6,lon¡ IJ et Sup11.e.1no G(Jbi.vrno nec.011,d<V~ti .f.ct mC'.mo1L.<.a Se.c.1ie.:l'a. -

que 6obne el pa11tic.ulan le p~e6ent6 a la.6 Cama~a~ en 8 de_ 
6eb}(e1¡0 de 1830 po!t conducto del Seou>.tcur.~-º de. Re.lac.J.one .. ~, 
que lo ena entbnce4 el Seffofl. Von Luca6 Ala~an, cuya memo
nia ec.6i.6te (SlC) en la mi6ma Secneta11ta que 6ue al ca1t90_ 
de aquel Seffon. PenmitaAeme pon tanto llaman nuevamente -
la a~encion del Supnemo Gubienno 6obne tan lntene~ante do
cumento y tamblen 6obne un inc.ldente que viene en eo1¡1¡ubo
naclon de lo que en ll 6e expone ac.enc.a de ta palltlca de_ 
lo6 E6tado6 Unldo6 de Amenlca, Cuando he ley6 en la6 Cam~ 
Jta.6 la me.moJz.la de que vol} hablan.do, .6e ve1L..l61..có en Se.4iott_ 
Sec.neta, y 6ln emba490 4 poco tiempo apaneci.6 tnaduc.ida al 

lng.t'.é6 y publicada en lo6 dlanlo6 de lo6 E6tado6 Unldo6 
del Nohte. Fu.é bi.e.n_ h-lngula.n .6 emej ante pub.f..tcac...lon, IJ yo -
me ab6tendhé de ent1t.a1L á .lnveó.t1.ga.IL en qu.,le11 pudo cabe.Jz. la 
bageza (SIC) a la debilidad paAa evaponan un aeeheto de 
.tan.ta lmpolL.tancia, que pudo muy blen habe4 alte.nado la all.
mon.la. qlle aóontu.nadame.nte ha ec.6.<~titldo (SlC) en.the nue.titll.o 
Gob.lenno y e.e. del Nante¡ peno aea. de e.6~o lo que. 6ue1Le, en 
lo que. no.e.abe duda, eti en que hubo lnt1Ll9a (y gil.andel polL 
paJL.te del agente. o a9ente6 de aquel Gobie.ll.no, en ntu? .. titJLa -

• 
Republlca, pall.a c.on6eguilL copla de la antedi.c.ha (SIC) mem~ 

ni..a. En apot¡o de. lo que acabo de. e6pone..IL (SIC! c.ltaJr.é 1ui_ 

he.cito que. acaba de pa.&aJz. c.onmi.90 e.n Te.xa-6, y que pone en -

e.la.no la.a maniobll.a~ del Gabinete de Waahlngton U de 6u 4e

p1Leaentante en Mexlc.o. Ta~ luego e.orno ~e .6upo aqui, que -, 
e.l Supne.mo Gubi.e!Lno me de..&.t.bia.ba. a Te.xa1.> pa.Jz.a ec.hamina'1. 
(SIC! e.e. et.ta.do de. la.a Colonia.~, (..U'..e..gible.) 6e e..ac.1.t;f,b.te.1ion. 
de e&:ta mi.ama c.ludad loa anon.lmo& lnc.endianlo6 adjunto~, -
ma.1Lc.ado6 c.on loa numelLoA 1 y 2, y de6puea del menito que -
Je hac.e en elloa pana ocaAi..onan una nevo.f.uc.ion en laa Co
.tonlaa, 066e.Jtva1Ltí e.e Sup>r.e.ma Gobienna que el 1rnme1Lo 1 c.011-

<!.luye. c.011 ea.ta.a no.table.a pal.aú.~a..6 : "Nue&.tJLo f.fln.t&:tlLo a1:u..l 
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tiene. conQcimie.nto del ob9eto (SIC! de e4ta cafL.ta (aunque_ 
i9nofL(l, Liu. c.onteni;dol y lo ap4uebll, lte.comendando que. Lie. le._ 
dl1r.tja á U6te.d dice e.l Mlnl4t1r.o que el attimo t1r.ato que. 
Au.6tln ha 1r.ec.lbido de. e6.ta gente., le. c.u.Jr.altá, Lie.g1rn e.e -
c1r.e.é, de. L>uJ.s pa6adaL> pa!tc-<:a.lidadeó ác.la (STC l .loó me.9.i.c.a-_ 
noLi (STCI 1J de. Liu LieJr.villdad palr.a con loLi 06iciale.Li de - -
aqu.e.lloL>. A L>u debido tiempo 6a.b1r.á LJLite.d qu.le.n e.Li Liu Aten 
t.l.tJimo Amigo O.P.Q. P.V. (SICl Si: UL>te.d de.6e.a1te. etic1tlbili
me., d.')u.'.ja LiuLi ca1t.ta.,s a don Ca1r.lo.6 La11e.& Bo1r.ou.9h, bajo la 
c.ubie1r..ta de la de.l MlniLi.tno de. loLi E~tadoli Unldo6 de. Ame.ni 
e.a en Mlxlc.o". - Y vle.ne. en c.on6lnmac.lon de. lo que /Je - -
a..ti.l.e.n.ta en la c.onc.lutii:on de. e..5te. a.no11lmo e.e con.te.nido ele. -
la e.a.Ir.ta ma1r.c.ada con el nu.me.1r.o 3, cuyo OfLiginal que.da en -
mi poden. En die.ha c.a.1r..ta ,se dan Jr.azone.L> qu.e. baLitanlan á -

c.onve.nc.e.JL que. el a.iwn.c.mo de que. t1r.ato 6u.e. e.tic.Jt.l:to polL el -

SeffoA Bu.tle.Jr., Enc.a1r.9ado de. Ne.9oc.ioli de lo.6 EL>tadoLi UnidolJ_ 
de. Ame.Jr.ica, q mu.cho ma.6 lii L>e 1te.6lexiona qu.e. e.l autoJr. de. -
d.lcha. ca1r.ta. e<S anglo - a.me.Jr.ic.ano 1J polr. c.onliigu.ie.n.te. Liin 
nlngu.na p1r.e.ve.nclon c.ont/ta. aquel. Pa.Jr.ec.e que el obge.to e.Ir.a 
induc.iJr. á loli ha.bitante.li de Te.xa.Li d que c.ome.tie.tie.n un ac..to 
a.bie.Jr..ta.me.n:te. 6.td.il (SlCI con.:tfLa. e.l GobieJr.no pan(! c.omp1r.ome.
t.e.Jc.loli de eL>.te modo en u.na. 9ue.Jc.fl.a que t.a.l v.e.z Li e pentiaba y 

• 
Lie pienLia 6ome.nta1r. c.on el 6in de violentan á Me.xic.o, á que 
he. dehhaga. de. u.n paih qu.e. e.a.u.ha .tantoh 9ali.toli t inqu.ie.tu-_ 
de.6 á la Nac.ion, y ven entone.e& e.orno he .tJt.a.ta. de .6u c.ompJr.a 
6 en al.timo c.a&o ha.e.e.Ir. vale1r. algun de.4e.c.ho : el doc.ume.nto_ 
nume4o 4, da alguna idea Liob4e. el pa1r.t..Ccu.lafl. y Jc.ec.omi.endo_ 
la lec.tu.na. A6oJr..tuna.dame.nte ml llegada a Texa~; loh ami.-_ 
906 c.on quleneli yo contaba alll, y el de.hc.on.tento .9e11e.Jt.al_ 
que e.n e.tJte. affo ha. habido e.n loLi E&tadoa Unldo.6 de.l Non.te_ 
c.ontJt.a. &u PJc.eaidente Genehal Jac.kLion ~ c.a.u.aa de la..6 Jt.e.60~ 

mali que lnt.Jc.odu.jo e.n el Banco Nac.ional de. aquello& E~tado4 
todo c.ontJc.ibuy6 a paJc.alizaJr. lali maniobJc.a.6 de. loa intnl9an-
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te.6, y Texa6, en e6ta oc~.6lo", 6c ha .6alvado ot4a vez pof[,_ 
unct mcu1.a c.a.61rnLéda.d. Pe)L(' e..e. mal Yl-Q ha. de . .6apa.Jtec.ldo, e.e.-_ 
6i1:,.t:e !SIC) aun, y e.c..t.ltitD1.á, (SIC) mien.tha.6 no fiaua en .ea 

6nonteJta un c.uenpo ne.6petable de .tnopati. 
Ec..6J6te {SJCJ tambien hoy en e6ta c.apital un p -

Ec.le6ia.6tic.o inlandl6 que vino 4 e.6te pat.6 en c.omµaffla del 
~[Jtey {SIC! que 6ut O'Vonojd; que toma mue.ha empeffo en la 
6epanac.lon de Texaa y que, aunque no dl.66Jtuta entne lo.6 c.~ 

lono.6 de 11.lnDun pne.~:t.égio pon bu .útmof[,ali:dad, ,i:1t11.(',ligio.6..t
dad1 mondac.ldad (Llegiblel pana c.ongJtac.iaJL.6e. c.on ello6, h4 
public.ado el papel que va maf[,c.ado c.on el numeno 5, 6.ln - -

'duda c.on el obge:to de a:temofLizan á lo.6 megic.ano.6 (SIC) y -
de imponen al Supnemo GobieJLno; µeno, lo unte.o que ha c.on-
6equido e.6 la indlqnac.ion hac.ional u la c.onte.6tac.ion de la 
qac.eta del Gobief[,no de Monc.lova, que va mane.a.da c.on el nu
meno 6. Como e.6:te individuo .6e halla hou inmediato a la -
peJt.6ona del Exc.e.lenti.6imo SeffoJt Pne1:,ldente he c.neido debefL 
hac.ef[, ~ene.ion de ll paha que Su Exc.elenc.ia .6e p!Lec.ava 
(SIC); pue.6 en mi c.onc.epto, no .6e!Lla pnudente dejanle en -
actitud de ha.c.e.!L.6e c.on poc.o tnabajo de loh Sec.f[,eto.6 del G~ 
blnete, y mucho ma6 al .6e ~e6lexiona que e.ha e.la.he de ave~ 
tuf[,e..np.6 no tiene ma.6 pattti.a que .6u út:teJté.6 individua.e.. Se 
me ha a.6egunado que e.6:te ml.6mo individuo e.6.td de ac.ue!Ldo -
c.on la.6 mlJta6 del Seffon Butle!L panque ~ mi halida de e.6:ta_ 
c.útdad pa!La. Te.xa.h, 6egun me han LnnofLmado do.6 pe!L.6ona6 }[,e! 
petable.6 de aqui, él le6 anunc.l6 c.on c.ief[,to alne de anno-_ 
gane.la, que e/La ma.6 que pnob~ble que yo .6enia p!Le.ndido pon 
loa Colono.6, u no debe pa!Lec.en invenoaimil e.6.te ac.ento - -
-(-S.Z.el, .6.l .6e c.oMidena. que e.l c.onte.nido del papel que. pu.-_. 
blic.6 c.o.lnc.lde en lde.a.6 c.on el eaplnltu de lo.6 an6nlmo.6. 
Pef[,o el Su.pnemo Goblehno puede, .6l gu.ata, pe.din ln601Lme al 

; 

del Eatado de Coahuila, 60b!Le la c.onduc.ta de ea.te Ec.leaiaa 
:tic.o, en Mexic.o e6 ha.6to ... publica., y todo el mundo la c.ali6f 
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e.a de inmonal. Vin~ algo ma.6 en c.onc.lu6i6n ac.e!Lc.a de la -
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Se..patr.ac.ion de Texa6, 

Alguno6 colono~ opinan, V 4on lo6 ma6 mode..hado6, 
qu.e.. e.l modo maJ.i 6e,gu.tr.o de. e.(ie.c . .tu.cur. la 6e..9Jte.,qac.i;c1n de.. ctqu.e.l 
p1te..c.iof.io :te.ntt.1.:t.oJLlo, e.¿¡ e..1L/;9i:Jtlo p11lme?..J10 e.n. Eh:tado paJta 
adquinl/t algun gnado de. 6obe.tr.anla 6obJte ~l, y de.c.latr.ahle.. -
l}a de.f.iptte..ti c.on e.f.ite a.poyo, ,(.11depend,le.1t.:te. ente.name.11.te de la 
Republlc.a, patr.a un,ltr.lo a la de..l Nante.., aptr.ove.c.han.do al - -
e6e..c.to la ptr.ime.tr.a c.onmoc~on qu.e. 6e. o6ne.zc.a en el inte.Jtio1t. 
Lle..g~do e.6te c.a6o, die.en elloh, no6 dec.latr.aJtlmo6 ne..utnale6 
palta agua1tdatr. el de..6e.nlac.e., y 6i e6te.. no no6 ac.omoda, 6 he. 
pnolonga dema6iado la 9ue.n1ta c.lvil, podn~mo6 datr. e.ntonc.e6_ 
un manl6le6to al mundo ente.no, hac.ie.ndo ve.Jt la6 nazone.6 
que noh a6i6te.n pana 1.nde.pe.nde..nc.ianno6 (SIC) de Me.xic.o y -
uni1tno6 a loh E6tado6 Unido6 de. Ame.nic.a, 
Si he.. p1te..6entado al SupJtemo Gobie.Jtno e.l e6pltr.itu que en lo 
ge.ne..nal anima 4 loa c.olono6 de. Texa6, ju6to 6e..1td tamblen -
que le. in6onme.. de. que no todo6 le.. han opue..6toa y que hatJ -
muc.ho6 de aque..llo6, que le 6on de.. buena 6€ adic.to6; pe..tr.o -
que 6olo6, 6ln el apoyo de.. lah ttr.opa6, nada pue..de..n ha.e.en,_ 
y aon anna6t1tado6 pon e..l toA4ente.. ne..volucionanio, y que na 
tunalme.nte.. ma6 a6ecto6 a lo6 lnte..ne6e..~ de.. 6u6 6amilla6, 
que.. 4 la& de.. f.iu patnla adoptiva, 6e. avienen d todo cuando_ 
no hay auxilio. · . : . 
Ea pue..6 p1te..ci60 que.. el Supne..mo Goble..nno 6e pen6uada, que -
6ln 6uenza en la 6nonte4a, in~ peJtdlendo loa poco6 amigo6_ 
que pon alll tiene.. y 6inalme..nte.. pe..ndend tamble..n pon negll-
9 e..ncla la pante.. ma6 pneclo6a,de.. 6u te..4Jtitonio. Pana evl
ta4 e.ata de..agtr.ac.ia que.. c.ontinuame..nte.. no6 ha e..6tado y e6td_ 
amenazando, e.neo de.. ml debe~ pAoponeA al Supne.mo Gobienno_ 
la6 medlda6 que e..11 ml conc.e..pto puede..n aae..gu.nan ta lnte..gnl
dad de nu.e..6tJto te..AJtltonio, y han lo6 6l9ule..nte6. 
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's¡_ 6e . .ttr.a:t:ct6i de. ponen á Te..x·a.ti·~·ob-ite ttn. p.le. de. -

de6en6a ve.ndade.namente imponente., yo p~opondnla de6de.. tu.e-
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90 íl.l SupJie.mo Gob.le.1ino, que 1.ie {¡oJ:.tí.6ica.,scn la6 entJi.ada.t. de 
lo1.i pue.ntot. de. Co1tpu..6 Ch1i,U.:t.l; CC1pa.rio, Mrtta.f]oltcla, Bnazo/f.i.a, 
Galbe.6.ton y Boca del Sabina *Pue.6.to6 en de6e.n6a e.6to6 pun
to.6, U colocada una ~ue1Lza. 1te.6petable de. t1topa~, tanto en -
Naco9doche.6 como en Be.jan (SlCl, palta auxilian (SIC) en ca-
60 o6necido á la1.i 601L.ti{¡ic.ac.ione.1.i de la c.01.i.ta y de.6tacame.n
:to1.i qu.e. debe1L1.an eli.table.ceJilie. liob1w la linea dlvi.lio1tia y c.~ 

múw de.e. Jti.o G1wnde, podní..a c.on1.ilde.1ta11.1.ie á Te.xa1.i e.n pen6ec

.ta 1.ie.gunidad. - Ba1.i.ta1tlan .tJte.6 mil homblLe.6 pa1ta e.1.ite 61.n, -
di1.i:t11.ibuldo1.i en e.lita 6onma : 
mil en Bejan; mil en Nac.ogdoc.he, y mil en lo4 pun.to6 mill
tane.1.i de la c.01.ita, E-0.ta.6 6ue1Lza1.i debe.1tlan e¿,taJt al mando -
de un Ge..óe (SIC) que.. no tu.vie.lie. ot1t.o Su.pe1i1.o/f. que el Su.pite.· 
mo Gobie.Jtno; pe.'1.o que e.1.i.tuvie.1.i e liú!.mpne. en comb.lnac.,i.011 c.on_ 
el Comandan.te. Ge.ne.na.e. de loli E1.itado6 de O/ti.ente y 1.iu Jtelii-_ 
denc.1.a debe.nía 1.ie1t en Beja/f. 6 Nac.ogdoc.he.li. 
Ba1.ita he.e.han una ojeada 1.iobne el mapa de Te.xa.6, que e..1.i 
ane.c.1.io (SIC) á e6ta memo/tia, pana c.onve.nc.e.n6e. de. la ne.c.e.1.ii
dad de. e..6:ta medida, y no l>e.ná di6i.c.il que e.l Su.pne.mo Gobie.!!:_ 
no lie. pe./f.J.iuada de. la u-ti.ti.dad, J.ii c.on!i,{de.11.a que el ge.6e - -
(SICJ de una {¡u.enza c.oloc.ada ent4e. i.ndlo6 baJiba/f.01.i, y aven
tu.ne./f.oJ.i, que. han e.mi91tado y e.mi9lLan diaJtimane.te a aquel - -
pal6, tiene. medida1.i del momento que toman, y que e6:ta6 no -
pueden te.nen 1.iu debido eáec.to, cuando no 1.ie pueden pone~ e.n 
pnac.tlea 6in c.on6ulta4 ante.a 4 una Comandanc.la Gene.nal que_ 
dl6ta de. Beja.4 e.orno 230 y de. Nacogdoc.heá e.orno 350 le.guaa. 
debe ag/f.eganae. 4 e.1.ito, que. la inme.n6a e.xte.n6lon del te.4Jti.t~ 

~io de Texa6, ee6ige. (SICl una pa4tleula4 atenc.ion y una p~ 
litlc.a. que e.-0 pneci.1.io e1.itudian alll mi6mo pa4a evitan lali -
6nec.ue.nte6 queja¿, de lo~ c.olono6, a que. 6uele dan luga/f. la_ 
lncon1.iidenada condue.ta de al9uno6 c.omandantea y o6lc.ialei -
hubalte~no6. Po4 otna pante, un Comandante Ge.nena.e. que pana 

V c.an.& e lo¿., pu.nto6 man·c.ado6 en el a.clJ 11 n:to mapa, 
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4ec.o~Jte.n la 6nonteha de. bu ca~90, tiene que. emp~~nde.n un p 

viage. (S1C) de 6el~ a oc.ha me6e.6, abandonando entne. tanto 

una pante muy c.on6idenable de lo6 ne.goc.io6 de. 6u comandan

cia, e.6 impo1.ilble. que pueda llenan debidamente. 6u deben. 

Peno aun hay ma6. A la dl6tanaia á que hoy 6e enc.ue.ntna -

de Te.xa6 el Comandante Genenal de lo6 E6tado6 1ntenno6, e6 

impo6ible. que. pueda juzgan c.on impanc.ialidad de. lo6 6uc.~-

606 de aquel pal.6, 

A ve.c.e..6 de1.>pnec.ianá lo.6 avi.606 impoJLta.nte..ti que. 1.ie le. dé.n, -

tenie.ndolo6 tal vez pon ani.mo6ldade6 de. pantido.6 : otna.6 p 

oc.a6ione.6 c.nee.na la!.> e.c1.>a9enac.lone.6 [SIC) de. lo1.> anlmo6 pu 

1.>ilamlne1.i; y e.l ne.6ultado vendn4 á 6eJt que., 6 é.l obna 6e.r 

gun aquello!.> e.nnone1.>, 6 de.1.>pnec.la lo6 avl1.>06 que. 6e. le. dé.n 

y e.ntonc.e.6 de.ja que. el mal c.Jtezca ¿ Con que e.c.1.>ac.tltud 

(SIC) podná ln6oJtman del e.1.>tado de. un pal!.> un ge.nena.l cuya 

Jte6ldlncla dl6ta de. e.1.>te. ma6 de. 300 6 400 le.gua.6 ?. Ve. ~ 

ah~ e.6 que. alguna!.> ve.c.e.6 6e. toman pnovlde.nc.ia6 e.qulvoc.ada1.> 

y la Nac.lon luego e.6 la que. pade.c.e. la6 c.on6e.que.nc.la6 (SIC) 

de. e.lla6. Yo Jte.c.ue1tdo que. a.l maJLc.haJt á Te.xa6 á de.6e.mpe.ña.JL 

la. coml6lon de. que voy dando ~ue.nta, 6e. me. a1.>e.gun6 (de. bu! 

na 6€1 po4 un Se.ñon Ge.ne.Jtal que. poco ante.6 habla mandado -

la.6 tnopa6 de. lo6 E6tado6 lnte.nno& de Oniente., que. ante6 -

I 

, . z. .... 
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de. ml emba1tq1.te., /:JILobablemen:te Jte.c-tbbr.ta yo la n.otJ.c..-ta. de -
.ta 6epa1rncion de. TexaJ.i, !J que po11, tanto ten.ca YJO'L inutll -
ml coml.sion. No e4a e..ótnaflo (S7C) a la ve!Ldad, que. a6Z 
pe.n.6á!La e..óe. Se.ifoJL pue.t> loLi colon.o!> con a.Ltuc..,i.'a t>e. habiin -

\ 

valido de alguno4 lndlv1duo6 que. ponde.na.óe.n 6u6 6ue.nza.6, -
6ut> ILe.c..un.60.6, 6u valon µ~na a6ln (STCl de lntlmida!L al Su
p!Le.mo Gobie.nno y lo91Lan pon e.6ie me.dio t>u.s 6lne6, 

Ma6 6Uponle.ndo que la~ me.dida.6 que llevo indlca
da6 no puedan toda6 ponen6e. en e.ge.cuc..ion [SIC!, 6e.n4 6ie.! 
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pne. indi6pen6able. pana c..ontan una pante. de lo6 abu.606 que._ 
6e. e.orne.ten e.n La 6nonte.na, que. manche. ~ la mayan bne.ve.dad_ 
po6lble. un cue.!Lpo de. c..aballe.nla, 4 6ltua!L6e. en Nacogdoc..he.& 
Y pana que. e.l Supne.mo Goble.nno 6e. pe.n6uada de la nec..e.6ldad 
de e . .ótct. medida y vea ha1.d.a que. 911.ado -0011 v.l'le.pendi.ada6 La6 
autonldade.6 clvlle.6 me.glcana6 [SICl en la me.ne.lanada Villa 
ne.6lnlnl lo.6 hecho6 que. yo ml6mo p!Le.6e.nc..ll y que. me. lndig
nanon al e.6tnemo (SIC). Lon do.6 6e. c..ontnata.n 4 6ente.nc..la6 

. . 
dada4 pon el Alcalde. de.l Lugan contna do.6 Anglo - Ame.nlca-
no6, g,, 6avo1t de. otno1; do1; .lndividuo.6 del ml6mo 01t.l9 e.n¡ IJ - ·· 

lo ma6 6lnguLan e.6 que. ambo6 ca6o6 6e. ve.n6a6e.n 6obne. com-_ 
pna, 6 nabo de. e.6c..lavo6, e.6 de.cln 1;obne. comenclo de. canne._ 
humana: Pue.6 bien : e.l uno de lo6 6entenc..iado6 6e. pne.6en
t6 en el juzgado anmado de. pl6tola6, canablna (lle.glble) u 
duipue.6 de in6ultan al Alcalde. de.c.lan6 que no que.1t.hlct. -
(SZCl obedecen 6u mandato y que. de6a6iaba ~ cualqule.na in
dividuo pana que 6e lo hiele.na cumplin. Mont6 lue.90 en -

6u caballo y 6e mancho. 
El otno contna qulen 6e. di6 la 6e.gunda 6e.nte.nc.la, no e4ta-
ba en e.l pueblo; 6e le. hlzo 6aben en 4u nancho y alll -
(SIC! 6e anm6 con diez hombne6 pana ne6l6tln at mlnl6tno ~ 

egecuton (SIC) que ve.nla ~ hacen cumpli~ ta 6entencla, Lue. 



go que. e6te. 6e pne6e.nt6 ~ue 6onpne.ndldo e.n c.ompan~a de. e~~ 

e.o homblte.6 que. .ti.e.vaha, 11 de.:l:e.nldo po!L ma.6 de c.uatlLo ho
Jta6. Pudiena ne.~e.ILllL mucho6 ma6 de e..6to6 he.c.ho.6, pe.!Lo temo 
di6t1tae.1L dema6lado la ate.nclon del Supne.mo Goble.Jtno. Se
JLla µue.6 c.onve.nle.nte. levanta~ tamble.n una peque.ffa 601ttl6l
c..a.c.-lon á la 0111.tla de. Nac.ogdoche . .6 6ob11e rrna e.mlne.nc.i..a que._ 
domina pe.1t.6e.c.t·a111e.nte. el luga1L, palLa p1Lote.ge1t a1.d. la pobla
c.lon, que. .6C'. c.ompone. e.11 6u malJOIL~a de. Me.xlc.ano6, que . .6e1tvl 
nan de. au6lllo (SIC) en c.a.60 ncc.e6a1tlo; do6 6 tne.6 pie.zu6 
de c.ampaíia ba6ta1tí.an pa!La .l116undl1t ILe.J.ipe.to, !f palta no glLa
valL tanto a la Na.e.ion, 6e. pod1tlan montalL la.6 que. 6e hallan 
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e.n Be.jan (SIC) en nume.Jto de 8 4 10, de. la6 c.uale.6 6on 6ei6 
de ~ 4, tlLe.6 de ~ 6 y una de a 8, toda6 de b!Lonc.e. El Co-
mandante. de. Nac.ogdoc.he.6 de.be.na J.iitualL ade.ma6, do6 de.6tac.a
me.nto6 e.n la 6nonte.1ta : el uno 6obne. e.l e.amino de Na.te.hit~ 

c.he.6 1 lj e.l ot1to 6ob1te. la ma1tge.n oc.c.ide.ntal de. ILló Rojo e.n_ 
Pe.e.can Point. B~ja1t (SIC) que. aunque. algo ne.tllLado, ven-_ 
d1ta 4 J.ie/L e.l unlc.o punto de. apoyo de. Nac.ogdoc.he.6 deben~ 

6e.IL atendido c.on alguna ma6 tlLopa de la6 c.ompaffla6 pne6l-_ 
diale.6. E6ta gente e6 la ma6 d pnopo6lto pana la guenna -
con lp6 b41Lbano6, pue6 e6ta ac.o6tumbnada 4 ella y aonoc.e. -
pen6ec.tame.nte el te1tne110 1 que e.6 una de la6 9nande6 ve.nta
ja.6 pa!(.a e.6a c.a.mpalia. La6 c.ompafi-la.6 de Mane.tova, Punta de. 
Lampa.606, Alarno y Befan (S1C), en toda 6u duenza, e.ne.o que 
bMtaJLlan pana c.ubni.JL e6 e punto. PaJLa gua!(.dan la c.06.ta y -

6omentan nue6tna manlna 6utl~, 6enia igualmente. c.onve~ien

te 6onman en Galve.6ton un a6tilleno, e.n donde 6e. c.onJ.itlLuy~ 

hen y c.anena6en lo6 buque6 pe.que.ffo6 de nue6tna anmada. Pon 
e.6te. me.dio 6e. lo9nahla11 alguna.6 ventaja6 impontante.6 : la_ 
pnimena 6enla di6minuilL el aontnabando en lo6 pueAt06 del_ 

. Se.no Meglaano [SZCI, la 6e.gunda 6ome.ntalL el come/Le.lo de C.! 
botaje; y la tencena, entablalL 6necuente6 comuniaac.lone.6 -
ent4e la6 Colonia6 y lo6 Puento6 de. Venac.nuz, Tamplc.o y Ma. 
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tamoho.6. La-0 e . .6 c.e.le.nte.6 (SIC} mctd<!.lta.6 de c.on.6t4uc.c.lon qu..e 
abundan e.n la~ 01t.lllc1...6 de .e.o.6 ll.la.6 ColoMtdo, San ,Jac.-i n.to 1 -

Tlllnldad, Sabina, (lle.gible.) y la plloc.-0lmidad (SIC) de. Gal 
ve..6to11 ti Nu.e.va 01t.ie.an1.1 1 de. donde. puede vci11.<11 cuanto .6e. ne.
c.e..6lte palla la c.alle.na U c.on.6tlluc.c.ion de. buque.6, hac.e. que. -
aquel pue.Jz.to -Oe.a, e.n ml c.onc.epto, el ma.6 impoJz.tante. del 
Gol6o de. Mexic.o. Hay ma.6 : Galve..6ton nec.e.6alllamente. de.be 
venlll á .6ell ante.6 de. c.uatllo affo-0, el puellto de. depa.6lto de 
lo-0 6-:uto.6 de lo.6 Ve.pahtamenta.6 de. BJz.azo.6 y Nac.ogdoc.he..6, y 

la lntnaduc.c.lan de. buque..6 de. vapan en la bahla, que. e.-0tá -
e.n c.ante.mplac.lan poll una c.ampaffla de. Nueva Yollc.k (SIC) 1 

# 25 

na c.ont4lbulllá pac.o d dallle la lmpontanc.la, que hac.e tiem
po e.6t4 ne.c.lamanda pon bu ventaja.6a po.6lc.lon'. Hablo c.on -
dato6 y c.on e.6penle.nc.la (SfCJ .6obne lo que llevo dlc.ho, p~ 

no 6l no .6e juzga1.1e pllac.tlc.able. e.u.anta pllapongo, que ~lo~ 
meno.6 !.le de.1.1tlnen á Te.xa.6 do.6 gole.ta6 peque.ffa-0 de. gue.lllla -
palla e.vltall e.l tna6lc.o e.6c.andalo.6o de. ne.gllo.6 a64lc.ano6, 
qu.e c.ont4a todo e.l te.non de. la-0 leye..6 6e. e.6tá hac.le.ndo pan 
alguno.6 c.olono.6 c.on la l.6la de. Cuba; y tamble.n pana la pll~ 
te.c.c.lon de la.6 Aduana6 Mallltlma.6 que e.6 ~e nec.e..6ldad e.-0ta
blec.e.n en lo.6 puenta.6 de Galve..6ton, B4azonla, (tac.hadulla) . . 

Matagollda, el Copano (Lle.glble.) Vl.6pue.6ta la 6~enza que ha 
de guallnece~ 6 Te.xa6, pnovl.6lonalmente, e.n la 6onma que d! 
jo lndic.ada, debo tamble.n ln6allman al goblellno de. otilo au

illlo {SIC) c.on que .6e pod~la e.anta~ en c.a.60 o61lec.ldo, e6 

el .6lguiente. Hay en la6 lnm~dlaci6ne.6 de Nacogdoehe.6 va
hla6 tlllbu.6 de. Indlo.6 man.606 de. lo.6 E.6tado.6 Unldo.6 del Non 
te., 4 qulene.6 lo6 Anglo - amelllc.ano.6 de..6pojallon de .6u.6 tle. 
nha.6. E6o.6 lndlo.6 6on natunalmente enemlgo6 de. lo6 ame4l
c.ano6 del Na4te y aunque al pa~ec.e.n .6on aholla amlgo.6, en -
el 6ondo de 6u alma llevan et 6e.ntl~lento de to6 de6pojo.6 . . -
que han 6uóhlda. Yo .tuve c..onóe.~e.ncla.6 c.on e..U.06, tJ lo6 h~ 

lll ma.6 c.lvlllzado.6 de lo que e6pellaba; alguno.6 debe.n lée.n 
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v e6cnlb,¿lt en lngl~.6 lj o:t1to6 en 4U p~oplQ ldloma, c.om~ lo4 
che.1~oqu~.6 po1t .e.je.111p.e.o. E6to1.i .tle.neu -6114 c.a1rnc.t{i.1u!.6 pe.e.u-_ 
lla1te1.i, como 6e. vell.4 polt el·doc.umento nume1to 7, y ha1t6 c.o-
6a de diez affo6 que 6ue1ton lnue.ntado.6 po~ un Jndlo de la -
m.(.&ma :t1t.lbu. Lo1.:i c.he1toq1t.[J.i, c.hac..téi6 !f o:t.1t.06 6-iembiwn maú 
ISTC),c.1t~an ganado, vlven en c.a1.ia1.i y ~01tman 1tanc.he1tla6. 
Aunque. la caza e1.i e.l Jte.ngR..on plLútc..ipal de 1.iu c.0111e.1tc.io 1 no 
vlven e1.ic.lu1.ilvamente (STCI de ella. Sl 6e dle1tan la1.:i tle
IL1ta1.i que hace. 1.ile:t.e.. ú. oc.ha aifo6 6e. ptcome.:tle.1t.on. á <?.1.:i:to1J ln
dlo1.i, y de que debe haben c.onJ.itanc.l~ en el Mlni1.i.te1tlo de -
la Guen1ta 1 yo c.Jteo que en todo :tlempo el Gobie1tno podnla -
c.on.tan c.on ello~, pueden c.onta1t6e.. ma6 de qulnle..n:to6, :todo6 
a1t.mado-0 de. c.a1tablna6 ame.1t'ic.ana1.i, que. llaman "Rl(ile..6 11 

( S l C) 

Peno 6l opino po1tque no6 6l1tvamo6 de la6 :tnlbu6 que ya - -
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e..6t4n en nue.6:t1to te..nnl:tonlo, y ~ la6 que no podemol.i meno.6 
que. :tole1ta1t, no e6tay po1tque. 6e admitan ma1.i, polt la6 1tazo
ne..6 que. e.6pu6e.. (SIC) al pltlnc.lplo de. e.6ta me.mo1tla, y polt-_ 
que e.6a6 :tnlbu6 no 1.ie.. c.on:te..ntan con un c.on:to e..1.ipac.io de 
tle.1t1ta. Sl he..mo.6 de. nec.lbin, en lo 1.iuc.e.1.ilvo ma6 lndlo6 
del non.te, mejan .6e1ta de.6de. luego pone1tno6 de ac.ue..ndo con 
el Gablnete de Wa6hln9ton, pana que. no6 pague anualmente.. -

• 
en me:tallc.o lo que. le6 pa6a a aque.llo6 c.on el 6in de c.oge~ 

6e 6u6 tlenna6. Affadl1té tamblen que 6l 6e me. pnegunta, 
¿ qué 6enla me.jon, admltln lndlo6 amlgo6 del Nante, 6 ame~ 
IL.lc.anol.i? Yo c.onte..6.t.aní.a, lnd.lo6. La nazon (J,6 6enc.llla, 
lo6 lndlo~ no6 6on ma6 adlc.to6 pon una pante, y pon otna,_ 
meno6 temlble6 que lo6 arne1tlc.ano6, en c.a6o o6nec.ldo, pue&, 
aunque 6on valiente& no pueden aun comblnan ble..n 6u6 movl
mlento6, adema6 de e..60 la lnt1tl9a no la c.onoc.en al gnado -
de lo6 ame.nlc.ano6 del Nante. 

Lo6 c.olono6 en el dla cuentan c.on poc.06 1tec.un1.>06 
pana 6o6tenen, en ca6o nec.e6anlo, una gue1tna c.ont~R la Re.
publica, y ello6 lo c.onoc.en. A6l ea que en una e6po6lc.lon. 
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(SIC) del Ayuntamiento de B1t.azo1tla 6echa 2 de ene/to de e.6-
.t:e afio, que. 11e.mLtí. al Sup11.emo r:oble.ttno 6e di.ce e.11.t11e o.t//.a¿, 

c.o6al.i lo 6.lgu.f.e.11.:te : "lle11106 dlc.ho que . .t:..l 6e. de.llogci la Le.!f_ 

(5) (SIC) de. 6 de Abttll, !f .!Ji 110.t:. dPja .t..i.n guatrn.fc..<'.one . .t:., (i. 

o.:t1to1.i .ln6t1tumento6 po.t:..l:t.lvo.t:. de op1te6ion, 1tec.omenda1Llamo6_ 
que Texa1.i agua1tda1.ie, uno 6 do.t:. allo6 ma6, ante.t:. de c.on6t.l
:tul1t6e 6 1u•;wvcu1. 6u 6of...lc..ltud patw J.ie.//. aclmLU.do como E6:ta
do. E.t:.ta 1tec.omendac.ion la 6undamo6 en que ab.le«ta nueva-_ 
mente la pue1t.:ta á la em.lgttac.ion, el numello de nue.t:..tJta r~-
blac..lon 6e habtta en e6e tiempo c.uatnipl.lcado, pudlend~ en
tonc.e.t:. con voz ma6 6ue1tte y 1te6petable ln6l.t:.t.l1t en la 601t
mac.lon del EJ.i.:tado; pue6 c.on:ta1tlmo6 ya c.on el aumento ant.l
c.lpado de c.apltale6, leye6 y pablac.lon pana .t:.06tene1t con 
ma6 on.gullo y dign.idad nueJ.i:tJLo nuévo 9obie.JLno ", 

JI 2 i 
Peno de aqu.l no 1.ie in6lena que deja6en lo4 (c.o

lono.t:.) de c.au6alt. muc/106 9a6:to6 y daño a la Nac..lon. E.t:. ve!tdad 
que en la ac.-tua .. U.dad no podJi.lan ·aJ1,mall aJUti:ba de. 1800 á Z -

mll homb1te6 e.n todo Texa6; y que. la rnayon pa1t..:te. de e6to.t:. -
.t:.on lab1tado1te.6, y no pueden 6epa1ta1t6e. de 6u6 c.a6a6 poh ma6 
de 40 6 50 dla6. Mai, 6.l 6e le.6 deja p1toghe6aJL en 6uehza6 
y en lnt1t.lga6 ea.da dla e.amo ello6 dleen, J.ie h~1tan ma6 6ue~ 

• te.6 y de.6pue6 .6e1t4 dl6lc..ll poli. no deelh lmpo6lble c.ontenelt 
6u6 p1teten1.ilone6. Hay tamblen otlt.a eon6ide~ac.ion que. debe 

6ue1ttemente tlamalt. la atenc..lon del Suphemo Goble1tno, y e4_ 
que 6l de691taela.damente llega6emo6 4 tenen un nomplm.lento_ 
con el Goblehno del No1t.te, e4te eonta11.la de6de luego eon -
un apoyo J.iegu1t6 en lo6 colono~ y 6u6 ap~e6to4 c.ontna no.t:.o
t~o6, en lugan de hace1t.6e e.n O~lean6, a otno pue~to de lo4 

(5) E.t:..t:4 clvwqa.da. 
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f6:tado6 Unido6 6e hahlan en Texa6 mi6mo. Ma6 ahona aneo -
. . 

6ihme.mente que 6i .6e toman la6 medida6 que.dejo indlc.ada6_ 
y 6e 6omenta la dlvi6lon de opinione.6 enthe. lo6 e6pJte.6ado6 
(STC) c.olonoJ.i se c.on.te.nd1urn .61.t.6 avanceJ.i u .6e impo11rfoct 11e.6-

peto al gablenno vec.ino. Ante.6 de tehminaJt mi.6 ob.6ehvac.io 
ne.6 .6obhe e.6te pa){ticulaJt, me :tomah~ la libe){tad de 1teco

menda1t rl.t Sttphl.'1110 noblen.no que e.l mcrndo de la 6'lan:t.cuw ){e

c.ai9a., en c.uan:to be.a po.6-lb.te, eh un ho111b1te. que. 110 1.>e.a de -

pait:t.Ldo.6, n.i tenga in.:tehe.6 e.6 c.on lo.6 c.olono.6 pa1w qu.e. 11.'J -

atienda ma6 que 4 la c.on.6e.1tvac.lon del te.1t1tl:tonio de. la Re.
pttblic.a. 

Aunque. .6ea a.ge.no lSTCl de. mi.6 at1tlbuc.lone.4 indi
c.aJt al Gobiehno me.dlda6 que tal vez 4~lo de.ben e.6taJt huge

ta.6 (STC), ~ .6u alta pe.ne.tnac.ion y .6abldunla, juzgo hin 
embango, que. no dc.bo omitih mani.fie..6tanle. un.a 1te.6le.c.c.io11 
(SIC) que. 4 ml e.nte.nde.h c.ont1tibui1tla e.6ic.azme.n:te a c.onte
ne.lt la.6 pne.ten.6lone.J.i de. lo6 Nante - Ame.nlc.anoJ.i 6obne. nue6-
t1ta.6 tie.1t1ta.6 ¿ Panque. n.o he.mo.6 de. pne.te.nden :tamblen no6o-
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tno.6 pon la pne.nJ.ia, que. nue..6tJto.6 llmlte..6 de.ben llega~ al -
Jtlo Rojo de. Na.t.c.hl:toc.he..ó 7 Q,ué., 110.6 6al:taná al9u1i p1r,e.:te.6.to 
(SIC) pon ab.6u1tdo que. pane.zea e.n que. apoyan nue.6tJto6 de.ne.-

• 
c.ho6 ?. No 6on ele1ttame.nte. maJ.i ju6ta6 la.6 que qule.1te.n te~ 
ne.n lo.6 Anglo - amenlc.ano6 6ob1te una pante. de Te.xa.6; y ya . . -
ve.ne.mo6 qu.e. 6ln e.mbango de lo e.4tlpulado en e.t t4atado d~-
.U:m .. U:e.6, eitan.do e.6.to.6 e.6·tén. pana de.ma1ic.a1t6 e .6 e p1te6 e11ta1iá11 

' . 
ac.a6o pnete.nJ.ilone.6 que· ahona .6e te.nd1tlan polL 6ueffo~. Yo -
c.1Leo pue.6, que. e6c.1tlblendo6e "qui po!L loó e.dito~e.6 de al-_ 
gun dka1tlo en el 6ent~do que dejo indicado, .6e logna1tta a 
lo me.no.ó hac.en ve){ d lo6 No1tte. - Ame.nlc.an.06, que 6l e.tlo6_ 
tienen pnetenólone.6, á no6ot1to.6 no no.6 6altan. 

Manl~e.6tad" la ln.6e.9u1tldad de nue.6t1ta 61tonte.1ta,-
1te.6ta Jabe!L 61 enthe lo6 me.dio6 de. de6e11.6a que. he pnopue.6-
:to, 6e.1tla eonve.nie.nte. que. 6e tuule6e tamble.n pon uno de 
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e.llo-0 e.e. adm,l:t..é.11. ma-0 emp1u~ . .6 a1L.loó pcuia .. la colo11lzac-i.o n de -
lo-0 :t.en11.eno.6 valdlo4 de Texa-0, ona (SIC) 6~an e6to6 de la 

~ 

Pede.'1.ac~on 6 del E.6tado. 
En ml c.oncepto nada ganan~amo.6 con da~ ma.6 tie~ 

ll.ha6 a loó e-0t~a119eno6 ISTC) y e.6 pnecl.60 conocen que e-0~_ 

:t.06 no pueden nunca avenl'1.6e con loó Mexicano-O. Yo -0oy 
homb11.e que e6tima d loó e-0t~ange'10-0 [SIC) poll. 6u indu6tkla 
ac.:t.lvúlad ( .lleg.lble. ) , :te.nao 1ielac.,.i;.one.-0 de. am.ü:tctd ..... 
con va1i.<.o-0 de. ello6, e-0·:to1J fÍ'1.e·~ue11te111en:t.e e.11 .6u c.ompaiiia, 
1J óln emba11.go, J.ion muy cont~do-0 lo.6 que conozco que de bu! 
na 6l qule11.an llga11.-0e con lo.6 meglcano.6 (SIC); y note6e. 
que. hablo de lo-0 que llevan ya algun tlempo de '1.e.6ldln en
the. no6otno.6. ¿ Como pue.6 -Oe puede e6pe.'1.a~ que. una 9ente -
que. debe'1la e.mpezall. poll. apll.endell. nue-0t11.o idioma, no.6 qule.
tia y 6 e amolde. a. nue..6·tl1..a6 c.o.6.turn·bll.e..6, c..uando lo ptc,imell.o 
que. va 4 hac..e.'1. e-0 e-0:t.udla'1. 6-00-0 nuevo.6 y 4 entll.ak en ln:t.e.-
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11.e.óe..6 e.nte.ll.amente c..ontll.all.lo.6 4 loó nue6t'1.o6, c..omo lo 6on -
lo6 de lo.6 Anglo - ame.ll..lcano.6. ? • _ Nl 6 e d.i.ga que lct 11.eLl

glon (6upon.le.ndo que 6ue.6e..6 c..atollc..o.6 lo.6 nuevo6 poblado-_ 
'1.e..6) 6ell.la .6ufÍ.lc..lente mbtlvo pall.a lnduc..lll.lo.6 d pe.11.manec..e'1_ 
unido.6 4 Me.xic..o panque todo el mundo 6abe. que hay una not~ . . 
ble di6e11.enc..la e.n e.l modo de. ob&eJt.vall. exteJt.ioll.mente el cul 
to c..atollco entJt.e .e.01.i me.9lc..ano1.i (SIC) y lo.6 6'1.anc..e.1.>e.6 6 

alernaneb, y que. en la.6 nuevab poblaclone.6 poco .6e. oc.upan -
lo.& habJ..tanteJ.i de. c..o.6 a.6 JL<!.llg.lo6 al.>. 

Pell.o J.i~bll.e todo, ha~ una con6ideJt.~elon muy lmpo~ 
tante que. e.6 pll.ecl6o no olvldaJt. ¿ PoJt.que emlgll.an .e.01.i habi
tante.6 de un pal.6 ~ otll.o 6l no e.6 pall.a mejoJt.alt. de. .t>ueJt.te ? 
Y .&e. cité.e que. loó e6:t.'1.ange'1.o6 (SIC) que vengan á Texa&, lo 
venl6lquen tan .t>olo poJt.que e1.ie :t.e.Jt.'1.ltoJt.lo e.6 me.glc..ano 
(SIC) ?, No cleJt.tamente, vend11.an panque &aben que aquel -
e.6 un pal.6 11.ico, y po~que e1.ipeJt.an .6~~ 6ellce1.i en él. 
Tanto le lmpoJt..tcULla a un 611.crnc.é.-0 6 un ale.man vlvl.lt. e.n Te-
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xa6 bajo el goblenno de. Me.xlco 6 de lo6 E6tado6 Unido.6; 
con tal que el 6eba que ha. d~ QVM6ehuan 6u lengua de tle

~lta, b.len 6e.a baJo un 9obie.11no u otJr.o, !f palia e.l e.{IC!.c.:to ª!:: 
~.LU.cULá (SIC) 1.1.temptr.e al 111a6· (luet~:te. PQ110 bl el.do .6uc.e.de_.,. 
1tla con lo6 habltante.6 de una Nacion cuyo idioma e6 dlve.1t
.60 del de lo6 Angla - Amehicano.6, ¿ Que no 6e1tla con lo6 -
ingle..6e.6 6 ltr.R..an.de.6e.6 que tie.111!.11 W'l. mi6mo idi:oma ?. La.6 -
pah:tlculatr.e..6 na obnan pon mltr.a6 poll:tlea6 como lo6 gobleh
no.6, ~in.o pan 6u lnme.dla:to inte.lte.6. 

Un gobienno puede 6ln te.man de. de6t1tui1t6e., 6~c1tl~ican mil_ 
6 ma6 homblte.6 pana obte.ne.n e.6ta 6 aquella ventaja, pe.Ita un 
pantlculan, cuya .6ue1Lte. 6olo depende de la con6e.tr.vacl6n de. 
.6u p!toplo individuo, no pue.de. ob1talL de.l ml6mo modo. Se. p~ 
dnla de.cin, tal ve.z, que una 6 va1tla.6 colanla.6 de e.unope.06 
lnlan pnogne.6lva.me.nte aume.~tando ha6ta 6e1tvln de obbtaculo 
a lab ml1ta6 de. la.6 ame.1tlcano.6, ¿ Y cuanto tle.mpo 6e nece.6{ 
tanla pana e6ta ?. Cuando yo con.6lde.no que. lo.6 ame.1tlcana6 
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del Nante., homb1te.6 cie.1ttame.nte. que. han nacldo patr.a colonl
zdn, y que. no han tenldo ma6 que pa6an un nio palta ebtalt -
e.n Texa.6, han ne.ce.6ltado de. 12 affo.6 pana con.tan 19 6 20 

mil af-ma.6, ¿ Como e . .6 po.6ible que. entne. lM colovco6 e..u.11.0-
pe.06, e.n uno 6 do.6 affo6 .6e pueda hallan un nume.no 6u6iclen 
te de. e.llo.6 pana hace~ 6~e.nte a lo6 del Nonte. ?. Senla 
pue6 pne.cl6o que tnan~cutr.tr.le.6en, a lo meno6, doee affo.6-ma.6 
pana que. 6e pudle.6e.6 cantan en Texa.6 20 mil alma6 eunopea6 
y ya 6e ve que. en e.6e tiempo fa poblacion de. aque.l te.nhlt~ 
~lo .6e habnla ma.6 que. duplicado, y que entonce.6 el ob~e.:to_ 
"(-S-J-C1· de. la emlgtr.ac_,{an C.UILOpé.a 110 te.ndlL.Í.a el ene.e.to de6 ea
do, pue.6 que e.6te e.6 del momento. Yo 6enla. pue.h, de opi
nlon que. en lo 6uce.6lvo no 1.>e admltie6e qa ma6 que me.glca
no6 (SIC} en la6 tlenha.6 valdla.6, lo.6 me.glc.ano6 {SIC} de. -
la ala6e de lab1tada1te6 6011 tan indu.6thlo6o6 como cualquien 
e6t1tan9eno (SIC), y uo puedo a6eguna~ poh lo que he vl6to 
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e.11 lo-6 EJ.daclo.6 de Ntie.vo Le.on 1 Zac.ate.c.M, San Luü Po.to.61., -
' ' 

Gtrnnajrw.to u Que1Le . .tcu1 o, oue. .tan R.ue.90 como J.i e. h(lgr~ una e.a~~ 

paíla c.ont~n fo.6 indio~ b~hba~o6 lj e.6.to.6 queden e6canmenta

do.6, la emintLac.lon a Texa1.i ¿,~na de mulj 6aeil c.on~ec.ucion -
en lo1.i dic.ho6 E6:tc1.do1.i. 

Hab.i.e.ndo ftab.tado .6 obtLe. c.olon.ir11.i debo l11601tma1L a.e. 
SuptLemo Gobienno que la.6 que ma6 han pno91Le6ado han .6ldo -
la.6 de don E1.itevan ·¡srcJ F. Au1.itin, la de Robe.IL.t4on, la de 
Vew.L:t, lct de Me. Multe.11., lJ la de. Ma1L.t,i11 de Le.on, 4le1ido . .f.a4 

the.-6 p1Limena6 amenic.ano6, tJ la4 dob ultlmab una de megic.a
nob (SIC) y la otila de inlande6e4. El SuplLemo Goble.ILno 
:U.e.ne. ya una notlc.ú1 de. la-6 e.mplLe.J.iab de. c.olonlzac .. lon c.on
t1Latada.6 c.on vanloJ.i palLtic.ulane.6 poh el E.6tado, que le he.
mltl6 mi .6e.gundo e.l Se.ffon Nohle.ga, y poh e.6t~ nazon me ab.6 
tengo de. hablalL ma.6 bobne. la mate.nia, bolo 6l mani6e1.itahl_ 
a.e. Supne.mo Gobie.ILno que. la mayoh pante. de loJ.i e.mp1Le6anlo6 
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no han c.umplldo c.on lo6 c.ontltato-6 que. tle.ne.11 c.e.le.bnado6, y 

que. e.6 pne.c.l.60 que. 6e. examine. bu c.onduc.ta, y en palLtlc.ulalL 
la de. lob que. Je hallan de.ntno de. lab 20 legua6 llmitno6e6 
y dlez litohale.b. Otno tanto 6uc.ede. c.on laJ.i meglc.ano6 - -
(SIC) que c.ampnanon tlenna6 del Gabienno del E.6tado lJ la6 
han v~ndido á lo.6 e6tnangeho6 [SIC), ¿ Con qul autohldad -
han pod-ldo c.e.le.bJLan 6e.me.jan.:te.6 ventab ? Pa11.. la c.opla 1wm~ 
no 8 ve.ná el Supne.mo Goblenno lo que ac.enc.a de eb:t.e a-óunto 
dlge (SIC) al de.l E6:tado, a6i e.amo o:tha.6 vania6 lndlc.ac.lo
ne6 que le hlc.e pana el mijon mane.jo de Te.xa6. 

He. die.ha ante6 que ~o 6al:tanlan me.glc.ano6 (SIC}
de buena 11101ial, que. cmi.gnM e.11 á Te.x.a.6 de_ lob E6:tado6 i..n:te.~. 

no6 de la Re.public.a1 6i be c.aatlgána opon:tunamen:te la oha-_ 
dla de lob bálLbalLOb, que han vuel:to d c.ome.nzan .6U6 dephed! 
c..{.onc..6 á lo.6 E.6.tado.6 de Chihuahua. lJ Vuhango. E.6 pne.c.J.6 o -
que. el Goble.nno hi pehbuada, que. mlentna6 no he haga una·

c.ampaffa 6ohmal á eaa6 :t~lbu6 aalvage.6 ISTC), lo~ ln6e.llce6 
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fu:r ú.Lta n :t e.6 de. .e. a.& (111 o 11 :t eJL cui .& e11. á n ~ i. e.m pite v .{:e ti.ma .& de 

ello4, El 6i.6tema aue et Goble~nQ e6paRol ob6envaba en la 

n11et1~a !JtUrwnen.te. de.{ie.116lva qu~ .6e liac..ra a lo.6 ,tnd-i.'06, 6.-l 

b-i:e.n e.11.a ge.ne1ia.60, uia .tambi.en de6ec.tuo6o tJ' len.to, !J c.a.ec.u
lado 6olo pa11.a un e6tarlo de paz .lnte11.io11., que de.6911.aci.ada
men:te no hemo6 d.l'.6 fit1u:tada 110-~ ottw6 /me.e. algun .tj'Q.mpo. E.ti -

pue.6 nece.6a11..lo, i.ndJ6pen6able, q~e el Sup~emo Gob.lenno 601t
maf.lce una expedi.c.i.on anual c.ont11.a lo.6 bá11baho.&, cr en meno.6 ,. 
de. c.u.a:t~o aiio6 1.ie pile.de a.6e9u~<J1 que el.l:to-6 queda1tán 1teduc..l,. 
do.& á la nada, En el mln).6te11.lo de la Gue1t11.a debe e.c.6.i.6:ti.IL 
(SIC) una noti.'c..l'a !f un ptteóupue.&:lo que. l.loblLe e.6:te pa1t:t..l'c.t1.-:-

la1t IL.emi.·.ti.6 en mayo plloxi.mo pa6ado el Comandan.te Genetial de 

lo6 E~tado.6 Inte.1tno1.i de 011.eente. Selc..lentob 6 800 hombne.6 

de la6 c.ompaHi.a.6 p1te6i.·diale-0 de auqello1.i· E.6tado6 ba.t>ta1túrn_ 
palta hac.elt el.la c.ampaffa. 

Ma& 1.il de.t.gJLac..ladamen:te la& e1.ic.a-0e.t. del EJLani.o no penmi.ti.e-
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1.ien pone.11. en toda 1.iu 6uenza l e.&al.i compaRlaJ.i, entonc.e4 qo -
1.>e'1.la de opi.n.i.on que 1.ie adopta.6e. el plci.n de. c.ampai1a que ba
jo e.l nume11.o 9 e6 adjunto, Palla 1.iu 6o~mac.i.on he. c.on6ultadq 

con lo6 vec.ino6 ma6 lntellgen:te.6 de Bej~IL [S1C) y Monelova, 
y la e6pe1Li.enc.l'a (SIC l ha demol.lt1¡_ado que en la 9ue.1t1La de -i:n 

• 
dlo6 bJ1tba1to1.i, la tnopa c.lvic.a de la &1tonte1ta e6 tanto 6 me 

jon que la pe1tmanente. Ve6de 6u juventud e1.ia gente e6t6 

habituada J batlJLJ.ie eon lo6 i.ndlo1.i, eonoc.e. la6 1tetl1Lada6 de 

e6to1.i, .t.u6 embo6c.ada6 y de.ma6 a1tdi.de.6, de. que e.anee.en lo!.> -
que 1.iolo han oi.d-o hab.e.a1t de lo.6 !.'.1e.eo6 (SIC). 

Pod1tlan tamblen emp~ea1t6e. c.on mucho p1tovec.ho palla 

e6ta 9ue1t1ta, a·lo1.i i.ndi.06 del Nonte que. e.6tan ~ la6 l'nmedla 
c.l·one6 de Nac;.ogdoc.he-0 y 6011 muff amlgo6 de. lo!.> megú~.ano.6 - -
(SIC} !/ combinado un a.taque pott Chl'fwahua, Monelova, y la6_ 
eabec.elta.6 de lo.6 1tlo6 B1tazo1.i y Colo1tado, e.6 c.a.6i 6e9u1to el 
e.e6lto (SIC}. 

E6.ta me.dúla e6 1uigen.U6.lma, poitque de el.la depe.11-



XXXIV 

de.11 :trrmblen Ra 1.ie.ll/.Utl'dad d.e. Te.xa~, 1rne.1.1 1:i.<; -!ir. de,ja a lo1:i 
. . 

bátt Licuw .6 e.o n .u nu cu1 .6 u 4 a 1.1 r -0 l'1w.:to 1.i tf 11 o b o f.i c. o n c.lu üuí 11 con e.e. 

pal.6 IJ de.1.ipue.1.1 c.on e.l au1.ili!..,io [SIC) de. lo.& Anglo - Amcu1.tc.a
no.6 (SIC l .6 e i..ttan i116e.111.i.c'.L1~'en1ente -i.·11:tell.nando haJ.i.ta. .e.oJ.i E-0.ta 
do.6 de..f. c.e.n:t'1o. 

E.6.:ta-0 no .6on e.c.1.ia_ge;11ac.úuie..6 (SIC), habC.o c.011 e1.ip~ 

1tienc.i.a (SIC) de lo que 1-ie. v.l-O:to .. 
LQ.6 Comanc.he.6 ~ Apache.6, dJa poll. dla, 1.ie van hac.lendo ma~ á '. ' . 
la 9uell.t1a tj" e . .6tan mutf .i.n1.1olen:tadoJ.i poll.q-u.e en ma.6 de oc/ro 6 

diez aíio.6 n.o l.l'e. ha pue.1.i.to un d.l'Que á 1.iu.6 i111wpc . .<:one.J.i. Pon 
ot1ta pcui:te., lo.6 me.9l'c.ano.6 (.SIC) de la ~lton:teha cada aiio -0e 

ven ma6 ago~iado-0 pon la m.i.1.ienla y el abandono, ·no pueden 
te.nen n.t un.a \Jac.a en. ¿_, e.gu1t,l'dad, y· ya 1:iabe1110.6· to q.u.e Liue.le. ,. 
p1toduc.i.1t la de..6e.1.ipe.1tac..i.on en un pueblo, No demG& ~ue.6 tu-

. 9a1¡ á que e.60.6 ,l'nóel-lce..6 lrnbJ..':tan.:te..6, 01.i:t.i.'gado-0, 1.ie. en.tJLe-- _ 

·. guen a una po:te.nc.ia e.1.it1taffa [SICl pana bu1.ic.a1t p1tote.ccion. 
En c.ualquie.n e.vento, e.A de.e.in que. vayan 6 no t1topa1.i á Texa.6J 
eb pne.c.i.1.>o que allC haya 1.iie111p1te un Agente. del Supnemo Go-_ 
bi;e.t~no¡ y yo ltecomenda.n.í.a que e.l que me haya de 1.iuc.ede.1¡, Ita 
bL~ ln9le.6 con alguna fiacilidad pue6 de otna 1.iue.1tte nunca ~ 

pod!td e1.ita1t al co.1t.1tiente de la6 maniob1ta1:i de lo.6 colono6, -
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nl de lal.:i i.n:tni:9a.6 del GobLe.1tn.o Anglo - Ame!Li.'cano (SIC). E~ 

te, como tengo hace tiempo in601tmado al Supnemo Gobie.hno, -
el.ita e9en.ci.e.ndo (SIC) .&u ju1ti·1:id.<:c.cio11 1:iob1te lo.6 hab.l.tante6_ 
de la banda occidental del .1tl-0 Rojo de Na.tc.hitoc.he6, que 
evidentemente .6on me.gicanol:i (SIC)_ po1¡ e1.i.ta.1t de.ntno de 1iu.e-0.,... 

tnoa limite6, y no 1.iolo hay e1.i:te. abu1.:io alno que aun &e ec.1.:i~ 

gen (SICJ con:t1tibuclone.6. En mi conc.~p:to, el mal no 1.:ie le_ 
1teme.dla1¡& .6lno 1.ie hace an.te1:i la demancac.lon de lol.:i l.i.mlte1:i, 
el Sup!temo GobieJLno no debe, po.1t tan.to pe.ndelt de vl1.:i.ta e~.te 

negocto, nt ~olt un 1.:iolo momento. Sen.la conve.ntente que el_ 
VLJLectoJL de colontzaclon 6ue1.ie auton.lzado pana man.tene1¡ ~ -
agente.6 e.ntn.e lo6 lndio.6 amlgo1.:i a 6,ln de e.vitan un .tna1.:ito1t-
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no enttr..e ello.6; e6ta e6 la politic.a de lo6 Anglo - Ame.ni~a

no6 y de lo6 Jngle6e6 en 6u6 po6e6Jone6 de Amenlc.a, y ella_ 
lrn e.o 1111 e.6 pon dl do 6le111 p11 e á 6 u.6 ni.i 1ia.6 . E 1.1 úrni b Je n 11 r. e.e.to a.11 Jo 
da.JL óctc.ultad a.c. Comi6lo1wdo pe(!¡({ qLl(! ha9a eot. per1uefío6 ga6-
to6 pon c.uenta de. la Nac.Jon que ec6i]e.n [S1C) la6 entne.vi6-
ta.6 c.on lo6 indlu6 pue6 e6to6 et.tan ac.o6tumbna.do6 de tiem
po6 muu a.ttr..a.6, á que. 6e. le6 mcrn.tC'.n9<t dutr..cui;(:e.. l.lu.. man6-lon e.n_ 
Nac.09dac.f1e.6 ú o:tno pun:t.:o á donde. 60n. l.f'.a.mado.6 Pª'IJ( co116e.11.e~ 

. 1 

clan. E.6 de ne.c.e6~dad .tamble.n que. vaya 6ac.ultado ~ana po-_ 
ne.tr.. 4 el.l04 lndlo6 e.n pol.le..6lon de. la6 tle.IL/La.6 qu..e. hace tanto 
t~e.mµo 6e. le.6 han o6tr..e.c.ldo polL el Suptr..e.mo Gobie.tr..no, e.6to e.6 
tan.to ma6 ju6to cuanto que. e.6a6 tietr..tr..a6 la6 9ana.1Lon potr.. un_ 

· 6e.~vlc.lo po6ltlvo que hlele.tr..on _al Gob~eAno cuando la tr..e.volu 
et~ de Nacogdoche6 en 1826, 

Ha.blenda ya hablado ~ob~e. el e.6tado a.e.tu.al de Te
xa.6, . é ig ualme.n.te. 6 o b1u!. lo.6. medl.06 q u.e. él m.( /u."i:ei.o 1.i e de.b e.n 
adoptatr.. patr..a lmped~~ la continu~elon de lo6 ~~u..40~ p!Le.~en-_ 

te.4 y e.v1.ta1t lo1.i óu.:tu..11,06, pa1.io a ma.nl6e.6ta1~ la. ne.ce.1.il:da~ de. 
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e.6table.c.elL Aduana1.i, tanto en l~ 61Lonte1ta como en la c.04.:ta-. 
de aquel pal6. Potr.. la le.q del 6 de a.bnil de 1830, ~e conc.~ 

dl~ pe~m.üo potl do!.i añ.o.f) pa!La que. lo6 c.olon<1~ pud..f.e1.i e . .6 ,<..\n- _ 
ttr..oduc.1.·tr.., lib1Le. de. todo de.'1,e.cho poll. lo.6. pue.ll,.:to.6 de. Ga.lve.1.i- _ 
.:ton y Ma:tago1tda, ca6ab de madena y toda. e.la.be de. vivetr..e6 e~ 

t1Lan9e.tr..06 (SIC), y ha.blenda e.6p .. Uia.do (S1C) aque.l :tell.ml:no 
6ue luego p!Lonogado polL do.6 afio.6. mal.> e.n 19 de mayo de 1832_ 

pott ta Le.g.úla.tu..tta Ge.11etr..al de ~J.i(l, e.poc.a., a.Had.lendo.tie en la_ 
Libtte. intttoducc.l6n a.lguno6 1tenglone1.i, e.orno e.lavaza~, agua)[,
dlen:te. - gul.6qui (SfC), 6ebo lab11,a.do, ja.bon, dtr..oga& y med.l
c.ina.6. En mayo de e.6:te añ.o ha concluido pue.6 el p'1,ivlleglo 
altimo, y pa1tec.e. ya tr..e.gulatr.. que. lo.6 colono6 .6e pongan bajo_ 
el mi6mo pie que lo.6 habi:tante.6 megi'c.ano6 [SfCl de Texa.Q, -. 
qu.e nunca han d.l46ttu:tada de Lo6 ~1Llvlle.9lo6 c.o~c.edt¿o6.d 
a.qu.ef..f.o&. l'a6an ya .eM -l1it11,od1tcc.i:one..6 de. e.6e.c.to& eJ..t/l.ange.-. 
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1to1:i (SlC) e.n. ~e.XCV> de. 600 m.Le. pe..1.>0.6 1 U e.1.> plLob((b.te que. e.n -

u.n afio ma.~ 6e. a.u.me.n.t:e. c>.-4e. vaR.ofL haJ.ita lln mi.U.on.. Lo6 e6ec.

to4 que. alli 6e.. int1t.oduc.e.n no '->e· conl:iLLme.n todo'-> en el pai1:i. 
Se inte.nnan pa1t. Tamaul1pa6 y Nuevo Le.on pana lo1:i E6tada1.> de. 
San Lul6 Poto1:il, Zac.ate.c.a6, Vu.~anga u Chihuahua. E1.>to palt.~ 

c.e.Jt.l e..1.>t1taílo (SfCJ, po11.que. e1:itando mal.> al ce..ntfLo e..l pu~Jt.to_ 

de Matamo1t.06, de.b e..lt~a. J.> e.JL mM natcui.af. qu.e. polt. a.U.,{; '->e ltl c.,{,_'=._ 

1.>e.n la.6 int~oduc.c.ione.1.> 1 mal.> e.orno polt lo1:i de Te.xa6 no 1.>e. pa
gan de~e.c.ho1.> ningLLna.6, 1.>lno e.6 que el c.ome.1tcia11te. quieha 
bLLe.name.nte. pa1.>a11. algun. 11.e.nglon polt la Aduana de Gallad, un{ 
e.a. que. e.n. la ac.tuct.e.ldad e..c.1.i.é1.>:te. (SIC), de. ah..t e.1.r que. 1.>·e. ha
lla mucha comodfdad en la lnt1toducc.1on. de aquello!.> e..6e.c.to1:i_ 
polt lo'-> d..tc.ho1.> pue.11.to1.>. SeJt.a pue..6 p11.e.cl1.>o e.vltah la c.on:tl-

. ' ' 

nuaclon de e.1.>e come/te.lo 61taLLdule.n:to, lj al e6ecto c.onve.nd1t.ia 
e..1.>:table..ce.1t tfl.e...6 Adttcrnaó Mcud:t.éma1.> y do!.> 61ta.nte1ti.za1.>, h.ab.ta
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!té de..1.> de. luego de la'-> ma11...tti:ma . .6. 
E1:ita1.> de.be.Jitan e..1.>tah p1t.e..c.f.6ame.nte. en lo!.> pun.:tol.> 1.>iguie.n:te.1.i: 
en el C6pano, e.n. Ma:tago11.da. IJ en la ¡.,¿ • .e.a. de Gal.ve.1:ito11. Cada. 
una de. e1.>ta1.> Aduana!.> tend1t~ 1.>u1.> ~e.1:ipectlvo1:i 11.ec.epto1t.~a6 1 la 
del C6pano en Co11.~u1.> C11.i1.>:tl, la. de M~tago~da en el Sablnlto· 
ldle.z mllla.1.> ma1.i a11.11.tba de. la boca del nlo de. Snn Antonio), 

• 
~tla boca del 11.lo L~.Ba.c.a (S1C), y en B11.a.zonla; y la de Gal 
ve1.>ton en Ana.huac. y boc.a de la bahla del Sabina pa.1t.a evltalt 
el c.ont1rnbando. 
La6 Jt.azone'-> de e.1.>te plan 1.ion la6 1.>iguiente1.>. 
La Aduana de Gallad die.ta e.orno 20 6·30 legu~6 de la ent1tada 
al pue.l!to de. C6pano, y como 30 6 40 de Ma.:tagoJLda; el.> impoóf 
ble., pOJt c.0111.>lguiente.., que á. e..1.ia c.on1.i..{.de.1La.ble dl6tanc.-la pu~ 
da evitaJt e.l c.on.t11.aba.ndo que 6 e .e.1.>,tá. haciendo potL e.l C6pa110 
y poll. Matagoll.da, pue6 c.omponle.ndo1.>e el te.l!,Jt.eno entll.e. .f.a e.o~ 

.ta.· y GoLlad de. .lnmc,n1.>o.1.> llanu11.a1.>, po!L c.crnlqule.I! pa1tte lrn .. I} -

c.a.m-tno 6Jurnc.o pa11.Í pa6 aJt. 1.>ln ti e.11. vi.1.>:l:.o de R.01.> 9trn.11.da6, no -
ya c.on dlez o doce mula6, 6ino con atajo'-> e.11te.1t.06; una 6lm-
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ple minada 6~bhe la e.anta ba&ta pana c.onyenc.eA de e4tR ve! 
dad. E6tablec.lda pue1.i en el ~~pano la Aduana que ~hona 4e 

halla en Goliad, c.on l~ 1t,ec.epton~a en Conpu6 Chi6ti V c.qn 
4u ne&guahdo a la en:tnada de la bahla, c.an1.iideno que con -

mue.ha di6icultad Je han~a el c.ontnabando, y e6ta 6en~a ma
yo1t, .6.i. .6e 601L.t:i.6-i:ca1.iui la6 ent1tadaJ.i c.01110 he phopue.1.i:to. La 
Aduana de Matago1tda, que. puede e1.itah donde hoy 1.ie halla el 
pueblo de eJte nombhe, con la6 nec.epto1t~a6 ~ndlc.ada1.i, gua~ 

danla pe1t,6ec.tamente la bahta, J e.amo pa1t,a tn a la Bac.a - -
[SIC) y el Sabi.nito e6 pnec.~1.io pa.6.a4 po1t, la Pa1.ia - Caballo 
ba1.itanla alll un ne1.iguando, c.on ot1t,o en Vela1.ic.o, que queda 
ma-0. al nonte, e6tanlan penóec.tamente vl9ilado6 lo1.i puento4 
de e6ta Aduana, que 6on lo6 que en el dia nec.iben ma1.i bu
que6. La Aduana dt Galve6ton, e-0. al pne6ente la que meno4 
en:t.1t,ada6 tendna pon e.6talL ahona cangado el c.ome.1t,c.lo al - -
oe6te., peno 6~ e.orno e.4 p~obable. Ae ve1t,¿6ic.A po1t, una c.omp~-
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iUa de Nueva Yo_Jdz. la nave.9aci,'on con buqtie.6 de. va.poll. del. 
/L,l,o ~IL.-fni.da.d y o:t.'1.06 que de.A·a.9uan e.n aque.lla baJif . .ct, el. c.o

me.nc.io J.ie keconc.e.ntnaka en ell~. El Su~~emo Gob~e~np po~_ 
e6te me.dio, al paJ.io que evlt~Jt~ el c.omenc~o lle.gal que ah~ 
~a 6e hace. en e.60~ puekto6 te.ndn4 agente.~ que le ln6o~men . . . . ·-
de. cuanto pa6a en la~ c.olonla6. Pa~a. e6table.c.e1t laJ.i Adua-
na-O. 61tonteni.zaJ.i, J.ie~a p1tec.i.60 de.tenmlna~ ante6 la ~uta po1t, 
donde. deben4n c.onduc.ln6e lo6 e6ecto6, 6egun 6e e6tlpul6 en 
el a1ttlc.ulo 32 del Tnata.do de Come~c,lo ce.leb~ado ent~e el 
Gobie.nno de lo.6 E6tado6 Unldo6 de. Ame~lca y e.l nue~tno. Yo 
cneen~a que la una (Aduana) debenla e6tablecen6e en la man 
gen oc.cldenta.e. del n,to Rojo de Na.tc.IU:toc.he-6 en la Punta de 
lo6 Nogale.6 ("Pecc.an Point"l [SIC}, y la ot1La en el lugan_ 
donde &e juntan lo6 do6 c.amlno6 que. vienen de. Natc.hltoc.he1.i 
paka Nac.ogdoc.he6, de6pue6 de pa~ado el 1tlo Sabina. Ve e-O.

ta mane.ti.a 6 e. ate.1ide1Lla a.l c.ome1t,cí.o que .6 e ha.e.e. c.011 e.e. El.ita. 

do de la Lul6iana y c.on el te1Lnlto1Llo de Ankan6a.6, y 6lJa.-

•.' 
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do el punto p~1t donde debe1tan p~4~~ lQ.6 tka6lc.ante1.¡ no 
c.Jt.e.o que h'\!fª n.ingwrn d-i.6.lc.ul:tC!d en la 1iec.auda.c.ú1n de. lo4 .... 
de.le, e ch. o l.i , 

Palla que la6 Adu~na.6 que p1topongo no c.au-0en, po1t. aho1t.a, 6l
no lo4 9a-0to6 muy p1t.ec.l-006, me pa~ec.e opo1t.tuno pke..6enta1t. al 
Sup1t.emo Goblehno un p1Le6upue-0to de aquello.6 en lo.6 tekm.lno6 
-0-tgu{ente.6. 

Un A dm-ln-l.6 tila do ll ' . 
Un Co11tad01i 
un. E .6 c.1c..Cb -<:en:t e. \ . 
Vo.6 Gua1tda.6 (c.abo6) 
Vo.6 Gua1tda.6 ma.6 . . 

Un A dm.tni..6 tJLado '1. • . 
Un E.6 c.Jc..lb.tente 

Se 

~VUANA VE MATAGORVA 

• ' . • • . . ' \ . • t ' ' 

' '. • t . . " · .. • . • 

• .• . • t ' • • \ • • ' • 
. . . " ' .. •. ' ' •. . . 
. \ . ' . ' ·' ' . .. . •. 

$ 2,000 

1,000 

600 

1'·2 o o 
1,000 

$ 5,800 

· AVUAN~ Vf COPANO 

' •. . • • . • '· . • $ 1,500 

. . • • . ' ' • • . • . . ... · 600 

¿,,{gue. • . . • . • • . • $ 2,100 

Suma de. la. vuelta . • . . • • • . ' • ·2, 1 o o 
Un Cabo de gu.aJc.da.6 . . ' . . • • . • • . . • 600 

Vo6 Gua1c.da-0 . • ' • ' • • ' • • • • .J.,000 
---

Pe..& o.6 3, 70 o 

AV U A.NA Vf GALVESTON 

Un Admi.n.l.6 t1rndo Je. . . . • $ 1, 5 o o 
Un f.6 c.1c..C.ó,l.e.11..te • • • • ' .. • ' . • • . • • 600 

u 11. Cabo de Gua.1tda. • •. • t • • • ' • • • t 600 
Vo.& Gua.J1,da.1.¡ t ' '· ·' • '· ' t \ • • • \ . J.,000 

Pe.6 o.6 3 1 700 

Un b o.te. de d 01.1 ILC! .. mo.6 pairn c.ada. Aduana ¡f 

100 pcUi 0.6 e.a da. uno . • . • • • . . • . . . • 300 

JI .37 

pMo.6 
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r~e4 ro~Jt.ine«o~ r~~~ auia~~ de 
LQ4 bote.4 ~ 300 ~e.~94 ~~u~le4 
e.a.da uno ... .•. •, .. ' •. ' ' . ~ • . •. .t $ 900 

Pe.1.101.i 1, 2 o o 

. ' . . ' ' ' ' ' . . ' . 14,400 peóo.6 

. AVUANA FRONTERI'ZA VE. ·11 PECCAN POI-NT" (SIC) 

Un. Admi.n.i.1.it1r,ctdon. 
Vo.6 Gua1t.da-0 

Un. Admln.l.6.tJt.adon. 
Voó Gua1Lda1.> 

.. ' ' " ·' ' •. ' ' . 

. AVUANA VELSABINA 

. . . 

' • • $ 

Pe.6 o.6 

• $ 

1,000 

1,000 

2,000 

1,000 

.L.2..2_2._ 

Pe.& 0-0 2 , O O O · 

Suma total de lo.6 ga1.>to.6 • • . • • • $ 18,400 

Lo.6 oólc.lale.f.i c.omanda1vte.6 de lo.6 Ve1.>.tac.amentoJ.:i hatián. de e.a-• 
pl.tan.e.J.:i de pueJz..to y lo.6 Admi.ni.1.>.t1t.ado1t.eó de Vl.6.ta.6 de Adua~ 
na. LoJ.:i n.ec.eptoJt.eó 1.ienan paJz.tic.ulaJz.eJ.:i, y tendnan. c.l 2 1/2 t 

'"' - .6 ob1te. :to.6 c.a1Lgamentoó que. deó pac.haJ.:i en pon. pn.em.lo de. .6 u 
tJt.abajo. Se tJt.ataná, c.uanto óueJ.:ie po.61.ble, que lo.6 emplea
do.6 de eJ.:itaJ.:i AduanaJ.:i hablen el i.ngle1.i, pon J.:ieJz. de. c.6te oni.
gen tanto lo.6 lntn.oduc.toneJ.:i, e.orno lo.6 c.on6umldoJz.e6 de lo.6 -
e6ec.to.6 lmpontado.6. 
Siendo el obgeto (SIC) de. loó guanda.6 el e.vi.tan el c.ontn.a
bando, el Admlnl6t1t.ado1L de la Aduana de.l C6pano, tendJz.d - -
.6le.mp1ie. en Co11pu.6 CJLlJ.:i.t.l un gualLda y hab1Lá. tamble11 otilo c.on 
un cabo en la ba1t.1t.a del puen.to pn.lnc.i.pal. Se pondn.á polL la 
Ad11a.na de Ma:l:a!Joll.da en la Pa&a del l!aba.t.e.o, u.n e.abo y un 
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gua11.da, tJ e.n Ve.R.a-6 e.o la-!> o:t.1¡,Q.q d<i-4 9u.(iAd~4, r.e. Admúr.ü .. tJta

do~ de Gatve6ton pondn~ en tn entnada ~ la Bahta del Sabina 
un guanda, debiendo quedan en 6u c.ompaílía lo6 do6 ot11.06 pa
na la que 6e pueda 0611.ec.e~, 

Todo6 lo6 Admlnl6t~adone6 c.uidanán que e6lo6 empR.eado6 tu~~ 

JI 3 8 

ne.n e.ntll.e 6l, y 6u6 ga6to6 de ida tJ vuenta 6enan c.o6teado6_ 
pon la nac.J.an. Vi,qila11án :trrnrbi.en 60bll.e la c.onduc.t(l de lciJ.i 
nec.eptohe6, y e6to6 le6 da11.~n ~a 6ianza que aquello-!> e6ti-_ 
men c.onve.niente. Siendo el obgeto (SIC) p11.inc.ipal de e6ta6 
Aduana6 e.l e.vitan el e6c.andalo6o c.ontnabando que ac.tualme.n~ 

te he hac.e poi!. Te.xa6, 6e.ná c.onve.nie.nte que 6e e6tablezc.a en 
Be.jall. una Comi6ania Gene.11.al 6 6ubaltenna 6i 6e. quie.11.e paha 
que c.üide. de. que lo6 empl~ado6 de. la6 Aduanab eumplan debi-
damente c.on 6u de.ben, y pana que ne.una la6 c.audale6 c.on que. ' 
de.ben~ ate.nde.n a la6 t11.opa6 de la 6nontell.a. Sin e.4ta medi-
da muy poc.o 4e habll.4 adelantado c.on el e.6ta.blec.imie.nto de -
la6 Adua.na6 en Te.xa6 po11.que. no teniendo lo6 Admini6t11.adone.6 
un ge6e (SIC) inmediato 4 quien 11.e.c.onoc.e.11., en tanta dibtan~ 
c.i'a e.orno hay de Ma.tamoll.ob al Cópano, Mata.9011.da, .Y Ga.lve6ton, 
ha~an lo que bue.na.mente. le.6 die.te. 6u c.onc.lenc.ia. que. no 4ue-
le 6e4, de6gnac.ladamente, la ma6 pu~a. 

~endn4 adema6, el Coml6a11.lo que. in6ahm~~ Al Suµ~~ 
mo Gobie11.no de mue.ha& ponme.noll.e6 ac.e~ca del c.omell.c.la de pe
le~e11.la. que e6 ya c.on6ide11.4ble., y pon c.uya. e6thac.c.lon (S1Cl 
debe., en mi c.onc.e.pto, impone.1t6e un pe.que.Ro de.hecho l impe-_ 
di~ que. la c.aza. Ae. haga 6uena del tiempo 6effa.la.do poi!. la 
le.y del E6-tado, 
Se. e6t11.ae.n (SIC! en el dla. de Texab ma6 de 150 mil ple.le.6 -
de ve.nado, a6o, nut11.la, e.a.6.toñ, c.1.bolo, t.lgJU? .. , le.opa.1tdo 
e.te.. (Lf.e.gJ..bl.e) , lJ ya. 6 e ué que imponiendo un dOLe.c.ho de -
e.6tnac.c.lon (SlC) de 12 1/2 c.entavo&, 6 6e.a. un ~e~l e.a.da 
plel·una c.on otha, he6ul.tanla poi!. lo meno6 18 mil pe6o6 a -
6avo~ de la Ha.c.lenda Fede11.a.l. 
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La Aduana de Gallad 1c.lndl6 en lo.6 18 plc.lmeJc.oó mc.6e.6 de e~~ 

:tablee.ida maó de. 3 5, O O O pe.ó Oó, . 1J !fa .6(>_ pne.dc pon ah~ e.ale.!:!:_ 
l~ll. lo que. Jc.e.nde~la (SIC) ól no óe hallaóe. tan dlótante. 
de.l maJL. 
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La. Adua11a de MatagOllda p1!.od1tc.-lt~á: e.11· u.n c.onc.e.p.to, de.n.tJw de. 
do.6 affoó, maó de. 100,000 peóoó y la de. Galve6ton no baja~_ 

Je.la e.n e.óa m.lóma epoc.a de. za 6 30 mil. 
Pele.o nada de lo e6pue.ó:to (SIC) te.ndJc.4 e.6e.c.to óln 

:t1c.opaó, y óln e .. ótaó e..6 p1tec.Ló o ll.e.pe.t.l'1.lo, Te.xaó ó e. pe.1c.de.-
1c.4. Pa1c.a la c.omodldad del publlc.o if pa1c.a 6ac.lllta1c. laó c.~ 

mun,lc.ac.lone.ó e.n:tll.e. loó Adm.<.nl.ó:tJtadoll.e.ó de la.ti Aduana.ti, 6e-. 

Je.la c.onve.nle.n:te. eó:table.c.e.Jc. nue.vaó eóta6e.taó de. la mane.ha -
ólgule.n:te.: e.n Matagoll.da., Ve.la1.>c.0 1 B1c.azo1c.~a, Anahuac. 1 Libe.~ 

. -
:tad, San Aguó:U.n de lo.ti A.txeó y Gonzale.z. En Be.jale. (STCJ 

de.be.Je.la habe.Jc. una AdmlnlótJc.ac.lon Gene.Je.al de CoJc.keoó;Y de ~ 

alU de.be.ll.í.a óallJc. un. c.oll.Jc.e.o c.ada 15 d~a.6 po!L Gonzale.z ó -
San. Felipe. de. Auótin, Ha1Llóbu1c.go (STC), Anahuac, L~be.1c.tad 1 
Nac.ogdoc.he.ó, y San Agu.4:tút paóando ha1.>ta e.l 1c.ú1 Sabi.n.a pa
Jc.a de.j aJL all.t la c.oJLILe..6 p·o nde.nc.ia de. lo.ti E.óta,do.6 Unld 0.6 de.l 
Non:te., que. de.be.Je.a 61c.an.que.a1c.óe. poi!. loó lnte.Jc.e.óadoó y Je.e.el-_ 
bi1c. l~ de. aquella Re.publlc.a que. tiene. ya e.ótablec.lda 6u 
l-lnea de c.oJLl!.e.oó ha1.>ta e.l lndlc.ado 1!.,lo. A igual tle.mpo d~ 
be.Je.la .óall~ ot1c.o c.o~~e.o de.l mlómo Be.ja~ (S1CI que. pa6ando 
po~ Goliad, Vic.tonla, Matago1c.da, Vela1.>c.o y B1c.azonla 6ue6e_ 
a tell.mlnaJc. .óu c.a~1c.e1c.a en San Felipe. de. Au6tln. Aun.que e.l_ 
C~pano IJ "Pec.c.a.n Pol11t" (.SIC). no di..ó_61w:tall.~a11 de.· e..ó:ta ve.n
:taja, eóe. lnc.onvenle11te 6e. 6ubóanahLa c.on la6 6~ec.ue.nte6 -
c.omunlc.ac.lone.ó que hay de.l C6pano ~ la BahLa del E.ópl~itu_ 
Santo 6 6e.a Gollad, y de. Pec.c.an Polnt a Nac.ogdoc.he.6. Pele.o 
~obne todo lo que lnte.ne.óa eó, e.orno tuve. el ho1101c. de de.ci~ 

lo al Supite.mo Goble.1rno de1.ide Leona Vlc.aJi . .lo, que. n.o óe .6U6-

penda el coll.~eo ohdinaJc.lo del Rlo G1c.ande. ~ Beja~ (SlC), 
Nac.ogdoc..ltel.J ( .U.e.gl.ble.) , pue6 dC?. eóa ma.11<?.lla. n.l el Eó-
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tado podnla c.omunlc.an 6U6 dl6po.6ic..f.one6 ni el Supnemo Go
bienno 1.iabnla lo que pa6a en Tcxa6 1 mucho me temo, .6ln - -
e.mba1tgo, que. á la fiedw no haua tja c.onneo nLnguno e.11 aque .. f 
J.n.tc.1te;.,an:t.C'. :te1tn-lto11.i.o. Lo.!J p1toduc..to6 de. la;., e;.,ta 6C'A:a.6 

11 4 () 

debenlan ~on todo, c.ubnln lo.6 ga;.,to6 peno e.orno e6 di6lc.ll_ 
vigilaJt la c.onduc.ta de lo6 Adminl6.tJtadone6 a 300 y ma.6 le-
9ua6 de dl6tanc.la del Saltillo, nunc.a 6e puede 6aben 6 pu~ 

to 6ljo lo que Jtindan. 
Pana 6 e.n:te.11 c.ian 1o.6 p.1Le-:io1.i, c.omíY!lo6 (.Ueglb.f.e..) e.6 de 

ab1.iolu:ta nec.e . .&.i.dad que haqa e.6C.lu1.i-Cvame.n.te (SIC) :icUtCl Te

xa1.i1 un juez de Vi6tJtlto, que Jte.6ldiJtd en Vela6c.o, 6 Mata-
90Jtda. Senla pollt-lc.o que e1.ite juez 6ueJta de. onlgen Anglo 
- Ame11.Lc.ano, y hav·pana el c.a6o e.;.,c.elente.1.i (SIC) 1.iu9eto1.i-
(SICl e.n SAn Fellpe de Au1.i:tln, 

Tenemo6 ya un Vlc.ec.0111.iul en Natc.hi.toc.he6 (E6.tado 
de R.ri Lu-l.qi.crna) pana la pno.tec.c..f.on de nue1.i.t11.o c.ome.1Lc.lo c.on 
lo6 E-6.tado;., Unido6 del NoJtte; peno juzgo lndi1.ipen1.iable que 
haya otJto en el .teJtJtltoJtlo de. AJtkan.6a6, en la villa que 
llaman "U.ttle Rock" (Peña c.h.f.c.a) (SIC). 
Ve e6.te modo c.11.eo que el c.omeJtc.-lo de la 6Jton.tena de Texa1.i 
queda~la pen6ec.tame.nte anlteglado, y 6l ot11.o .tan.to 4e hiel~ 

4e. c.on el de Nuevo Mexlc.o 6e evltanla el c.ontnabando 6ln -
llmite6 que. pon alll 4e hac.e 6egun en.tiendo; un Vlc.ec.on1.iul 
e.n San Lu.l6 ( Ml60UIL.l.) tal vez JLe.me.di.an.la en algo e1.i.te. mal. 

Pana ~ome.ntan el come~c.f.o ent11.e. Te.xa6 y lo6 pue.~ 

to6 de la Repubilc.a 6enla tamb.f.en conveniente. pltoh.lbin en_ 
Matamo1to6 y Tamplco la lntnoducc.lon de c.a6a6 de made.Jta y -
toda eJpecle de .tablazon, lo& colono6 tienen hace tiempo, 
do6 mollno6 de a6enna~ tabla& en Galve.6ton, y en con.6ecue~ 

e.la de la adml6ion de madeJta6 del Nante, han pa1.iado lo6 
.tnabajo6 de lo6 empne6anlo6, y ya e6 ju6to y polltlc.o pno
tegen~o6 po~ le.ye4 6abia6, ponque a1.il encont~a~dn nece6a-
1tlamente ma6 ventaja6 en pe~tcne~en a Mexlc.o que no a lo6 
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E-t>lado.6 Uni.do6 de Amrur..í..c.a. 

L(I. FC'.deirnc.-lon pq~~e. en vcur.i..o-t> C:.6.tado4 6inc.a6 de. .. 
C.Qn6ldenable. valon y de que tal vez, no t~ene c.onocimlento 
poi~ la 11.egl-ine.nc.la de lo6 Co111L6a11la-.\ Ge.ncJzale.6 u .611ba.Ltc>.1r.
no6; la.6 que yo he v-l6to en el E6tado de Coahulla u Texa4 ~ 

.60H val.i_o.6a.6 1 lJ .6e e-4ta11 pe1Ld1cndo poJz. óci.l.ta. de c.tLtdado, SL 
el Supnemo GobleJz,no de.6ea .6aca1L atgun pnovec.ho de e.6a6 6-ln-

11 4 J 

c.aJ.i ~(O o pi.ncut~a potLque. .6 e c.e.d,le.1.:i en a.e. E.ó:tado, lJ que. c..J.ite p~ 

ga.6e en tlelLILa6 ~ la FedeJzaclon, aJ.í.. como lo h~IL~ polL lo 
que. adeud~ de c.ontlngente y taba.c.oJ, 

Ve la.6 med-lda6 que he tc11.i.do el honolL. de. -lndic.alL, 
hab1Lá 6ln duda, alguna.Q que tie.an del /Le.1.io1r..te de .. e c.ue.11.po Le.
giJ.ilatlvo, pe.no yo e.nt~e.ndo que el SupJz.emo GobieJzno .6e haya 
hoy e.n el c.a.60 de toma!Llati p11oul6io11almente y de. dalL c.uenta 
deJ.ipue.6 al Congfl.e.60 Ge.ne!Lal tan luego e.orno .6e· ne.una, de. - -
otna 1.iue~te. pa.6an~ la opo!Ltunldad de. tomalL la.6 me.dlda1.i que._ 
p!Lopongo, y c.uando 4e vaya a apllc.afl. e.l !Lemed,¿o ya no .6e.1Lá, 
tal vez, tiempo de que. 4UILta 6u e.6ecto. 
Pa1.io aho~a d t1r.ata1t de la e6tadl1.itic.a de. Texa6, ella 6e~d -

. . 
hall.ta lmpe.~6ecta, peno d lo me.no.6 juzgo que. con.tnibu.í..Jt~ d -
dan al Supne.mo Gobienno una ldea de la ;.,Jtuaclon p'1e.6ente -
de a~ue.l 6e.~till.6lmo l lnte.ILe-t>ante pa,{.J.i, 

Te.xa1.i 6e halla c.omp1tendldo e.ntlLe. lo.6 28 y 35°de -
latitud no~te, y lo6 17 y 25ºde lcng,ltud Oe6te de - - -
WMhi:n9.ton. U.nda pon e,e. No1r.te con el te.1L1t.í,:to1r.lo de. Attkan6a.6, 
polL el O~lente. c.on el E1.itado de la Lul-t>i..ana, pon el SulL con 
el E6tado de. !amaul.í..pa6 y Gol6o de Mexic.o, y po~ el Oe.6.te -

con Coahulla, Chihuahua y te1L1ti.tonio de Nuevo Me.xlca. Pane. 
ce que. e.4.te pai6 no c.omenz6 d pobla~.6e., 1.iino d p1tlnclplo6 -
del 6lglo pa6ado, y aunque. c.on alguuo.6 ob1.itáculo6 lle9a1to11_ 
a veltJ.ie. va1tla1.i hac.ie.nda1.i muy ILlca.6 en ganado menolt lj mayolL_. 
y en c.nballada1.i. Todav.í..a polL el aílo de 6 1.ie contaban maa -
de 700,000 cabeza6 de ganado y como 40 6 50 mil caballo6 
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man6o6; µetr.o a ptr.lnc.ipio6 del affo de 7810 hubo una .ltr.tr.up-_ 
e.ion ten~lble. de .lndlo6 ba1r.baJL06 que de6:tJLuljeJLon la mayan_ 
paJLte.. de aque..llo6 ganado6 y :tamblen lo6 e6tablec.lmlento6 -
que 6e hallaban 6 alguna di1.itanc.la de la6 poblac.lone..6 gJLa~ 

de..6. . Ve6 de e..nton c.C1.6 data la. dec.ade.11c.út de. Beja tr., Bahí.a 
de.l E6pltr.ltu Santo lj Nac.ogdoc.he1.i, unic.06 pueblo6 me..glc.ano6 
(SIC) que. han podido 
SITUACTON GEOGRAF1CA VEL PAIS 
6 u.b1.ii-0,tlJL e11 me.dio de.. laJ.i c.alamidade..6 de que.. 6 e futn vi-O:to 
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1r.ode.a.do1.i, y de.6apane.c.e.JLan c.omple.tame.nte. J.ii cuanto a.n:te.-0 no 
J.ie /Le.median 6u6 male.-0. Ve..-Opue.6 de. la lnde.pe..nde..nc.ia de.. Me.xf 

e.o, que.d6 Te.xa1.> bajo e.l impe.JLio de. Von Agu6:t-ln de. Ytu1c.bide. 
e.orno p1c.ovinc.ia, y mandada pon e.l Ge.6e. (SIC) polltic.o y mi
lita.Ir. que -Oe de.nominaba. Goben.nadoJL. El último. qtie. hubo 
c.on e-0:te. titulo 6ue el Se.ffon Cotr.one.l Don 101.il Fellx TJLe!.ip~ 

lac..lo-0. Hab.le.ndo.6e. de..1.ipue.-0 c.on-0.t.l.tuido la. Nac.io11 bajo la_ 
6on.ma de gobie.JLno 6e.de.JLal, Te.xa-0 6ue unido i Coa.hulla, y -
J.ie. 6otr.m6 de. amba-0 ptr.ovlnc.la6 lo que. hoy c.onoc.e.mo6 potr. "EJ.i

tado de Coa.huila y Te.xa1.i" (SIC). La le.gl6la:tuna c.onJ.i:tltu
ye.nte. de e-0te. E-O:tado divldl6 luego 6u inme.nJ.io :tetr.tr..l:totr.lo -
en ttr.e.6 depan.:tamento6, J.iiendo Texa6 uno de. e.llo-0, c.ompue.6-

' 
to de. :todo e.l va-Oto pal6 c.omptr.e.ndldo e.nttr.e. lo-0 28 y 35°de_ 
latitud. 
PoJ.i,te.JLloJLmente. J.i e hizo una nueva d.lv.l-0.lon, exlgle11do un d!!:_ 
p~tr.tamen:to ma6 en Coahuila, y ultimame.nte. 6e. c.1r.ea1r.on -Ole.te.. 
e.n todo e.l EJ.itado, c.uattr.o en ~oa.huila y :ttr.e.6 en Texa-0. 

Sin emba4go de. que. ha-0.ta ahoJLa 1.ie ha c.tr.eido que._ 
e.l 1iio de. la6 Nuec.e6 e.6 la linea d.lvl.6 oJLia e.ntne. Coahulla 
y Texa-0, pon apatr.ec.etr. a6i en lo6 mapa-O, e.J.itoy in6onmado 
pon e.t Goble.4no del EJ.i:tado que e.n e.J.ito 6e ha padec.ido un -
equivoc.o polL lo.6 ge.ogJLa6o6, y que. la linea veJLdadena debe._ 
c.0111e.11za1¡ c>.H la boc.a del Ji.lo Atr.lrnH6a6 y .6egu.UL lrn6ta 6u. na
elmi.en.to, que de all-l poi[. una linea ite.c..ta de.be c.ont.lnua.ti -
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ha.6.ta enc.on.thatt.6e. c.on e.l nlo Me.dina, en donde .6e une eon el 
de San Antonio, que 6Jgulendo luego poh. la mah.ge.n o ml.tad -
de.l ml.61110 Me.dina ha.6.ta 6LL nac.lmle.11.to ele.be. .te.1tm.lna1t en lo.6 -
ll1tde.1io6 de. ChD1ualuw. Lo6 :t.JLe.6 Ve.patdame.n.to.6 de que. lle. 

c.ompone. ahoJLa Te.xa.6 6011 : Be.jah, Bttazo6 
VIVISION POLITICA 
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y Naeogdoc.he..6, c.ada uno de ello6 .tle.ne un ge.de. (SIC) que. 
lla.rna .• de. palle.la 6 de Ve.palL.tamen.to, IJ lo.6 .tJLe..6 ju11.to.6 abJt0:_ 
zcw un e..6pac.lo dema6 de 21,000 te.gua.6 c.uadttada.6. Lo.6 llm.l 
:te.6 del Ve.patt.ta111e.n.to de. Be.jcttt (SIC) c.011 Coahuilct .6011 lo.6 
que. qtie.dan. de..6c.JL.l.to.6 !*J (SIC)y c.011 e.l de. lo.6 BJtazo.6 lo.6 J.J{ 
9uie.nte..6 : Comenzando en la boc.a del nlo de La Baca (SIC),
.6e .6ube. polL .6u maJtgen oc.c.lden.tal haJ.J.ta e.l limite me.1tldlonal 
de. la que. 6ue. c.olon.la. de. Gttee.11 de W.lt:t.; dejando el ttlo .6{ 
gue. e.l tte.6e.1tldo limite. ac.la !SIC) e.l oc.c.lden:t.e ha.6ta pa.6ah_ 
el n.lo de Guadalupe, volviendo 6c.la (SIC! el Nonue..6te (SIC) 
.61.gue. el l-lml.te. oc.c.lden.tal de. la e.l.tada c.olonia ha.6.ta el 
c.amlno 
LIMITES VEL DEPARTAMENTO VE BEJAR !SIC) 
que. pa.6a de. Be.jan !SIC) a Nac.ogdoc.he.J.J, y tomando de..6de. e.6.te 
punto el numbo al Non.te, .6e he.mata en el Jtlo Rojo de Na.tc.hi . -
.toc.he.6. la e.6.te.Mlon (SIC) de. eJ.J.te Ve.pctn.ta.men..to e.6 de 
10,000 legua.6 c.uadnada6 ma.6 que. meno.6, .6u e.abe.e.e.na e.6 San -
Antonlo de Bejatt (SIC) y .6u.6 pninc..lpale.6 µoblac..lone..6 bon el 
ml~mo Bejah(S1C), ~e.bide.nc.-la del Ge6e (SIC) de. Palie.la, - -

"' S.i.11 e.mba.nga· de .e.a de.maJr.c.a.. c.io n de. e.6 o.6 ll.mlte..6 , la e.o lo -
11.fo Me. Miill e.n, qtte .6 e.gun e.l.tob, debe.hla.. e.6.ta..u 6uge..ta á -
Rio G1wnde., no lo e.6 ta .6 lno a Beja~ ( s I c J , que e . .6 la e.a-
be. c. e.Ji.a de Vepa.JL.tamcnto ma.6 .úime.dl(t.ta á San Pa.tn.l c.i o. 
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Gullad o Bahla del E6pin.ltu Santo, Vlc.ton.la (1) y San Patnl 
c.-lo ( 2 l 

POBLACION POBLACION 
1806 1834 

MUNI C 1 PA LIVAVES HABITANTES H AB ITANT ES 

B e j ª'L ( s I e l 5, 000 2,400 
Golútd 1,400 700 
V le.to Jc.-la 30 o 
San P a.tnl c.,lo 600 

Cu.atn.o 6,400 4,000 

Po blac..lon to.tal 
de.l Vepan.tame.n-
.to. 
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POBLACION MUNICIPAL ( Lte.g.lbl·e) 
Hay c.u.atll.O m-l6,lone.6 á la6 i.nm e dia e.lo ne..6 de Be.jan. (SIC) pe.11.0 

(JI E6 la Colon.la de. Von Man.t-ln de. Le.on, me.gic.ano (SIC! 

qu.e. ha muen.to ne.c.ie.nte.me.nte. de.l e.ole.na. 
(2) E6 la c.olonLa de.l in.landl6 Van Juan Me. Mullen 

ESTENSION (SIC) ( ? ) VEPARTAMENTO VE BEJAR (SIC) 10 m. LEGA

JO ( ? ) * 

* Veb.ldo a la e.nc.uade.n.nac.i6n que. tiene. e.6te. doc.ume.nto hay_ 
palabn.a6 que. no 6e. pueden le.en.. 
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J.io.t.o do-0 de e.C..ta1.> tie.ne.n hab.l:tcrn.te.6, la.6 o.tha..6 6e hallan -
abandonada6 y lo mi.6mo ha J.iuc.edido c.on otka.6 do.6 que e.6ta
ba11 e.ve.e.a de. la Bah.la clel E1.>pi.ltLttt San.to 11). 

Hay vahia.6 c.olonia1.> en e-0.te Vepah.tamento peko .6~ 

.e.o do.6 de eU((6 /rnn p!t0.6 /Jell.ado, la una qtte e.6 de 111c.x.ic.ano.6 
e-0ta 1.>obhe el nio Guadalupe poll. el e.amino que va de Gallad 
a San Felipe, y la otha que e6 de inlande.6e.6, 6e halla 1.>0-

bhe el hlo Nuec.e.6 en el e.amino de Matamoho-O a Goliad. 
La poblac.lon del Vepall..tamen.to de Bejah ISlC) a el.lepe.ion 
ISIC) de San Pa:tnic.io, e.6 toda de Mex.ic.ano.6. Bejah (SIC) -

.6e lrnR.la á lo-ó 29°25' de la:tLt11d IJ á 48 legua.6 de. la c.0.6.ta. 
Su e.lima e-0 :templado y muy notable poll. .6u J.ialubhidad, el -
:te.hmome:tll.o ll.aha vez 1.>ube en el vell.ano ma.6 de 85°y pac.a.6 v~ 

c.e.6 ye.la (SIC). Lo.6 viento.6 del Sull. y Non.te J.ian lo.6 ma-0 -
helnan:te.ti y Juelen -Oeh algo 6uehte6 el agua e.6 dellc.lo.6a,-
6U.6 legumbke.1.> -0011 la-0 
LATITUV VE BEJAR··{SIC) CLIMA. PROVUCCIONES 
111ejoll.e.6 que 1.>e c.onoc.en en Texa-0 y la c.ahne e-O e-Oc.elente~ -
(SIC). El thigo -0e da peh6ec.tamente 1J e-0 de buena calidad, 
la e.afta abunda, peho no 1.>e hac.e ma.6 que pllonc.illo; el al
godon c.Jz.ec.e c.on ex.:thao1C.di11a1ti.a 6ac.ilidad y lo mi1.>mo f'.l :ta -

bac.o,, la uva, el olivo, y .6e puede de.c.ih que toda-0 la.6 p!c.~ 

duc.ci.on.e.6 de la zona .te.mp.f'.ada. Hay mtty buen.a-O 61Lu:t.ab, y -

.6011 laó ma-0 apll.ec.i.ada1.i lo.6 higo-O IJ duJc.azno.6 e.n que. abunda_ 
B e j coi { S I e l CJ q u e -0 lit duda , .6 o n. l o .6 m e j o Jt e.6 de T ex. ab * . L a 
ciudad e.6ta ubicada en.the. do.6 c.olin.a.6 e.enea del nacimiento 

( 1 l 

* 

Solo en e.6te Ve.pahta111en.to n.o hay e.-0clavo-0 en. Texa.6. 

La nuez pe.que.Ra abunda en la.6 ma1tgene.6 de Lo.6 hlo.6 y 6e 

alimentan de ella lo.6 pavo6 -0ilve6tJc.e.6. 
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de.l JL,lo San Antonio !J la .6Lt:1rnc;-lon no pue.de. JJ elL me.foJL paJLa 
el e.-0.ta.ble.c.-lmiento de mr.tnu{¡ac.:tuita.6 pa1t.U.c.u.ta1w1en.te.. de algo 

" -
d6n y lana, pon .ól all-l de. 6ac.il acoplo e.60.6 do.6 Jtenglone.6. 
La abttn.da.11(;,(.a de. agua y lo pe.ncl-le.n:te. de..f. JL,lo M JJu{iicle.n.te. 
pana. aplicrut aque..tla ve.11.tajo.t.ame.iite. et .tct maquúuutia. El -
JLio at1tavie.6a polL el me.dio de. la c.-ludad, y 6e coge en ll -
e6celeiite (SIC) pe.6c.ado y .to1L.tuga6 de. un gu6to delicado, -
hay .tambie.ii c;amaJLone.6. Toda6 laJJ .tie1t1La6 que. .6e. cultivan 
~n la ve.e.in.dad de. Be.ja1t (SIC) 6on de niego, y -0e podJLlan -
c.ultivalL de e6.te modo 6 muy poc.a c.o.6ta ma.6 de. catoJLc.e le..-
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g ua6 c.iwdnada.6. La. tle.ILILa e.6 muy ó e.Jtt.a. y lo.ó plLlnc.lpcd'.e..6 
JLenglone.6 que. aholLa. .6e c.ul.tivan polL aquello.& habl.tante.6 
-0on : el algodon, el malz, la c.affa e..l {JILijal y ot1Lo6 vege.
tale..6 . 

Segun lo6 doc.ume.n.to.6 del a1tc.hlvo de. Bija!L !SIC) 
que. yo ml.ómo ec.6amliil !SIC), el p1time1t de..&.tac.ame.11.to que. 
alll .óe. e.-0table.c.-l6 polL e.l Gobie.ILno e.6paffol, (Jul en 1718 y 
he c.omponla de un o(Jic.-lal y 50 homb!Le..6 de. .tnopa6 llge.ILa.6. 
Voc.e. affo.6 de.ópue..6, en 28 de. novie.mb!Le. de 1730, .óe e.1Llgi6 -
e.n plte..óld-lo. y vlnie.1ton a poblalt allí. .1.6 (Jarnllia.6 de. la6 i.~ 

la6 C~nanla.6 lf l en nume.ILo de 57 pe.n.óona.ó de ambo.& 6ec6o6 

!SIC). 
La v-llla de. Goli.ad lile..&.tá 

1 E) POCA VE Lt: IF U) NVACI ON VE BEJ AR IS 1 C) 

.. 
1¡1 Lo6 habi..tante.6 de la6 i6la6 CanaJLi.a6 palle.e.en JJe.IL lo6 -

ma6 a p1Lopo6ito pana colonlzaJL, ello6 (Jue..JLon tambi.en -
lo6 p1Li.me1to6 pabladone-0 de. Monte.v-ldeo, hoy lle.publica -
de U1w9u.ay, 

lzl El nomb1¡,e de "GoLl.a.d'' que. .& e. d.t6 á .e.a. que. ella. ante.-0 Ba 
h~a, pa~ec.e. .6~~ Intentado pon la anagnama de. Hidalgo,_ 
p~~o .e.drh~ 6altado. 
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J.:iltuada J.:iobne la mangen izquienrla de.l Jtlo San Antonio y 6u 
ubic.ac.lon no e6 de la6 ma6 ve.n:tnjo6a6, ponque. 6e halla á -

la 6alda de una loma de pi-60 baJ.:itante. de1.ii9ual, e.6:ta e.l 6U 
de.6:t.c~ de Be.jan (SIC), a di1.ita.¡¡c.,f_a de. 38 le.9ua-6 y como á 10 

de.R. ¡:meJL:to de.l C6pano. 
Vlc.:tonia 1.ie halla 1.iobne. el nio Guadalupe 4 9 le

gua6 de. Goliad y a 10 de. la c.oJ.:ita. San Patnic.lo e.1.i:t4 1.io

bne. et nio de la6 Nue.c.e.6, como 4 20 le.gua6 de Goliad y 4 -
c.inc.o de la c.01.ita, e.n amba1.i pobfac.ione.1.i J.:ie. c.ultiva ba1.i~an

:te. mala y alguna6 legumbne-6. 
El Ve.pa1Ltame.nto de Be.Ja.Jt (SIC) pa.nti.c.i.pa de.l a-6-

pec.to gene.Jz.al de Te.xa1.i y 1.ie puede. dlvidi.n en :tne.1.i Se.c.c.i.o
ne.6 bie.n notable.-6 : la Ja» de. :te.nneno plano, la 2a» de te.
nne.no que.bnado !J la 3a" de mo11:taiia6. Toda la c.01.i:ta deJ.:ide. 
el Sabi.na haJ.:i:ta e.l nlo Nue.c.e.-6 e6 J.:iumamente. baja, a eJ.:ic.e.p

c.i.on (SIC) de uno ú otJLo pun.:to, lJ la-6 llanu1La1.> qt¿e. c.ubnen._ 
e.Je e.6pac.io 6onman una e.Apee.le. de. 6aja que te.ndná ma-6 de. -
c.uatJto le.gua-O de ancho. 
FISONOMI (A) VEL PAIS 
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E6to6 llano6 J.:iue.len. te.nen de. tne.c.ho e.n tne.c.ho al 
guno-6. b 0.6 que-O de. ánb ole..6 c..0Jz.pule.11to1.i y tamb.í.e.n -6 e hallan -
e.n la6 mangene6 de lo6 nlo-6 y nada.6 ba.6tan.:te.-6 madcna6. El 
~e.nneno que.bnado c.omle.nza e.ntne. e.l Jz..í.o Nue.c.e.-6 y Guadalupe., 
c.01110 a 4 ó 5 le.gua-6 de la. c.oti:ta y 1.iigulendo e.n la. d.i.Jie.c.-_ 
e.ion del Nonoe6te. va aumentando en altitud ha6ta .:tenmlnan 
e.n la Si.e.A~a Madne. 6 Co4di.llena, e.orno 4 70 u 80 le.gua.6 de.t 
man. E~ta pftnte., aunque no c.a~ec.e. de. made.na, no e6 tan 
abu>~an.:te de ella como el ne.6.:to de Te.ja6 (SIC), el ~nbol -
ma6 notable e.6 el Me.6qulte. y e-6te. e6 muy pane.c.ldo al 4nbol 
del Penu, ~unque. no tan e.le.vado. Se halla en e1.ite e.6pac.lo 
la eo~hinilla 1.iilve6tke de bue.na calidad, y abundan loJ.i n~ 

palenn1.i; -6uele ve.nden1.ie la libna de. e..6a c.oeh.í.nilla d 4 y 4 

6 ( .u.e.g.tble. J 
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El tellll.eno mon:t.año6o de Bejak (SZC) u aun de Te
xa6, viene a .óek una llam~ 6 codo de la gnan c.01tdillell.a, 
que 6 e 6 e.palla en donde 6 e. un.e. el 1tio P1ienc.o al 1iio Bll.avo -
del Nante, ~ que tomando la dlll.ecc.iun hac.la el Nollde6te e! 
tna 4 Te.xa6 poll. la cabezell.a (SIC) del nlo Nuece6. Conti
nuando luego e.n la ml6ma dlnecc.lon 6cia (SZC) el nac.imlen
to del Cololl.ado, 6e inclina de6pue.6 al e6te y 6inalmente -
va 4 tell.minall. en la pall.te. que.bll.ada del Vepantamento de. lo6 
Bllazo6, 6ln llegall. a atll.ave.6all. aquel nlo. Al otno lado de 
e6a cadena de montaffa6, acia (SIC) al Noll.oe.6te 6lguen in
men6a6 tlanuna6, ha6:t.a aho~a poco o nada c.onocida6, en do! 
de. 6 e die.e que a.bwidan el e.iba.e.o tJ la6 me.6te.na6 'I< (SIC J y 

de donde vienen en e-lenta e6:t.ac-lon del año, ha1.>ta. la.6 .lnm~ 

dlac.lone.6 de. Be.jall. (SIC) y Gallad. La6 montafia6 6on de p~ 
e.a altull.a, y la6 de San Saba, 6on c.on6.lde.ll.ada6 e.amo la6 
ma6 ele.vada.6, aunque. pnobable.men:t.e. no pa1.>an de 5 d 6 mil -
ple6 de elevac.lon 6obll.e. el nivel del ma.ll.. Abundan 
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MESTEN (ILEGIBLE) 
en made.ll.a6 de. plno6, enc.lno6, c.edll.ó6, y o:t.ll.06 a1tbole6 de 
menolL magnitud, y 6e halla :t.amb-len e.n ella6 el gll.an.lto, et 
c.ll.l6tit de ll.oc.a, la ple.dita. e.a.liza y otll.a.6 pie.dll.a6. Se - -
cll.ee que abundan en mlne.1ta.le6 y 6egun tnadic.ione.6, pall.e.ce. 
que. en ot1to tle.mpo 6e tll.abaj6 alll c.on ba6tante. pll.ove.c.ho -
una mlna de plata, pe.ll.o lo6 lndio6 de.6:t.1tuye.ll.on todo6 lo6 -
tll.abajo6 y 6e abandon6 en c.on6ec.uenc.ia la e.mp1Le.6a. El 61! 

* 

... 

Llaman6e a6l en Texa6 ~ lo& c.aballo6 que 6e han alzado 
y que habitan ~"lo~ monte6. 
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1ur.o, C! • .C. plomo, e.l c.ob1te !J el c.ahbon de pied1ia 6e enc.ue.n.tlLa.n 
en alrnndanc..lc1 en el Vepait.tame.n-to de Bc.j~'1t !J ge.ne.1ta.tme.n.te. en 

todo Texa6. A 8 6 9 legua.6 de .ta c.Ludad 6ob1te. la ma1tge.n 
oc.c..lde.n-tal del cUtltOIJO clel Cibolo, 6 e. halútn un.o.6 bcu1o6 .téJt
male6, que. 6e. tienen en 91tan !Leputac.ion µalta la6 1t~ama6 y -

otna.6 e.n6e.nmedade.6 de e6ta na:tu1taleza. 
La matJolL pa1tte de lo.6 :te.1L1te.n.06 de Be.ja~ (SIC) pu~ 

de. 6 e.1z 6ac..Lf.me11.te 11.e9ada, 1J no e.abe du.da que tan lue.90 e.amo 
tl Gobiehno 6e c.ompadezc.a de. la 6ue1t:te de Texa.6 y 6ige (SIC) 
a.lll J..u ate.nc.l.on, enviando una 6uc.nza 1te.6pe:table. pa1ia c.a-0:t{ 
9a1t ti. lo6 .6a.tvage.6 (SIC), vola.nán me.g.lc.a1io6 (SIC) á pobla1t_ 
e.J.ia6 6e.1t:t.lli6ima6 :tLe.1t1ta-0 que. e6:tan invitando al :t1tabajo. 
Lo.6 te1t1te.no6 ele.vado.6 tienen ade.ma6 la ventaja de di-061tuta1t 
de u.n e.lima .6 ano, que no e.u.en.tan .C.06 de la c.06.ta, lJ muy ptr..9_ 
pi.o paJr.a ·.e.a e.lila de. ganado me.notr... Yo c./teo que. e.l Ve.patr...ta- _ 
me.n:to de Beja11 6 ell.á. c.on el .t-le.mpo el p1tové.e.do1t de viveJLe.6 -

de lo6 o:tno6 Ve.pantame.nto.6 de. Texa6, pue-0 e.6to-0 e.6 p1tobable. 
que. en mue.ha tiempo no c.ultlvan6n ma.6 que algodon y ma-l-0. 
Polt ahona todo lo que -Oe c.ul:t-lua. en Befan (SIC) -0e c.on6ume. . -
e.n el mi6mo Vepa1Ltame.n:to, y e.orno al~L no hay c.a.pital que p~ 
he de. 10,000 pe6o6, nada 6e. puede e.mpnenden e.n gnande. 
CASAS• 
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La.& de Be.jon .6011. ge.ne1talme.n.te de e.al y c.a11to, lo m.l.6mo la& 
de GoUad, no a&,{, la.& de Vic.ton,{,a y San Pat1tic..lo qtie 6 o n de 

made.na. 
Hay abundancia de. 0606 y eibolo.& en todo Texa~, 

ANIMAi.ES' 

Y tambien de tigne.&, nutnla.&, c.a.&tone6, venado.6, gato-O mon
te6e&, lie.bne.6, conejo4 ilegible Lo6 unic.06 animale6 -
ponzoílo.&o.6 que he c.onocen .&on la~ ulvona6, la& tanantula.6 y 

a.l91rno.6 ot1t06 .ln6e.c.:to6 pequeño6. 
La6 ave.6 y µdjano& ma.6 notable6 .&on el agulla me.

xic.a1rn, el gav.t.C.an, el c.u.ell.vo, el pavo monté.& que abunda 
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polL :toda.6 pa~te¿, la4 pe!Ldlceó, laó ga.llina6 monte6eó, lo6 
pa.:to6, la.6 91Lulla6, loó .tzen.tzontle6, y el c.a'1pin:te1¡0 y 

c.h upam.tli:to. 
El pe.6 c.ado e .. 6 abundante en laó bah.laó IJ 1¡.{01.i de 

Te.xati, y no hay altlLOIJO c.on med.la vaJta de agua q 1u?. no lo6 -
.tenga. Lo6 mal.> a¡:Me.c..lado6 .1.ion el ILobalo, la.1.i :t1iuc.ha1.> IJ mg_ 
ha~ILaó. Hay .tamblen en lo.6 pue1¡to1.> muc.ho6 o6.:t.lone6 y o.t'1a6 
c..taó e6 de majti.6 co. Lo1.i c.ama1to11 e.1.> abundan igua.e.111en.t e e.n 
.f..01.> 11.i.o.t.s g//.ande1.i y a1owuo1.i, a1.i.l c.omo laJ.i a.eme.ja6 IJ c.on.c.ha.1.i 
de n6c.a'1, en la.6 que 6e -0uelen enc.on:thalt pe1tla.6. 
BESTIAS 
, , · La-0 me.n.te.íictó ? 6 on :tan abunda.n.:te.6 que. 1ta'1a. vez 

pa.1.ia 6u valolt de 20 '1eale6 1te.c.ien c.oglda1.>. 
La.6 1tec.e-0 .1.ion :tambien ba1¡ata6, una vaca con -0u -

c.'1la no vale ma.6 que 10 pe.606 1 !f un to'1o 6 novillo no pa-0a 
de. 4 6 5. El ganado me.noh e.6 polt ah.olla e6c.a.1.io. 
PUERTOS 

El C6pano pakec.e J.ielt el pue'1.:to de. ma6 e.alado en 
Texa.1.i, 6egun la6 no.tlc.la6 que he adqul1tldo en BejalL (SIC}, 
pue.6 t~ene de 15 a 18 pie.6 en la ba1t1ta, y 10 6 12 en toda_ 
la Bah.t.a de AILan6a.6o (SIC), lo6 buque-O pequeñ.06 pueden. - -
at1Lac..a1t á muy po c.a6 vaha.6 de dü.:ta.nc.la de .tle1t1i.a. Aunque. 
no hay en e.l C6pa.no ninguna agua c.o'1'1.len:te, la llovedlza. -
e.6 bue.na. y .1.ie pueden 6ac..llmen.te hac.eh alg.lbe.6. El pun:to -
del C6pano eti:t4 pe1i.6ec..tamen..te ól:tuado palla una Aduana Ma.1tl 
.tima, el :te.'11Leno e.6 elevado y hay ba6.tan.:te6 madell.a!i e.n .6 u-0 
lnmedlac.lone..1.i, el 1t.lo Ananza-0.0 e¿tá a. meno.6 de 3 legua.6 
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y e.l alt~oyo del Re.6uglo c.a.6.l a igual dl6tanc.la. Hay do-0 -
camlno.6 de e.1.ite pue'1to a Gallad, el uno ca~neteno y el - -

otho 60lo de a e.aballo, lj dl.6.tall.á de aquella vllla e.orno 10 

6 12 legua.6. El 6ondeade1to e.1.i ec6eten.te (STC} y puede ad
ml.tln ma.1.i de 100 buque-0. Vi6ta de la ba'1na e.orno 8 legua.1.i, 
y edta puede. quedan pen6ec..ta.mente ~ehguandada con un pequ! 
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ffo 6ontin en la boca de la Bahla 6egun 6e puede ven pon la 
canta que e6 adjunta, bajo el numeno 10. Tiene e6:te Vepa~ 
tamento otno6 do6 puento6, el de Conpu6 Cni6tl, que queda_ 
al 6un del C6pano, u el del Sabinito, que e.6.:ta h&cla el 
Nonte, en la Bahla de Ma:t.agonda, u en la con6luencla de 
lo6 nlo6 de San Antonio y Guadalupe, pana llega~ a ll 6e 
entna pon la Pa6a del Caballo y 6e hace. numbo al poniente. 
Pueden en Co1tpu6 C11J.1.d.L y e.l Sab.lni:to a1uilba.1t, con. :toda 6 e 

gunidad, buque. que no calen ma6 de 6 ple6 de agua. 
El puen:to del C6pano ha 6ldo 6ne.euen:t.ado de al

gun :t.le.mpo a e6ta pan:te, peno no hay alll, pon ahona, ma6 
que una ccc6a. 

RTOS 
Lo6 nlo6 ma6 notable6 de.l Vepantame.n:t.o de Be.jan_ 

6on el de la Baca (SIC), Guadalupe. y San Antonio, peno de_ 
e6:t.o6 6olo e.l Guadalupe podn~ 6en navegable., aunque con af 
guna dl6lcul:tad, pon ahona lo e.6 pon 4 6 5 legua6 ma.ti anni 
ba. de 6u de6embocaduna. 
EMPRES (ARIO) (1LEG1BLE) 

El empne.6anlo Von Juan Me Mullen pnopone. hacen -
pa6an al nlo Nuece6 una pan:t.e de ld6 agua6 del nlo Bnavo -
del N~n:te, con el obge.:to (SIC) de haceit navegable. al d.tcho 
nio Nuece6, ma6 e.6ta e.mpne.6a no me. pane.ce. tan pnac:tlcable._ 
como o:tna que pnopu6o al E6tado de Tamaullpa6, y e.ti lo de_ 

cambian el cun6o del nio del Nante. y hacen que de.6e.mboque._ 
e.n el Bnazo ·de. San:t..lago pana aumentan el calado de e6te 
pue.nto y 6acili:t.an la navegac~on del nlo ha6ia la villa de. 
Ma:t.amono6; peno ene.o que. 6u pe:t.lclon no 6ue. atendida. 

COMERCIO ----
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Siendo pon ahona muy eon:t.06 lo6 6nu:to.6 de e.ti:t. e -

Vepantamento, no 6e e6pon:t.a (SIC) ninguno de ello6, y a6l_ 
e6 que en la actualidad el comehclo de e6p6htacion (SIC) -
6e neduce a 8 6 10 mll plele6 de toda6 e.6pe.cie6, y a la 
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lmpon.tac.lon de alguno6 e6ec.to6 de Nueva 0JLlean6, que 6e e~ 
penden (SIC) en Bejan. (SIC) en cambio de peleteJz.la. Se 
eontinuaJLa el e.amino que pa6a polL BejaJL (SIC), del C6pano_ 
d Chihuahua, habJLla 6ln duda un lnmen6o eomeJLc.lo c.on el V~ 
pantamento, enth~ lo6 E6tado6 de VulLango, Chihuahua y Nue
vo Mexlc.o; pue6 pudlendo6e hac.ell. eaJz.n.eteJLo e6e. e.amino, co
mo lo e6 ha6ta. Befan (SIC), 1J n.o dl6tando de la.6 Co.tda6 de. 
Texa.6 aquello6 lugaJLe6 ma6 de 250 legua6 uno6, y otll.06 340 

e6 clalLo que e6te c.omenclo tendnla doble ventaja 4obne el 
que actualmente 6e hace de6de Nuevo Mexlco a San Lul6 en -

el E6tado de Mi6ouJLl (SIC), y pon con6igulente con. Chihua
hua, pue6 dl.6ta San Lul6 de Nuevo Mexlco ma6 de 450 legua6 
de mal c.amlno, y e.amo 800 de Chlhuahua, á lo que 6e debe 
a9nega.n que la.6· JLle.6906 de lo6 ln.dlo6 b~JLbano6 en aquel 
tJz.an.6lto 6on mue.ha mayoll.e6 que no pon. Texa6, en Jz.azon de -
tenell.6e que pa6all. poll. donde ma6 abundan. Pana 6ac.lllta.Jz. -
tamblen el c.omeJLc.lo poll. mall. e.ntJLe. Texa6 IJ lo6 pue.1Lto6 de.e_ 

Gol6o .de. Mexic.o, 6eJLla. tal vez conveniente que 6e pll.oll.09~

ll.a (SZCI e.l pell.ml6o que poll. la ley del 6 de abnll de. 1830, 

en .6u AILt,lc.ulo 12 .6e. conc.edló á lo.6 e.6t1iange.Jz.06 (SIC) pa
lia. que pud.le6e.n hac.e.Jz. el c.ome.ILc.lo de c.abota9e. (SIC) de la6 
c.olonia.6 de. Texa6 á lo6 pu.en.to6 de MatamoJLo.6, Tamplco y V~ 

JLac.Jz.u.z, 6olo a.6l 6e. lo9Jz.all.á que lo6 Te.jano6 (SIC) 6e c.omu.-
11.tqu.en c.on e.e. ttef.ito de la ReptibUc.a y dln.ljan 6u.6 61tu."to6 -
a.e. lnte.nlon., pantic.ulaJLmente el algod6n, que ahona envlan_ 
á Nueva On.lean.6. · 

En Be.jan. (SIC) e.c6l6tlJ (SIC) una c.o6te.ada poll. -
aquel Ayuntamiento, pe.JLo.6egun pall.ec.e, 6u6 6ondo6 han que
dado .tcoi JLe.du.cldor.,, que. nl aun e.6 e t1till.6.lmo e6tablec.lmle1t 
:to .6e. ha podido c.on6e.Jz.vaJt. ¿Cual .6e.Jz.á la .6ue11.te. de aque
llo6 in6ellc.e6 megieanoa (SIC) que habitan en medlo de. lo6 
b4JtbaJtd6 6ln e.6pell.anza de c.ivllizacion ?. Gallad, Vlc.to-_ 
JLia y aun San Pat~icio, lie hallan e.n la mllima liltuac.ion, -

ti 5 1 
y en e.6te e.litada de co6a6 no e~ dl6icil p~e.vEeJL la6 can6e-

.5 
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c.uen c.,lcHi. En :to do el Vepcui.:tame.n.to no hay ma.6 que un Cuita, 
e.l V,lc.anlo ha mue.n:to del c6le.na mohbo en .6eptlembne altlmo. 

Ec..6i.6ten (SIC) en la.6 inmedlac.ione.6 de Goliad 
INDIOS ( P) ACTFTCOS 

alguno.6 ne6.to6 de la.6 thibu.6 de Cujano.6, Coc.06, Cahanc.ahu~ 

6~.6 !f Jahamle.6, de la.6 do6 pn,lmeho.6 tnibu6, habna e.amo 10 

6 12 6amllia.6 e.6panc.ida.6 en lo.6 c.ampo.6, de lo.6 c.ananc.ahua
.&e.6 e.amo 10 6 15 lf de lo.6 ja1iam,[e,f1 e.amo 15 6 20. Lo!.:> Ca
nanc.a~ua6e.6 habitaban ante.6 la ml.6lon del Re6uglo, que. en 
el dla 6e. halla abandonada e.e.ne.a del puen:to del C6pano, y 
:te.nlan c.o.6:tumbne de ln a baut,{.zan .6U.6 hijo.6 e.n Gallad, pe.
no de. un tiempo á e.tita pan.te han c.ome.tldo alguno.ti hobo.6 y_ 

andan huyendo pon la.6 laguna.6. Ello.6 .6on ec..tie.le.nte.6 (SICJ 
pe.6c.adone..6, bue.no.6 nadadone.6, .tie c.nla.n c.a.6l en el agua, y_ 
e.ne.o que a.pllc.ado.6 a la manlna .6e.nlan de. mue.ha utilidad, -
pon altana .6an lo.6 mejone.6 pnac.:tlc.o.6 de la Bahla de Ma:tago~ 
da y Ananza.60 1 no u.6an ma.6 anma6 que .6u anc.o y la 6le.c.ha. 
Se ha die.ha de ello.6 que .6on a~tnopo6ago.6, pe.no yo e.neo 
que e.6:t.o no e.6 mM que una 6ábula. 

Lo.6 Janamle..ti componen una :t.nlbu muy pac.l6,{.c.a que. 
hab,{.ta en un .fugan llamado Et 0.60; á 6 le.gua.6 de. .e.a Bah.la, 
.&obne. el nlo San Antonio han 6ohmado alll una pe.queffa po-_ 

• · blac.lon y .6e oc.upan del cultivo del maL.6, c.ebolla.6, ajo.6 y 
o:t.1ia..6 ho11.tallza.6, que. llevan á vende.IL á Gallad. Un 1Leli-
9lo.60 de. Zac.citec.a¿ * 6ue. el 6undadon de e~~ pe.queffa c.omuni 
dad y ga.6.:t6 c.uan:to tenla pah.~ ~ome.ntanla, e.6 poh. tanto - -
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digno de la. gnatitud de aque.llo.6 habl.:tan.:te.6 y de. todo.6 lo.& 

* El padll.e Vlaz, hoy cuna de Nac.ogdoche.&. 
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que .6e i11.te1Le-0a11 en la mejolL c.ond.lc..i.on de.e. 9enel[o humano. 
Peno, de-0gl[ac.ladamente, e-0a gente nada adelanta![~ en c.a!Ln~ 

ILCl de la c.lvi.lizac.{.on, e.U.ando .e.0-0 mi-011101.1 mexic.ano-0 de. aquE:_ 
llM c.oma11c.a-0 c.a11.e.c.en de e.U.a, aJ.i.l e.J.i qcle no debe.11 extJLa
iiaJL.6 e loJ.i poeoJ.i p!10g1te.-00-0 qu.e 1.>e han he.e.ha IJ que aquella-O_ 
poblac.ione6 en lugan de adelanta![ 6e at!La6en. Habia otlla.6 
t1Llbu6 amiga-O que han quedado e6tel[mlnada.6 (SIC) pon lo.6 -
Comanc.he6 y Tahuac.ano-0 1 1J hoy -0olo J.ie. conocen lo-0 Llpane.J.i 
peno e6to.6 -Oe mantienen en Coahuila. 
INVIOS BARBAROS 

Ve todo6 lo.6 VepalLtame.ntoJ.i de Texa.6 el ma.6 ho-0tl 
lizado po,1¡, lo6 bál[bcuw1.i e1.i el de Be.ja'111. (SIC). Lo.6 p![,i.n.c.l
pale.6 enemigb-0 1.ion lo-0 Comanc.he1.i y Tahuac.ano1.i, e-0to6 polL -
lo 1¡,egula,1¡, 6e mantienen en la.6 c.abec.e,1¡,a-0 de lo6 l[io6 Guad! 
lupe y San Ma,1¡,c.06 1 y aquello-O poll el c.affon de Ugalde y ca
bece1La6 de San Sab4, e-0tendlendo1.>e (SIC) del otilo lado de 
la c.ondllle!La y c.on dl!tec.c.lon hác.ia el Nonoe6te ha6ta Chi
huahua y Nuevo Mexlco. 
Se cllle que lo1.i Comanche!.> pueden pa6a!L de diez mil alma6 y 

que pueden te.nen e.amo tne-0 mil 6 4 ' guelll[e1Lo6, pello e.amo 
e-0to6 nunca 6e mueven en gnande6 ma6a6 panque no tienen 
una e.abe.za que lo6 dlnlja, nl !Lec.onocen a un -0olo Ge6e -. -
(SIC) todo-O ello6, de ahl e.6 que no pueden emp![ende!L un 
plan de at·aque gei-iet¡,al y obtian al-0ladamente, c.ada cap-lto.n
c.illo con 50 6 100 hombne1.i y auando ma-0 6uelen 1Leun-ll[6e 
6on 500. A-0l e.6 que con 600 homb!Le.6 -Oe padilla ILeco!Ll[elL el 
pa-l6 en toda-0 dll[ecclone6 y batlendoloJ.i en detall (SIC), -
c.heo que en do-0 6 t1Le6 affo6 queda!Llan 1teducldo6 4 la nuli
dad. Lo.6 Tahuacano6 no pa.6allá.n de 200 6 300 homb!Le.6 y aun 
que meno-O nume!Lo6o6 que lo6 Comanche~ c.au-0an ma.6 daffo6 - -
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ponque -Oon ma6 a6tuto.6 y entienden mejolL el u-00 de la call! 
bina, andan 6lemp![e á. ple y !Lal[a vez 6e ven 4 e.aballo. No 
a.6l lo6 Comanche6 e-0to6 6on poA lo 1Le9ula.h bueno-0 9lnete6_ 

-,/ 
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[SJC) y Jama.6 óe p1Le.6entan ~ pie, óu .tac:ti.c.a c.on.6i.6.te en -
da.11. una c.a11.9et al p1¡inc.iplo de.. lct a.e.e.ion, IJ 6-l en e .. U.a lo-
911.an de.6 c.onc.e1L:ta.1t á .61U1 enem.lgo.6 1 ha.e.en de.td!Lozo.6, pelto .6i 
6e ha 1Le.6i6tido he 1Le:ti1Lan luego en p!Lec.ipitada 6uga. Hay 
otha nazon palla. que e.6to6 no puedan movelL6e en g1tande.6 ma-
6a.61 y e6 la 6alta de vlvelLe.6 1 panque e.amo ello.6 viven .60-
lo de la e.a za, .6.l 6011.ma.6 en un c.u.e.11.po de mll 6 do.6 mll hom

b11.e4, nQ ·ba4.ta1L,f.a. aqllel 11.ec.uJL.60 pa.11.a man:tene/L.6<?. y aleja-_ 
11.lan c.on el huido á lo.6 animate.6. Tambien lo.6 pa.6to6 y 
agua de una c.omalLc.a .no .6e1Llan 6u6lc.lente.6 pana la inmen6a_ 
e.aballada. que .6lemp1Le llevan c.on6l90, pue.6 no hay Coma.ne.he 
que tenga. meno.6 de .tne.6 c.aba.tf.o.6 c.uando va. á c.ampa.fía.. 
CAMINOS 

Lo4 del Vepa1L.tamen.to de BejalL y de Texa.6 en gen! 
ILat 6on bueno.6 1 y de.óde Mexlc.o ha6ta lo.6 E.6tado6 Unldo.6 6e 

puede vla.jalL en c.a1L1Lua9e [SIC) a lo meno.6 óei.6 me6e.6 del -
afio, pnlnc.¿piando en Junio. Lo.6 mejoll.e.6 me.6e6 pana viajan 
6an Septlembne, Oc..tublLe y NoviemblLe, el tiempo ha ILe6neAc.! 
do palla en.tonc.e.6 y loó c.amlno.6 6e c.on6e1tvan aun bueno6. 
LLUVTAS 

Pa..óada. e6ta·e6tac.lon entlLan la.6 lluvla6 y el - -
6J~,lo,. y aunque llalla vez .ye.la (STC) en Be.jalL (SIC) e.6 de6a-
91Ladable e.6e tiempo pana viajalL, polL la.6 c.1Lec.lente6 de io.6 
ni.oh, atollade!La.6 1J dema~ malo.6 pa6o.6 que .6e 601t.man en lo6 
bajo6, du1t.an la.6 agua.6 deóde Vlc.iemb1t.e ha6ta Abnil, y d ve 

c. e.6 ha.6 ta.: Mayo. 
At1t.aveza.ndo a.halla .e.~ pa1t.te habitada. de Texa6, 6~ 

e.a.mina ha1.ita el 11.lo Sabina pon Beja.1¡ (SIC), ioblt.e un telLIL! 
no elivado, pelta 6ln monta.ffa.6 y de poc.a pled4a., peno e6te_ 
c.~mlno no 1.ie c.on6lde1t.a en el dia. tan 6e9u1Lo e.amo el de la 
Bahla O Gallad, aunque e6te no e.6 tan bueno e.amo aquel en_ 

la4 a9ua1.>; ~n !Lazan de óe~ muy bajo y abundalL en ll lo.6 
a:l:ollade1t.o.6. 
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LA SECA 
El 11.lg o IL de la ó e. e.a e.ó gen e.Jia.e.m C'.11..t: e. e.n J un,( o, Ju 

lio u Ago6to, ya en phlnc.lploó de Septlemb!Le óuelen c.aelL -
algu.noó c.huba.óc.oJ.:., c.on foó qtie. óe vuelven á t.e.c.naJL .C.06 - -

c.hcur.c.o.6 que aúaJ.:..te.c.e.n de agua a.e. v..i.age.!Lo (SIC), pello J.:.tie.
le.n andalL.óe haóta 8 u 12 le.guaó .óln agua. 

!12! ESPOBLAVO IILEG1BLEl_ 
EntlLe ILlo GILande y Be.ja!L no hay poblac.lon ningu

na, nl polL el e.amino de.. Mane.lava, ni po!L et de La/Ledo y eó 
p!Le.c.l.óo lle.valL p!Lovl.óloneó pana 10 6 15 dla.6, polL laó c.on
tlngencla.6 del e.amino, aunque e.l de.ópoblado no .óea maó que. 
de 60 a 70 le.guaó. PolL MatamolLoó a Gallad, que eó el c.amf 
no que.. llaman de aba.jo, .6 e. halla e.ntlLe. IL.lo GILCrnde y Go.U.ad 
e.l San PatJLlc.lo y el deópoblado e6 meno.6, pe!Lo no hay otlLa 
poblaclon en el inte.ILme.dlo. Ve. la Bahla 6 Gallad ha.óta 
San Felipe. de. Au.ótln hay alguna.ó 1Lanc.he.1Lla6 6 (SIC)di.ótan
c.la una6 de otJLaó e.orno de 10 6 15 le.guaó, y de. San Fe.llpe._ 
a lo.6 E6tado6 Unldoó hay 1ianchoó a cada do6 6 t1Le6 leguaó. 
No aól de. Gallad a Be.jalL (SIC), dl.ótante. e.orno 38 6 40 le.
gua6, polL donde no hay ningun habitante. en e.l tJLanólto nl 
tampoco de. Be.j~IL (SIC) al CololLada, ma6 de. aqul en adelan
te. ya hay c.a6a6 ha6ta Naeogdoc.he.ó de tlLeeho en tlLeeho,· ~ -
de. Be.ja!L (SIC) a Gonzale.z no hay ma..6 que un de.!ipo,blado de. . -
25 leguaó, pueli de. alll a San Felipe no 6altan habltac.lo-
ne.ó palla holipedaJL á 8 6 10 vlage1Lo6 (SIC). 
PROVISIONE (S) (ILEGIBLE) 

,· ------.---
La6 pnovl6ione6 ma.6 genekale.6 en Texa6 6on, en-_ 

tke la6 meglaano (SIC), la toktllla de. malz, canne. de vaca 
y de. ve.nado, galllna.6, h.uevoó, quua y le.che., !J algwtali v~ 

ce.6 6e 6ue.le c.onóe.9ul1L pan, c.hoeolate., ca6é y tl; entke 
lo~ amenlcano6 lo ma6 u6ual e.6 el toc.lno y el pan de maiz; 
el c.a6l endulzado c.on miel de. abeja (cuando la hay), po~ -
&alta de azuea4, la mantequilla, la le.e.he a9nla y alguna6_ 



LIX 

vec.e.6 galle.ta. S.i.n e.111ba11.go de .6 eit tan ba11.a.ta.6 la.& Jte..6 e.6, -
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!taita oc.aólon .&e c.ome c.a1tne. de ellaó y hay t1tabajo en c.onóe.
nu.lll. un pedazo. 
Solo en Nac.ogdoc.he.6 y Bejalt (SIC) óe ac.oótumbna mata.Jt c.ada 
do.& 6 titeó dlaó, pana aba..&tec.e!t de. c.anne a loó vec.lno-0. Se 
puede dec..l!L que. de .f.oó t1teJ.i Ve.pa1Ltame.11.to6 de Te.xa,~, el que. 
memo6 c.omodldade.ó tiene pall.a lo.6 tJz.anJeunte6 eó el de. lo6 
B1La.zo1.:i, 6Ílt embcutgo de. -beJL e.e. mal.:i c.a.tt-lvado, lj lcl Jw.zon e.6 

potr.que. c.ada e.alano v.lve. e.amo inde.pendú?.n.te. de.l mirnclo e.nte.
Jz.o, tenle.ndo en .&u c.a6a c.uanto ne.c.e.1.:ii:t.a pall.a .6l, ma.6 no pa
lta lo1.:i v.i.a9e1to.6 (SIC). 
LIMITES VEL VEPARTAMEN (TO)VE BRAZO~ (SIC) 

Lo6 llmite6 de.l Ve.pall.tame.nto de B1tazo6 c.on el de 
Be.jd1t 6on lo6 ml6mo1.:i que. .&e. han menc.ionado ante..& y c.on Na
c.09doc.he.6 loó .6.i.gu-len.te.1.:i : c.om-lenza.n en la 'Punta. Bol.i.valL, -
Ba.hla de. Galve..&ton y .&lgu.i.e.ndo entlte. Nante y Poniente. po!L -
e.l .lnte.nme.dio de. lo.6 n-lo.& San Jac.lnto y T1tlnldad, c.ontlnua! 
do la a.ltulta que. dlvlde. la.6 a.gua.& de. dlc.ho.6 1t.i.06 ha.&ta. la -
c.abe.c.e.Jz.a de. San Jac..i.n:t.o, y. de al.U. 6.lguie.ndo la a.ltuJia que._ 
6e.pa1ta lo6 nlo.6 BnazoJ.i y TnlnJdad ha6ta la e.abe.e.e.Ita de e.&te 
tenmlna al Nqnte del nac.i.mle.nto del ml.&mo T1tlni.dad en el 
1tlo ~ojo ·de. Natc.h.ltoc.he.&, .&u e.6ten6.lon (SIC) .6e.1t~ e.amo de. -
5400 le.gua.& c.uad1tadaó 

• 
ESTENSION (SIC) 5400 LEGUAS CUAIVRAVAS) 

I 

ma6 o me.noJ.i, 6u c.abeee~a e.6 San Felipe de Au.6ti.n y .&u~ phln 
c.lpale6 pobla.c.lone.6 6on el mi.&mo San Felipe, B1tazo1tla (1),- · 

(1) Se. tha.&tad6 a Columbia la munieipalldad de e&te. pueblo 
di6ta de B~azohla e.orno 12 mllla.6 nlo an~lba.. 
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Mcda901tda, Gonzale.z, (fo.h!Ú.&bUll!JO, M.í.na. lj ve.Ca..6c.o. E.e. :te.ILILf!:_ 

no que .6e halla en la c.omp~ehen6Jon (SIC) de e-0to~ pueblo6 

e1.i la. que 9e11eJ1.alme.nte . .e..f.ama11 .ta c.olo11ú1 de. Aii.-0.túi. 

P013LACTONES MUNICIPALES 
* Munlc.lpalidadc.6 

fj 

{ 1) PuebloJ.i 

Poblac..[on Po L1fac..{.o 11 de .C.o.& e.a.& 

c.o.6 de la.6 Villa6 y_ 

Pueblo.& 

* San F e.t.:i.p e. 

* Coltunb,la 

* Ma:tagonda 

Se. c.on..U.nua 

2 ¡500 a.tma..6 

2 I 100 

1, 4 00 
" ,, 

6 , O O O alma-O 

400 almaJ.i 
1 5 o ,, 
2 50 ,, 

80 O alma-O 

La..& lndlc.an Munlc.ipalldadc.6 y lo-0 nume1to-0 { 1) Pueblo.& 

(SIC) 

(1) Se t1ta.6lad6 ~ Columbia la munlc.ipalldad de e-0:te pue.
'°ll' blo, dl.&ta de B1tazo1tia. como 1Z mllla.6, 1t,lo a1t1tlba. ( s 1 e) 

. ''.1 
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* Munlc.ipalldade6 
lj 

( 1 J Pue.blo6 

Suma de la venta ~ 

3 Mun.lc.i.palldade.6.J 
* Gon.zcd'.ez 

* Mln.ú 
( 1 J BJta z 01¡.,la 
( 1 ) HaJU¡.l6 b ulLg o 

( 1 J Vela.6 e.o 
( 1 J Bol,lvall. 

Son 5 Munlc.lplo6 
y 4 Pue.blo.6 

T o:tal 

COLONIAS 

LXI 

Poblac..lon 

6,000 alma.6 
900 " 

1, 1 o o " 

8,000 alma.6 
N.B. 
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Pob.e.ac.lon de .to6 
c.a6c.o6 de la.6 Vl
lla.6 y PcLeblo.6. 

800 a.f..111a.6 
340 " 
210 " 
500 " 
100 " 
100 " 

50 " 

2 , 1 O O alma..6 

La.6 c.olonla.6 que ma.6 han p!to.6pe!tado en. e6.te Vepa~ 

:tam e.n..t o .6 o n la.6 ele. A u.6 .túi 1J Ve.w .. l.t, há c..lct (SIC l n.o no e.6 .. te. de. 
San Fe.llpe hay ahona un.a nueva c.olonla bajo la dl!tec.c.lon. de. 
un tal Robe.Jtt6on, c.uya colonia eha an.te.6 de Au.6.tln. 

I 

B. Ve e..6.ta.6 8 mil alma.6 hay que ne.baja!t e.orno mil ne.gJto6 -
e..6c.lavo.6, c.onozc.o J..n.di.v.lduo qu.e. ti.e .. ne. ma.6 de. 140 de 
e.606 ln6elfc.e.6, .6egun me han a6egunado, c.ont!ta el te
no!t 't.l.tcJtal de. nue.6t!ta6 leye.6 . 

•· 



.... 

LXII 

LAT1TUV Y CLIMA VE SAN FELIPE 
San Fe.ti.pe 1.ie ha.lla á loó 29 11 50 1 de. la:t.<.:tud 11011.

:te. y á lo.6 79"70' de lon9.i..tctd oe.1.i.:f:c. de. Wa.6h.i.119.ton. E.6tá -
1.ii:tuada .6ob1te la ma1tge.n occ.ide.ntal del !ti.o B1tazo.6, como a_ 
7 O O vaJr.a.6 de la 011..t.e.la y en te11.1te.110 poco e.le.vado, á la. C..6 -

pal da ele. la VLU.a hay lnme.n.6 a.6 llcrnull.a.6 1J poll. to dal.i pcu1..te1.i 
l.i<!. halla de..6c.uble.11.:ta. Po11. e.1.i:ta !Lazan hac.e. ba1.ita11te 6tt,lo -
e.n -lnv.ée.ILn.o y c.aen alguna'-> he.lada.6 pe.Ita en t1e1rnno, aunqtte._ 
hac.e ba.6tante. c.alo1t, hay 1.ii.e.mp1te buena b1tl1.ia del Sult, y 

ha1.ita aho1ta e.6 lo me.no1.i en6e1tmizo del Ve.pa1ttame.nto. Lo.6 -
de.mal.i luga1te.6 1.ion gene/talmente. vl!.iltado.6 en el ve.nano po!t_ 
la1.i calentu1ta.6 y 61tio1.i que. no c.au1.ian una mue.1t:te ,lnmedlata, 
pelto que de1.it1tuye.n la 1tobu1.itez de.l homblte. ma.6 6ue1tte. 1.il no 
1.ie c.01ttan. a tiempo. San Felipe. di.1.ita de. la boca del 1ti.o -
B1tazo1.i, como 100 111.<.lla1.i, de. B1tazoft.út como 75, de Ma.tago11.da. 
700 milla.6, de Be.ja!L (SIC) 756 mllla1.i~ de. Naco9doc.he1.i 210_ 

mi:lla1.i, de Hcvu1,.{.,6bu11.go 30 m.ll.la.6 IJ de Ga.lve..1.iton. 45 mllla.6. 
ti 5 7 

Lo.6 vive!Le...6 1.ion e-0ca.60.6 11 de. mal gu1.ito en San Felipe., 1.ie. -

e.ame poca c.a1tne. 61te.6c.a y Jr.alta ve.z pan de. :tnig.o. 
El toe.in.o y e.l pan de. mai..6 (SIC! e1.i lo que. abunda; e.l agua 
de.l 1tio e-0 algo 1.ialobJr.e 11 la. que. .6e bebe e.6 de pozo. E.6:ta 
V.llla 1.ie. 6undó e.11 1824 IJ 1.iu poblac..lon 
FUNVACION (OE)!SAN FELIPE (SIC) 

no ha aumentado mue.ha de. entonc.e..6 ae4, e.n 1tazon de no gu6-
ta~ .e.01.i Anglo - Amenlc.ano6 de 6011.ma~ g1tande.6 pue.blo6 c.uan
do hay :tle~Jr.a.6 que. c.ultlva1t; ,na hay e.n e.lla ma6 que uno a_ 
o:tno a~te6ano, :todo vle.ne hecho de Nueva 01tle.an6 11 hay - -
tle.nda1.i ble.~ 1.iu1ttlda-0 de. ~opa, me.1tc.e1tla lileglble) • La6 
eal.i a.& 6 o n de 
CASAS 
made1ta po!t lo 11.egula.~, hay una 6 do6 de. ladnlllo. 

· B~azonla e6ta 6ltuada ma6 abajo de. San Fellµe .6~ 

b~e ta ml6ma 01tllla del nlo B~azo.& en medlo de un bo.&que,_ 
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que e.n :tle.mpo de a9ua6 e.6 ln:tn.an6ltable. pon. el 6an90, .6U -

ublc.ac~on e.6 6egun.amente.. de la6 ma6 e.n6e11.miza6 del Ve.pan.:t! 
rne.n:to. Lo6 ·buque.ti de pe.que.fío c.a.f.ado llegan ha.6:ta. Bn.azonla 
que 6olo di.tita de Vela6c.o, o 6e.a de la boc.a del n.lo 45 mi
lla.ti pon. agua y pon. tlen.n.a 28. 

Ve6de. 1829 ha.6tf1. 39. e..6.:t.:a poblac.-l6n 6.f.on.e.cló e.n n.azon del -
come.n.cio que pon. alll 6e hacia, peno la epidemia de.l c6le
n.a IJ el nuevo pue.1i.to de Ma.:t.:ctgon.da le han h c>.clzo de.caen. mu
cho, 1·0 me.110.6 que. el mcil te..mpen.ame.n:to, pue . .6 e.1.> el lugan. 
ma6 e.n6en.mlzo del Ve..pan.:tamen:to, Hay :tle.nda.6 ble.n .6un.:tlda.6 
de n.opa y aban.n.ote6 en Bhazon.ia, y lo.ti megicano6 (SIC) 6U! 
len in. ha6:ta allá ~ c.ompnan. e.6ec:to6 pon. no pagan. den.echo'->, 
de6de Monclova y Bejqn. (SIC). 

MATAGORVA 
Ma:ta.gonda 6e halla e.n la boca del n.lo ColonadoL 

4abn.e. 6u man.gen lzqulen.da 1J pn.ome:te. e6pen.anza6 de engn.and! 
clmle.nto, pue.6 .6u e.lima e.6 ba6:tante. 6ano y 6u po6lcion to
po9n.a.6ica. e.6 ve.ntajo.6a pan.a el c.omen.c.io de impon.tac.ion y -
e.6pon.taclon.(STC). La Aduana de. e.6e. lu9a11. l:ien.á, tal vez -
la. 4e.gunda en impon.tanela pan.a Te.xa6. 
aumento, y l:ie. en.le que. en bn.eve. .tie.n.á la 
pan.:tamento. 

Su. poblacion va en 
ma6 poblada. del Ve 

líaM.i:1.>bu1tgo y Anahu.ac. 6,(;9u1ta1ton mie.11t1ta.6 ·hubo :tlwpa.!i e.n la6 
.tnmed,i:ac.i.one..6, HaJ1)t.l.6 biuigo 

HARk"rsBURG r o J Y 
0

AIJAH u A e ( s 1 c) 
dl!:i:ta. 18 6 20 m.i.lla.6 de. Ga.lve.6:ton., e.l:itá ubicado .6ob1te e.f. 
an.1toyo Bu.6alo - Gon~a.le.z l:ie halla .6ob1te l~ man.gen 01tien
:tal del Jt.i.o Guadalupe. 1J hace ~l9u11ol:i p~ogn.e..60.6. 

. · GONSAJ:f.I 

. 'filHA 
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Múia. e..ti:ta. en e~ c.am.i.no de Be.jo!l. á Nac.ogdoc.he.6 ,!:i~ 
bn.e la den.e.e.ha. de..f. ~lo Colon.a.do y tamblen p~o.tipe1ta, !:iin 
e.mbahgo de la6 depn.edac.lone..6 de lo.ti indlo!:i bán.ba~o6. 
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PUESTOS MILITARES 
---~--·~ 

EN ESTE Vepah..tamento e6:tablcc.i6 do1.i el SeílolL Te
Ji.an, e.l uno en la boca del 1tio B1tazo6, que. e6 Vela6c.o, y el 
o.tJw, Te11ox:U.tla11, 4 .e.egu.a6 mcui aJi.JLiba del e.amino de Nnc.09-
doc.he1.:i á Be.jait, .6 abite el 111i.~1110 1tio B1wzo6, e1.i:to1.i pu.rito.6 e.a
mo R..01.i de.mat. de. Texa.6, e1.:ita11 aho11.a abandona.do.6. 

(PR)OVUCCIONES (ILEGIBLE) 
Poh.. aho!La la.6 pJi.oduc.c.lone.6 p!Linc.ipale.6 de e.6-te Ve 

pcrnta:,1ento 6on: el algodon, el maiz, lo6 c.amo:t:e.6, la.6 pa-_ 

pa6, la c.aíla de. azuc.an, e.l tabaco y el affil, pe.h..o, 061Lec.ie.~ 

do 1.iobJte todaa la.6 plan:ta.6 ma.6 cuenta el al9odon, e.6 µ!Loba.
ble que en lo6 B~azo.6 no .6e c.ulti.vana otlto 1tenglo1t poJi. mu-
cho tie.111po. La .:t.le.h..Jta polt o:t.lta pa!Lte. pa.'1.e.c.e .6 e.Jt e..6 clu1.ilva-
mente (SIC) de6tinada d e.6e 61Luto, tanto e.n la6 111a1Lge.ne6 
del 1tio Bh..azo6, e.orno en la.6 del Colo1Lado y TILini.dad. El 
aRo pa1.iado 6e. e6poh..tanon [SIC) como do6 mil pac.a6 de algo-_ 
don, de. a 400 i 500 

ESPORTACI ION) (ILEGIBLE) 
li..bll..a..6 c.ada. una ("'! IJ .6e c.Jté.e que e.6te, no baje.n de. c.ú1c.o -

mil. Ha.y th..e.6 6 c.ua:tlLo maquinab palLa de1.ipe.pi:ta1L y oth..ab 
tan:ta.6 de aph..e.n6ah.. y pltonto 1.ie. aume.ntah..4n pue.1.i 1.ie. aguanda-_ 
ban va1tla6 de. ella.6. 
El mai.6 (SIC), aunque patr.a ta ao1.ie.c.ha de. 50 mil batr.tr.lle1.i al 
año~ lle. c.0111.iume., :todo e.n el pcli.6, y e.l ganado 1.ie. 1.iu.ele R..f..e- _ 
van 4 ve.nde4 ~ Natc.hltoc.he1.i, habh..4 como 25,000 c.abeza.6 en -
e.l Vepa4tame.nto. Se. en.i..an poc.o.6 c.aballo.6, ponque en el - -
pa.i...6 hay una e.n6e.1t111e.dad que le . .6 e..6 muy nociva 1J mue.tr.e.n ¡:Jf!.O!];_ ,. 
to. 

* El algodon .6e. e..6po4ta (SIC} 4e.g~latr.mente po4 BILazonia y_ 

.6e lle.va a Nueva Otr.lean.6 en donde paga 2 1/2 % de dene
eho.6, y .6.e. vende. á 10 y 10 1 /2. c.e.ntavo.6 lt.btr.a, l.tqu.ldo1.i. 
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f1SONOM1A VEL PA1S 
Aunque. el Ve.pattiamci.n:to de. lo.6 BJ1.a.z94 pudú!.11.a d.tvi 

dlñ..6e en :tti.e.6 .6e.c.c.i.one...6, e.l al.lpec.:to del pal.6 veñ.dadettame.n:te. 
no ph.e.6e.n:ta .6ino do.6, de..6de la oñ.llla del man ha6ta San Fe

lipe, la que .6 e ob.6 e.1tvcl e..6 de .e.e.a1rn'1.al.l i11me.n.6a.6, mtL!.f .6 eme.-_ 

jante . .6 á la.6 de. la palL:te.. baja de. Be.jalL (SIC), de. a.U.l ha.1.1:ta 
e.l nlo Rojo de. Na:tc.hltac.he.6 no hay ma.6 que. c.olin.a.6 de mayoh. 
6 menoh. ma911Ltr1d, pelta a la.6 que no pu.e.de apllc.alt.6 e.le...6 el -

nombne.. de. mon:taffa.6. Lo.6 llano6 de. lo.6 BILazo.6 e.6:tan inte..IL
cep:tado.6 á cada 15 6 20 milla.6 polL 6afa.6 de bo.6que...6 muy e..6-

. . 
pe.6a.6 y de. bue.na.6 made.na.6 pati.a la c.on.6tti.uc.c.lon de la.6 c.a.6a.6 
y ti on notable . .6 lo.6 n.o gale...6, el álamo, el ce.d1w, el e.ne.in o -
y á ve..c.e.6 e.l pino. En la pan:te dl:ta de.l Vepah.tame..n:to hay -
la.6 mi.6ma.6 made..1ta.6 y o:th.a.6, pe.ti.o abundan, pa1Ltic.ulati.me..n:te. -
e.l plno y e.l e..nc.ino. 
GEOLOG1A 

En la.6 c.abec.e.h.a.6 del Bnazo.6 .6e a.6e..guh.a que. ec.6l.6-

t.e !.S7Cl una ma.6a enoh.me. de me:ta.l, que. pe.6a. al91.ma.6 .ton.ela.
da.6. 
Se. llev6 a Nueva YolLk un pedazo de. e.6e. me.tal que. .6e c.on.6l
gu..l6 de un bid.lo y hablendo.6e. e.c..6amúiado !.SIC). e.n .e.a e.ti.e.en
e.ta de. que.. e.ILa platino, .6e e..ncontti.6 que.. no e.ti.a .6¿no 6le.h.h.o_ 
mu.y .6uave.. E~:t~ e.4 un he.cho con6lnmado poh. va.ñ.la.6 pe'1..6ona.6 
de.. ~e.xa.6 y.Na:tc.hi:toc.he..6 ma.6, no .6e. pu.e.de. h.e..6pondeh. .6l lama 
.6a ea toda de.. 6ie.nti.o, 6 .6l eon:tiene o:tti.o metal~ Pello .6e.a -
de. e.6to lo que.. 6ue4e.., e.6 e.vidente.. que. un de6c.ubnlmie.nto de_ 
e6:ta natuñ.ale.za e6 muy valio6o; 6e a~e.gu1ta que lo.6 Coman-
che.6 van d tnlbuta.n 6u6 ado1taclone.6 a e.6a eno~me. mole. 
A qulnc.e. mllla.6 de. San fe.llpe., poh e.l camlno que. va de aqu! 
lla vllla a Gon6alez 4e. enc.u.entna en el 1tlo Sa.n Be~nahdo 

una mú1a. de b11.e.a, ph.eC' . .l.6 a.mente e.si .e.a mitad ele la eo1th..(en.te, 
yo me ha.ne alli a la6 6 1/2 de la lande, e.n el me.6 de aga.6-
to y el agua e.6t~ba tan c.alle..nte que. no pude. aguantah. ni un 
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mlnu.to. Ac.a6o de1.1vlando la c.o.1t.1tien:te del nio 1.ie podnia .6! 
can gna.n cantidad de bnea, la c.ua.l no 1.1e.1tla dl6ic.il, pue.6_ 
no .tendna el nlo en e.6te lugan aJt.Jtlba de media vana de - -

agua Y· e.amo 4 6 5 vaJta.6 de eme.ha. 
MESTEf:IAS 

11 6 o 

Cuando e.6:te VepaJt.tame..n.to .6e c.ome.nz6 á pobla.Jt ha
bla ba1.>.tan.te . .6 me.1.>.teJía.6 ma6, ahana, ya 110 .6 e vé.n lJ .6e. pu e.de. 

de.e.in que .6olo e.n e..l de. Beja.Jt (SIC) 1.>e e..nc.uentnan. 
ANHIALES 

En la pan.te baja de. lo.6 Bnazo.6 abundan lo.6 ve.na
do.6, 01.> 01.>, .ti9.1te.1.>, c.oyo.te.6, 9 ci:t.01.> monte...6 e.6 y le.o pa1ido-0; en 

la pa.1t.te.. alta hay c.ibolo.6, c.a6.to.1te..6, be.Jt11.e..ndo-0 ( Le.egible..) . 
Lo.6 an,(~male.1.> ponzofío6o.6 1.ion la.6 vivo1tcc6 que. abundan, la.6 .t~ 

ttan.tula.6 y a ve.c.e.6 lo.6 e.len.to pie.-0 (STC). 

La6 ave.J.i y paja.1to-0 ma6 notable..6 1.1on lo-0 miJ.imo-0 que lo-0 Ve
pall.tame.nto6 de. Be.jaJt (SIC), bolo hay e..n lo.6 Bnazo.6 ma6 - -
a.b un dan c.ia de g a.lllna.6 1110 n.t e-0 e.-0 y mu.e.ha ab ej a, lo ..6 .to 11. do . .6 
.6on mu.y c.omune.6 y hac.e..n notable. daffo en la.6 milpa.6. 
No hay tanta va!Ue..dad de. pe.J.ic.ado de. agua dulce. e.n lo.6 Bna
zo6 como en Nac.ogdoc.he..-0 y e.l ma6 abundan.te e.6 el bagne., pe 
no de m~y mala calidad. 

Pa.1tece. -0en en .todo Te..xa.6 u.no mi6mo e.l pite. 
·GANAVO MAYOR 
c.io de. la.6 ll.e.6e.6, e.n lo-O Bnazo-0 como· en Be..jo:.Jt no vale. u.na 
vac.a ma.6 que. 10 pe..1.10-0 con -Ou be.c.e.nno, y un .to.Ita no pa1.ia de. 
6 pe.60.6, no hay ganado menon. 

' GANAVO VE CERVA 
Hay abundancia de. c.e1tdo1.i en e.6.te Ve.pan.tamento y 

no baja11.á l.>tt nu.me.Jto de. 40 6 50 mil c.ab'e.za.6. 
L~.6 de ma4 c.ome..nc.io en la ac.tualidad 1.ion B.1tazo.1tla lJ Ma:ta-
901!.da, peno el me.jo~ y mah bien .6i 
P._U~RTOS_ 

tuado e6, 6ln duda Galve.1.1ton. Su bahla. e.1.i e.6paalo6a y 4e-
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gulLn, e.l 6onde.ade.no e6t~ phote.gido pan la i.6ta Pelicano, y 
.6 u en;tliada q ttec! cuc.Ca p eh 6 e. c..tam e.ri:t e. d c 6 e.ncU da, 6 o Jd,( ó .le.anda 
e6a i6la, la de Galve.6ton y la Punta Boiivah. Un a6tille.-
1l.o en e6te pue.Ji.to 6e.hla de. la mayoh impohtancia paha e.l g~ 
bieJrno y 6i 6e ve.11die.1La11 pcuta 60111entan e.óe. e-O:tab.tc.c.i.mie.n.to 
:tod0.6 lo6 buqu.e.6 mayo!Lc~-6 que. .t.i.e.ne. la Re.¡.mbl.lc.a, JLe.óul:ta-
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JLlan do-6 ven:taja6 : 
1~ evi:talL la c.ompleta pelLdida de e6o6 buque.6, que al 6~n_ 

no halLan ma.6 que e.mbalLazalL el 6ondeade.Ji.o de Ve.nac.ILuz,_ 
y 

2~ a6JLontaJL necuJL606 pana ponen en egec.u6ion (SIC) la ln
di.c.ada emp!Le6a. 

La6 made1La6 de c.on6:tnuc.c.l6n abundan en toda la anilla de. -
la Bahta, y hay adema6 do.6 molina.6 de a6e!LILaJL tabla6, el -

·uno enHCV1..1LÍ.6buÍ1..go y el o:t.Jio en San. Jac.úi:to, ambo6 cu1..1Lo1Jo!.._ 
di.&:tan:te6 pon agua, 6alo 10 6 12 legua6 de la ióla Pelle.a
no. E6ti pue.nto e6:t~ .tamblen admihableme.n:te. ól:tuado pana_ 
un Colegio de nautic.a 6 de. maJL, pue6 6u :tempenamen:to e6 6~ 

no, 6u pnoc.6,i.midad (.SIC) á Nueva Onle.a.n6 6ac..lli:t·a. c.trnn.to -
óe pueda ape:tec.en de in6:t1Lumen:to6 nautlc.06 y óe pueden in
mediatamente. 601Lman lo-6 jovene.6 en la pho6e6ion, po!Lque. 
tienen :todo.6 loó dia6 á la vi.6ta, la.6 maniabJLa.6 de lo6' bu
que..6 que en:tnan. y 6alen ·á. aque.t pue.h.to. Yo itec.omirndo en
cah.ec.idamen:te a.e. Supnemo Gobie.nno que no ec.he e.n olvido e.6 
ta indlc.acion, e.lla e.6 de la mayolL impontanc.La y la 6nic.a_ 
que pod!L~ de6pe1L:ta1L en nue6:th.a juventud el gu.6:to de .e.a na~ 
tic.a. No pne:tendo que Mexico 6ea una po:te.nc.ia maJil:tima, -
peh.o ói qul6ie.~a que dege (SIC) de h.eeuh.h..Í..IL a.e. e1.>tnange1Lo_ 
(S1C) pana mandah. lo6 poco6 buque.6 que :tiene, y que le 6on 
lndi~pen6able~ pah.a el h.e69ua1Ldo de 6u comeJLc.io de c.abota
ge. E6te pueh.to e.6 tanto ma6 lmpoJi:tante, cuanto que .&olo_ 
:teniendo en ~l una mah.ina 6util .6e podJL4 evitan el comen-_ 
c~o de ne.9/l.06 que óe e6:t~ haciendo en Te.xa6, y óe pod~~ 
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n.e69u.ahdah aquel te1Ln.ito1¡lo de una inV~6ion e4t~an9eha.lS1Cl 
Má.tago1Lda 110 e6 me.no& lmpon.:tcrnte potL hallall.6 e en el c.e11t1¡0 -
de Te.xa.6 tJ abundan. i.gual111en.te. en e.c.6e.ten:te.,5 (SIC) mcide.1La6 de. 
c.0116:ttwc.c..lon. Lo6 9ua1Ldac.o.t:..ta.6 pod1Lí.a11 111a11.te1te1L6e. c.onve.n.le.n 
:te.111e.11te en Galve.t:.to1t, MatagotLda y Matamon.o.6. 
RIOS 

Lo.t:. pn.inc.lpale.6 .t:.on el Bnazo.t:. y el Colohado, el -
p/[.lme.n.o puede .t:.en. navegable ha.t:.ta 250 6 300 milla.t:. 111a6 an.1¡1 
ba de. .t:.u de..t:.emboc.aden.o pan.a bu.que.6 de vapoh, y el .t:.e.gundo -
lo 6e.n.6 a 100 6 150 6i .t:.e he.mu.e.ve. u.na palizada que. ob.t:.tlLulje. 
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la nave.gac.lon y que 6e halla á 8 6 9 milla6 de Matagohda, -
te.ndn.4 e.amo legua y media de la1¡90 e6a palizada y 4 poc.a 

· c.o.t:.ta .t:.e. podnla n.emove.n.. Ambo6 n..lo.t:. 6e. de..t:.bon.dan e.n tiempo 
·de agu.a.6 ha.t:.:ta una y do6 le.gua.6 6ue.n.a. de. 6 u e.aj a, e.l de. lo.t:. 
Bnazo4 6ob~e. .todo, hay en e..t:.06 1Llo6 muc.ho1.i c.aimane..t:.. 
EMPRESAS 

Se ha 6on.mado una c.ompaffia ~n San fe.llpe. paha ha
c.e.n. ve.ni/[. de.· Nueva Onle.an6 u.n buque. de va.pon., y 6e. aguan.da_ 
e.t:.e. buque. dianlame.nte.. 

La c.ompaffta de. Nueva Yon.k que. ha c.ompn.ado 6 :toma
do á . .6u. c.a.ILEJO la6 c.onc.e . .t:.ione..6 de. lava.e.a, Bun.ne.:t:t.: (ilegible.¡ 
va á ·empn.end~n la nave.gac.lon pon Galve..t:.:ton del n.io Tn..lnidad 
y· San Jac.ln:to, y aun habla de. c.on1.i:tn.ui..1L emba1Lc.ac.J..one.6 en 

Galve..ti:ton, E6:te e.ti o:tn.o moti.va mcl.6 palla que .6e a.:tie.n.da á. -

aquel pue.1L:to. de toda. pn.e.6e1te..nc.ia: 
A6c.1e.nde el de lo.t:. Bn.azo.6 a 600,000 pe.606. Se 

e6po1L:ta.n.on (SIC) el arra pal.lado como do.6 mi..l pac.a.6 
COMERCI..Q 

de. algodon y e.orno 30,000 plele..6, e.6te a.ffo 6e en.le qu.e. no ba. 
jalL~ l~ c.o.6echa de 5000 pac.a6 de. a.lgodon de.6peplta.do, y co

mo 50 111i..l pie.le . .6 de. anúnatc..6 p1tec.i.o.6o6. · 

.... 



J .. XIX 

Paca6 de algodori 
de6pepltado 150 Pe6an 
tonelada6 cada - Tone.tada6 
una 

5,000 2.250,000 

50,000 p,i,e.le..6 á 8 1u?.ale,1.i una 

Zmpontan en Nuev~ 
01Lf.ea116 á 1 O c.en

:tavo6 :tonelada ti 
q u,(. da,~ 

22.500,000 i(SIC)= 

COH o:ttw. $ 

* Impoic..:ta et e o m c>.11.. c.,i, o de. e.1.i po11..,ta c.1.o n 
(SIC l. 

El de. l m p o 11..t a c.1. o n .6 e cJc.. é e. que. ª'~e,(. e.n -
de C.01110 á 

$ 

p e.-0 01.i 

225,000 

50,000 

275,000 

325,000 

600,000 

El e.c.óe.60 (STC) de 50 ~-(SIC! pe6ol.i e.n ta lnt11..oducc.ion de -
e.6e.c.to1.i, e.-0 e.n 11..azon de. lo que. que.da 11..e.guta11..me.nte de. 11..e.zago 
en l(ló :ti.e.nda1.i • 
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ESCUELAS 
No he vi1.ito ma-0 que. una e.n todo et Ve.pa11..:tame.n:to -

de lo.6 B11..azo-0, ce.ne.a de. B11..azo11..la, c.on 30 6 40 puplto-0 y e.o~ 

:teada poll.. au1.ic.nicion LSIC). Yo c.11..e.o que to1.i colonol.i de al-
9una1.i p11..opo11..clone.1.i p11..e.6ie.11..e.n e.nvlall.. d e.duc.all.. 1.iu.6 hljo1.i á 

lo.6 E.6:tado1.i Unido.ó, y lo-0 que. no tle.ne.n e.1.ia1.i p11..opoJLcione..6, 
.6 e c.uldan poco de educ.aJL á .6 u1.i lt.lj o.6, c.on :tal que. e.6:to1.:i pu!?:_ 
dan con:tan un á11..bol y ma:ta11.. un venado. 

/ 

Lal.i 5 mll pac.a1.i de. algodon y la1.:i 50 mil plele..6 vendlda-0_ 
en Nueva. 011..le.a111.i p11..oduc.lJtlan lo.6 275'-fll~ (SIC) pe.606 1 pe.Jto 

en Texal.:i no a1.:ic.e.nde11..la 1.iu valo11.. á ma.6 de la mitad, pll..oba
ble.mr.nte.. 
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INVJOS BARBAnos 
Lo6 que ho.6titizan con ma.6 61tecuencla 4 Gon1.ialez 

y a Mina, 60n lo.6 Tahuacano6 y Wac.o.6, peho ca6l 6iempne 
.6on e6canmentado6 pon lo6 colono.6; lo6 Comanche.6 !taita vez 
.6e dejan ven µoJt e.6.te Vepah.tame.nto. 
CAMJNOS 

Lo.6 de e.1.:ite. Vepan.tamen.to 6 OH ge11e.1talme.11.te. bue.no.6 
e.n el ve.nano u malo.6 en el inv1enno po!t lo.6 a.tollade.Jto.6; -
c.a.61 nunca 6e encue.ntna pie.dita e.n ello.6, y cuando lo6 1tio.6 
.6 e de.6 bo1tdan e..ó p1te.c.,l6 o hace.Jt e.n canoa :t.Jte.6 ó c.ua.tll.o le.-_ 
gu.a.6 de. cat11l110. Lo.6 y.rn.6:to.6 y agLta.6 .6 011 abu.ndan:te.6 e.n .todo 
e.l Ve.pa1t:tat11en.to, y de buena calidad aun en la 6e.ca. 
L LL/ V 1 AS 

Comienzan la6 agua& e.n .6ep:tiembJLe. lJ 1.iue.len duh.aJL 
ha1.i ,ta AbJLi.l. 
El 1t~901t del calan e.6 en Junio, Julio y A901.i.to, e.l teJtmom! 
t1to, .6,ln e.mba1t90, no pa6a de. 90! alguno& pa1ta e.vi.taJL lo1.i_ 
4u.e.1t.te.6 c.alo1te..6 p1Le.6ie.1te.n viajaJt en invie.JLno, pe.Ita ene.o 
qu.e .6e.1tla me.joJL e.aminan de. noc.he. en e.l ve.nano. En lo.6 Bita 
zo.6 ya no .6e viaja po!t de.1.ipoblado y mu.y !taita vez .6e due.Jtme. 
~ la ~n.te.mpe.1tie., lo6 8000 habi.tan.te.6 que. hay e.n e.6e Ve.palt
ta.me.n:to .6 e hctllan di:.6 e.111i11ado6 e.n :toda.6 di1te.c.c.ione.6, y como 
en lo.6 llano.6 no e.6 di6icll ab1ti1t camlnob, .6e comunican 6~ 
ctlme.n.te. e.ntne. 6l, 
LJMTTE(~) VEL DEPARTAMENTO VE NACOGVOCH (ES) 

El Vepa.1i.tame.nto de. Nac.ogdoc.he..6 Linda polL e.l Non
.te. c.on et JL.í.o Rojo de. Na:tc.h.í.t.ochM, polt e.l Elite. c.on e.l Sa
blna, po!L el Su.n con e.l Gol6o de. Mexlc.o y polt et Oe.~te con 
et 'Oepa1t:tame.11to de. loh Bhazo6, c.uyo.6 .f.lmlte.6 que.dan. de.6-_ 

c.1ti.: pt 01.i ¡ s 1 e i.. 
,Su <'.4te.Mi:on (SIC) 4e.Jtá c.omo de. 5600 le9ttal.i c.u.a.dttada.6, .6u..6 

pntnc.ipale/::, poblac.i:one.6 
ESTf:N~_}.Q!LLl}-ºl 56 O O Lf QUAS CUAVRAVAS 
Aon Naeogdoehe.6 c.abe1.iena de.! Vepantarnento, San Agu.4t~n de 
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loó Al4eó, Li.be.n:tad, Bevllle, Te1tan 1 Tanah4 y )ohnóbung. 

POBLACION Y MUN1C1PAL1VAVES 

(*) Munlc.lpalidade.ó 
y 

(1). Pueblo-O 

* 
* 

Nctc.o g do c.h e.6 

San A9u6:tln. 
Llben:tad 

* John6bung 
(1) Anahuac. 
( 1) Bev,llle. 

( 1 J T e.1tan 
( 1) Tamahá 

Son 4 mun,C.c.i.pali.dadu,J 
4 pue.blo6 

Po b la c.,[ o I! 

3, 50 O alnia6 
2,500 

1, 00 o 
2,000 

" 
11 

" 

9,000 alma6 
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Poblac.lon de loó -
e.a.ti c.oó de. loó pue.
b.l0-6 

50 o 
350 

100 

350 

50 

140 

10 

100 

16 O O alma.6 

Ve la poblac.lon que queda ln.dlc.ada, hab1t4 como·mll almaó -
que. ne.bajan de e.óc.lavo6 ,[n:tnoduc.ldoó, ya eó muy no.table. 
eóe abu6o y ó~ no óe pone un. dlque ahona, deópue.6 6elt6 dl-
6icll 1te.601tma1tlo óln. c.auóalt una 1tevoluc.lon. 
COLONIAS 

Ha-0:ta aho1ta panec.e que. c.omle.nza á oc.upatL6e. la ·
Compaff,[a de Nueva Yo1tk en poblalt lo.6 :te~nen.oó que c.omp1t6 -
de loó S. G. {SIC) Zavala, Bwrne:t:t y Ve.hlln., e.mp1teóa1ti.oó -
que 6ue.non. pana la c.olonlzac.l-0n de loó lnmen6oó :te.1t1teno6 -
~ue ob:tuvle.non del Goble.nno del Eótada de. Coahu,[la y Texaó 
y que .6e e.óplte.t>an (S1C) en lo-& mapa.& del Non.te. e.amo :t.le.-_ 
nna6 de la Compaffla de. ta Bahla de Galveó.ton, -&egun ven4 -
el Supnemo Gob,[enno pon el adjunto mapa baja el name.no 11. 
Segun e.6a tnanóac.lon (SIC) 1te6utta que. á lo me.noó laó :tne.6 
c.uatdaó paltte.ó de . .e. Ve.pan:tame.n:to de Nac.ogdoche.6 pen.tenec.en_ 
á e.6a c.ompaffla, lnc.luóo laó 20 leguaó llm.l:t.1to6e6 que habná 
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de aquel pueblo a.e Sab-lna, Lo.ti c.(lnt.11.cito.6 de Z(l.V(l.la, 

Bu11.ne.tt y Ve.hlin de.ben. .te1tm,i;na1t, uno.6 e.1.i:te ClfiQ !I ot.11.(16 el 

que ent11.a. El Sup11.emo Goble.1tno 6l qu1e11.e pue.~ evltall. e.6e_ 
a9.lotclge (SIC) .tan pe1u1ú! . .lo60 que. lo.ti c.ome11c.la11:te.t. de. Nue
va Yo11.k e.titan hacle.ndu c.on la.ti t1e11.1ta6 de la Naclon, debe_ 
cuanto ante.6 e.nvlall. un agente a Te.xa.ti, con e.l ca11.acte11. que 
yo llevé pall.a e.c6l9l11. (SIC) el c.umplimlen:to de lo6 cont11.a
to6 6 dec.la1tnAlo6 pon nulo6. El ml6mo Com.l.tilonado 6 Vi11.ec
.to1t d~ c.olonlzacion de.be.11.la .lgua.lmen:te ill. au:to11.lzado pana._ 
ec.tia.minall. con qul pe11.mi60 6e han e.alocado va11.la6 6am.llla~_ 
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dent11.o de .e.a.ti 1 O legua.ti ll.to1rnle.6 y ve.in.te. l.lm.l:t1w 6 e.6. Yo 
c.on6u.lté e.6.t:a med.lda de6de Nac.ogdoche.6 en v.l.6.ta de lo6 ab~ 
60J:i que palpaba, con. 6e.cha. 20 de mayo p!tox.lmo paMtdo, ma..6_ 

e.orno ml com.l6ion no ell.a penmane.nte, .tial~ de Nac.ogdoche.6 p~ 

11.~ 11.ecQll.~el!. el pa.l6 y ha6ta aqul no he venido a 11.eclbi11. 
con 6ec.ha 9 de ]ullo p11.6x.lmo pa6ado c.onte6tac.ion 4 la an
te.6 die.ha c.omunicac.lon. La.6 c.olonla.6 pue.6 de e6te Vepall.t~ 
mento no han p1to6pe11.ado, panque 6u6 emp1te6all.lo6 no han lle 
nado 4u.6 c.ont11.ato6, y la pobla.c..lon que .tie advlente, e& c.om 
pue~t~ de indlv~duo~ pantlc.ulane6 que han obtenido una 6 -
ma4 le9ua6 del 9ob~e11.no del E6tado y de gente.ti que 4.ln nln 
9un titulo &e han e.titablec.ldo donde le6 ha 9u6tado, pue6 -
no habiendo ma~ ob4tac.ulo que el nlo Sabina pann pa4an d -
Tex~4, dac~l ha 6ldo d lo-6 hab.ltante6 de lo6 E6tado6 Unl-_ 
do4 el haae1t6e. de tle.n11.a6, y ma.6 aua.ndo pall.a. ello han 6ldo 
tnv~tado.ti poi!. la. ley. Senla pue6 conveniente ya que. tene
mo6 e4Q4 p9bladone1.i en nue6tll.o te11.11.lto11.lo, le9allza11.le4 
ti u1.i po~ e.6í.one6, y· a-6,l lo 11.ec.ome.ndé. al Gob-i.e.11.no de.l E.titado, 
pelto lo6 empne.tiall.~06 pon nln9un .titulo deben obtenell. el 
p~emio de tienna& que ta ley le.6 honaedla, pue6 no han e.u~ 

plido c.on el tenon de ella. Nada de lo dlc.ho .6e µod11.d 6ln 
embango, llevan a e6ec.to, 6l no hay tnopa.6 con qué .6o6te-_ 
ne11. la4 p~ovldenc.la6 del Supnemo Goblenno de la Fede.11.aclon 
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y del. E-0-trido. 
l~_uv, CLIMA VE NACOGVO (CHES) 

Nac.ogdoc.he..6 .6e. halla d lo.6 31~40' de latl:tud, ~ -
d.l.6.tanc.la de. 64 mJR.la-6 Oe..6.:te. dcJ Sabina, el 150 m.i.f.la.6 de la 
Bah.Ca de.l Sab.lna.6, tl 21 O de San Felipe. y á 340 ml.U.a.6 de. Be 

jaft (S7CJ. E.6.:ta -0ltuado e.nt~e. do.6 peque.ffo.6 af/..~OVQ.6 llamado 
el uno la Nana y e.l otno el Baílito, dque.l e..6 el que ma.6 - -
a91rn lle.va. Poti f(l.6 mcui.9ene..6 de. el.loó cuuwyo1.i IJ e.11 la dDLec. 
c.c..lon que e.f.f.o.6 .fC.e.vcw, .6 e. e.6.:t.lende.n (SIC) pon f.o.6 lado.6 
opue..6to.6 6 Nac.ogdoc.he..6 henmo.6a.6 collna.6, dominando una de. -

# 66 

ella.6 pen6ec.tamen:te. la pobla~ion. Solo la .6.i.:tuac.lon de Be
jct.Jr. (SIC) puede -0 el/.. mati tJi.n.tof/..e.z e.a que. la. de. NCJ.c.og do c.he..6. 
Su e.lima e.1.i ec.6ele.nte [S7Cl y en nada e.e.de al de Bej~IL 

[SIC), .6u agua e.4 de.llc.io1.ia y lo.6 allme.n.to.6 -0011 de lo.6 me.j~ 

f/..e.6 que 1.ie c.onoc.e.n en Teja.6 [SIC}. E.6 la anlca palLte. a do~ 
de. no ha llegado el c.h6lena motibu.6 [SIC} en aquel te.n!Llto-_ 
ft~O, y lo anlc.o que. .6e ha notado du!Lante la e.p.i.demla han .6f 
do al9una.6 6lebne.6. Lo.6 campo.6 en la1.i lnme.dlac.lone.6 de. Na
c.09doc.h.e.-0 .60n he11.mo.6i..6lmo.6 en .ta p1z..[mave.1w, :todo.6 e..6ma.tta- _ 
do4 de. mil 6lo1Le..6 dl.6tlnta.6, abunda :tamblen e.n 611.uta¿ .6.i.l-_ 
veJt~e.6 de. buen 9u¿to e.orno la 911.oJe.lla, la c..i.ILuela, la zalL
zamo/l.a y otf/..a,!J, 
La.6 6~uta.6 que. allL .6e c.ultlvan Jan la 611.eJa, e.l du11.azno, -
la manzana, la c.~11.ue.la, y algunaJ vec.e.J el h.i.90. F11.e.c.ue.nt! 
mente vienen 6am~lla4 de Na:tc.hitoc.he.6 ~ pa.6a/l. al9uno1.i dla.6_ 
e.n e.4te pueblo, pue.6 .6e ne.puta poll. el mejoll. luga/l. pall.a mu
da/l. tempe11.amento, Segun in6011.me.~ que tom~ dunante. mi pe!Lm~ 
ne.nela e.n Nd~ogdoc.he..6 .6upe. 
f:J.L.fiP_.ACI ON VE NACOG (POC/ff S l 
que lo.6 p11.lmell.o.6 pobladone.-0 vlnlenon de la Lul4iana c.uando 
aquella p/l.ovlnc.la aun e/l.a de. EJpaffa, y que po/l. el affo de 
1778 que 6undada la poblac.ion, dependiente -0lemp11.e de San -
Antonio de Be]alL (SIC), de donde lba ll.egula11.mente la tll.opa_ 



que guandaba la 6nonte.na. 
En 1819 el pueblo de Nacogdoc.he.4 6ue de6tnu.ido 

c.omp.r.c...tame.n:te. po!t .e.a ILC!.vo.e.uc.ion, Litt.6 habLtcll1.te6 6ue.Jwn dl.6-
pelLMtdo.6 polt. R.aJ.i :t.liopa.6 c.tipañofa.6 lJ inu.c.fwó 6am)Llcc6 6e 1ie.6Lt 
gianon en e.l EJ.itado de. ta Lulólana, e.e.ne.a de. Natc.hitoche.6 -
donde vlvl.e.non po!L algun tiempo de la ho6pitalldad de. aqu.e.
llo.6 9e.nena606 habltanteLi. 
A.til pe.nmane.c.le.11.on ha.6ta 1822 y 23 en que. .tiabedolLe.6 de. nue..6-
tna 9:onla1.ia·inde.pendenc.ia c.ome.nzanan 4 volve!t alguno.6 de. -
lo6 antiguo.ti habitante.ti, y a6l ghadualmen.te ha vuelto 4 - -
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ne.pobla1L6e. aquella villa y hoy cuenta e.orno 500 ve.c.ino.6 me.gf 
e.ano.ti. Muc.ho1.i de. e.llo.6 1.iln e.mbango, pe.nmane.c.e.n aun en lo.6 
E.ti:tadol.l Uni.do.6 pon 6alta de. ne.c.un,5 o.6 c.on que. pode.1i.6 e. ILe.6tl
tuilL 4 .6u.6 hoga!Le.6; 1.il el Sup!Le.mo Goble.nno, po!L un ac.to de._ 
ju6tlc.la y be.ne.vale.ne.la 6ac.ulta1.ie. al Con6ul de. Nueva - - -
Onle.an6 pana que au.6llia6e. (SIC) a cada me.gi.c.ana (SIC) que. 

.1te.9ne.1.ia6 e. á .t:..u pa-<.4 é.an d).e.z ¡:1e6 o<- Y· .6 é. le . .6 ·a.6 egu.1La6e. un lJe 

dazo de. :t.l·e)tlla e.n qu(.v~v«'.~IL,'. ·yo c.Jte.o que. ma!.l de. 50 {¡am).li.a~ 
~e.glle.1.ia1Llan á Nac.ogdoc.he.6. 
CASAS La.6 c.a.6a6 de. Nac.ogdac.he.6 6on de. madena lle.gula!Lme.! 
te., hay 6ln ~mbanga una a otlLa de ladnlllo y una de. ple.dna. 
La6 tle.nda6 e.Litan ble.n Liuntlda.6 de. ge.ne.na.6, de. me.ne.ancla y_ 

aun de. c.ome..titlble.~. 

Sobne. el e.amino que. va a Natc.hltoc.he.6 
SAN AGUSTIN 
y c.omo a dl6tanc.la de. 30 mllla6 de Nac.ogdoc.he.6 6e halla la 
villa de San Agu.6tln, e.6 una poblac.lon nueva y que pnome.te_ 
e.6pe.1tanza6 de. lit en aumento, tendlL4 ya e.orno 350 habltante.6_ 
y hay ba.6tante tna6lc.o pana una poblac.).on tan e.anta. 
La6 6lembna6 de algadon .6e hallan ent!Le. el pueblo y el Sabi 

na. 
Llbentad 6e. halla 6ltuado 6obne. la lzqule.nda del 

A~~ Tnlnidad en el punto donde pa.6a e.l 
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J113ERTAV 
c.amlno que va de. San Fe . .f..Lpe á Ope.lou.&a,~ (E.&tado de. .e.a. Lu,{,.&~. 

ana) IJ aunq1te .& u 1.>.<.tuac.lon no .& e.a muy a.911.adable. e.6 lmpo1t.ta!!_ 
te., polt .&e.n la p1time1ta poblacion que .&e. e.nc.uent!ta 1.>ob1te. el 
1t,lo Tninidad. Vi1.>ta1tá e.orno 30 m,llla.6 de. la Bahla de. Galve.1.> 
ton IJ e.amo 150 de. Nacogdoc.he.&. 
JO//NSBU(RG) (ILEGIBLE) 

John.&bu1t9 .&e. enc.ue.ntna 1.>ob1te. la mangen occlde.ntal 
de.l 1tlo Rojo de Natc.hltoche.1.>, 32 milla.& ma.& a1thlba de. 
''Pe.can. Poln.t" (SIC), e.&:t.e. pueblo aunque e.v.ldente.me.vde 1.ie h~ 

lla den.tito de. nue..&tno.& limite.&, e..&td .&uge.to á la ju1t,l1.>dlc.-_ 
e.ion del te.1t1tito1tio de. Ankan.&a.6, y .&e.9ui1tá phobable.me.n.te. 
a.&C, ha.&ta la 6inal de.ma1tc.ac.lon de. lo.& llm.lte.1.>. Su tempe.-
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1tame.nto e..& 1te.gula1t, la.& tie.1tna.& .&on c.a.&l tan bue.na.& pa1ta e.l 
c.u.f..:t.l.vo de.l alf]odon c.omo la.t. del B1r.azo1.>, y .&igue. e..&table.-_ 
c.le.ndo.&e. polt alli mue.ha gente. 1.>in c.onoc.imiento de.l Sup1te.mo_ 
Goble.nno ni de.l E.&tado • 
.A!YAHUAC 

Anahuac. 1.>e. halla e.orno ~ una le.gua de. la boc.a de.l_ 
Jr..i.o Tll . .ln.í.dad 1.>ob1Le. la maJi9ftn i.zquíe.Jtda, 1.>u .&-i.tuac.i.on e..6 muy 
pinto1te.zc.a, ·Hubo algun c.ome.1r.c.lo e.n e.1.>e. pueblo mle.nt!ta.& du-
1ta~on alli la.& t!topa.6, de..&pue.1.> ha que.dado c.a.&í abandonado. 
BEV1 LLE 

Be.vllle. e.1.> una poblac.íon que. .&e. halla al lado oc.
c.~de.ntal de.l Jr.ío Nac.he.1.> e.n la c.on6lue.nc..la de.l 1r.io Angelina, 
hace ba1.>tante1.> p1to9~e..&06 y lle.9a1r.a a 6lo1r.ec.e~ polr.. la nave.g! 
e.ion del Nache.~ / 
TERAN 

Te~an e.6 otlta pe.que.ffa poblac.ion 6ituada 6ob~e. e.l_ 
mi.6mo 1r.io ma.& annlba de Be.ville., como ~ 40 6 50 milla.& de -
Nacogdoc.he.1.>, e.& lu9~n de 8 6 10 c.a.6a.&, peno la6 ma6 de 
ella.& e6tan abandonada6 de.&de que. 6alta e.l de6tacamento de 
aq u. "~·e p u.n:f: o. 
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TAN AH A 

Tanahá. al no1tde.6te de Naco9doc.he4, e.orno a 35 ml
lla6 .6obAe el aAtr.oyo del ml6mo nombke, e6 una poblaclon com 
pue.6ta en 6u mayo){la de p1t66ugo.6 de lo.6 E.6:tado6 Unido6, - -
pelta en e.l d,la 6e mcu1:t.lene.11 quieto-O y t1tabajan. 
ESCUELAS 

Hay ;t){e6 de p1time.1ta.6 le.:t.tr..a.6 en e.6:t.e Vepa.1t:tame11to, 
una en Nacogdoc.hc6 muy mal dotada, ot1ta en San Agu6tin, y -
una en John-0bu1t9; Texa.6 nece-0ita de. un buen e.6:tableclmiento 
de en.6effanza. publica en donde .6e en-0effe el e.-0paffol, de o:t.Jto 
modo e-0te idioma queda1tá. 1rnlo, y ya en el dia cct.6i no -Oe ha 
bla ma-0 que inglé-0 en aquella pa1t:te. de la Re.publica. 
COSTUMBRES (VE) LOS COLO NOS AMERICANOS (ILEGIBLE) 

Loó ptr.-i.rne.Jto.6 colono.6 que e.111l91tatr.on de lo.6 E-0tado-0 
Unidoó 4 Texa4, ólendo habl:tan:te6 de lo.6 E.6:tado.6 del .6ult de 
aquella Re.publ~ca, que ~e conólden.an alll como la.6 ma-0 attr.a 
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zado4· e.n la ca.tr.tr..etr..a de la c..lvi.li.zac.í.on, :tn.age1t..on (SIC) c.06-

:tumb1te.6 algo 91r.o:te-0ca6, que aunque. puna6, no e/tan acomoda-_ 
da-6 ti.. ·la.6 modale-6 que u4an la6 gen:te-6 de. buena. c.tr.ianza, pe

~o ul:t.lmamen:te han comenzado 4 e.6:table.c.etr.6e en Texa.6 y no:t~ 

blemen:te en Naco9doche~, 6amllla6 de mucha. de.cene.la y de 
ba-0:tan:te c.ul:tu1ta. 
PUESTOS MJJJTARES .. 

A ma6 del pue~to mlli:ta1t de Nac.09doc.he6, el Se.ffolt.. 
Tetr.a.n e..6tablec.,l6 en e.6:te Vepa1t:tamen:to do.6 ma.6, el uno en T! 
han V e.l ot1t..o en Anahuae. El pnimeno de. e..6to6 do.6 pun:to6,_ 
e1,i:tá, b.le.n .6.ltuado, pe1t0 dudo de la u:tll.lda.d del hegundo - -
pue&, cualqu.le.n pue6:to militan de la c.o.6ta debe1t..la e6ta1t en 
la entnada de la B~hla de Galvel>ton palta de.6endenla, y no -
en el 6ondo de ella, d donde na pueden llegah .6.lno buque.6de 
muy poco e.alado, 
PROVllCClONES 

La-6 p1ti·11c.lpale..& de Nac.o 9 do c.he.f.i 6 on. 
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e.e maú., e.l cente.no, lo1.i r..<uno:te.1.>, ..e.a.& papa1.i !J toda e.1.ipe.c.le_ 
de. 11.0lttallza. La uva c.11e.c.e. en abtrndan.c..la e.11 lo.6 e.ampo,~ y -
no ha!J duda que. e.1.i.te. pci.l1.i .6e.llá, c.011 e.l Lte.111po de. pu1c.aJ vl- _ 
ffa1.i, ponque. en mi c.onr..epto 061te.ce.ll6 maJ ventaja al lab1tado1t 
e.l c.itLt.lvo de. e.Ja plan:ta, que no la de.l a.t9odon que Je. 1.iÍ<!.!!!_ 
blla e.n tanta1.i pah:te..6 de lo.6 E1.itado1.i Unldo6 y de. Me.xic.o. El 
t'1l90 Je da1t6 tamb.le.n. c.on abundanc..la, pello hoy no 061te.c.e. 
c.ue.n.ta 1.iu c.uft¡vo. 
PTSONOMI (A) VEL PAIS (I ~EGIB!:_~L 

El te.1t1te.no de e.1.ite Vepalltame.nto no p1Le.6e.nta ma6 -
que. do1.i a.6pe.c.:to1.i, el uno de. un tellne.no igual, y el otilo de._ 
un :telllle.no que.bitado. El plano 1.ie e.1.itle.nde [SlCl de.1.ide. la -
c.01.i:ta ha.6ta 70 milla.6 ác.J:a (STCI el noll.te., y 1.ie. halla e.u-_ 

bie.1tto e.c.1.ie.le.nte.1.i (SfCl made.1ta1.i de. c.onit1tuc.c.lon, c.omo el pf 
no, enc.lno, c.-lp1té1.r, e.e.dilo, 1.iabln.o, (lle.g.lble.) • Ve. aqu-l e.n 
adelante. ha4ta e.l IL~o Rojo de Natc.hltoc.he.6, el ten1te.no e.1.i -

que.bitada, dbundahte. de. agua y de. pa1.ito6 y de. made.na6. 
GEOLOGIA 

Hay mue.ha 6ie.~ILQ en tpdo e.J.Jte. Ve.palltamento, y el_ 
c.~1tbon. de. pied1La. Como a 36 mllla1.i de.la [SIC) al nonoe..6te 
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de Nac.ogdoc.tie.6, hay uno.6 .óal.,-lna.6 de. ec.1.ief.e.n.:te (.SIC)_ c.al.tdad 
de.donde. 1.ie aba4tec.e. de 6al la maifOJL pan.te de. la gente. de.l_ 
VepaJt .. tamento; hay tambie.n 6a.f.Lt.1Le. en abundanc.la y a9ua6 te.Jt 
male.1.i. 

'C0MERC10 
El de e.6te Ve.paJttame.nta a1.ic-le.nde. a 470,000 pe.60.6. 

La e.6pontac..lon (.s¡c¡ 1.ie c.ompone. de al9odo11, p-le.le . .6 de. ve.na
do, n1d1t.i.a, c.a6toJt.. (i.f.e.gíb lel ma.l-0 y ganado. Se. e.6 po1t:ta1rnn 
[SlCl e.6te. ~ñ.o, e.orno 2,000 pac.a1.i de algodon, 90,000 ple.le.6 
de van.l0.6 anlma . .e e.& p11..eclo6 o.& y 5, O O O 1t.e.-0 e.1.i U 1 

1.11 Lit c.o.6 e.e.ha de. ma.i:.6. no J.i ella abundante. e6te. año y poll. - _ 

c.0M¡9ui.·<'-11.te ""e c.on.& umllut toda e.n e.l Ve patttame.ntq. · 
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Paca6 de algodon 
de6pe.pltado 450 Pe6an 
:tone.lada¿, c.adct - To11e..eada6 
una 

* 2,000 900,000 

90,000 ple..le6 a 8 ILte.9-i.ble.) 

Ympo11.tan ~ 

di.ez ce.n.tct 
V0-6 libha 

9.000,000 

uVLa con o:tJw. 

5,000 1U!.6e.6 a 5 pe.60.6 una c.on otll.a 
lmpalL:ta el come.ILc.lo de. e6pontaclon !SIC) 

El de. impontac.lon a6cenden4 

Peti o.& 

f ue1L.te6 

90,000 

9·0 1 000 

180,000 

·2s ooo __ ,_ 
205,000 

. . 2.6 5 1o00 

410,000 

El ec.6e.6o (SlCl de 60 mll pe..606 que. 6e advle.Jt.te. en la lnt~o 
duce.ton, e6.en ll.azon de lo.6 1teza906 que. .6lemp1Le que.dan en -
la-0 t.lenda6. Re..óu.mi:endo aho1w. :todo el come.Jt.c..lo qlte 6e. hace._ 
en ~exa.6, 6e hallalL~ un movlmie.n:ta de 1,400,000 pe..óo6 en la 
601tma que lndlca el doc.umento NumeJt.o 12. E6:te. come.hcto c.a
da dla va ma6 en aumento, en ll.azon de. la6 9Jt.ande.6 c.o6ec.ha6_ 
de. algodan y de.L con6umo que c.ILec.e ~on la e.ml91Laclon conti
nuada de.6de lo6 E6:tado6 Unlda.6 4 Te.xa-6. 
METAL1COS 

E¿, muy e.6ca40 en Te.xa-0 V Je puede a6e9u1ta~ qu.e. de. 
c.le.11 ve.11.ta.6 que. 1.¡e. hace., no hay diez que .6e.an pon dine.tLO. 
Texa6, en 6u c.ome.11.clo 110 p1Le.6e11:ta 6lno una ve.ILdade.Jt.a y con
tinuada 6e.1tla e.11 :todo et affo. Alll el modo de complLalL e.6 -
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·" lle.val!. un equivalente de lo que 6e. ne.ce¿,lta, 6 6acak al 6i~ 

do. La moneda que 6e. conoce e6 la de lo6 pe.606 p4ovl6lona-

~ Ve e~ta6 do4 mil paca4, m~l &e4~n 6olo de lA mun~c~p~l¿-_ 
dad de John6bu~9 6 Peccan Polnt 6obhe ~lo Rojo. 
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le6 de la 11.evoluc.lon, y el papel moneda de lo.6 E.6:t~do.6 Un.l
do.6 del No11.:te. Son mueho.6 lo1.i 611.aude6 que 6e come.ten en 
amba.6 moneda6, y yo m.i6mo hl .6ido engaffado en el cambio de 
pel:io-6. Todo-6 R.o.6 d.ia.6 1.ie phel.le11.tan 6al.6o6 mone.de1w-0 de me.
:tallco y de. papel de lo6 E6tado.6 Un.ldo.6, y aunque 6e ap11.en
dan (STC), no 6e 1.iabe qul hacett con ello6. Al9una6 vec.e6 -

e.l Alealde de Nacogdoche~ 6u~le 11.eun.lll. el vec~nda11.lo y c.on_ 
un :tamboll. de1.itemplado 6e conduce. al 6al6o monede.11.0 haóta la 
.6a.e.lda del pueblo y a·l.e..t. 6 e le.: de6p.lde., de.6 pue.6 de. ave.ttgon
za'1..to, {.6.é e.6 que pueda .t.ene.11. ve1L9uenza) .ú1:t.<'.midan.dole. que._ 
1.ie le da11.a una zull.tta de. ~zo:te..6 .ól 1.ie le vuelve. ~ encont11.a11. 
e.n e.e .eu9a11.. 
EMPRESA.$ 

ffay do6 6 :t.11,e.1.i maqui.na!.> de. de.1.ipe.p.itan algodon y -

otMt.6 :tan..ta.6 de apJt.e.n6 anlo, ha.y una c.un..t..ldu'1..út y hab.la .tam
ble.n una manu6actu11.a de za.pato.6 de patente.; pe.11.0 e.6.tQ no d! 

~6 mucho tiempo, panque no podla c.ompe..tl11. c.on lo.6 zapato.6 -
de lo6 E1.itado4 Unldo4, que 1.ie ln.t11.oduce.n. 6.in pa9a'1..de.Jte.c.ho6 
como .todo.6 lo6 e6e.c.t.o6. 
Se :tna:ta actualmente. de. e.6.table.ce.'1. una 6und.lc..lon de olla.6 -
de 6ietLILO y de. pone.lt un(l (¡ab11.lc.a de. a9ua11.d.ie.n..te Gu.Lóqu.l - -
[SJCl pa.11.a lo cual hay ya un alambique que. no e.1.i:t4 aun e.n -
ope.11.acion, pon la6 ftazone.6 i.ndicada.6. 
Hay ya vanio.6 mollno.6 de a6e.Jtnan tabla6, y ae aguandan doa 
buque6 de. vapoA uno pa11.a el Nache.6 y o.t11.o pana el Tn.lnidad. 
El Sab~na aun no puede admitln ma6 que. pe.que.íla.6 lancha6. 
PUERTOS ,. 

Lo6 p11..lnc.~pale.6 aon el ml6mo de. Galve.1.iton y el de. 
la bahla del Sabina• • 

* Con mue.ha 6acilidad 6e. podnia un.ln la Bah~a de. Galve.1.i.ton 
« la del s~bina po!L medio de un canal, en .tle.mpo de -
agua~ me a6egunan que. hay comunicac.l6n pana pequeffa6 em
bakcnclone6. O:tno tanto ae. podnla ha~en con et nlo Bna-_ 
zo6, que no dJJta ma6 que. 2 7/2 mllla6 de la Bahla, lo6 
p~ealdlanlva podnlan ~ac.en amba6 obnaa. 
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RIOS 

' 
Lo.6 ma.6 11otable6 .t.on el T_ Jtci:n.lda.d, e .. e. Na,tc/tez, e.f.. 

1 " 

Sablna U .6e puede. dec.lJt e.l ttlo R<l.fo ele Na:tc.l1~t.oc.heli, cuua ..... 

navega.c.lon e..6 c.omun á amba . .6 na.c.i:(111cb, Mex-<.'c.crna y An9.e.o ... Am!?:_ 

Jtlc.ana. Et Tnlnidad, e.11 :tiempo de ave.n~daa e.6 navegable. ~ 

halita ma6 aJttLi·ba def. e.amino de Be.jcut (SIC) á Ua.c.ogdoc.l1e . .6 1 ..-. 

' paAa buque.ti de vapo.6 que no e.a.len ma6 de. 4 8 5 ple.6 de. " ~ 

agua, pon e..6:te. no .t.e. pueden e.6po1ttaJL (SIC! lo.6 6nuto6 del .... 
Oeb:te. del Ve.pantame.nto de Nac.09doc.he.6 1 e.6 la.6:tlma que. 6u.6 

ma1tge.11e.-~ .6e.an mal.t.ana..6 1 poJt ma.t. de J.50 milla.6 ma.6 a1tnlba,.. 

de .6u de..6e.mboc.aduJta.. Se. auele tambie.n de.abondaJt ~oJt mab ,.. 

de 4 le.gua..6 de 6u e.aja e.6te Jtio, hay en él muc.ho6 c.aimane.6, 
( 11 • 

U l Lo6 pct.60.6 de. .lo.6 Jti:.a.6 de. Te.x.a.6 ti'e11e.n :todo.t., e.n e.e. ..., 
dla, canoa& 6 baJtc.a6 c.hata1.i pana pa.6aJtloh e.n tiempo ~ 

de aguaa, y lo& pJte.c.loh poJt pa.6aJt una pe.Jt.6ona vattlan~ 

de..t.de. un !te.al ha6ta do6 peaoa, Aegun e.l mayan G menoJt 
de.111wme. de. lo.6 Jti.oa, Lc11.:i Jt.éo.6 de. Tex.a& e.n e..l e..&:U.o .. 

1.ion ;t:odo.6 vade.ab.f.e..6, y JUtJta vez l.te.va,n en et1cr. e.&tar-~ 

clon au6lciente a9ua pa~a nece.6ita~ae de canda, 
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El Nac.he.6 el.> nave.9<1.b.te het.6ta .e.a c.on6lue11c.l,(l. det An9ellna, -
que dl6ta de Nac.09doche4 60lQ 30 mllla6, petna b.uque.6 de va
pon, ma6 annlba ha6:t.a Te/tan lo e.6 tambien peno 6oto pana P! 
queffa6 embancac.lone.6, El Angelina, Atoyac. y Al4e6 (Ay1.ih 
bayott) (SIC) 6on. :tambien navegable,~ pana fcrnc.ha.t. gtiande.6, -
ha1.ita el e.amino de Nac.ogdoc.he.6 d Natc.hltoc.he.1.i, Et Sabina -
el.> nav<'.gable ha1.i.ta 50 mLt.e.a1.i mttl.i a.1uii.ba de..e. ante.1.i d,i.c.ho e.a
mino, 6ue.le de1.ibo1tdan1.ie pon ma6 de 5 mllla6 en tiempo de 
la6 a9ua6. 
Se.na de lnmen6a lmpontanc.la e.l nlo Rojo, 6l 1.ie. c.on6l9ue ne
moven la e.6:t.ac.ada o µatizada que. ob6tnuye la nevegac.lon pa
na buque6 de vapon 80 m¿lla6 ma1.i abajo de Pee.can Po,i.nt. El 
Gobie.nno de lo6 E6tadQ6 Unido6 lleva ya ma6 de 150 mil pe-
606 9a6tado4 en e4a gnande obna, que aumenta1t6 c.on6,i.denabl~ 

mente el valon de. la6 tienna6 lnme.dlata1.i 61 1.ie. llega al 6.ln 
de1.ieado, q ultlmame.nte. a.e.aban de. ap1toplan1.ie pana 6U 6lnal -
c.onc.lu4lon, c.ie.n mil pe604 pon e.l C?n91te.60 Gene.1tal de aque.
llo6 E.6:t.ado1.i. 
ANIMALES 

Todo Te.xa6 abunda e.n una ml6ma e.1.ipe.c.ie. de caza, -
pe.no en e.6te. Ve.pantame.nto e.6 donde. 6e. enc.ue.ntna ma6 nutnla 
V c.a1.ito~. son 1.iin e.rnbango tanto1.i lo1.i c.azadone.6, que. 6l no 
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.6 e toma alguna p11.ovi:de.1tc.la pa1ta que !:iolo e.n c.leJL:t.a e.1.i:t.a- __ 
e.ion del affo 4e haga la c.aza, c.onc.lul1tan bien pJLonto lo6 -
ani:male.6 ma.6 pnec.io6 01.i, La6 vlvo1ta6 IJ :t.a1Lantula6 6 on lo.6 
anic.ol animale4 ponzoffo6o6 que. 1.ie. notan en e.6te. Vepa1ttame! 
to, 
La6 ave6 y paja1Lo6 ma6 notable6 6on lo& ml1.imo1.i de BejalL 
[SIC! y lo~ Bhazo6, 1.iolo 6e nota con ma6 6neauenc.la e.n Na
c.ogdoche6 el gll9ue11.o [SICl y c.hupamlnto. 

QA-NAVO MA Y01~. 
Se c.alc.ulan e.orno 50 mll c.abeza6 de ganado en to

do el Vepa1ttame.nto, 6u pnec.io e6 igual al de lo4 B1tazo1.i y 
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aun ma6 ba~ato, no hay 9anado menoll., ni e~ muy a pnopo6lto_ 
e.l te.11.neno pana c.ll.tanlo. 
GANAVO VE CERV!\ 

Pa6and 6u numeno en Naco9doc.he6 de 60 mil cabez~.6, 
y no dudo que de.ntno de poc.o e6te 6ea un namo ma6 de e6po1L
t a c.i. o n ( s l c J • 

INVIOS AMIG (OS) (ILEGIBLE) 

En e6te. Vepa1ttamento e.6 donde ma6 abundan to6 que. 
han e.miglLado del Nante. y 6e. hallan d16t1LlbuJdo6 del modo 6f 
gule.nte: lo6 Co6hat~6, al Sunoe.6te de Nac.09doc.he.6; lo.6 
Chac.tá.6 al Su11.e..6te., lo6 Cadúo.6 al No1Le.6te., y lo.6 Che1Loqu1..6, 

. . 
Sawan6.6, C~lk.6, Klkapoo6 y Te.xa.6, al No11.te. 
Todo.6 e.6to.6 lndlo.6 601Lman 6u.6 nanche11.ia.6, 1.>iemb11.an, c.11.ian -
ganado y e..6tan ya muy c.lvilizado.6, .6on ge.ne.ILalme.nte adicto.6 
al Goble.11.no de Me.xtco y actualmente. di1Li9en una 11.ep1Le..6enta
c.ion al Exc.e.le.ntl.6lmo Se.Hall. PIL~.6lde.nte. pana que. 6e digne. 
c.on6e.1i.,(;t1..R.e.6 tle.IL.li.a.6, e.l adjunto e.1.>tado, bajo e.l nume.Jto 13 -

da/ta una lde.a de. lo.6 indlo.6 ami.901.>, a6i como de lo.6 que e..6-

tan en 9ue.1L1La con no4ot1Lo.6. 
El Vepa1ttamento de Naco9doc.he..6 no tle.ne ninguna tlLibu ho.6-
t~l. 

CAMINOS 
Lo.6 de. e..6te. Vepa!ttamento .6on e.c6e.le.nte..6 (SIC) ge.

nell.alme.nte., aun en la.6 agua.6, y hay c.a.6a.6 donde. ho.6pe.dall.6e. 

pon toda.6 pante..6, 
LLUVIAS ,. 
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Comienzan en novle.mbne y dulLan ha.6ta 6ine..6 de. ma~ 
zo, el 611.lo e.6 ~lgo 11.l9u1Lo.60, y el c.alo11. huele 6elL lnc.omodo 
el Otoffo eh dellclo4o, aun ma.6 que. la p'1.lmave.'1.a. 
TIERRA~ VALVIt\S 

AnteA de telLmlnah e.6te ln601Lme c.ILe.o c.Qnve.nlente -
lwc.C?)L a.e. Suphemo Gob.i:e'1.no lah .6.tgu.Ce11te.6 ,i.ndlcac,i.,onC?.6 cice.t~

ca de la~ tlekna6 valdla6, que e.n mi juicio debenlan com-
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p!ullt.6 e deR. E4;l:ado 4. c.11e.nta de. c.onLlng ente. !/ t«t.b(l.c.o, 
1~ Lo6 tenneno.6 ent~e et nlo de la4 Nuec.e.6 V el Medina, 
pon .6en bue.no.6 pana 6iembna.6 y cnla.6 de ganado menan, tte.-_ 
nen ba.6tante agua y .6e pueden 66nman bue.na~ c.olonia.6 en la.6 
Nuec.e.6, annoyo de. la Senna, Rlo Fnlo, la Pot~anc.n y ha.6ta -
25 6 30 leguab ma4 anniba del e.amino de. hlo Gnande. a Befan. 

2~ La6 :tle.nna.6 c.ompne.ndlda6 dentno de la6 diez legua.6 lít~ 

nale.6 y veinte l~ml:tno6e.6 .6obne el Sabina y n~o Rojo de.·Nat 
e.hit o c.h e.1.> • 

3: Lo.6 :te~ne.no1.> valdlo.6 al Non:te. de. Bej~n. 

El Supnemo Gobienno liquidana a1.>i una deuda que. de. otna 
mane.na nunc.a c.obnan4, y tendn4 tal vez pon e.6te me.dio, un -
modo .6e.guno con que poden 6avonec.e.n 4 lo.6 o6lclale.6 ne.t.lna
do.6 y dema.6 que. qule.nan tle.nna1.> en pago de. 1.>u.6 habe.ne.1.> atna 
4 aclo.6, 6 que. qu..le.JL.an c.apl:talizan pana de.j cut el .6 e.nvlc.io Pº:!:.. 
que a6l le.6 c.onve.nga. 
I'TTNERARTO 

El l:t~nenaJLl.o que bajo el numcuw 14 a.c.ompafio, i.m..: 
pondll4 al Supne.mo Goble.nno de. la6 dlve.n6a6 dl1.>tanc.la.6 que. -
hay de. aqui 4 Te.xa.6, y del e.amino que he tnaldo ha6ta e.6ta 
c.apltal. 

Libne. de tocia pne.oc.upac.lon, .6ln lnte.né.6 ninguno, 
ni c.on.6ide.JLac.lon pe.n6onal d nadie., he. tnatado de. e.6pone.n 
(SIC) con c.lanldad, en e.6te ln6onme., cuanto he. juzgado dig
no de la ate.ne.ion del Supne.mo Goble.nno. 

; V.lc.ho.6 o yo 6 l pon e.tite .6 e.nvlc..lo me.ne.ele.ne alg1111 

dla la e.1.>timac.lon de. ml.6 conciudadano~ y el odio de. lo~ ene 
mlgo.6 de. ml patnla ! 

Mexlco 25 de novle.mb~e. de 1834. 

Juan Nepomuc.eno almon:te. 
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Can.ta an6n~ma di~¿9ida a lo4 c.olQnQ4 .texano6, l~ 

ta 6ue .t1t.ad1tc..i:da del .lnglf~ poll. Juan Nepomuc.eno Almon:te. 
La. ml6iva e6 inóul:tante pa11.a el goble!t.no y pueblo mexic.ano, 
igualmente pa!t.a Almon:te. El eóc.lLi.to exc.ita a lo6 colonoó 
c.on. objeto que vayan. a la viole.ne.la. lj lo91ten L>u óepa1u1.c.i6n 
de M~xlc.o c.on el 6ln de que m4ó tande 4e unan a la nac.i6n 
q u.e leó c.onv e.nga. 
EneJto 28 de 1834 

Copla legible;t!Ladu.c.c.i~n del ~n9léó, a.u.t691t.a6a 11.ub11.lc.ada 1 

3 o C.111. 

Pa.pele4 .tiu.el.:toó, 1'' SeJtie, Paque.:te 51~8-.64 S,N, 8/21 

Mex,(.c.o, E11en.o 28 de. 1834. 

Auó.:ttn ~Rl~o de e4.ta c.lu.dad el 20 de Vic.iemb~e. -
at.t~mQ, le 4lgul~ luego una 011.den. pana 6U a.ll.11.e.6.tO, el que_ 
be ve1t.l6lc.6 en Mon.tenney en 13 del c.on.~len:te, ~egun die.e -
et pell.lodlc.o o6~c.~~l. Se aóe.gull.a que. eL>:t4 en e.amino pana_ 
e.6.ta c.ludad, pe11.o no L>e 6a.be lo que e.l Goblenno ha11.4 c.on -
El cuando llegue. 

Ba.ó:ta ain emba1t.go, que óea na.tunal de loL> EL>ta
doó Un.tdo4 de Amell..lc.a pana que el odio de eó.ta. 11.a.za lgno-
11.a.nte., 6a.na.:t-<'..c.a y ·a.1t.1togan:te e.alga todo .óobne él, a.demáó, -
e4 habL.ta.n:te de '.·exa..& y eó.to debe c.on..:tn.lbuúr. pan.a aumentan. 
'! empe.011.a}{. el od.lo, Podemoó pue.6, e-6pe1Lall. ve.nle. t11.a-tctdo -
c.on todo et 1t.l901t. que. loó c.ob~11.deL> uóan, cuando pueden ha.
c.e}{.lo impunemente. 

En el meó de Oc.:tub11.e attlmo el Co119ne.L>o dec.1t.et6_ 
La dell.09ac.ion del An.tlculo 11: de la. Ley de 6 de Ab~it de 
18 30, El Ptte.4lde.nte hi.zo .& u.1.> obó e.ll.vaclo11e..& y c.01t~i.9uló 

que 4e modi.6lc.aóe la deno9a.clon e11 .te~m~no4 que. no debe.ni.a 
tene/L e6ecto haóta pa6adoó &e.Ló me~e~ de.6pue.~ de dec.ll.e:tada, 
c.011 e.l 6-ln de. dall. t.Ce.mpo al Gollie.ttno, ti C!.!JÚ11 e.~te de.c.la1tó, 

' .. J ... 
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pa!La mandaJ~ t1topa6. que. p1!.0tC1.jcw la. 6!1.onte.11,ct c.qn.:tlt(l R('4 ~!!:.~_ 

di.o.ti bti.!Lba1'lo.6 ( S 1 C l !f pcuw. c.0116 .t1l.uD1. l('.6 6 01i.t.Ln e4 n e_ee.J.) ~-·-

1ti.o.6 en aquel :tehnlto1tlo. ¿ Qulen 6ue e119aílado c.on e4te. p!t! 
te..6to (STC) tan 6al.6o ?. Nadle.,¡¡¡ Mandan t1lopa4 paka la~ 
p1w.te.c.c.i.on de. la 61wn.te.na y c.on.6t1ud.1t lo.6 6011:t..lne . .6 1'1C'_c.e.1.ia- _ 

tli.~01.i ! ! !. mle.n.tJia.6 que Te.xcu. e . .6tuvc1 e.n 1.iu in6<tnc.ú1. y 6ué e.4-

c.a4a de. poblac.lon no .6e le 061tec.l6 ninguna pho.te.c.c.i..on, aho
JL,a que 1.ie ha. hec.ho ba.6.tan.te. óu.e.Jd.e. palta. de.6e.nde1t.6e c.on .6U.6_ 

pltopi.01.i 1tec.u1t.Qo.6 V que. ha ped.tdo .tie. le. peñm.lA:(:l aume.n.ta1t 1.iu_ 

poblac.-Lon C.(111. 9en.te.-0.~9uale . .6 a la-5 q~ie. .t.lene., de. la.ti que. un 

4 Q~O in.d.l'v,(,,·duo vale pcuia .6 tL de. 6 en.6 a polt 4 me. x.tc.ano.6 al me.-_ 
n·q4. csrc) > ¿,e_ de.malta el de..6pac.ho de. la L>ol..tc..Ltud ha.6.ta que._ 

ha.va l1i9a'1. pan.a dl-ó.pone1t loó medio1.1 de pA.o':te.c.c:-lon (SIC), 

c.ua.ndo la me.jo~ p1tote.c.c...lon que pudiena conc.ede.ILJ.ie e.n la de 
pe~miti.~ la ~nt1Loducc.~on de l~6 9e.nte6 indic.ada.Q. Pe.no el . . . 

4,e.c.11.etc1 -6 e e.vapo1Ló pML e.l m-l.6mo P11..e.J.iiden:te., c.ua.ndo dij o á -

uno de. J.iU-4 c.on6réde.nte.J.i ~ ''.tan. lue.90 c.omo .6e c.onc.luya f.a 
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. 9ue.~~a de.t Su!t m4ndan~ de. 4 ~ 6,000 hombne..6 a Te.xa.6, pana -
c.M.t.i:eall. a el>. o.6 Non:te.-.Ame.JLic.ano.6 (SIC) tunbu.len.to.ti é in..6 o

le.n.t.e.J.i, y· e.n C.Ct.60 de. ha.bel!. la ma.6 m.f.n.l.ma. h..e.6i..6.te.nc.1a, .6e.Jtán 
· c.~n.9..tJ.ic.ada4 .t.oda.1.1 l>.U6 p!topie.dade..6 y he· de. ·c.onve.ILtilL á Tex.ab 
. ·en ·un· pfi1tamo CS lC l ". 

E.6.t.e. e6 un he.cho y bie.n pueden U6.tede.6 c.11..ee11..to, -

~p~ovec.hando4e. de. la noticia. Hac.e poc.06 dia6 que el Con-
9~e60 tom6 otna vez e.n c.on.6-lde.nac.ion el de.e.ne.to que. de.ll..oga_ 

la te.v del 6 de ab1til, y la CamaJz.a de. Re.p1te..6e.ntante.6 hd ªº! 
c.e.d.ldc1 be.i.6 me6e . .6 mM de. p)(an:oga. y lo pal!6 al Se.nado pcuw -
.&u ap1wbac.ion. Si .e.o apiwe.ba e.l Se.nado, en.tonc.e..6 d.ü.fui le.y 

que.daná en vlgolL ha.6ta novle.mbne. de. 1834 y .6u9e.ta [SIC) a -
cuanta6 p1tanoga4 (SrCl el c.apnlc.ho l inJ.itabllidad de. e.6ta -
gente quie~a dkcta~. ¿ Podndn U6tedeJ.i duda~ del ob9eto - -

(SlCl que .&e. p1t.0pone etde. Gobi.e.11.no c.on .&e.me.jant<'. p11,9c..e.dl-_ 
mi'e11.to ~ ¿No e.1.i ev,i:d<'.11:te. que. e.e ob9e.t.o (s¡cJ. <U1 ~analL 

f 
f 
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:tiempo pall.a ponen4e. en ~ptltud, 6~ e4 que. e4 pQ'->lble. de. ll! 
vatc. a e.6ec.to poi!. la e6pada, no 6olo la.6 tc.e.6tl!.ic.c.iQne.6 de la 
ley de 6 de. abtc.il, 1.>ino pa~a e.6pele~ de Texa6 a c.uanto6· 6Qn 
hijo'-> de lo.6 El>:taclo1.> Uni:do6 de Ametc.-lc.a u c.(1nvr.11.Utc. el pa.l:4_ 
en un pátc.amo ?. E.6te. a.e.timo ptc.oyec..:to tie.ne. muy bue.na a~ogf 
da e.n:tl!.e :todo.6 lo6 que. hablcm de. Texa6. El p11,e.1.,lde.n:te. IJ V{ 

c.e.ptc.e.6ldente y toda ctc.la.:tuna del Gobi~tc.no .6e. c.omplac.e.n con_ 
la ide.a de. e.6pe.letc. á :todo6 lo.6 An9lo-Ametc.ic.a.no6 de lo6 hog~ 
~e.4 que .6u e..6pihitu de. e.mpll.e.6a e. indu6:l:Jr.,[a ha c.011.ve.tc..:tido de. 
de.1.>ietc.to1.> que. e.nan e.n manl>ione..6 6e.lic.e..6, habitada.6 poll. la -
c.i.:vi'llz. a c.i: o n., 1f .6 o lo ti· u ó .tn.111e za. y tc.e.6 l.6 t e.n c.i:a po dtc.án e. v,l.:tatc. 
la c.a..:ta1.>.:ttc.06e. que. le.1.> amenaza. Ha.y un odio e.nttc.e. e.1.>.:ta6 ge.! 
:te.~ c.on.:ttc.~ lo4 nativo'-> de. lo4 E1.>.:tado6 Unido.6 que.u :tan pno
óundo· e.orno ~ne.1.>t~ngu~ble., ~ pintan a lo.6 habi:tan.:te6 de. Te-_ 
xa4 e.orno he.tc.e.ge.~ LSTCI, pillo.6, ptc.66ugoA de. la ju6tic.,la y -
.&e. j'ac.tan de. pode.Ir. c.a.4ti9a1ilo1.> ha.6.t.a.. tte.duc.i..tc.lol> á la .6um.-l- _ 
1.>.ton. Yo que. c.onQzc.o e.l c.aJr.ac..te.11. de m.-l.6 pa.l . .Qa110.6 me. Jr.io de. 
.:ta.te.4 ame.nazM y d.tgo e.n c.on.te..6.:tac..-lon .e.o que. .6 e pu e.de. de-_ 
c.lll.. Cuando l4 Admini.6.tll.acion ac..:tual e.nt!t.6 4 mandatc. .6e. c.on 
91r.a..tulaJr.011 :todo-O lo.6 aman.te.ti de. p1r.in.c.i:pi.o-0 libe.1rn.le.-0 del 
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9obi.e.Jr.no, e.ne.yendo vett en..:tonc.e..6 la époc.a de. una nueva etc.a -
6avonable. a .e.a libe.nta.d, 4e.gutc.idad y amplio goc.e. de. todo!> -
loJ.i de.1~e.c.ho1.>. polltic.o.6 tj· pe.ll..6 onale..ti que c.a1r.ac..:te.11.,[zan á lo.6 
gobie.11.no.6 llb~e..6, Ve.-09tc.ac.iadame.nte. 1.>e. han malognado nue..6-_ 
tfl.a4 e..6 pe.tc.an.za.6 y ha.1.>ta afton.a. el tc.e.6 ul.:tado demue..6.:ttc.a que. la 
ptc.e.6e.nte Admlnl6ttc.ac.ion e..6 me.no.6 libe.na.e. en oplnione..6 y ma.6 
:t.tnan.lc.a e.n la c.onduc.ta que. l~ pa6ada. Pall.a dl6lmulatt -0u -
p~oc.e.de.n 6alaz y a.do1r.me.c.ell. a U4.t.e.de..6 ha-0.ta :te.ne.11. lo.6. medio.ti 
de. op1r.lml11.lo-0 e.l Goble.tc.no ha nomb11.ado á do.6 -0u9e.to.ti !SIC! -
que. pa.1.>en a Te.xa.-0, pa.ll.a lnve.6.:t,lgatc., l6e.gun á U6te.de.6 .6e. le.6 
d.t:11.~t c.uale..6 .60n. .6u.6 n·e.c.·e.,~.id~cle..6 ISTCI a 6ú1 de. tc.eme.rl.lcUL.f.a.6. 
Todo P • .6.to no .e~ .ma.6 que. una _6_rurnma.e..e.a (S1Cl c.01110 6ac.Le.me.n.t:e. 
pe.1r.c.lbl~án U~te~~6. Hace muy poc.o :tiempo que. e.l pll.opio 
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agente. de. ll6.l<!.dl1./.:i 1 A1u,;ti..n, 6.<t.f.-i:O' de aqu.l. de.~pue.f.o, de. ft(l.be.ll 
pellmane.c.ido a.t9u11.06 me.1.i e.J.> 11.epkc.J.i entando J.>u.6 ne.c.e.6.üfode.1.i - -

(SIC) 1J 6up.t.lc.ando pOlL e.e. 11.e.me.cllo ¿Que 6ue. lo C(LH!. ob.tu.vo? 
¿ Y podtLán. l/.6 te.de.6 n.i.' pOIL un momento e.6 ÜUL tan c..t·eg 06 paiia _ 

e..6c.uc.h(l.J~ á 6u6 e.nb.L'ado1.i (.SIC), de./crndoJ.ie. a;.,J: e119afia1L polL e..e. 
allt~6~c.i..o 6alaz. de. e.4.te. Gobie.hno ?. 

Yo -0upon90 que. á J.iu llegada e.1.do6 e.mblado6 (SIC) 
1.ie.1L~n ~e.c.ib~do4 ~Oll una Com~6~on ~ue. le.6 not~dtque que. tie
nen de. te.nmlno 24 ho~a.6 palla &alfil 6uella de..e. paf.ó u 6l pa6! 
do e.6e. te.llmlno 4e le.6 e.~c.ontllahe. todavía en l.e. 1.iellan ahollc.a 

. . 
do4. Solo po!L e1.i~e. medio c.on1.ie.gui11.~n U6tede.6 que. 1.ie. te6 h! 

. fJ a i ul.i tlc.i:a. El.l ta g ente. IJ' e.e. G o b.t e.lln o teme. n a U1.i te.d e.6 no -
ob~tante. toda4 4ub 6an6allonada~ (.STC), y 1.i~ U6te.de.4 toman -
unet. ac.t.ttud 6..C:Jz.me, obte.nd!Lá.n c.uanto quie.llan ma6 6l aho11.a "e 
1.:iome.te.n, no 4olo be. ve.11.an de9nadado6 6.lno de-0ate.ndi..do6 e.n -
~u.1.i que/a-6 e.n.te.1Lame.11te., L(14 agente6 nombtta.do.6 poll e.l Go-_ 
6ie./LnQ 4Qn un. tal Collone.l Almonte., homb!le. c.ottttompldo, hin -
p!L,lnc..i~pio.ó 1;. po.t.t/Lon.¡ e.l ot1to e.6 un tal Coll.one.l Nott-<.ega, a~ 

te~ avud~nte. o 6eanetani.o del Ge.ne11.al Te.ttan, E.6to6 homblle.6 
v~n e.n vendad a tmponell&e del e.6.tado y c.ondi6lon del pal.6,_ 
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e.4tQ e.4, e.orno e..6p~a4 del· Gobie.nno y no c.on e.l ob9e.to (SIC) 
de e1.:ic.uc.ha1L la6 que/a4 de. u1.itede6 palla neme.dianla6, pottque_ 
i~ e.4to 6ue6e. a4~, t~empo 6u6tc.iente tuvle.tton de hac.e11.lo 
au.ando e4tuvo aqu.i e.l agente de. U6te.de6, 6upllc.ando humlld~ 
mente dú1. pQll di.a, que .&e le.ó a_dmlni.¿,,t.ncc6e. lo que. 6olo ella_ 
de ju4t~cia, AuJ.itin. penmane.c.l6 aqul me.6e.6 e.ntello.6, tll.atado 
(i ve.e.el.¡· c.011.tézme.nte. [S1C), y o:ttta.6 ln.6ui.tado 91io¿,e1c..ame.nte.,_ . . 
r 4e. .e.e dej6 itt ~l 6in, 4in habe.ll lognado nada del obgeto -
[SlC) de .óu m~4lon. ¿ Y ponqu~ ?. Ponque. no e1.:i la lnte.n
c.~on de. e4te Gobi..enno, n~ jama.& ha te.nido otila, 1.il no e1.i la 
de que Uatede6 hean 6i..~nvo.6, w 4 la me.noll. apa~lenc.ia de 11.e.-
4i4tenc.ia deva6ta11. el pal6 y e6pele11. 6 mata~ ~ c.uanto6 tu
vl'e.lf e. n e.e. c.i.t11. e. v i.'m,i; e.11 :t. Q de opon e /1. tt e.& .ú~ ;(:en c.l'a. • 
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C~eedme, 4QlQ l~ enetr.9l~ de U~~ede~ pQd4~ A~lvR~~ 
lo.6 de la 6uetr.te que 6e le4 pJz.epall,a, Pen.o ~Jz.~c~a4 íl p¿o4I 
conozco a mi6 pa-l6ano6, y 6~ que ellQ.6 nunca con4en:t.iJián en 
.6e.IL opnimido.6 6nlamente., lj 6~ igualmente. que Me.xico no t~e-. 

ne pode.Ji .6u6-lci:en.te pana .6ubyugaJt.to.6 .6l .&e. de.:te.Jz.m,{;n(Ut 4 .f..4_. 

le. e..6 i;.6:t.e11 CÚl • 

El pad11.e. Muldoon ha :t.nabajado de4de .6u llegada ~
e..6:t.a, con e.mpe.ffo, con 6lde.lldad y con con.6t~nci~ en 6avo11. -
de. ~e.xa.6 1 ha hablado y e..6c1L~to ha.6:t.a compll.ome.te.n .6u libe.Ji~ 

:t.ad pe.1c.4onal, y ahona e.Ji.e.o que no .6e. le. pe.nmitl~~a el 1Le91L! 
4all. a 1.iu. pa.!l.Jz.oqula. Al d1.h,lgln.me. á U4tede.4 e.n e.4.to1.i :te.nml'
nQ4, me peJz.4uado que. hab1c.6 poll. 4u palc.te ba4:t.ante 6lnme.za y_ 

de.c.i-Oton pa11.a de.6e.nde.Jt.6e bajo cua.le.6qule.Jz.a c..CJicw14.tcrnc.la4·, 
con:t.11.a la 6ue.1c.za. ma.6 pode.1Lo6a que Me.xlco pudie.Jz.a e.nvian e.o~ 

:t.~a Utte.de4. aun e.n 6u e.6tado de. mayo~ p1Lo4pe.1c.idad, Ma.6 P! 
Ita tn.~nqu,l.:l~za.tr. f.o.6 an-lmo.6, a.un de lo6 ma.4 t~mi:dQJ.i, le.4 di. ..... 
tr.~ ~ U4:t.e.de..6 que. u1. .e.a ac.tuaUdad e.l Gob.le.tuio no puede. e.n- _ 
viall. nl un 6olo homb1Le.. La 9ue.n1c.a del Sull. e.4t~ ble.n le.fo~~ 

de :t.e.~m~naJz.4e. V el Gob~e.ll.no ne.ce.4i:t.a all~ de. cuanta 9e.nte ~ 

pue.d~ levantan pana eon6envan.6e. e.n ~u pue.4:t.o, ~ aun cuando_ 
aquella .6e. conc.luye4e., la banc.a1c.o:t.a de .6u te.4one.nld le. pone. 
e.n el ea40 de. no pode.1c. hacen mancha1c. ni un Aolo .60.e.dado ~ -
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c.on:t.11.a U.6:t.ede.4, Conozcd ble.n, v con intimidad 6 e.4ta gente, 
v e.l mundo Jam~4 ha vl4to mayo11.e.6 pillo.6 cobande.6, l9no1c.an
te.4, pneoeupado.6, 6anatico4 y jactanclo6o4 ~ 

~en90 tambie.n algun~ e6pe.nlencla lSICI de. 6u va-_ 
lo~ v de4t11.ez~ en la4 ~nma.6, ~lo dl90 con la ma4 6ltr.me. e.o! 
vic.c~on, que tAn lejo.6 de. .6e~ el.e.04 lo.6 que. e.4pe.lan de. T~-

J * 
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xa.6 a lo.6 An9lo~Amenlcano~, e6~o6 padn~an lev~nta~ baatante 
gen.te, lj bajo let d,{ne.cc.i.'on de un 9e6e. (SJC) pnudent.e, po-_ 

,CC·'.' 

dh~n ma~c.han 4 e.6ta capital~ impone~le cont1Llbuctone4, Cuf 
den.6e U6tede.6 y no teman nada, 6ean 6l1Lme6 y que .6u divlaa_ 
.6e.a Sc.mpe./t pcui:atu.6 [SlC) [**). 

U.6 tede.6 mió 111oó han :te.nido, tja al9 una e..6 pe1L-i.e11cla _ 
de.l valoll. mexicano con la toma del 6uente Vala6c.o,la e.vac.u~ 

e.ion del de Anahuac y nendiclon de Pledna.6 en Nac.09doc.he.6 -

l * * * l . 
. . . 

Pueden U.6tede.6 e.6tall. pe1L.6uadldo.6 que la.6 tnopaó mexlcana.6 -
.6 011 todo.6 pane.ci:do.6, y ·que. e.n otlta.6 c.ontlenda.t¡ que. 6 e o ólLe~ 
can, e.l 1Le..6ultado ha de. .6el!. e.l ml.6rno. Re.c.ue.nden Uate.de6 
que e.l peque.ílo eatado de Yu.c.atan ~e. ae.pall.6 de la c.on6ede.na
c.lon e.n 1829 tj pe.nmanec.16 6e.9ne9ada pal!. tll.e6 affo.6, de.6aólan 
do a todo.6 lo4 vatle.nte.6 de. Me.xlto, y poi!. att~mo tuvo e.ate_ 
que ac.all.lcl~nlo pana que. aquel volvlena 4 u11l1Lae, to c.ual -
dull.all.4 mlentna.6 convenga a lo.6 lnte.ne.he..6 de. Yuc.atan. ¿pon
qul, pue.6 no pue.de.n U6te.de.6 hac.e.IL lo.6 ml.6mo ?. No hall.la 4 . . . 

Te.xa.6 ni: 4 .6u.6 vale.no6o6 y e.6pe.1Lime.ntada.6 lSICl hlja.6, e.l -
a9~avlo de. c.ampana~lo6 c.an lo.6 yuc.ate.c.o.6, pe.~o 6e.9uname.nte._ 
lo que. han. he.e.ha e..6to6, pueden Uatede.6 hac.e.nlo d ma.6 de que. 
.6 eg ~n lo.6· p·IL~{n'c.l: p'lo.6· ·que.· ;;\'e.' 'lt'an· ·manl' 6 e·a ta·d o (S 1 C} , Uate.de..6 _ 
tle.ne.11 de.1Le.c.ho pana .6e.pa1La1L.6e. y unlll.6e. 4 la Nac.lon que ma.6_ 
le.6 convenga. El E.6tado de. Chlapa.6, que. ahona pe.ntenec.e. ~
la 6e.denaeion mexicana, 6ul ante6 de. Guate.mala, (ahona Re.p~ 

bllc.a de Centno Amenic.al. Guate.mala .6e quej6 de la de6e.c.-_ 
e.ion, l ln.6i.6tl6 e.n que lo6 chlapa.6 le 6ue.6en devueltoa, pe. 
fto Mexlc.o .6e ne.96 a e.lto, y in un 6olleto eac.~lto pan un 
c.le.1!.ta c.leftigo (el Voc.to~ Mo~a) e.11 que he. de6e.ndla'al Go~ 

I**) El ml6mo lndivlduo 

I***) El ml.6mo vea.6e au eomunlc.ado 
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bie.nno; 4e. hall« 4e.ntndo abie~tRme.nte e4te pk~ne~pip; que ~ 

un. pueblo c.ualqu-Ce1ia, .ti:ene. e.l dcuLe.elto rln<1,9e11able de ~-~:_e.g-l'.!:_ 

al Gali.i.e.Jwo, bajo c.uya 601rn1ct qule.!ta vl:v.<:11.., c.01110 lguat111:!_!:._e_ 
.e.a Nac.J,011 á qué. q!~.i:e11a pvdeneeelt (SIC). Af101La bien, 1.i-l11 -. 

de.tene1tn(1.Q á e.c.Mun-lncoi (SIC) la. e.c.-Oac..tl:fod LSIC) de. c.-!l:to-0-
p~ineipio-0, ba-0.ta pall.a nu.e.-0.tno lntento que el.ita gen.te lo.6 -
haya -0entado ~ aplic.ado, !f 1.ie.9un el adagio vulgan : ».to que 
e.6 -0al-0a pcuia el 9a.n1.io, lo e.6 tamb.i.e.n pah.a la. gaMa. S.i.e.n-
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do a.Q~, ¿ ponque no ha de -0e9ul11.. Te.xa.6 el ejemplo pue-0.to 
polt Chlapa.6 ~ ju-0.tl6¿c.ado pon Me.xic.o ?. Poll. lo.6 ml-011106 - -
p!c.i.;nc.,<:p,(04 1 '.exa-0 pu.e.de., -0-t 9u-0ta., un-t.1t-0e al Zait de. la-0 Ru-
.6.Í:.a.6, ó á. c.ualquivrn o:t.11..a Nac.t.on á que le bic.l,lne. -0u. in.te-_ 

. . . I 

~lb y aun .6u cap1tic.ho. En mi pode1t e-0ta el 6olle.to de Mona, 
en que l.óta doe.t~tna -Oe halla e..&.tampada, y -Ol le.6 6ue1te a -
U-6.te.de..q uti:l .6 e lo.q e.nvI.atté, 
P~obable.me.nte pe1tmaneee1té en Mexic.o todo e-0.te affo y tendné_ 
e.luda.do de c.omunlc.a1tle-0 toda4 la-0 noticia-O que le-O puedan -
lnte.~e.-Oalt -0egun vayan oc.u1t1tiendo, y Ai hu.ble.lle algun 11..ompi
m~e.nto ha1té po!t e-O.tan a vue.6t'1..a lado y en.tonc.e..6 -0a.b11..ei.6 - - ' 
qu,een f.ioy. Nue-0t1w Mi:n.l-Otll.o que 1te-0ide aqu.i. -0abe el obge
to [StCl de e-0.ta e.anta (bien que igno1ta 6u c.ontenldo), y lo 
ap~ueba, ~ecome.ndando que á U.&ted -Oe le dl1tlja. V.le.e que -
no conoce a U6ted pek6onalmente, pelta .6i ~ un he1tmano -0uyo, 
t tnd,(c6 que U4.ted ena el 6ugeto (SIC) ma4 á p~opo-0,(to pana 
. ' 

lle.va.IL al e.abo .ta.-0 11,lndieac.ione.6 de lo-0 deneeho.6 de Texa-0. 
El M~ni-0t~o.d,(c.e, que el tna.t? que nec.len.temen.te ha 1tec.ibl
do AuJ.itin de e4.ta gen.te,· le c.u1ta1t6, -0e9un e~le él, de :toda-0 
~u4 pa4ada4 ·pakc.laltdade-0 en 6avon de lo.6 mexlc.ano6 !f de 6U 
J.ie~vllkdad pa~a. eon lo.6 o6Lclale.6 de é6te Goble1tno. A -0u. - · 
debitdo :t-le.mpo c.onoc.e11.á11 U-0tede6 a .tiu ami90 0.1'.Q. (SIC). Sl 
~u~e~e U-0ted e.tic.~tbl1tme puede d~11..lgln la ea~ta ~ Canlo-0 - -
Sane.6bo1tou9h., bcr./o ta c.itbie1Lta. de. la del M.l11.<:-0t1to de lo1.i E-0 
tado-0 Unldo-0 en Mex¿c.o. 
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Sabne~e~~to ~ Al SeRo~ Von B, f 1 A, 
B~azo~ia, en ~eXR4, e4 eopl~ de la o~i9~nal 1 f, f. M. 

E~ t~adueeion del rn9l€6 
Almonte, 
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C~~:ta ~n6nima d~1t,lgid~ a lQ6 CQl(JKQ4 :texanQJ.i, la 
:tJ1,aduc.c.l:~n del in.gl~'J.i 6ue. he.e.ha polt. Juan. Nepomuc.e110 Almon
te, El au.toJt de. la. m-i:6l.6va. hac.e. l.nc.apr<:é en lo lnjiudo que 
e6 el gobienno mex~c.ano en ~elac.l6n al enc.anc.elamlento de -
E6:teban Au6tln al que juJ.itl6ic.a. c.on6tanternente. 

T1t.ata ~ Almonte. de e.6pla y Jt.ec.omlenda. lo enc.anc.e
len y lo :tengan e.orno nehln v a6t 6e pueda lognan la 6egunl
dad de AuJ.itln el c.ua.l e6t~ pne6o en la c.iudad de Méxlc.o. 
Méxic.o, febn.eno 8 de 1834 4 6oja6 
Copia legible :tJz.a.duc.tda. del ln9ll6 1 aut69na6a Rubnlc.a.da, 

. . 
3 o c.m. 
Pape.le.6 Suel:l:Q4, 1" Se/l.t.e, paquete 51~8-64 S,N •. 9/21 

Mexlc.o, 6ebtr,e.!LO 8 de 1834. 

Un lndlv~duo que. de.4ea la pno6pe.4ldad de Texa.6 -
di:.Jt,i:.ge. l.S ¡el a. U6:tede.4 UJta4 c.uan:ta6 pa.labJta.4 ac.e.Jtc.a de la. -
pnehenti c.ond.lc.i~n de eae pa.i4 y de. la.-0 medlda.6 que U6te.de6 
en /u.6t-lc.i.a pon ho6.tene4 .6u pnoplo dec.01to y 11.epu:tac.ion. 1 de
bienon toman, bajo la6 pne6ente6 c.-lnc.unatanc.la6 y en la e.ni 
hi6 a.e.tu.al. El pueblo de Texa6 ha 6ab-ldo ya., ~ln duda, el 
a.nne6to de. 6u agente el Cononel Au6tln y la.6 c.au6a6 que lo 
motiva.non. No e6 ni ma.6 ni meno6 6lno pon ha.ben eac.nlto p~ 
namente ~~~ ~anta a un tal Miguel Anc.lnle.ga, ne.c.ome.ndando_ 
que lo6 habi:ta.n.:te.6 de Texa6 .& e .icurúe.nan pac.-l6lc.ame.nte. e.n 
c.onve.nc.Lon, l hlc.le.6e.6 pon 6l ml6mo6 lo que. han 6olic.l:ta.do 
que e.6te. Goblenno haga pon ello6, y que. ha 6ldo tan lnju6ta. 
t impolltlc.amente negado. 

U6t~de6 hablan depo6L:tado .&u c.on6lanza en el Cono 
nel A~6:tin, y hec.hole el 6ngano de .&uJ.i de.6eo4 y nec.e6ldade.A, 
y 6ue en c.umpllmle.nto de 6Ub 6Adene.6 y c.on el 6in de con.&e
gulh lo que tanto de6eaban U6:tede6, que dlc.ho 6effo~ vlno ~
Mexic.o. Pfte6ent6 la hephe.~e.ntaclon de la Convenc.lon de U~-
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.tede-0, e .í.M.<.~.U.,Q en. l(l ¡_u·.6.':tlc.l<t (SXCl de l~~ nec.l(lmacú1ne-0 
pon ~quello que kablan 6ol~c.tt(ldo, ha.c.~endo ven ~l mi.61110 

tlempo cuanto 4e ~ntene.6aba la buena polltic.a en que .6e ac.
c.edlen.a a la .60lic.~.tud¡ pue.6 a.6l 6e :tnanqullizan~an lo.6 an{ 
mo.6 y .6e evlta~la el de6c.ontento y c.on.6ec.uencla..6 6une.6.ta6 -
que una negativa podnia c.au.6att. Pon e.6te c.on6~jo julclo.60_ 
y j'u6:tM· 11.ecla.mac.):011e.6, .6e le llamó l:n·.6olente. 1l óacc.io.60 
[S1Cl, 6ue denuncia.do de. haben amenazado al goblenno y pon 
poco que -0uple-0e 6 c.neye-0e la.6 no:t~c.ia6 de lo que pa.6aba,_ 
lo e.lento e-0 que hubo pnopo4icion 6onmal pana antt.e6tanlo. 
Sin emba1¡,90 le de.J'att.011 .6a.li'tt, '/ a poco.6 di.a.6 de 1.>u .6ali..da, -
.6e ~ec.~bi~ un peniodlc.o de Monc.lova que c.ontenla la e.anta -
.6 u.ya. dln.lg.í.da a An..c.tni.·e.9a y en el mi.6mo pe.ll.lodic.o .6 e ven-_ 
.t~an amatr.9a.6 inc.tr.epac.~one.6 c.ontna. .6u c.onduc.ta tnalclonena -
l.S1C), M eve.1tando ·g'ue de.·b,fa· .6ivt '6tL.6l.t'ado (SIC). Todo homb11.e 

-de alguna intel~genc.la pana pode.1¡, 6onman ju.le.lo ec.-0ac.to 
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l.SlCl .6Qb1ie el Munto, vlo que. la canta no óolo e.6t:aba li..
b~e de todo lo que pud~ena. toman.6e potr. ttr.alc.ion, -0lno que. -
11~ 4,Cqu..tetr.a. c.onten1.a nada de .6 e.c;Llc.lo.6 o. ¿ Qué .6 e de.el.a en -
e.lla ? ¿ Se tr.ec.ome~daba. a~a.60 la 6e.patr.ac.lon ~e Mexlc.~ y el_ 
que. 4e de4l.6tle.6~ de la adhe.6lon que .6e le habla pnometl
do f No !. ¿ Conten¿a la ca11.ta alguna ~e.c.omendac.lon pana que. 
4e u6~4e de violencia c.ontna e.l Gobie.nno, bajo el cual vl
vln ? " Na.da de e.60, Al c.ontnanlo unlcamente. 6e mani.6e.6taba 
la oplnion de que pod1t~a tenell. la ml.6lon un 11.e..óultado c.on-_ 
.ttt(tlLi:.o ~ lo.6 de.6eo.6 de .6u6 c.o~.6tLtuye.nte.6 y ac.on.6e.jaba. que._ 
6e hic.le..6e un rnovim~ento pac.l6lc.o, c.on el obgeto (SIC! de -
p11.oc.ull.att.6 e pon .61. mi....6mo& la lu6tlc.la. que ten.f.a.n dene.c.ho de_ 
tr.eclaman, y que con 6unda.me.nto deblan e.6pe1La1L, peno que .6e_ 
Le4 ne96. Y bien, ¿ que .6e ha 6eguido f - Una. 6nden del Go 

. . -
b~e.11.no pa.11.a. pell.6egu1.ll.lo [a Au..&tlnl (SIC), a.1tll.e&ta1tlo y vol-
ve.11.lo ~ conducik R e.ata capital. El ha 6ido en e6ec.to . . 
atr.tte.a:f:a.clo, yá. e.6td e11 c.amrlno pa1ta n~.911.e.&aJt l} deboiá .f.le.9<t'IL_ 
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<t.qu-l denttr.q de tite~ ii-l~4 1 pue4 el C.Ql(,l(,eQ p{\.~(l.d(J .ttr,ft.jO la n2._ 

:tlc.í,(1.. rie 4U lle.~(l.dr, ~ $(1,11 Lul:f.i. p,,,to6l. Ahoit.~ ó-<-f e11 U1.i.tede1.i 
.6u atenc-lon e.n e.l obge:to (STCI que. R..lc>.va e1.ita c.a1i.ta, Uac.·e 
poc.01.¡ d.!.a6 que .t..al,éó· de aqui palLa· Te.xa1.i un hombJLe (.el Co1i.o
nel Almonte) poh 6nde.11 de.l Gobienno 6lgue paha i11ve1.iti9an -
la.6 nec.e1.iidade6 de U4tede1.i, ma1.i 6i e1.ito 6ue4e vendad, moti
vo-6 1.iu6ic.ie.nte1.i tuv-Le.non pana .6abe11lo.6 de Au1.i:U.11, que &ue. -
agente. e.6pe.clal palLa e.1.ie 6olo 6ln. 
No ! Almon:te va a e.1.ip~ah la d~1.inudez del pal4, V 4 e.c.1.iaml
na1L [SIC} 6 de.te.nmlna/L cual 6e.a e.l mejon mqdo, 6 el punto -
ma.6 1.ie9u1Lo de donde 1.ie 01.i pueda a1.ialtan, c.1Lle.dme., vue.6t/La -
de.1.i.t1Luc.c.lon e.1.i:ta he.6uel:ta, y .óolo la imbe.c.~lidad del Gobie.~ 
no Mexicano o~ puede. ~alvalL del· ~taque., E1.i vendad y yo 01.i_ 
e.neo ~~pac.e4 de ne.pe.len a e..6.ta 9e.nte. en e.al.lo de. que. Ql.i ata
c.a6tn, ~e.no e.1.ito c.o.6t~h~a alguna 1.ian91Le. y no poc.04 1.iacnl6l~ 

c.io1.i, ma6 e.1.i:ta~1.i 6ue.ha de. todo h~e.6go pue.6 la 9ue.1Lha civil 
' -

que. actualmente. e.6t4 haciendo de.6t1Lozo6, no puede. c.onc.luilL~ 

.6 e an:te.6 ·de. doce me.J.i·e.6, de. J.iuehte. que. duhan.te. e.6 e t-lempo e~ 

~a!Le.l'!~ 6e9u'!-o.6 de. no 6e.IL atac.ado6 poi!. e.J.ita gente, y pod){.e.iJ.i 
p1z.e.pa1La~o6 mie.nt~a6 paha lo que pueda 6uc.e.de.1z.. Pe.){.Q lo que. 
nia6 uJtg e y. llama ma.6 de. c.e.JL.ca la ate.ne.ion. e.6 la vi.1tdi.c.ac.lo11 
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de U4tede.1.i y la p1z.otec.c.lon. que. de.ben dan 6 Au1.itln ¿ Como 6e 
podJr.4 venl6ican e1.>to ? Com~! p1Lendie.n.do a Almo11te. en el 
momento que. ae. le4 p4eae11te y te.nle.n~olo en ){.ehene.6 pa1La la 
hegu~~dad de. Au.&tin., 

Se dice que Au.&tln e.&t4 pe.n.&onalmente. J.iln p){.e6.tl-
9lo en Te.xa1.i, ¿ Y que he 6lgue. de ahl ?. 
La c.au6a e6 la del pueblo de. Te.xa6 y no la de Au.&tin. E1.ite_ 
6ue enviado aqul y .&e le pu.óo en pellglLo, ll ha ~e.p1Le1.ie.nta

do lo6 inte){.e.6e& de U.&tede6 y e.l honoll. y dignidad de U6te.-_ 
de1.i 4e hallan identl6lc.ado6 con la pen1.iona, e.1.ita ha 61.do uf 
t1Lajada y violada ~ pide una J.iatl-06ac.c.lon. que. he dl pue6_ 
e6a 6atla6acc.ton, y U6tedeh tienen e.n au poden lo6 medio.& ~ 
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de obtenenlA, Almante debe de4emb«~CR~ en l~ aílh~~ de G~l~ 
ve6ton, manden U6tede6 dq4 pe~6Qna6 de con6ianz~ de aque.llR 
vecindad con in6tll.ucc~one.6 pall.R que le ~mpongan R~~e4to lu! 
90 que llegue y le conduzcan ~ San Feli.pe, ponganle all~ en 
nlguno6a pll.~6lon y haganle 6abeh que jamá6 6ald11.~ de ella,
·¿, -ln o e.6 · cü·a.11 do Au'.6 ~:tl.n Vuelva á .e:a ca.6 a [SIC l . Pe.11.mi.tanle. 
que e6cll.i.ba al Gobi.ehno pall.a que le e6ponga (SIC) 6U 6i.tua
cion y le diga. que ll 6ell.~ tnatado del mi.Amo modo que lo 
6ue11.e Au6tin, e6to e6, pll.l61on poll. p~i.61on y vida pon v~da. 

Con e6ta medlda v Aolo· con ella podn4 Au6tin li.bentall.6e de 
. &'!> • 

l~ pll.l6lon, lf de una pll.l6lon que puede dunan affo6 entell.06 y 

que al 6ln vendll.~ d 11.e6ulta11. tal vez, en que pi.enda la vL~ 
da. Se dice que e.6 U6ted amlgo de Au6tln y pon e6o me dlnl 
fo a U~te.d, Un debell. publico, no meno6 que un a6ecto pell.6~ 

nat, dictan la~ me.dtda4 que 11.ecomlendo, pana 4i.emp11.e Ae ~! 
911.adan~ el.pueblo de TexaA, 61 no hace un eA6ue.11.zo pon 60~~ 
~nen a 6u Agente, y 6e ve.11.~a cangado con la ec6ec11.aclon y~ 
de6pll.eclo de todo4 lo¿, hombll.e.6 6en6ato6. Si yo me hallana 

. . -
en Texa6, y6 apelanla ~ todo6 lo6 Aentimlento.6 de 011.9ullo,-
pat1tl:.otl6mo, debeJr. y j u6t-lela. en .6 06te1ilmlento de la me.d..i.da. 
que necomlento, me pond1tla a la cabeza de la empll.e.6a., y - -
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4e11.ia el pnlrneJr.o en a.11.11.o.6t11.a11. el pellgno que Ae pll.e6enta11.a, 
y 4~ .6e e~con.t~a6en 6~9u~e1a d..i.ez homb~e6 p11.on.to4 a 1.>egu-l~
me, i~la a Be.jan (SIC), me apode11.a.11.la de A11.clnie9a, quien -
e.& la. cau1.>a de .todo e.Ato, y lo hatúa pa11..tic.ipe. de la. 6ue.11..te. 
de Almonte. Si, e.6.to ha.11.la yo, y eAte e4 el 6olo modo de -
p11.ocede.~. No lo he ~ecome.nda.do d U1.itede.6, ponque. tal ve.z -
podll.~a habe.11. dl6icultad en ello, mient~a.6 que no hallo nin
guna con 11.eapec..to a Almonte, yo tendl!.La., .6in e.mba.11.go, un 

. gu4.to pa.~.ticula~ al 4abe.11. que ambo4 ca6o6 4e hablan egecut~ 
do (SlC). 

í.6.t~madol !.SIC) O.P.Q,. (SIC). 
E4.ta CR~ta va anont~a, po11.que. pod~~ 4e~ ~n.te.11.cep.ta.d~, en lo 
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venlde~o me conace~~n U~tede4, 
E6 t~aducclan del in9l~4, 
Almonte, 

·; 
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C(1..Jt.ta que. e.!'l.v.l:(l. ) ,l:L 7, lsicl a. JuC1.11 NepQmu.c.e.no ""' 
Almonte eL c.ual h~zo la t1taduc.c.i6n del lnglé~ de e4te e6-_ 
e.nito. E6pec.i6.lc.an que. e6ta c.omunic.~c.¿~n 6e 11,ec~b~~ junt~_ 

c.on otila enviada pon Anthonif !utlell. dt.1ti9ida al c.6n6ul An~ 
9lo~o.1nwt.i.c.ano en. Te.xa6, a6e9u:1tan que e6t.i:t e1.ic.1titet po!L ~l 

ponque 1tec.onoc.en 6U lenguaje V violenc.ia de exp1te1.ilon 1.i~e! 

do e4to 6u6lc.lente pana c.onvenc.ell. que Butlell. e1.i el aut.on ~ 

de t6ta y de otlr..a6 c.a1tta6 an6n.lma6 que han c.l1r..c.ulado p01t ~ 

Te.xa1.i. 
Ve.la1.>c.o, Ago1.>to 4 de 1834, 2 6oja6 
Copla le.glble tnaduc.c.i6n del ingll6, Aut691¡,a6a 1tub1r..lc.ada, . . . 
30 c.m. 

Pa.pele..6 Su.eltot., 1 11 Se.Jr.rte, Paquete. 51~8.-64 S.N. 10/21 

Vela~c.o, 4 de Ago4to de. 1834. 

Seffo1t Co1tonel Almonte.. 
El Seffolt ·M. Jt.emite. « U4te.d un4 c.qpia de. la c.omu

n.lc.ac..lón t.nc.endt.a1r...ta d.é.1t.l9.lda. al Vo e.ton B. y 6i1tmada "O.P. · 
O.". E6ta c.omun-lc.ac.i:.on óue 11,ec.lb.lda. bajo la c.ub.<.e.nta de. -
otJz.a d.l1r...l9..t.da. poi[. el Con.onel Antonio Butlelt al c.on.6 ul An
glo~a.me1r..i:.c.ano de e-0te lugalL, El 6ob1te.6c.1tito e-0tá pue.1.ito,
lnequ.tvoc.a. y genuinamente de. puño y le.tita de Bu.tle1r... La -
6011.ma. de la.6 let.1ta.6 de la.· c.a1t.t.a, aunque. e.vi:.de.ntemente d-é..6-
61¡,azada., no lo ~6ta tanto que. .c.ualqule1t.a que tenga c.onoc.l
mlento de la le.tna de. Butle.1t. no le. die.ha 6ac.llmente. polt. el 

a..u.t-.01r... de di.e.ha c.a1r..ta, El e6il.lo, el le.nguag e ( S 1 C l 1J la -
vt.ole.nc.la. de. la4 e.4p1Le6lonet., todo e6 de él. E6to-0 he.c.ho6 
ba.6ta1t..lan polL J.:ii m-l.timo.6 palt.a. c.onve.nc.e.lr.. cf c.ua.tqu-lel[. homb1c.e._ 
.lmpa1r..c-í:al, que Antonio Bu.tle1t. el.> el auto11.. de. e.6a y de. o.:tAa& 

c.anta.6 anonlma1.i, de igual c.onte.nldo, que 6e han c.ilLc.ulado_ 
po~ Te.xaa, y que. e.1.>tan tamble.n c.alc.ulada& palla c.au6alL da-
fi Q.6 • 
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la6. Vanlo6 individuo6 de. Texa6 han ne.eibido canta6 de. 
Bullen, 6ihmada6 de 6U puílo y letna, en la6 que manl6ie6ta_ 
ldea6 y oplnione6 que e6ta» en pe!t~eeta con6onanela con la6 
que. e.m.l-te "0.P.Q." (SIC). Hé. v.U,:t.o una de. e.lla6, dlt1.i.g,i.da -
al Se.Ron Von J. W. cuyo contenido e.6 tan impll.oplo como el ~ 

de la.6 de "o. p. Q. 11 ( s 1 e J • 

El le.e~on y ob6e.ll.vadon meno6 avi~ado, de.6cubninla al in6tan 
te. que la ml6ma cabeza y la mi6ma mano habían dictado amba6 
canta6. Si el Cokone.l Butle.ll., como un 6imple. lndlviduo 6e_ 
inginle.6 e en lo6 M un:to6· de. e.6:t:e. Gobie.Jtno nada te.n.dní.a pana. 
mi de. e.6tJtaffo (STC), pell.o que :tan de.6ca1tadame.~te in61tlnja -
e.l dene.cho de. gente.6 pana oca6lona1t una ne.be.llon 6 ln6une.c
ci6n, e6 tan ,i.mpe.ndonable., que. 6u nombne. de.ble.na dan6e. 4 co 
noce.1t al mundo ente.no, con todo6 6u6 colonido6. El Gobien
no que. e.l 1tep1te.6en:ta e.6 uno de. lq6 ma.6 ju6to.6 y libenale.6 -. 
del, mundo, y e6toy ptenam~nte pe1t6uadldo que una nelacion -
completa de. :todo.6 lo6 heclio6 tz.e.óe.Jtldo6 oca.6ionanla inmeclla
tame.n:te. 6u nele.vo, Sl e.n lo 6uce~ivo 6e. ne.ce.6lta6e.n ma6 d~ 

to6 y e.6to6 6e. halla6e.n e.n mi pode.ll., puede. U6te.d cuando gu~ 
te. mandanme., 6eguno de que tendnl pantlculan placen e.n 6e.n
vlnle.. 
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Con e.l mayan 1te.6pe.:to y con6ide.nacion, 6~Y de. U6-
te.d obe.die.nte. 6e.1tvldon. 

(6lnmado) G, H. S. )S7CI 
E.6 tnaducclon del lngl~.6 

Almonte. 
(nubn.lcadoJ 
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AIL.ttc.ulo e6c.nlto en lngl€&, editado en " The . . 
MeJt.c.hant Valfy New6 '', la tnaduc.c.i6n de l6.te fiue hecha po~ 

Juan Nepornuc.eno Almonte. Et c.onten~do del a~.tlc.ulo e6 60-
bJz.e la& negoc.útc.1.one.& que 6e. Jz.eaLlzan pa1w ag'1.e51afL,,. Texa6 
a lo,5 E1.>.tado6 Un.i.do.6. 

Opinan tambiln que. .6l el gobleJz.no de Mtxic.o no 
vende la.6 .tleJz.Jz.a.6 que e.&t~n en lo.1.> llmite.6 de Lul&iana V 
Coa.hulla, c.ometeJz.la una loc.uJz.a. 
Nueva Otile.an6, Ma1tzo 19 de 1834 1 fio.fa 
Copia legible. t1taduc.-tda de.l .tn9l~6, Aut6gnafia Jtubnlc.ada, 
3 O c.m. 
Pape.le.& Suelto&, 1" Se.IL-le, Paque . .te. 57-8-64 S,N. 11{2.1 

Pan.e.e.e que. ultima.mente. gana c.ada. d..la ma6 cJLed.lto -. 
la oplnlon de. que. polL me.dio de ne.9~c.la.c.ione.1.>, e.6.t4 pana - -
ag1te.ga1t6e. la plLovlnc.ia de Te.xa.6 al domlnlo de la " Bande.IL~_ 

de la6 E6tJt.ella6 "· Cne.erno.6 que el Goble.nno de6ac.to (SIC)~ 

de Me.xlc.o, ob1Lan~a muy loc.arne.nte. 6~ 1Le.hu6a6e ve.ndeJz., &ob~e.

t.ado poi!. un bu.en plte.c.l.o la.6 t-le.'1.Jt.a.6 que median ent.ILe. f..01.> l.J: 
ml.te.6 de la Lu.i6lana y de Coa.hulla, pue.6 le 6 e.1t.ia .tan dl6l
c.il c.on.te.ne.'1. al Cononel Cnoc.ke..t (*) e.amo gobe.nnalL d 6U.6 nue 
vo6 .6ubdito6 e.n Te.xa6. 

E6 .t1Ladu.c.c.ian le.gal 

Almo n.te. 
(1tub1Li,c.ado l. 

[*) El Coltonel C1toc.ket e.6 un polltlc.o luna.tic.o de. lo4 E4ta 
do6 Unldo6 de. Ame11.lc.a. 
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Antleuto editado en ta " Gaceta del Goblenno Su
pnemo del E6tado de Coahuila y Texa6 tt e6enlto pon Miguel -
Muldoon euha p4nnoco de la colonia de E6teb~n Au6tln y vica 
nto 9~ne.nal de. toda6 la~ calon~a.6 extnanjena6 de Texa6 de.6-
de 1830. 

A6e.guna el au:ton que e.6 una calumnia eontna 6u6 -
6ellgne6e.6 decln que qulenen 6epanan a Texa.6 de M~xlco, pe
no que ~l e6 vendad el quenen 6epanan6e de Coahuila pana 
aen un e.6:tado m46 en la Rep6bllca mexicana le.6 da en ~oda -
ta naz6n a lo.6 eolono.6 pon el gnan de1>envolv~mienta eeon6ml 

~ -
co y 6oclal que han lognada. 

La6 otna.6 antlcula.6 que 6onman e6:ta Gaceta 6on in 
:tene1>ante1>

1 
:todo!.> 1.>an nelaci·ana..do.6 con Texa.6. 

Ltrne.6 27 de mayo de 1833, 2 óojaJ.i 
1mpneJ.i o, 30 cm. 
Papele.6 Suel:to.6, 1'' Se.Jc,i;e., paquete 51-8-64 S.N, 12/21 

, '· 

... 
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.. ::z;¡ pueblo :ticn(! ·comumrlertlc buen Juicio, c1w11do ¡,,, 
t ·dulamadorcs no lftogan fl ¡w·i•crtirsclo. !\up. M. :l'i 2. 

:!!- - ---------------~·~ . ·----· -- - . ·-. ..... -- .. -·-· --· --~·----· ------··-··-·----------- -·-!$ 
, tiv ptl•Hn!;irÚ 1;~le ¡;.:ir:·i.-11c.l, l<J~ lu1ic:; ·y \'1f.'íll~$ <I'.' e;ida ~c1111111a. t~.I 11nporlc <le ht ~11~t:r1ctüll, e~· \ll' 1:n 

l'~'> por mes ·1·11 1:fla <:iudud, y diez rcnlcs para lircndilire de porte. Se rccíbirún y png:min IUs suscn~ 
!>tll•'S l'lll' rc:rcfo.i addaaradus en li1s •11clmini~tnú:10:i".!s de rcntr.s del Est¡¡do; estando cm:argnclo de rcc!· 
idas en narango, el cinrlarlnuo :itnteo 'Ahumada: y en · Chihuah11a, el ciudadano Yiccntc Palucio. 

. ., 
1 1~1'1tfa d~ tln'l cartci cm-ita pal' Balmacecla,' v~tino ele ji;Tiíra. \·cestigilr el ·es1Jre~ado levantamiento; pero 
pr, crm f1dw ti de • abril de 1 SJ:l .. ·al Sr •. ¿¡, ¡uada ;he_ ·~·astado pn~a hacer 1;l'troce~ier ·á. B~jnr t:n 

. plli1Ho D. Jase .J1'ra11wco .,,1J,1cliro. · ¡I'~ prurnt1vo propo,;1to, esto ya ·conc1?cr.Rrn \-,tu~-
" . • .. ·'bien "Cl trnbaJO que ha costa.lo pru1c1¡1al01l'llte á 

. ~11 1 iendo · c¡uc haJr:\ ·V. yisto un· e~pe.1!ientc ·\·o.

1

u1uJ p1Jcos, :y l'. hora que no hú estado a qui ·el nn1igo 
~11n11111s\J que se diri3ió al gobicl'llo, com11rt'h1:11- ~luzquii;. -!Jl\ ley c¡ue ha uneglado el derecho 11<1 

t.1r1J de tud•Js lo~ lll•Jrirnientns renJluciunariog ¡¡e petic1on ultiml\n!rnte; esa sap:entioirna ley '~Ue sin 
bs col:•rsÍJs, incuknndo erial pueda sc~r ~u or.i~en. jrlurla no hl\ .sPli·lo ·f'1ojor en cu&11tas se bnn ·dado ·d~s
,6'.'~ oJbjclu~ y l~s remedio~ ;qrie: ,1n11ccc11 mus prn- d~ q•1e tomn~ soberanos q11e por mue.ha :q,ue ·se 

(
~:os pa1 a 11n¡it:d1r las c•111sccucnc:1as q11e ya rescll· 1h¡:-a y se piense me parece que es mcapaz de 

.11111; y la . .; peores que acn•o auu. no~ esperan; por mejorarse, ni tacharse, ·es 'la que en estn oca--
11 fll.JCivo 110 se lo hr. e~plirudo'í.t"V." todo y omi- 1·ion no,; há s1:rhido de trinchera, para sostener
º h;1ceilo ahora, relii-i·:i:idome Íl Jo· c¡ue se cmuu- no,;: eiio ~e ha dicho c¡ue .Jn~ ·Colcnins se \'án á. 
i('a ni gohÍl'lll'J hacia estP re~:•l'r.t11., La citua- 0:1cabir de descspe1 ar con ella J que ¡Jou1 ú llegar al 

· cion !'?lírica de la ¡iurte nll.'jicana ¡j,. 'l'1:ja'l, es ))l)y !em·emo de c¡ue la manden c¡ucmar; pero si asi 
muy 1lrlicil y comprn111c1i la. y toc:lt1s e~traiiamo., !Curre ellos· miRrnos em:·corarán su -causa. ~~n ·fin, 
·inucho, 11111l'ho que lo! podi!rcs del l·:~tado no ha- Au:-tin, no ob•tautc lo cspucsto se hR 'resuelto á 
,Yan dicta fo JU uh;:tnns ¡m>Yi1lc11cius para con:H't· marchar Íi i\fcjico ú de"e111pt:'imr su mís1on, ·y .auu
. ''ª1 sit¡!licra el sim11lúcru de las leves y del res- c¡ue se vá á .prcn:nir de aqul al nlcal1le de l:ioliail 

I
r Jicto. lt Ja.; ~utori1hule5 ,-ér:cargMla~ 1Íe v.ei~r sob1t 1 n~1 i;e dcj1i sorp1.c~1Jer, que. EC yo, i!l!i que suct·d~- . 
tila~. P1.>r hn la cul.111ra Je .\usrm n:aht.ó s11·co11-¡1a, pues el conrnwnado \'a resucito en per•11ad1r 
·'~nci»n y 1b ella l't!s11lrñ .1Cir111:u'. una rcr1rc3P.!Ha· {! ~\lauc.hola pr.rn que supla ''ºr D. l~rasrno Y le 

. ~i011 ul, couii;-re;o R''11e1 ,11 pitii•·n.io .que 'f l,ja:; se en ¡ac(1111¡1ufü!, ~t.~clítc V. si seria 'conrcn_ienlc .. 1lár t:SI~ 
: T' en I::sra.1u su¡iarwlo tic Cuah111!a y 1le,;de lue avi'o á d1m \'1ct0r y alguus 1>tros a Mej1Co p~ra 
1 J.P hin 1;mm11lo ya 111 r.onslit1wio11; h•111 11umb1·a- ;,·i11ecrúr la ·C1lll1:u.otu dc los ~fcjicanus en TcJM. 
1 1 ' A ' l r· ' 1 · . l • . . . 1 ·1 s ¡ -t 1> a 11>11·1 y I'. ~rusm11 para <jll(l coin11 con11- !'.'ec·!a nuJH'll nrn rnr i;1 s1.:;u1L'ra ¡101 rnenor1zan110 l'~ o 
: :liÍnua;l(J; ·lcl Pui:hle 1!11 ·r1•ji:1 r CLlll Íll:•tru~riow~ •llr'!'l~ ¡CU'rnlo ~Ír.lllll se haya 1lis11ello }'del CGI!"' 
l de la conveu¡•inn pn~en ú' ;\f,•jic1>. ~:rn:1010 Be l1:1 !l!rt'sn, y ·r.s111y por rlt>cir que se deliicrn rc11111r 
¡ .11e~arlo, y :iunq1111 Ausrin ha \'1rnido f''l persona 11•ara e'te .n~1111to! Comuniqu1·lo \'. Íl lo~ dcmas 
i 1~•\ por 1.1~rcera ,·fri: t•n ·~:.ili<:i111L! 1lr. •¡uc íJ1·jnr,. G.1- ~n1i~o:; y h.t'.1,':Jll • lo que. c~u\·en:;a. _P<?r falta •de 

J1.i.t y .Nar. 1:rctodlt'.-1, s1• mlicutn á la cnnve1ir1.1n ~· •rcntpo .1111 uc1rnc1wn .part1c1¡.nt 1J~~os uh11nos ·st11;e:co1 
Í .&Cl:U111ltJ t111:1 peiiidus; 1111 l1a podii!o ~lli'Ur a.bsolu ¡uf ~ubicrllO ·pero ·se hará en onmrra orortu111d:11I, 
~ bn11:11rc na·fa· y 11t111l'h1•, 1l1·~¡i11es 1lii tln" d1a!! dl• ·11lrrn:1s rle In m11cll1> c¡uc suli.e t~te 11us1110 .¡•ur- · 

~1>.ri11s di~1·11.i.111c~ 1111 j1111l1& 1lr In mr}1r del ''"t~in i11cular se le \Íi;uc dicho. 
ila.ci.1, li:'& r1~11ihit1~1 1111 tlol•Jl'll~O 1ic .. w11;\'lli10, vi1:11du 
q11e füh) f.:, :"1n J ju~~ll coll\'eui1>.11tc ¡,, 1w11;•1·uci(l11 

•1.k 'l\·ja'I. C.mo1¡·e \', ill.> ta111aii.1s y 111<1111'jo:1 1lt: . . 
1 ..A1wi11 j1¡1~::11li"llt" Mii 111 Pº''ª ¡i1·1•1·1111r·ir.a y pn· .f'rtm1f11 d~ nlr11 tartn ntTita pr ti n!~ll~ Ji11u1nlf1 
J 'if•o 1::11 r .iw1 110 cn~i 1t11l11 1·Mc v1·dnda1 io, y i:n 111l ld·111 J.,,~ /•'l'ar11'iJ1'1J .·ll 11lu11, 1!1°Jdt: P1u11111·11 1·1111 Je-

1 
~11!1110~111 c·u111·id11r1· \' l 1 cl11ro de t>..i!e l'o111¡1rn::1i· ·/:1& 1.i, de rlltJJr> al 1c11J1' ¡;11:m1udor dtl E11t1d•. 
,111•, 1¡111' 111> ·11: li:'1 d ·.ia•l•> dt• Rlrl'!llíl1.ar1111~ con ia l'l''l'l>·j 

,,(l111:l1111I•! la~ 1:.1:.1;1i11•: IA ¡1:,•,Ji.la d.: 11·11:;lr.1.-. !'rol':•:· ,\11'4ti11 me c .. wril•tl c1}11 la niiqmn ~r·.clrn ~ 111 ' v!í 
t.la1l~~11 .J :.iuu Je J~. v1<l.i~, auu ~m111Ju li1 !'\ai:aou lu- pM·a ~bta1111>1·o:t y di:llJ1Ui:~ Jo i151JOUr<.ll que 11.iiM 

( 



~~~===-----------1111111111!.•. 1~>2 ..... 
,~. pl«1n~" 1o~ro que. •rc)Rs "~ 11r~nre 1le H r.ji~~ y .ronlr6 <'~n \IM ~1!1hnruM:t '"1 del G dr 11t11 i1 ,1,.r1i111 "! llt'~ol:irinn, 
In 1111port1ncan dt:1. 1111 vrn~c a h: !rnutcrn de l r,111~ n.llhlllO 111111'. prnl11l111!1Hlo ha t:utrada de l'\ 111w 1111 r. 11¡111 1111nll1ll ti~ h 
.~ouc.luye ,co~ estas pa.laba as. 1 (;u~ solamente do.~ '.1cu.11os, f<,u verdad t¡ue lo!> 111rj~rt1 110 '1 11 ¡~ 11 . 1 ,,u :iun11 p~11· rn('at 
111c1l11la~, _fr.p.s !JUcdnrrn contr.nto--J11cse11 1¡u1! c111_i· ,1e111r _co11trn uua ley t•s¡1r.t•t1a¡ 1~r10 lu <·:11111 11 11 1 vt ,hu1ul11rn1, 1/ l•!J" 
m11la11 el m~lr..~ .Y. au111¡u~ s1~u c11 clace de prov1- mundo, .J t.'~ln no ac puc1lc atriJnr, n111tr¡u•· 11111.,, ¡'.lllo11i.1 se P\tl"tl 
i;1onnles y el JUlrio pur JUrn~os-los colurrn~ pa- 1!'º l'Jcrc1to lo1'111úra. un r.onlon 1ics<l.: el H'l\ll Mo. 11,¡ 1¡iw 1•n ~ 1nn 
gnrian guso1os sus jui:scs. con tal que ne lt•s dé J1ca11u hasta las plnya~ dd p;u·ifü·o, ni tit·iir 11110 ,;;rc.-u~ mn1i1·1•.i ' 
el dc1c1•ho de nomurarios.-U11 gllhiemo n·publi .. remedio mas q1w la lihrn adir.i~iij¡a. do In~ liill'nl'" 11 hiJt> roh11~to. 
(•ano 1i11 poder ju<licial adccuad,,.-c• infiuitameutc de. ella sc¡;uirú Ju espulsion dt" los rrudos, \' 11 ,1: . tomar· l'~l:11to,. 
JH!Cll' c¡uc el 11bsol111!smo lllllS dcsp::nico,. pc;1· r111c 1cstra murnl 1•ri,tia11a ejcrccri1 plt-m1rnl'nl:- rn 1111•111•1¡,1 •nt111lu por ~u~ 
Cf! este. li11y por lo menos ¡:r.n11to dei;paclio de un! Jlún calnmniado" á. mi~ folig115$C~ 11\cit'lhJ¿ ~·r1} ~er•Í :;\\ tili 
111odo ú olro.-EI. que tiene ~11 pleito en 'l'i~j11s tf. ·que quieren s<:parnrac. de uucstin rcpuhlil'lj 111 n. , $rr d ~·iu('ulo 
pronto si· sale de el en. diez al1os. vnjo el Histw1:-i, 311110 lv hu dbpens11do,. por que c:s y scr;i ~irrn. 11 'l\j1mos • • 
ar.tuo.1:-Uébtl lialilar {¡ V. con· frnnr¡uc"a y pnr lo ¡ire su inlr.1fa l'ormn1·1 p:nte 1lel teiritorio ~Ir jic;i. -La~ ha~itaci 
J°i1isn10 di!-\'O·, que los habitautcs de 1\·jas /11111 rle te·- no:. así, forinand•ilo brillarim entre. sus Tcci111,) en ~tfm cnfill'lli,11\~ 1 
?ter B~tado, scjwrndo ó jucscs y el juicio J>QrJum f:c¡rtc~, .nglÍr.u/lura y cm110Tio, n1ienu·ns que fll'llr. •\las, án1plias 1 
do y 110, c(lbe· Clk las coi as ¡iosibles conser11ar el or•rnec11mt11 ii la república. tlC'I. ~\n·te, d1·~n¡ian·rrn wfiicras, mueble 
ar.11 úis meses, siir,c, mm _<le t$/<~s dos cosa:• . . l:tut:iimcute en I~ multitud de 1q1,1ella gt·ntc mhrr. ~·ulurn~ y las 

De ecta~ dou. lo que conviene. mas a Coahu!la.

1

.sah.ente J lllil~ 1lus11 ada. qui· clh1s; pero que ha 1 ~ 11 :m i"llllfH·o~ dli· 
'! {i todo l\kjico és crlgi'r Tejas Cll f.;stadn. 11

' ¡\. querido y que quieran . separu~e de Co;1h11i!:i,' ('I ~1e t·stá á cc>rt 
~¡ni tiene V. rni o.migo, Ja ,]cclaracion. de A ustin, ;mÍ..ly clcrto> y que. esta prcte11sion e!ilt: ªl'ºYªd' r·.1linos y maqu 
Y: que nq se nc~csila muci~a yrof1md1?ad pn1:n cn,,·por otro~ pucblo11 y aun ~·.por la capitai,. t~ ic11:1l. ·1:in11fortu1a3 .Pi 
tenderla .... Se, quiere r¡ue 'l CJU3. s:?¡1.· .1'.stado y aun- mente c1el'to, pues de, elite nl(ldo y por la í111nl·n· 1':rm!onrs, es!lm 
que estos .. son. mis deceos cono:;co1 que nun no es¡·:.rn cmigracion de· todas pn1·te~ á Ja¡ coll1nia~. <'11•·n. ¡1;,,s de la · Am 
}lolitico n~ conveniente que-._csto se· rt!alic;e por aho- tan con bastante· pohlacion .p:irn fo1·m:ir E~1a,I<•: !jS de dos á, 
J'a. lfo todo 'l'ejas .solo tenemos. tres~. p1u.:hlos . ddy esto ·parece comeriiente, :\tendida la diie1t'nr1\. :e si, sob1e ull 
n¿itm·ale~ del. pais y estos tendrán que· 11t1e11mhir¡'de su., len.g;ua- y eonstumlm:s .. tan di~tintas y t:m ¡ ·vi~tn. del mas 
-siempre al· poder de. las .colt'11;us. Ademas fall111l·conlrarhu :i'. las ·nuestras, qi!e In t1nion de clla:1 ,., :,:r:\x <le! unil' 
Ot,!'O!i.,eleme.ntos_.pi;a .. q11e Tejas set.. Eit~d.o y. <·sin¡' 111as clilicíl qu~· la· am.11~3f.ion del aceite y .del a:tun; . L<•s Colono 
no. oe:· oculta ni al hombre menc.s prurn1rn. D ... pues de. esta· genero~n" y paternal COfll'.c~JOn rr~11l· ¡ costumbre e 
F.rasrno :solo. piensa rle otro mo~o; pero ya.V; sa-j rurá qn~ scri'.tn· los· p,1·imero!; á. ~a¡!ar ."u conl~tt~rn.11._ nn su familiB" · 
b;i. ~ <¡t~e:· los·. calculos de .~ste ·sc::uor; so~ poi' Joco- . .Ademas p1·omi:rnn f y lo rnmplii•1111 ') hb<'rt:I~ a ftJD' ,,~ c.n el cam 

· ·mnu.·. m,uy · c~me~o~.... · · , · ;d~ las hr1rdM dt:· bnrha·rus que· la· lnfosron, y CJH~ .,, primores e 
· • ' · huta· ah~ra hw.n ·buvk.d~. b8 proviiJenci:u d~I 1·j~· ~a puede· lhi 

~'!o. -·· ..... ~. -- - .. ~ 'cutivo, y ag1!tnclo lnu11im\"nta~ sus recurso~, y 101!0 :~ales~uicrn ÚI; 

e .,,~1111"n· 1•c ..,, \t· . :esto. ~;s11s.pr?pias·.espen~11s,. 1¡ue e& cicrrnm1:111~ cL:i1to con 1.iacr 
. ~ ...... ~v... ... . U~;i,Qe.,..,. iler.vu:19 mas unpol'lante GllC se· puerie hacer a h is c~tán mdu 

· .. · : Í'epui,)lica Mejicana. Opon era e· al ·YfJto g1·1H:inl 1l~ 
TEJ A:S.. ,los. ColoMs, ¡1roriucirú tfü•gusto: dé lio~tiliznrlr•~ ¡¡ 

u";.figu~l ;· J..lul<loon; cura pan·acD de la 'Ool1J11ice ·<lt ;la• t.lislancia de 600' l~gtun de· la. ciudud fta'rr,¡/, :.jor 11wtrHli 
· :.JJ11slii'I., '.i.1.carfo, g•:He;·ni. ·de ·todas la; colonias cslran~ ;¡Quien ·puede cak11la1~. las rernitas1· Los p11rlil.i1 111111nbre1 •. ' 
· -r:;r.ras. de :J~jr:i:, y fi1lc11ltatio por la :mfirada. rnitr ... ~ Írlcjicano1 clCJ derrotero, ambns orill:is drl Hio-llin 11• · 1'01los lo~ 
-¿,~ J~'or.lerrey pal'a"las confirmc:cioncs en 1u· ciilutctd,l.cl,e1• Jos· ¡;rcsid\os ·de. J\~c:cogdochu, ll11ith1t11r., Bt'll·· ~imo Nml he 
•. · · · "· · juridicció71 •. ~ • :zo8~ Tcnoxlltl"» y ·ouliad; t:stán · in-ennc!I Y ha a r.stcnsi0~ de 
· ., .. !morada~ do los habitantes aolornnrlns con cnli/r•i1r:~ rc<to rs unlv 
' ' ·co.~tantem:ente pregi,ml;¡do-por . diputado~ y 1de pi<\darl; mientras., que:. los Colonos á· 1.a mt·11°•: 
tnin!stroa. acerca clo 1~:1 circu3tancias. de aqud in te .alarma sal~n de-." sus· .. oe:upncion~ rurale~,. monir• 
l'l•Rnnte . p:li!· y pt!<;'.blo,. les ofr.cc:c,.. al respotl\bl~ ;y tallerer'>- miijtarrr1en1e é(¡uipodos. en· ,,tnnto 111~ 
p_(1l1lir.o. en gc11eril.l;-. la;·. sigujl'ulo dcscripcion~... :mero y con .. tnnta· velocidad, como '""1:c1~m. nn 11• •··us, como 

'l"pdo rl mtmlio .,5~~e: el' 'couyite. y llama- :guam.cnte nrmado~. los t>je1·cjtos-. de. Dcu<'ahrin1 1 ..:rtes <le n11e 
mit•rit.():, de )os csirnr.f;~re1s., por· el. go?icrno . Coa·l!Py;rro,.. C'ou· In ventaja .de esrár monta!lti.4 :iqurl.,.. :los a:loramo 
'huilfojano· pa.ra pubhtr~ los .~csicrto~ 'y valdios u~¡~en cab81l03 grandes "! briosos,; que. pri~t'í'l.'ll !'ª'~· . 1cli~ion· cris 
fo~ dopartamentm;. lle: Bt:jar:· \'Ínicron. ·en cfocto,

1 
goncs, ó. como noi; pintan los poet:is. a los 11''

1
'" · La pene 

\'t•ncier.•Jo. !\'rAt:1lcs \' ni. f'ilr,IJCCI' rnsupernhk:s difi. ·mirmiuon<Jll· de A'.quiles. Lis .habitac1oncs clt ,,. !"i·lin:ulos¡ pu 
cJiltn<les¡ ri~·ic:ndo lt;S pt Íílll!l'OS oi"\Qs, fp<trliculr.r.,;colo•o:; no ti1rnrn Santo~;: pero oc,ll(''1ll ~u lll:" ¡:~a f'nrraco.1 

·•11..rn!e I~stct•mi. P.· .·J11stin Y" .rn.~ compa1uros 1 e).~ ·!os· Riflr.!1, Sabl~s y. las i~Molat: nucstr1111 ·1'11
'·

11
., ~··'g:iha,.;i,ulet 

Jn ·caza,· inezc)t-1do~ 1!01\ 'iniliu.i· ~11Úop6fog~~ :/bar- 1militares. han e~perimrntndo· yá'·el' cfrcto ilr /;.1,'~ '"ni del Cr 
li¡uos,. cspucstos n:li 111 dolilr:- 1wli~1·0 de ·la dtarn.!' riP.~avr.nencin:.·los in1lio11 insutttm· á n11r,.,tr1U· l1111 ' '• .... 1 

•· •nimand 
hrc ·y ·de la (!l•chn; sift :mas t11cho .. que d ci1·lo,,.re:p,ttan. ú. lo1 .lin:{lo-Jl,1icricano1. y .!'i· aun u 111'._ .'''•ii\ 11istincl 
y.. fl:cr.11cntemcntc a~nlllld0t.- · poi: l:ts. mas cspanlo·¡·t·m ú. pisar m tirri,forfo,.. · 1~ ·· er1 Rcd11n 
s~:; · fr~rns ·Y. c1*b1·ns, progrc~u1011. por. la p1olcc-1 Cada Colono es un ~cner31 tn· 1111 ·MI~•. 11• 

11:1•r:. · c1ue fu 
é,ir,n·.J!iVit::á, 'y. ill h1>rrOrOSO <le~Íflrlo1 COllVirlÍCfOOI ioa. :;us iJcpr.udicntes, :inclu~U!I- fat mul.:'i"'ll Dl)h I :·'· ÍllVOf'llf 

··~·. pueblos · 11ú111ero.<;os y civlliz11dos. ban· con. <lestr<·zn 'lns arma~¡ ~e1i11 .·nwnr• ;r~ ::, " tina mc1 
·· f•:I: f•UJi:c. Multlv1fíl. lfué · lla111ado en cf. niío de1.·,.jérci10 para· tlesalojurlos. Cum1_nnr •le "'1'; 1 '

1 
. " '' 1~11c11.niont 

· J.~:lft .i pnr.a•.·. pet•1ar.1 .. l1l? ausilios cspirituules {1. lo~· co·l'Colonir..i,. por tierra¡ u t'otno vi:iJI\' ''." .~ 111 1 ª,~. ~ ,. 1
".,'1on. C ... 

l. . t , • . ·'1 . 1 I' 1 1 '\'tlln"' t•n ', .• ,, -....1 c.:?r.::¡.~;·;; r•~l'•J:: 111,1y. cr111 ran.o ".·111:~·,c:1¡mr:111za~, JI, a uccpr1rin., e e mt·• 1a e ocrn:i '11. ·' Cb "*""' u:. .gQllO 
:~wihr11¿et~Afii • .Jtr.100 . ..i111'-';(ae1-.u1 .. IQ;¡ ,:qlo.µ119, ,ac::1:11~1i~o1 •rt:Hipi,ts 11i eg~t'i.110. cucuc&J4rap.~ 1 .... : 

__.:. ......... , - .... ' .. 



, •bri:·J:::::on, h .. t. el moro J ... ·1:·~'•ln, r.-11 · I,:\ clhlcaclcin 11'e la 0 

juventud· ee cuidn e~ 
11 •t: a11 ~. 1111lt: Ullll\I al lit• 111 Colonia dl• Au ·tin, Cll u1.1111le l'fülCll>: Ull rnnchcro bn~c¡~ 1111 lllUCtilao de Jll ime

(lllOll por r11ranta111ic1110 se 1'1\l'\IClltrn el 11rn11 lo 1a.~ letn1s1 ( t1t1111111u tNlo el! muy rnrn, poi que 101 · 
,1111uúucio, d lujo y lu r,n111Jc:u: plll'S pm tuda lu rni,111•is ¡intlre11 i;e cn1rcti1rnen cn,ci111n<lt1 t• sus bi. 
C•)ioma 11e 11 ~ c'cnt;i. ~I \·iai);t'ro In· 111is1n11 c11n1odi- J~'s 11\'~dc 11110 c~111ie11'la11 u balila.r lo~· primtros IU·, 

d.i1l lllll~ rn Fa¡111eii o l11¡;1utrrrn, 1. por cst11s pu- t1m1l•111os, en· Mt.Jicu conu~co h1ju3 tle e~tr:ingeroo .. 
tt·ue o!:~ duro~os motil'11S Tl-jall 1¡uit•1c ~1:pa1 :use, afti l'Omo c111t: halilan pcrlCt'.tamentc el· castellano, Pnmcí:9, .. 

butno•, : un hijo rob 11 ~to, u1uu111lnu~rit1r 11uic1 e c1n:l!lt'.ipar~c luglrH, i.abon la musita lllH' princi1,ius, y dibujan, 
'• y m1. 11. tomar c:;t111lo, .. qnc· cuant<1 mas genero~a11:r.11tc l~~ si11 llc!;m· á la etlnd. d~ ~eis niws,) y lccilien loa· 
i'!11.w1i11 j iraia<lo poi· su:> p11drc1, tanto ma:; i;i11cél'O y dul'a· nilws de sus ver.iuoa rn clt1se do' pupilos, hni;ta 
d!c1tn.J1 1 d1~ro sel'Ú su tililtl afet~lo; i~sle y 11ing111111lro pue- q11c aquel muestro· nu·· les· sirve. Otro ra11chcr1,>" 

li1.:a¡ 11i:i. l de 3er d ui11culo ds la U11io11 Y. de lu ¡1kz e11tr1 liu~ca· marslrn ele ·nrns ·alto rnngo~ to<lo~ ncmle1,. · 
rá i.iern. los TejuMs... ¡\ íil1 lia~tt1 ap111fü' lo que sabe, y· asi ·sucesha· 
Me jin. ·L:is habitacione11 de IO.!I' Colono11 en lo· gcnnra 1 111c11te dt: rancho, va1 hllllo siempre" de mac!tro. .. 
· tstán cnstrui.ll\~ 1le ma1lem (hay muchas de liidrillu) >i3uc la· juventud ntielantando ho~t:r perth·cionars\} 

, :titas, úmpli.i~ y t'.Ómod::is1 a1lornatlas con hcrmo.;ai en 11111cho:i 1·a111ou· los 1c1pctnbles <le las ch~ncias.· 
j riil1 ic1 as, muebles de· gusto; y· roc.lenlln~ (le· fr11t:is, i E11 el Nol'lc se antqJOllt1t· la~ cirncias huma .. ap~rc·c·e: 

e ~ohrt. 
ue liny.~: 
h:iila, t1 
apoyat!1 

el! i~uai. 
b. lumen. 
ia,.,, cu•·n. 
r Eslai!o: 
diiCTl'llCÍ\ 

, rc1 duras y las dclicadc·r.as oc lí\ vida mas nrrc~laua, ·nns fr los meta lisien:; ó cutcsh!mos vol11111i11osos, COI\"'.'· 
1 con icnr.l'o~ de· todo, lujo- di! la Nlieva-Urleans, írnimo d~ fo1:tilicar ·{\ ·la juventud ·antl'S de atrc .. 

1 

que tslá á corta dista111·ia de fa Colonia. Hay verse ÍI llegar i~ 111 orilla borrascosa· del pielagef ... 
11dinos y maquinas de \':ipor, co~tosos cui\icio~- y .in-sonclaLlc ele" la cfüinitlnd;. • _ 
manufocturus para- aserrar maderas y despepitar! El catecismo de la~ e~cuelas ~011:· ,,r.os man-
al:;oclones, csti111ado1t· yív. por los mejores y los. mnb 1fanrni1:11los¡. que: hay un Dios que prt>miurú á 101 · 

J 6110~ de la :\me•ica, Est~s· casas estún semlira-¡b~e1~os, Y: no pu~de· amar a. los rnalos¡ que _l~a 
1 d&s de dos a do~ millas, o -una legua corta en~ ·c11~l1a11os se baullznn en· ·el:' nombre lle la Sanh· 

rre sr, sob1 e uua inmeu:;a superficie dr. un pais, 'Ú si111a 'l'rii1idatl, P,¡1drr, Hijo ·y Bi.pirihh Santo, Q'11e · 
h ·vista. del n.rns alagüi~iw, 1: en· realid11ii el nu11 ·pa1 ª" ser buenos; e1 rneuc~ter · nyuunl' al proji'riio. r 

vcráz. del universo. . , 't!n· sus necesida<lrs. Quo no· ha!!'alllo$ á otro· lo 
l,c;s Colonos de Tejas no viven ~endid011 ·como :r¡uc no querc1110:1 que otro 11os haga. Que cua·riclo 

es. costumbre entre los :\h-jicanos, l'ada uno · vi-fe 'se tl'l\tc tle Dios,• sea· c0n.·rcfcrc11cia y rctTeccion, 
ntit1~l'nl~. con su fomUia en· su randio; los homlircs ocnp:t-- 'un como los· lor03:".'. a~i· fr uuas · pocas· múcsima~· 
~ á .1'tj3! fos en el campo, las mugeies Pn ~u c::isa co~icn i'mornlcs se reduce su 'l:'eologia. ¡Ni parece¡á es-

. n, Y CJlit do primores en los· telares¡ .nnnque toda h r:olo'j'~i"aiio cuando st flCJlil ·que el ca ton de los €oluno5., 
·del· r:e. nia puede· · llañ1nrse una fo10ilia ó· rrnnion en1 e& ia bi~ilia sagl'l1<la! l~J· resultado ele todo· es une· 
:i, Y lo~lo cuales11uicra úrgcncia~ no cslfm las .:a"as en i;ime- ·ugm·idad publica y tinn moraJ tl'isliaM¡. ·que ni> .. 

. amtnte ,¡ diato· con 111cto para· propa;&r. los l"icio5; los sr.e- :1·00111'i<1. yo poi' la· de· fü· parroquia 11ias-.. antigucs·· 

s V ta~ 

!! ellas Cl 

del az11J; 
ion rt;ul. 

acer á h ios eliráu indusrrio~amente· ocupai!os;· 110 .se \'t'D de l<t · Europa.. · · : .. 
grnr1 ni tle ociosos, y por fo. c¡nc · he ob~crvaclo, csto:r · con, ! Lo~ Colonos éstún · muy ádeliintados 'en indus. 
ti!izar1ns á "'ncido qut ·el rslár· ho11rstanw11e intretfniM, es· el 't:fa rur1I;. su& .. i11st1 umentos de · ligricuhum son in •. · 
. d fedel"li, mejor prcser~ativ°' de; ltJ., t1ir:tw.l Y. ele; las. b11tna• ·~cniosos Y' có1noclos;· todo· lo hacen rn·o~cinas es~. 
'S pur.b~o¡ COSIUmbrCS, • • • :tankcicla8 •en SUS ranchos:· C:OllOZCO' ffill!icliÓS C~ 
'Rio.G1::1~· T~<los los Colonos de Tefas< i:o~ cris!farios 7 ':onos· 1lt: ·ma5 · rrs¡.ettih\ca¡.' car¡iinturi.Jj1 ''herrero.1,"•. 
uac, Bt'.:: l como· Sll~ hel'lnano.s· .rle! Norte, muy ~c~osos .. Pº~!'C.~li1idorc.s, talabtulero~; fundidores de caiione1, ru..:. 
·es t Y,!·': ¡ 1a estcns10~1 .drl cri,;lmmsmll, .el ~~11ocrn11ento· ?e'.¡~1ies · í.i.:l'., y. mas. de· una, ~t·i ·he "visto, uno de cs. 
n t111.1le i.r., Te~to rs 1111 n·ersal ent1 e mis· !el1g1escs. A m;!'.M:J" syclupcs 'llt:mr de JU"'lragua· 1\' comer ni laclQ . 

... · l:t meno• 1 lle::gnda a!1.:11•1os pre<li•·avun Ít· 1ms. fomilins y veci. 'de rn elegante esposa y. ps·ecio.~as hijas eudandl)' · . 
.. ~ •. mon!el n11s con pil~lhd y decoro la mornl de nur:::tra rr. '(i- 1'Jl:ue5 con111 un. m0tlerno Vulcano;.·. , 
• n:ito 1:<:· 1 ~gin1r cri~tianu, prefcrihh· sin 1ludn á vhir ·cl1111t1j i.l«ra el. trnnsp•lftC" de 'sus c.fcctos hacep uso:,-
.~ron. nn 11 • •ueos, ·como ·.-ivcn- · fos· · ri;t.rnngeros .· e11 .·alguna~ ;Je Vbguines -O· c¡1rros- gr:in1le9 herinosrimente con11~ · 
.. e~tt'alw~ r rnrtes lle 111\~~tra Amcrica:;. siu· 11iri.gir al Di<'is qur,.truidos tirado~ COllll}llíl!Clltll por huyes, . 66.bre~·~s .... 
. ~ 2r¡11eili•S· tocios n1lor~mo;; un· solo acto· cst1rno de :m culto C!!lr.mes cam111oll: a· los arroyo:;· y cnuclalosos r100·1 

~~~n p:it:i~ f 7. rcligiol\· crh1tinna.. · , :¡rnsa:n:con la misma rapi1lliz en mugniticos chalanes;. 
llll!S '"11'1 ·1 . La· 1•cuccur.io"· no· pro1foce- pro~6\ilo!l' einu,:qiw· lo~· ranchc1·os hocen .. á portia 'Y' á"..~u1 cspcil·· 

rt de !''' obstin:ulu~; puei; vi~ndo .:1~\lll'llos misi?nr.ro!:I que eit··~·~ pm·n la· conve11ie11da- públicfa ·y t_r;ifico- dt \iUS-
D ~ h1 ~"T rm·a 1mrraco. cntóhco· ni 10~· petfü~¡Jam·ni los·t~CO· :ru¡uc;..?.a;, ·. . · 

t:t>-rur-1 115 t\ltlg:ib11,.;111tc1 1Ji1•1J' ufali:1h11· ror Sll"Celo• prnpnl:(nl' 11'• En e'rcve se·· cmnnt•h:'lrán y se unirán n\edi ... 
0 . il!' .un~ l •l•ll'Ul dtl C11tdficu1lo;- olij1·to· principal tle su Vt'· ante c:111n 1 ... ,., ya· pruyecta1loll" los rios t:uncfol11p~ •.. 
·'" 1f'"'"lr1

•· J •1d1; 111imnn~ol11s -con fo:an P!lblo:., ,.(~11c alli llf• Culmrn, San Bcrnnrtlo," iJr.ci::ns,.S11:1 Jacinto y 1'ri·~ 
um .e ulr~ h¡hria disti1wio11 de ju'lil' ni' grici;o;" c¡ue Jrsucris. 11itlurl,. con ·1r1l.1¡11r uo ·se 1m~9e11m1· tn.hai; :i 11r¡uc ... 

to. era Hl·d1·ntor de to1io9. lo.q cri.~tia11t111, ~u .. leR·¡ llü~ i111l11~trio1os C11lo1111~,· ar1:nimM tlrfrnsorcs .r 
11\lllt'r:i · Cf1W fnf'~e Hit' JlrO<'edl'llCia, pt1rqur. · llh'llJ llCllll'l 11folo~·ns iru!Cl'rllClllilr/s ele llUC!llr:\ l'l'}lllOfi1:a;-

•""tnl \ll:rnr.· que inv111•nrc; d norabr.e:· dd Huúor- ~er:'1 ~il·rn." ¡ Los· üolorws· ti1·11c11·:1111a~ ~oiirl':
0

1h11nd:mci:i·. d&"' 
.nf!O.:ttr '" !i.'n~ dtll 111c~es· cl1·i1pnett se· prc~ent1non tntl1)~ t!I ,. pano~ y g:m:u\o~¡ cultivun· el· M0.11c:;r y· .al~ounn: 

. :!'11,•il {1·'lri• "' . • ' 1 ,. 1111:inr1111w11tll, protf',qtnmlo nn· lirme ndlu~,;1011 n lo¡'\·e111;1¡•·~111nc11u.•;. sus ~1·:11111~· stntc•u o~ put·r1o3.cld: 
li :nlliin, 1'''~ ltliidon, C. A. ít 0, 111. rcligiou .de, eu~ hc1111a.l" ... mn !11cj11·uno, y· su~ 11i;(otiu111·q :it• hon· vemihltl" 
: 11111 tlilll.'• °1111116·~ .g11uo1·ows .M1•j1l'nno1.,,. ,('11 ~an· L11i7.'•fotoi;I: niul(uno: hnr.111 .. ahJl'a ··:1<!'1 h1.1 

.•""6:>.• ....... _., .... ~ ... ~~·r,-- ... . . . -. . . : ·'1u¡lwa<io . .u· ... i&w, ,l.\lUl'!~~~ .la6,•JUVU~ü0111Y .. Ali~ .. -·'-
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t '* ... 
"'"" rmrfeg A'rnr.inRns fcsfonca, :.7 fo' p:ml\ m:u fn-1. · . ·JMn. r1 ·Jl\ p11m.1rnm" l'l'llitirn 1 r~liE:"ln~, tf 1 

. 
• 

¡ .f.lit1·1°llll Je 'J\•ja11 11~.,,,, • 
1

, , :, ff0J:I~. pal~, en 1>U 11·•!.'<'l'lU hCl'llillt\0 l'OlllU 
0111 

.. ' ' 

\ 81.: hahla. mucho ele la insurrecinn du 1 l'Jª' il1• l11µh1:t·1111; l'll i;u h•rlililliul i·~hin rico· e 1 ~·• • 
\ ., su i;~panu:iun de la H1·p11hlil'a: cu cuanto ú lil /Jd111 1lt Egl¡itu.-.11Jigurl .1.'uJdovn, vnio 11, 
• ·1r.puacio11 cHIÍa ~11fici1•11tc111cntc ~i;plicuila: cu11 1·cs.: • ( l 1 

/ riccto á la rcbclio11 1fo los Colo110~, tod11s .~e c1¡ui.; ~I Uu,miudur ·Zcrcátcrono. J : 

' ' \ 
./ ;vocan, ¡iucd to.ido~ hahlan de uidus, pur1pll', con ¡, 

r.11ccpcio11 del cura, no tc~istc en ci;1a l:apil:d 11i11.: 
·f'!IO lc ... ti150 de .\·i•ta ni de cerca <lurnntc tmla: 
iii¡111dla cs1~r.m1.. 1\quclla cournocion, pues no liici 
rcbclinn ni <lcsnfccto á nue~t1·0 nmadu gobi1·11101

1 

-1ino <¡ne la n•ayor parte de los Culuno~ rccicn 
lcni<los del Norte, en <lunde IL da cam bln11cu es 

\ 

\ 
J 

.' 
/ 

GAC~TA Dl::L G.<JJJIERNO. 

· .'tiondot•a 27 de ma.vo. 

.(án ru:pctable . é igual á la del ¡we$idc11tc, y p,,r: Nunca 'hemo : ¡ 1 

·tanto lncnpíii de menor últrnge de sus s1:111ejnu-'. . s crcu 0 qur el result111lo de lr 

' . 
·" 

' " -·· 

Del Gol: 

--[.Jfu~ 

\ 
\ 

te¡ eAla gente, ·venirla de tnlre Jos puros dcmo-; comcnc1on en .Tt·jas, para construir csle tcriito. 
-t1·1Wcos de los Est:i.dos Uniilos, en donde 110 han rio en ·Estado ··seria iutenlar ·J · 
"1isto ni ¡1rerrop1!foas,. ni claccs ;>rfoiltginifos, ni puc-: 

1 
' ' a separaeion ehso. , 8c pu~h~a.~ 

ilen comord1endcr cornil puede haberlo en. uiw ut:i de aquella pa1•te· de. la Un ion . McJºicauo: ci~ .~ 

( 
\ 
' ! ¡ 

\ 
\ 

) 

(-
) 

\ 
' . ' 

1 

/ 1 · pr.so por me~ 

rcpublica, h1t·~o h!''O'º, dcs~onocie~on el tnno alta- nocct11os que J1:m. hablado muy .Jigcrnmentc los u' cioncs ºpor t.:1· 
ncro de al~unn~ lu11r.1nnrnos ell\'1ailo1 po1· el· t1u-· 1 · d ~ · birlas en llur: 

. tHt!mo 11:ohinno :í Jos Estados 1le Oriente, y de aquí 1ª11 .Ju•ga o··asl; pero "no d11damo8 de los avan. ¡ :-----'-
. ivi1me el .chor¡uu imicnnci!iahlc lle únimos con . .los zndo1:1 y poco. :mcdit:dos .. p~sos (jUC han dado loe 1 

qu•!. han i1lu ó ir:'m en nd·~lantc ¡\ ejercer .. cual.' e 1 . . l 
. quier ~obicrno d

0

e dominflCion arbitraria, • • 1 O on~s para• SC~rarse de ~oi.huifa, { sobre lo q111 1 
Co11 

' nu:cn los Colonns .q11c les cuesta lrnhaJ" cl1s-· el gol11erno ha d1cta<lo Jirov1dtncir.s .(!l1Cl'gi1~11~ ' ! 
tin~uir la le~ •Cn .la com;lomerada interprctal'Íon. 1. •1. _1 1 • ' . ·Prrndmcia 

l. . .1. ·• • 1 . · 1 ¡}, · ac wa~. conr1 ianuo ·el• t ecoro que en ·todas "'P~ po 111ea, m111ar :Y e;: c.;rnst1ca que se es a¡ p~ro ' .... 
q11~ toilns sabt'.11 q:1c d objeto de nue~tra Com-: cas debe manifostát .con las mrjores y únicas me. Leida Ja 
titucion. e~ ser ~111cnos y fieles re11ublica110~, ·que, di.fas que pudieran dlctarse··en semr'aute1:1 cirruns. se dió cuenta, 

. Jo Reran lnvarial>lement,.., . y • como lJ'IC In .gra-: . • • J ; liiemo en qui 
titud es parte 1le la justicia,, ídolo de los ameri-'ltancias ) Se 111fi1.:1·!! de ·los trozos de ·ca, tas q ut i crt:tu r1 ~111. , 

,-.anoR,. s1;rán ju~tos, serún. grato;, .obffgacfon .i¡ue
1 
ht!mos . Insertado, y se· corifii ma· con lo .que uuc. ! fi't:'s-.1• que u\ 

tr:;n;m:!1ran, ~ ·dl.!be tier .trncecleutal .a su mas re-! . ¡~1bn°.10 pasir· 
Jil'Jla posteridad .'. . . ¡,\·amente nos han escfüo en que asegura Chain· 1 •)Lrt> d~l 

..•... ·Lo,"i¡ue ·cal°1.1mnian "'! coronr.l Amtin, eliden.' bres .haberse .. formado un pr.O)"<'Cfo de ~Comtitu. P<"úlf1¡1<iii.rnJo 
dfl que no ha c11m¡1lido con su obli!rncion al g1ihierno; • .:A • , • ; d uúm. 111 

" ~ . r.1on . ,_. que . 'lSltn . , .. 'a 1 e t J ' J C . y que·· n'l hay catolicos ·en Ht CQJonin, faltan á: • ·1 ..,; ' ª . >r sen ar 0 :a as 11111a: ¡ r'·1:J11·.'Cic11do 
· h vr.t da;f, . /os t"ancher~s pri11ci;J<1les con sus 11ume-¡ ras; y este confiesa, 911e •i ~e quiere ..,,~ : al F:csmo. ::;1 
roillf {trmi/iC1$ .lo . BOll, · · · • f d C / • J • d . '! 1!: Ú7.a: se lU:& 

N' .I 1 . . tºl J t I Jlltl ti e• O anos, JlUCt t ·~ QU(Or!:i: a parajornMI l¡:r¡ado, .. , t'C pnrue negar q11r. en e .. 1rrr,~1s 1 i e· or. " 
. ·t~nte 1lc la 1:1h!:;racio11 dr.I Norte muchos entraron! el ¡iroyeclo dt ""·.gobierno interior. de laa Colo11iu1, 01ro de 
cr.nt~a I~ ley . .y contra lo~ pe1 sonales con.ato~. de¡ y rrestnfn•lo "./a .Jc1rislalurci p:ira IU aprobnciun. : ;eueral e11 q 
Aastm: ne esto~ SP. me prr.Rr.ntalnm. en m1 v1s1ta.: • . , i róta lei.ri.,i:uu1 
t:i.m por las Colonias ~111po~ .ha.ta tic 1lo~rie11h1,1 ~os l!b1tencmo~ de e1¡11·esar n11r.st10 JllÍcio en ti iorciinliiÍa;: H 
Jll'.l"Sortas dirlamente para bautizarse, ra1i1i<:ar suR· pnrticuktr 'Y Jo· harémos m::s atlcl:mtw asi r.oma j Ot?o dt! 
c:Mmni<mto~, é in<'-oruorarse con .. cntusi:'wno á 'ª'I . . ' · . . ' 1 en c¡:1e part~ 
gran familia ?ift·ju·aun, , ,f,.s1111:11tm·1nos aJgu11a11 tsp1•c1es 1¡ue con tanto tlr•· ¡~:is t"unr:i·Jnes 
. N 11lie cnnoct: mr.ior que a~nr.}hq .l1,..1wn,hi l1·aro ha pronunciado mwslro iradre l\luldonn 1¡11i. P·1cron dr.pue 

to'l Colonos ( porque lo saben por e~pe1 Íl'11cia, )¡t.- . 1 .1_. •1 ·' 1 'ran.h a:11:m:í 
)as iuutilcs é i11~>1d:1blcs el'ct~tos de la din·1·•idad. rl10.l1.;is con e ouji~to ·ue gran~ar~c la \"oluntau uc c!narias: q•u 
c11ltoi1. ·1,0.~ .1i:.11co1·c~ 1·clhdo,0:1 rlcl fonaii-1110 <l1·l,ialguuos Cui..,iws cu'n ºs11 comuiiiciu.Jo, t1t> y se fclic 
·Nnrte 1011 ha L'llUV1mcidv · <111e la ú11lfo1111i.Jntl tltj Otro J13 
Jo.¡ r.~iatia11c~ ~ll t.,;ta m.11t·1i:i e~ lln hh·n procu- 1 -- ~e ~li:Jico oc 
·m~111al, el únic" tJllt: puede p1·oducir la U11ion1 el: F.n nurstro :rntrrior númri·o hicimos nr 1.~ !·.'ci~i.1nes f)\I 

;:repo,o tie la ••J•lt1'. · . · · · j , . . ¡ l•'ln a~.,~ta•l: 
, m f'lnlllf'~ado ,\1t~!Ín, llll colnhn1•arlnr \\'j.!:c:rnsas de la Rll~f'l!l\SIOn de OJJl•tltl'll gnC\'13! Cl'll· 1 :~ pacific;icill 
lliasm, el nctunl ull':1l•lc La~:1..:~ier •. el l111pcl'IÍlr1 i10:1 imo,; mucho la intei Mi¡•r.ii•ll ele nuestros u ul.ft· j l'cdmza: ai 1 
Jnilitnr, v rni li:I a1ni:rn ,l11Rn Anstii1. i:111n pntl:i.i,. . . 1 Otro de 
1'10i !(ell~mli:s. y mi.~. c111111 ui1e1·0~ ele .,·i,;tu, ~·. mt-¡ I'·:~• ''.nl's qu~. t't1h1111.la e11 dc~crei!1t11 ifo lo que IM1·•~ • Í'otosí, en ' 
1'Cet'n 101la tnl 1!11111i:u11.11, y C\l'ú 11un el g11l11c1·110.j' ;frcc11lo. 1 a .r.11nt11111arcow1 .lu:1 .(a1c11s en. cu10· I ·~• cst1:ior1.ll 

.. -·t•t1f'•·al pit1\·lt· \il!~1~u11i1\1' 1·11 .rn ·n1l111i11i;t1":tt·i1111. 1 1. • t d 1 .1 1 1 · 1 1 f :;ino~ de ~ 
· 0 ' ¡ \"...._ i 1 1 11 v · (' 1 · 1 1, · JI mur.11 o e w: icr 1¡11c ·nos wmos n11p1te9 o, í)t · . ,a~ 1. ;11~ 1 t' 11~ 1 r ª" .o 0111t111 . e t• l)jn~·;. ro e 
ion: t51111 Pdipu ll1• ,\ 11,;:i1111 Br11~m iu, Jl ,, ri>l111 .' ·11.~tifor.eremos .á 1111c~tros susc1·itores.-J.... t f;, ¡ '¡ cu <pe 8 

1:'1l1 A 11!11111:-r., l.111rhh1·11ok, 1.illt'rtnd, lh•l ro, ,i _ · ! lh:en:h I 
.u11u1h1l11¡11, .(;11111 .. 1!1·~~. , H.111 1'11t ri1·i11, Í..:iil1·1,;,,,u, ,ºf 1,111 .,.,,1,<t ilr:I ~,,1,;rruii ú rar,,11 riel (', •• .,.,,,0 (;uu:aiff. j 'h:.tr ú la e 
.~h.u"urJa, !] .oU'All n:a111~ ~Ulj1~R~l1~ .. • • . . j " 

• 'Í 
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Ga.c.e..ta del Goble.tr.n.o Su.¡:Jll.e.mo de.l E6:ta.do de Coahulla 
y Te.xa-0 la c.ual c.on.:tie.n.e. divetr.-00-0 atr.:tl.c.ulo-0, den:tll.o de é-0to-0 
e-0:ta el e6c.tr.ito que ne.vate. ~l an:t~c.ulo e-0c.1r.lto pon el padtr.e._ 
Miguel Muldoon que -0ali6 editado en la Gac.e:ta del 27 de mayo 
de. 1833. 

Junio 3 de. 1833, 2 60 j a6 
1 mpn.e.ti o, 30 c.m. 
Pape.le.ti Sue.R..to-0, 1" Se.tr.ie., Paquete. 51-8-64 S.N. 13/21 

/ 



............ 

ln~11 ~t 
•
1 

/' 1111/11 
CIJlllO l¡ 

lo de ,, 
ter1ito. 

. n nb~o. 

aun: ce~ 

_ lo~ <¡\J~ 

onstitu. 

en el 

~omo 

nto d~,. 

. on <¡uí· 
· t:id de 

'Ter lttr 

; CCR• 

t1:oh11·. 

e hemos 

1, CUIO. 

stn, r 
'l.f1. ' 

,,. ~-·~~ . \, ,l'V!'t ..... . 
# • 'I ..... • ·•·· ••• ~ :. •' ~ ~~.. •. ,.;I ............ . 
~ ... 4i)' •..• ,.. ~'f·~·· ;.\'':' .:i .... .. .... ~ .. ~: .. ...,: ..... ~ "' ~ .. . . 

. ~~ ' ... ~~":J;• 
~~·-~ 
~~;,;.~ 

GACErl1 A·; 

.. 
" 

I 

])el Go'b.icrno SaY1n·eu10 -del ·Estado ele Conhuila "J' '.I'c)a:se 

[.:J fí<> l.Jltrles 3 de Junio de l 83:J. 
; . ., . . . ' ~ ·El ,.pueblo tiene com1tnmr.1ite 'lmen ·=juido, c1uantlo lu$ : 

-dcc/amaclorcs 110 llegan ú pervertirse/o. -N:ip. -.M. ~272 ..... 
l 4 .. u ...... -- ........... - • ••• • ·~ 

j 
· Sc publican\ cstc perio<lico, lo:; lunes y vierm·s dc,c11d11 ~emana. El importe de lu i;u~cricioh es .tle un 
pe8o por fllC8 en Cl.'ta ciudad, y diez renles pum füera·lihrc 'dt'.JIOrle. ·Se r<'cibinin y p<tg'tnt.11·;us:5119..::n· 

t .ciones por tcl'ri•>s acfolantauui en las a<l111ini~lrac1011es de rt!nta~ del Estado; c~tnndo encnr~uí.in '(f~ •¡·eci- · 
·1 birlas en Dur.ingo, el cimladuno .Mateo Ahumullu: y en Chihuahua, ~I ciucla<funo Yiccntc ·Palacio. 

Cougrc~o dél Estad-. ·I imzon<lo .se ~niittC$0 el pa~ Y. moh:Íf''s~ 1ilc~11~ 
~ lut'go en razon de In sencillés de i:u t•lricto: A~i 
j ñe acol'Cló y ·.querló .resucito se .accéda ti la •licc..u-'SESION DF;L DIJl 2 DE ENERO. 
• da que 'se •solicita. . • ' · 
i Se dió cuenta po·r 'Ja comision ilc poli~ia ;14n1f 

Leida y nprohada la ar.ta de la &esion anterior: la lista de ;In~ .com~sioncs ordinarias: ._y l'ué.a¡u obaoa •. 
se clió cuenta con ia &iguientc. Un ollcw .del go- . Se pre~eut6 •el ':\'ice.gobernador )"ha Hendo to-

l Li~rno en qul~ di:hui:!\·c con observaciones el de- maclo ns11:11to leyo la :memoria rdativa.i\hi'10-pro.c
cl'cto O'Jul. J;J 1 ts¡oedido • por el ~onornhlc -con- sim1~ pasarlo .éle ~1832. ·lo <¡ue concluido !'e'r<itiró·~n

. g¡· .. ,s.1 qut ulrirnnm~nte acaba de -funr.ionar: .6e me<.11ata111énte. ;.J.;n ·.seguida se numdc.S ,pll~ar •<lirhil. 
llli•!l•.IÓ pa.;ar á la comision rle le1!lslar.ion. ; memoria á mm ·coniision e~pcdal, ·con11 .111::.•tn. <Je io11 

•Ju·o di:! gohie1111> dt'J l~!'.tarlo" ·de Qucrclal'O •eiiorcs Mfüle_ro,- 'Borr·~~o, )fornl, ~u.rrlnndo'>e •fl 
:ic·om¡,;iiiando d.J;; t!jemplares del decreto c¡u'! bajo m.>i:~on, del primero, s? .irnprin.a la ·r.1c1l"l~:•acr..i ~\nt·· 
el Ht1111. 111 es pi.lió aquclia h.mor&Lle lcgi,látura moria u fin de ·qur. ·t~dos .los puehlos :~e 1mpo11irnn 
ree7!1'.'<'i1!11d~ ~or lc.!!himl) pi c~i.!ente ele In rl!puhlic

31
,1e1 estarlo 4ue gua1'll~ la 3d~1inistrncio11 ;¡m_blir.a 

al ¡-,csmo. ;:;:mor G1~ncral d. Manuel Gomt~ l'e- en to1ius sus ramos. EP. procech6 al 11nmham11:nto 
rl•áza: se man. Lió cuutcstar .ltabr.rse recibit!o coultlt1 l<'sor~ro del H. congrl'so, y rt-sultó electo ccn 
ag1ado. . . · 1 la mayona absoluta Je ,·otolf el .sr. Bom:go. .se 

Otro ae In. enmaro <le 'S('JlaÍlores (1e1 congre~o levantó .la sesion. ' . . . . 
genenll en c¡11c q11c.lo enk1uda rle haber scnorio · ._.... 
c:;ta l•~~i.ilntura rl ultin1n pt*1·1c,t.Jo de ·&Us sesiones· ·· 
orúina .. ini;: se 111n11dú a1·r,\i\001. ; Oo'bierno xuprtmo ilel Estado Íle Coahuila ·y "'rejas~ 
. Otro clt~l con¡{ri:so de' K~rnclo i:fe 'Qn'r.rr.taro 

en c¡ne participa bbt:r·se res:itui:lo al cjm nido 11~ Jfabicn<lo llrpdo á noticia de e~le goblrrno 
sus lunlliuncs Ju~ a11toridn1lr.s de n<¡11el Es:nclo q11e:,·!1or 10::1 <l"c.nmentos que hajo los n11nwros l y 2 
fueron depuestas en dicimubre ile 82!J, {:omuní. •e ac(lmp~imn, 'c¡ne '.\os ·colonos de la '"illn·ile Ali!• 
ra11 l> aJem:'u la aperlum Jt: HIS ~t:1<Íones cstraor. 'Íll y otros .puntOll lld departa1rentu'Uc ·Hejar han 
di11arias: q•1e se c:on!elite hab1:r,;c oiJu con 11pre-· he<·ho td'::r.tivn el .proyecto 1ll' ccl1Yt•11eio11 ·de que 
cic.> y se felidtc ¡ior 11u rcuuk•n. . : ~uhrrrptii~inmcnte tratrlban hncl! .ali!un 'ti!.'mpo, cu. 

Otro Ja la ili¡mtacion ¡111 .. mane11te riel F.stndu yo ristrulii1¡;an1e . paso dá la Mea 'mas tdnra de lo 
ue ~foJÍCO llC•1;n¡1ail'lllll•> 1111 Cfl':11:.1lt r!e )as pro- -lrci1füf.1 l!'lfl !IC ·hnynn para ·infrin~ir •nlJÍt>tlamtnte 
1111CÍ•Í•)llCS 1¡ac iii1:íú á cu11>1•1•11c11i:ia d• la 1·1:sol11- lns comtitudoneM, ·!!•!ncrnl y pnrticnlnr c!t-1 fo~stail•> 
e ion nd»!it:ida pcw la~ 1::1111M:i~ rcmr.r.to tlcl plan y elucli r In.; r~,,virlcnr.lns <111e para ,·oh·crlos al or· 
cl_1; paci1ic11cinn propuc~to por tluu M:inucl Go:nc~. '.len ·l~:'i 1li1·tm.Jo .ei;tn s11pcti.ni.!nc11 rnrcre 11¡ue ~in 
l'·~draza: ni n11:1t!l'O. ; incnrl'lr~r: •ou :!~ ·notn 1lc c·r:1"1 u lle¡;a<lo •el oeaso 

\ Otro de 'la i1:rn11rrilifo 'h~i•latura 1fo f;nn I.ui~ •tlt 1111e prir 'la 1JU1•rz11 se haga respectar (& ·di1•hos 
J•o:o~I, cu •¡ne p:mil'ipu lt\ a¡wrl11ra ele 1111~ sr·~¡,, Colnno~ l.11< lrycs lfcl p~i~, ·onr: 1•or su \'O]unt11(\ 
111~:1 c,.1rnol'lli11ari11~: cpe ·se cvukl)lt: en los ter· é i1tt1:rc'N .propio, 1ic11c11 ud•1¡•1aJo por pnhia. J.:11 
1t>Íllf>1 tlr. 0~1ib. J tAI ,.¡, 11111 P•! h:1 • trfü,.l!o e~t1• ¡tohll'rf\() h tom11:-

0tro 1!t•l ~'" dípuln1lo ch•n ;r,rJl 'Mal'i11 Vir·~-' l'lltn'11'i~·11~ pr11riilc11c11u ¡r:rra c¡t:t: lo~ 1·c1·ch.lc1J 1111(1 ª" . 
ri'I r.u 1¡:1e s:1li1:b 11 ·I howu·u!ilc c1111~1·c"'' 1111 1111.·11 '¡·!l c11..;ti¡;n 1¡11i- 1nri~1·~r.n pnr ~u trmc1iilu1I¡ prro nn. ,,¡, lk1;noi:.1 JHl'':I :11~111!•1· ,·, ~" ~11lu1J: Al n111111l111w 11•• 1lu or11rrÍI' n c~ln~ líll'riÍlllls fllc1h·!4 y 1Jr4PWI\ • 

,']'~'*:.~ ÍA \" cu1.4Í:1Ít1u • Je ju~tii:in, .Jiídíó .el bci11.1rjJulJlc:t, CjUÍi:re d111· !11 ul1i11111 ¡11·ucbll tlu a.u Jlitlf.Sro.,. . . 
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. tll\\i1b1l hnt'ln loa ol1~tt'n11011 q~10 o1vitlnne1osn de 1alnario '1ntento pnrl\ bnccr de mo1ln que 1a fut~. 
.r.1111i1111l 1·1111 e1110 duhcn purtnr""• 111111 l\l111s~clo du 111 arma!lii de.'ª IC.llc1:al'i11n 110 l'"'rlurbt un 1111 quia. 
.lrn111la1l ilcl Hi-lcnrn cpu: follz111e11tr 11~1,, ri~e1 y drl 11111 " lo.~ (,1111h111!tr.11mo:t que 110 him ~ensacl~ u. 
cnrnctcr d11lec. y 11 p111·ihle ele lus M1·11ranu11! e.re· ¡11111t11~~11ft1r111c 1111.mhu· colltra la Roh~nmm nac1011al, 
yl'111lo::c ¡i1to11zn1w~ pnrn for111ur una con~111ucw11. li. rJ· ~1. el. reHult111lo de este· llC!;C1C10, Curre com., 
-:¡ nrrn:dar 11 s11 orl1i1rio su gobierno 'i11tcrio1·, 11111 d K1ibierno crcú, el· c¡ue indica la prenn~ion n1i. 
¡¡i1~w.idc111r e111c 11111c toda:i cosas han ·Úe1·ido tener 1c1io1 1' los"có111ihio11ailos hu1í111 c¡ue ~e clesrubra de 
pr..:~t•11tc lo c¡uc c11 rn piule l.'° di~pone .el ttrl. 'un •uiodo claro y ¡1osi1ivo la:i pcr~onas de. los per. 
~i!J tic .. la cun11il11t:io11 fc1ll·rnl, cuya• mcJidas de lc11i- .1·c1Sos, t¡lle h:'in tjlll'I ido emliulv1•1· rn sus criml'llct 
dad 1¡uc hó tenido ú hicn dictar prcvia111vntc las partic11lttrei:, los intcl'cses y ccs~~tcnria de lo» pn. 
cosi¡.;u t¡¡:!).>icn Ja co11,;hlcrncion -c¡uc me h:\ ocur- 1•ilicos Col1111os1 q11t lle~eozos de t•onorer la8 lt-~ ¡:• 
rido de 1¡11·-". ¡mcilc succ1lcr muy liicn que una ma- solo esperan .para cumplirlas ccsactame:ute la cpul·a 
yoria conci(1eri\blc <le c.!irhos Volunns eslé cn¡;aim· feliz en que pucdan·cntemlcrla~.-G. rJ. J'or11 espt!n. 
tia por 111uy, F·;:~s de ello~,. y pum e¡uc en 11i11- :~ar los imfüpl'DSahll'!t· gastos· e1u" 111.'ben. ern~:itsc a\ 
gu u tiempo '¡'1u'!ll:I, alcgal'se i~11011111ci11, ht: creit.lu ·dar su Jebi1lo llc11:> á esta import:rnlc comision facultll' 
co11vu11ic11tu <lcs¡iu~~. de· ohlo t>I ud1u11to d1ctan,ei1 al ~ele r,olitico de ar¡ud d1•¡n11 taml'n!o para que por ~11 
del Ec~MlO. cuerpo. consultivo, nombrar al SellOI' ·orilen sn11t1 a higa de la a1ll11ini:-tracion de rentas uni. 
ge.fe pl)litico dd dcpc.l'tumento ~le Teja& cludailanu :da:t ó de cuah111icrn.-0tro.pun10 tll c¡ue ee&ista dincr.o ~ 
lt.amo11 ~fuzquiz y _al s~~.ior Jiputado ücl actual con- ;¡ir.rt~neeh:nt~ i\'las·.rc1ua.:1. del Estaúo, !a ca11ti1lail _. l 
grcso .c1u1lmlano l• rnnc1sco;l\ladero para que como canl!dadu-qut ril. electo ;usgue ucccsar1as, .dandome 
<:11:ui~ionarlos de este gobicr:10 é. in~truiuos do liUS :cuenta de· tocio lo·pertenecirnte á este punto para 111i l 
fll.¡1nt10¡11cas mtcnsiones obren <?!\.el presente·negocinlconocimiento y apl'obacion.-Dado en la ciudml ele 
<:on .la circunspcncio1>o· y .aotivid::ld que les es pro- .Monclon á 20 dr moyo de 1S3S.-Juan .1llarti11 d~ · 

11 Jiia, 1rngctant.lose· 1!11 sus proceci!nicnlo~, á lnsins- ·Ytr¡11nend4-~'a11tiago del Valle .sccl'C:tarip .... 
t1.;uccir.11cs c¡ne siguen.-t, ~ .Lo3 .coinisionados de 1 · .· 
?r;ur.1:1!0 ( ó ·~1110 de cJl03 cu,an<lo e~ ·º!"~ estubiere •. ,, •• · ....:.,........ .. '. · · · 
~:u pcm:Jo legulrnente ) tomanm cuirntc•s .n~ormes ere. . . 
~•11\.·com:cnicu les. p:irn abcriguar los' frndamentos 'Conc'tjo de gobierno del Bitado libr~ 'de .Coal1~cíl~. 
c.n que huyan. apoyado los Colo1103 la es~rabag:nnte 1. · · 1l :r;:0.,_,.. . 

yirec\uu.tlo los pasos le~oie9 · que prr.\·fomer.t~ de- Ec'smo.. 'seiior. =Habiendo coruiultado el· con~ .. · 
i1lea, <lit farmn1·se una constitucion partict.:1er-. des-¡ "1 " · '• · · · ·• ¡¡, · - l 
ben darse CU· !OS ne.gocios de la !lDIUl'ale~a dc!'-p.re- ;cejo I\'> que· )e ha p_:m;cido COllV~llÍt'nte en el DSllÚ•. 

sentc.-~~·.d Ecsam111a1an: por s1 y por med:c.; de 'to que V, E. se sll'v-1~ ... comumearle· por contluc- 1 
los agentes que pucdan·.nombrar, si el puo ~1(;(. 'to de la secre1n1fa·.en-la sesion estl'&ordiuaiia dcr · 
C!!do ·se .. ha dado con conocimiento .de todos ú la ; l 7 del corrit111e, con re&ptcto á. !as ·Última:; ocur-
11¡ay9r. parte de los Colonos!· si:cstos estan imptt· ;rci1das de Tejas, le remite su dictamen para ro .. 
o,~tcs, ~e lo que dispone el art. 5 °· de la. con.:iti~ '.nocimiento d'c esa supel'ioridad, y en, contestado~ 
1ucicn.Jcdcral en su parte. 7.,"' y á ·sa·biendas se Í:• ·su: superior nota do 17 del mismo.=Dios 1 
bn·, p1·cstado \'olumai iamcnte á. ~u iufrá~ion y si•lihertnd. l.\'lonclo\·a. 19 de meyo de 18S3.=Jtsu9' 
l~. llc,;·ado .á noticia d~ dichos Cokmos las dist•O· 'E:huicr.=Etaiicisco Yidaum y Yilla SEilor, ~río. 
s¡c1011es ultunamente dictadas en farnr de su~ de- :=l:ic~o. sl'iior. gobernador del ·Estado;=Con· 
techos· ·por el· honoralJl11 congreso del B!!tndo. cl'jo de- eobicrno del. Esiaclo. Jihre de Coahuila f 
$,<:\'l .• , Si los cCJmisionntlos por que· adhit!rtlin er'( to~i'¡'ej¡t~.-·.f:r~mo. señor.= El concl'jo .de gobiem<> 
C.olonos y por fas datas lo que adquieran· «¡ued111c11':1ia oido'' el iuforme cilcunstanriado,. que el .!ec1e.: 
~¡1.\:vnqidqa. t1e·. q\le se .há atentaclo con todo co-j1:üio Jetdes¡mcho Je ha dallo. á'n'1mlhe de ,, 1'~; 
l'W.;¡mi\mt.o, oontrn· l<l· soberoni:r; del Estndo, y quP '.en la· sesiL1;t e:;traordinaria de hoy de ·las rleEa·: 
ni1\1cllos subditos do- él. in&isten en l1ll prc,.ta•: la!:~rndal'lles ocn'rrcncias de· Teja~, comunicadas il esa 
obcclcncix. que dcüeil·;\dns :u1torirladcs legithriamen-¡\ml1erio1idad desde Palmira· con· fecha· 13' dd· ror-
to c~ustituidas, 1rn;11enclcrán toda otra abcr!gu:lcion,!"i1•nta por ti: ~!í1or diputatlo don Francisco Ma· 
y· retirn111lose· á la:., ci11• lad'. de fü,ja1·; .l:\l{m, pnrfo á~:.1c1 o rdiricndc;3~ ú' carta" partirular dirijida ni ·mis· 
es~e goh.ierno con h orurrido· p:iia 1¡11e en su vi~·}mt>' ~eiior por. do:i-:· Joi;é Ma1fa llalmaceda con fo. 
ta;,)' í,:, pesar·· del ~eu!imientn: «¡ue· dr.be-. caustnlt•i·chn G del proc~imO. pai;a<lo ehril, cuya copia' ;irom .. • 
1-JSle• <lc,;cngaiio·.fotnl, se" dicten l:is prn1·idencins cor-llpaiia. J~os. neont-;cinúentos. á· <¡uc ae co1it1:iheti' 
rcspon1lie11tes. Íl IJi\ de f!Ul"' SC.•COOSCr\'e la· intcgri~rr.rnhn~ CUrtR~, SOí\'>• di:}. tocio' COrlfoftnfis· con las 
d111l:: dcl•.te1-ritorio 1le:I l~stado · sin perjuicio -de la~ri111uclm.t noticias olir.m!es, q~te ~uccesh·nfht-llle ha e.~:. 
p_rm·ieluncir.1 que··cl: g1:fo de· departnrnento tomn1:i~i:id1J' rccilrici:do esa· i;~pt:riorid11tl !lt•bre t-He 111bmo: 
conforme.á lo_ 'efü1111.e:~to· en:el a_~.t.·8!:i'~c!cl 1·eglir.!;:1~1mto: por lo que 110 eit pMil1lc 1l11dar .. i;it¡11ie1~, e!1~1 : 
•riento cco11orr11co pohllco:-4. r.i - 1:'1 ·cow>-ptredC' su.11.fll la ecsisll'nda. tic :iquellc a; mucho me11ros, Sll't.< ~ 
CJ:d~r ;lll:lnifost~re1! lo~ Cqlonni.rn su.moyori:\·'l':r!;<'omo en efecto lo 11011·. t:an not?rin~1cn1.c ·liil~dig
h11n·: trnlo· cng:11mdos '?' · q•1.e· \oc¡ h~n . sorprend11lv¡ n:H las prl'~hna~ que ln!! .. com11:11cat1 •. El conce·io. 
o;ult1m1lole11 la!'. prn,·rdcnci:is f·~lern11lrs que el ¡ro-l·¡111cs, nuuc1ue dl·s1:~¡icrnflo..¡icl ltl'Ít:rto poi la gr~·, 
~1~1·~0· de· la., ~1::1 1m· y el., dr.l l·.~~t~1~0 han· espcdido).~ e1l~tl de: lu· mat~1·i11. :_c!1mplil'n•!.1!' c.on In )~y,· I'ª~:\. 
e¡, .. su. fn'Vor cun y11 c.lii que vu1~•~1n al :orden dcj'' oosc11uinr la·. d 1 ~po~:c1t1n lle. r·: I•,, ma111lct:u1do.t 
'11º. h':lce.· nl¡;u~ .11~111pr>· ~e' han· cstn.rlnilo, proc11- 'su· opi1Jion subrc· el pa:1ir11lar.~=" En '1'1·ja~, en' C•i&. 
""!'1111: los1 co1111sio1u1<!0~ 1mpo11crll'.l~ c<.11. particula·¡~p::rt3 .. prec'io~a ele la repuhlic:., Mt·jir:ura, en ,Ml 
Jlfl~~ 1.J :11c·. tú~lé • cuunlo crcnn .. co1nenic11tc · it '!tu· rlo- 'rcrreno,. objt!hl sh•11i¡1re de· nn.hl.;ií:ul'~, pn1· lo m1~· . 
~ltr•.1u.11~1s 1 am.1191Jq1~~~: cu:'c:•t~.cq~o·· ¡•~r. cstr11on.lii '1110 q1~~~ tau ¡1~\'llt!C1t~do_v~.r Ji..; 11a:un11c:i:u . cu.u ·fa ... 
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to111i1~t1)1a Sh ;, r~utiiru ra inlly :111ltf;lltl 1rrcd!cci~111 1~or tillparyulo.11 ¡Oi1~l.t'1 fJUO t:lit~ ":l~!?.'ful·rn el ob· 
dr: ulrl'uhil.i ·hombre~ cc1Cbre1 lo quo h>tlóa cn:1:11 ¡1ito tle ·s111 p1ch:11c1onc~· ••• , lú!:<\~ conct·)u ele go. 
e.,IRi' )ÍI en 'IR tmturnlt-111 de In~ co~a1, qucnuctduu: hicrno, ec11111u. ~cimr crt'V. int•\·itaolc lrl rcrnluciuq 
lo i11:1~ ·~encible parn lo~ McjiCano~, q11e ·no ¡H11·· de 'l't'ja1, sean r11al~ fucrefr: ias: defert•ncin~, c¡uo 
den vcíir ~iuo con s'ei\uda in<li~uncion t)Oa tentuti· se tClt!;un con m¡udlus ·· h11hita11lt'! . .No c¡:sblirá 
Yll, 11uu conJu~ca á e1\a¡;c\lar alc;11iln parte clcl en hue11a hu1·a, r .. a ·proteccio1r 'sci!rcln, . (1ero tic .. 
t1l·rilotio de eu pai~; eh lin eciior ecmro, i:n· 'l'c· .~itl!da que ~e tliú di~pe11sara· 'el gobierno <le lo'is 
jóit HC ha dado yá el prilner paso, t¡lle . C'Ómt·il· B.'laJos Uni1to~ cld No1t'c ¡'¡ los Colouo's, 'pero 'so-' 
iantlo por· ri:llljar Jus lato! sngraclo~, qae hacc1i rnciummm dr~~¡acimlame11te rnil 'c~rmt·ntl'ii i!e di~':. 
1-oy 11n conjunto pé1fecto <le todos lo~ E~tados th~ conlia, que i1;hintr:reses i11rli1·\tl11ales haii. silliiilC,
la fotlcrucion, cóncluirá tnrtle, ó teinprari~ ~cm~c- :ip.r?bech:i1.sc. dr.:>i!lliii • p~ra sus· ¡1r~.Y~~1cm lic r~vc;i'• · 
pararse entel'amentc Je ella, ~1quclla Pronncm, so lnc1011ea1 · co:r."''llltcresados en que los halla par~ 
pretcsto Je la h81el'O!;'enidaiJ de USOS1 . hnbitos, idin· C\"ndir BSÍ · Jo::·•jni;to~ . Cnt~OS c¡u·c muy' pronto Je~ · 
mo.- .y :util priocip105 reli~iosos ó politicos· Je oque· .vú ~. hacer··-:l •'Esrndo · l:csistrn, hlli i.Lisri10, pi:r!. · 
llus hubilante!I', coi1 nosotros.=En efocto· seiior esos snnas l\Ue «J1·re,poridienºrlo indigliomente {¡ la.s Ji~. 
Colonl>s, c.> cnganndos ó ingrato¡¡ y mnl.agl'm.lecidus ·rinciotu.'9 con que et gohíéruo (09 ha· ·eonclccor1 .. 
á la NJt-i·.>ll que loo ha hospe<lutl1>, lu· im~itietan y ·''º• son· los· pl'i11cipale11 moto1 es de todos los <iesor! · · 
pertu1 lmn en su pfl~ interior, faltando aud:.zmcu. rlenc3r· sus Colonias i;ón el foco de Jos innquina:. · • 
te á :as · lbyes- y a-utoridadeS, CfUe han jumclo :cioucS} ·y yá no· pi1ccle ca her ·(luda en que. IUU;_ ·• 
obedecer. Acaban de tener en la Coloni:t de· Aus. ,cho.>' de· aqucllns inlcliccs ignorando nun el idiom~:=-.
tin una junta· q,ue· ellos llaman convencion: cst¡¡ delo pais, estan \'Íli'nente .cng~ilados por uno3 cunn:. .. - · 
ha diriji.lo una rep1esentacioti- al congreso gcui.··ft1?3·capatáec~, que tic~en (·n1priio, no solo en ocull · • 
ral; y nombrado· comisionados para alcanzar·· d::1·tar laii· beneficas y paternales intensiones qu~~ bari · 
aquella augusta a!amblea, que todo el terreno, CO· ;animado· en todos tiempo.; ol.~obicrnl? con respect6 
nocido antes con eJ. nombre· de P1·ovincia de Tt>jas; 'á las. cCil.)uias; sino q'ue nun i1rocúran ¡.ie'rs'uadirlei, 
forme un l·~stado independiente . del c¡ue en la :tic. 'qne es su mriyor eneriligo tlel que 'no· pueilcn es~. 
tualirlad forma reunido coll Co:1h11ila; y dando• poi' ;pern'r ótro cosn que _vcja'c1oncs f •daños. ~ l~siá .. 
realizados sus intento!. 110· obstante que··para· con. ultima circun~tanci"a en 1¡uc tiene fundndns V. .b': . 
SfeguirJ0:1 han ab1rndoriadi> Jos ·pa!iOS que· la"· ley SI!• ~tan lisonjeros csper:tnzás' segi.Jn informe!\ del se:.. ' 
iialn, y sin considarár si ·quiera, lo ecsajerado .. y iior secret'ario, h:\ pesado támbieri~, muy múcho ·e~ 

. prematuro de .. sus preténcioile5;. lo cierto·. é~, qt1l' :concepto' de este cuerpo, y ·ap~s·ar de· su' primill:. 
ellos yá tienen· su constimcion" particular· dada- poi \a reFolu'cion; se ha· com.véncido· de qu'e áun pul!~ 
la misma. convencion1 r.ontrabiniendo a~i' multitud .de serle permithlo á V; ·',E;·: ~accr éltiltirno gé:. 
de disposiciones tm110 de·:la1t- leyes generale!, como :ncrruo esfuerzo para· de3engaifar * lcis 'Colnnos, 'j 
de lás particulares· del ~tado.=Pur esta ·sencillo hacerlos entrár en ·el oule1í por el' camino de lii 
rel&cion, .se. vé'. que· la situaciori ·politica' d~ nqºucl .• tulzura y d~ ·ta =r'aúiii/· 'l\~as, como· puede .. súc~! 
pais t:S muy diticil. y complicada: que' las cosas ~i!err que. n:ic.la se consiga· por estos medios el Con! 
han abaozado- yá ·1nfinit::imente; i qtiC' ·han sido :cejo. de· gobierno dcspues el~ hcpú 04.•ér,•'adó cor'i 
tán infructuosos las benefie::i.s ·di~pósicioneS' 'legisla- ;In milyor dt'tcncion· la" natua aleza, y Es'tndo qui!· 
tivas, .. que con. relacion, á· aquella· ·pa1·te del· Esfa.

1

;yc\ tiene el ásunto· y· consid~rando: las gr:i~.·cs. cib.IÍ·.· 
do. acaban de dár nuestros· dignoa represenfaritcs, ·~aciones, que á' V. E;· · Je ·irntJon~.ri las Je yes gene. 
como. iiiutiles- los afanosos· emr-ei1os de V. K por !rnlrs y particulare!t del Es't:ido, rn- semejantes e~ 
~nll~rvar la paz. en .. aqneil~ pueblos, · tori1nnrlo¡¡sos· ha· ~reirio d~ ·.~ir rJelicr co~.s~~t~r. ~ l\ .. ~~ -
m1l..d1vcr1as• prov1Jcnc1as, que scmn otro• tantos n10.,.ras· medidas s1gu1011tes.= r. '1 ti· gob1c_q1Q 
numento; de honor para el· ejecuti\•01 pue11 en el :c.'lmunicará ·poi'- cstraórdinnrio'· \·ioTento 'al ec~mó; . 
c.i•cul~ <le su:i falcult:ulcs;. ha t~~lmjadO" .con i11fa ':iciior prl.'sidente de.: la rc¡.11.ibli~a. y al ~e~o_r" ~oiila~'.~ 
tig11ble celo para 11uc a'• esos h11os·o1for1t1VM de '111 dante ~eneral de estOll l:.:sta<lns las ultimas oc11r-
1ep11blica {1 Ja \'C1i q11e"s1dcs t'csijiern la ohcdiencio :rc11cia~- de Tejas;, s11pllcanrlole al primero se F.¡¡.,:& 
á· .tas leyes-, se les· gnranhzan, <fol rondo " ma~¡:;n~pi:ncler· el' liso' rfo 'J:is armas nncioriaies;' h,Rst!\ 
pt>sitivo, el goce de hl:l· preeminencia~, que al r:i '1111r el mismo grihicrno dt.'l 'f~starfo no.' ª''.i~e.: ~~ 
1narlos á ella, &e . le~ cfrrc'."r:i.= Un onc:idennmi. ·t·n~mula1.ue g1:~1r.ru1· re!lp'ectirn, c¡ue los Co~on_o~ s~ 
enro de futalc! c1rcunsta11e1a5¡". mny comun· en lo~ 'rt·~1iot:m a~ e11t1ar ni orden npr.mr de lns Jnl>lllU3• 

Gi1hicrno.~, <:ne c111\lien:'!an· :"1 .. est;:l:li!ccrse, há· podi 'dores que el g-obicrno ·del mismo· E~tado· l~li ha.: 
dh muy l.Jien, al;t11nl\ VC!I dar r.lOIÍ\'Olt de· justa~ l'fl por rne1Jio 111! dos' 6 ma~ comisionados que af 1\ · 
quejas ÍI nq11ellos Colono.e¡, pero·ect;) h:l! siJo de nna) ·c1i:c10 nombrá1(l dandolC& In~· i11srrur.ion1:s parn ti\~ 
poca <lmar.i1in pue~ OIWtl:l~ na· p:-~:ul1l In torm1·11t11 i111¡iort:mte ohJClo.=2~ ($ El 'l:~CllJlctno hn1cí los. cnr~ .. 
[h>li:ir.a, cuando el ~ohi'crno h~ C:Clll'l¡1ltJ }ll'Cfüro1;o ni g"O~ 1¡11e poi (a Jt•y' l~r rcsi1(tr111 ~l 'c¡ur fu11cio11a C~ 
tl'mctli,1 tlu ~u!I mak·~; no ha~tnb:t, ~:11 embargo, ntt•n. 1110 !iCfé J.,I 1lcp;11tamento dr Hi·Jar, µor no lmb1:r 
c\crlrii c11 lo justo, era prr.ci:10 oh~t-Gt1i:u ~i1•ií11mcnt1· ilmlo' oportunn111!.'11tc avisoooficial' 1lc ·las últi:n:t~ .orur'~ 
sh v11lu111a.I, ni11chM t!11cu111cntos pndit~m ·citnr!lr. eu 11:11dt111 d<' Tcia~.= gs1e· es l'I 1Hr.tninen tlcl Cobo! 
11'¡1:1yu tic \!~le n~111110, JlCl'O· ha!ill\ !<:~r· t\ll parrafo 1lt· 1!!'jo¡ que v .. B. ~e flf!l'\'Íl'iÍ ilu .. tr:ir con 'liUS .·uo!! •.• 
\1113 carta 1mr1h•ul11r. CHcritn · p11r d1m.· ~~:il.t'\'au 1". 1<11 i11R superiores lnru.=Mrincim·a m:iyo · 1·7 . 11& ~ '. 

A11~1ii1 '"" don1lc ~o 1:~prr911· dd 1111HJ0 ... · 11i¡;11i1·11h'. . 1:-d:.l,=Jrm• R~tn1d11' presid1•J1tti.=Frauem~· J'i'J~ .. • 
,.<) Rll cu11e1•1f,.n {1 Tt•j:n j11erc11 . que c111icn•l:111 un:t y J'i/lt1 . ~·~·i'c1.1r,1,· ucrt:tcrÁo ... :. : 1 111• "'·: . •• ; •• 
~~ lnl{li:~ nombr:irlns pur eslC':t• · 1111~nw:1· <!:0111011~.; · . . .• 
~ul~ci~11u11i..:, ú m:u, cl-j1!ici1>·11~r·j~.ratlos, v :r~. ~- ·,-;-,; ·tT··~·"--·.-·-· • ...___'f";~ 

.¡, .... '. .~- . 
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•' •(:ACETA r>EL GODJF.RNO, ,.m!Jar11r.a1 COIM bemol dicho, ri fo~ hC1mhr,.~ el 
, . -ubir 6 IRR Ycril:uhmas cau"uM, y ¡1or ron~i¡¡uirnte 

.• Uollf'ltU'tl :1 . de Jmifo,'. . ¡l,1gr111 ó évi1í1r la~ rc111ltm1 1p1e cl1:scnn 6 1r.11u·n 
¡i:ttos¡ en ¡¡r~undo lu~nr •¡ierj111Ji1·n {& In mi~mn cau. 

-C!l--~--4.e- j'ª que doliernlc tla111lo arm:u i1 ~llK 111hc11rndo:i, 1 
• , 1ior propo1cio11a1 le un triunfo 11wm~ntnnco le 11~c11. 

· q 1111 cnui;n mm·cr1n al podre J\f11Moon nl 11a1 ilan hro!I cl1~ que ella ·no t•llt'<lc tlrlcnder~e. 
~.et r.!muuicndo 1¡uc hclllOS .i11se11udo rn 11~1cs~ro au j l•:sto mi~mo puede Jccir~e rn. 1•1 s11pur1>to nom~-

krior 111·1111cro1 ¿Que mouvo lu ohl1~aria a ,. 1·0· ¡nos. ra~onoAble .•11rn con 1111 c·nm111111::11lo pretentln d1• 
frrir r~i•t•cic!'I ton falsas, y <¡uc tnn facilmente p111·· i1·idirnos .dir.1·mi11 .. 111lo un odio 1 rhipl'Ol'~ l: irrcrun • 
. d•! dr~cuhrirlle1 ¡A !1"º fin po11u1:1a11 las dilicul- ~1·ilinhlc ·entre Cuahuill'i1os y <:'olonos, ·con cii:rl:ii 
b•lr!l por parte 1lcl gobierno para cnnservar J:, \miras oculta:> 1¡uc pucllt-b 1:wih11rnte lraslur.irscle. 
Juh•f!;iJad de la .r1:p11}1lica '.l\l11jicnrrn y hnce1·~e re,. \f'rro si estc ú flll'O 111oti.-o lo ha estimuln1lo ú 
jll'larl L Cual es· el sentido genuino fil.' t-Rla$ · fra .. ¡1~scriliir su pamoraua política no pretc11dl•111oa 
sr~; Oponer1e al 1·010 g~~e.ral .de, 101 Co_lo1101 _prn 1t•csn111inarlos1 ,111>r que .no. ~o~ r.onvir.M pon.er 
Jurirti di1gusto: de /1ost1/1:11rlo1 u la a1stanr111 Ji :•·n claro sr.meJnlllcs proced1m1cntos, Uasra dt1·1r

.itiicitnlus leguas de la ciu~ad ftd1·ral L Quim Jl~tde. il1i á este luto~ <le los •ColQnos -que c>~c1illll cun 
• talr.rJar /ur resulta:i1 lle otpll unas cuest1011es i:d!.:'una reílecc1on. .Que es iucompnrnblc la fon- ' 

.ciuc puedc.n co11fundi~e1 y cuyo dc~culace;'¡e idc11- ,;t'irlnd de aqw:llos terrenO<l. 1ie TeJ:iS (-de los r¡ue 
tilica precisamente, t:npongamos como ya hemo~ despues daremos una nocwn ecsnctn, ) y-que i.le 
jndicedo que pue<lnn esplicnrse bien atribuyent!oir ,<'onsi){uiente ha.v uu errur en · c1cér 1¡ue .caminúr 
ni padre Muldóon la ftvirla Ílltension ele atraerse asi :r1e ar¡uí á lo,;. Colono~ ~ ./ierm, t.t como .. dajar 
.Ja amistnd de los ,Colono!!; no es muy fuera de 1·azo11 .1'71 Jlrllvici¡ roll lu caaprion Je 111tdia ;/octna·de 1fiila1, 
·.tal .-s.uposicion i-or que no viendolo clc h11en tnl.m1ej;q1te m dilutodus . rrgio11r$.ni .ap1n,s~ e11cuet1/ra tt.110 
_,aqu.ellos J1ue\•oi; lf P.Jicáno11 .6 Colonizndorc~. y en. 

1
rr mia~ria y dcwlacinn:hastc. .ti a''frciyo de la Baca. 

. gafumdo .. él la opinion publica sobre la r.auEa que¡ Q11e es clrmacia1io injusto ·el contrn!!te que pre
~ll8rá,.dirhosa .ó ..infoliz, e~tn parte precio~a de n•JeS· ·~cnta pom.ierando Ja milicia ·ele lo~ ·Colonos, la . 

.. ~.tro }o;i;1ado ,destruirÍt ó debiHtará el cfl•cto .1le meuo~j;rlcstresa de ambos tiecsos -en ·el .mnneJo·cle ln:i nr. 
·,yrecfo ú. oclio que tienen co~centrndo h~c1a ~I, al;1·nrns, .no titnna santo.! dit'f' ptro º"'I'ª" 11.1:ltt]:!<lr lo• 
· :_gllulJS .,D!!;Cllf.P.!I <le Jas .Colooms, .Y hnbr:m d1fu11d1-l.Rij1r..f, Sables, y las Pistolas; al p:~o que -tkFb1:111a 

•• do en '.los <lrtnílll! · pretenrlP.rá julltificarse .ame tiU~ 11111cho la lfandcra l\1Pjicana, insuhantlonos ·<•Oll 

· -.,Propío• ojos, .·P' b.cipalmr.nte de los !JOCO 1!u'Str11~0~ ·pi;fni: c~presiovrs, n11t~tr~• 1•1mlo1 111ilitnmrh11n ·e•· 
:.bUmen:ando la ,l'~Fi¡;-nncion rle .ello.s de .con~~i111i1 · pe1·imcnta¿o yú .el eftr.to d1. ·1111a drsabmmcit1-.[!1J 
:..á '1'.:jas inJr.prndicnte .de ~oa~uila; Y .iJebilitan<loj;hostii;:cm11tr úl11 rfütnr,cia Je stiYr.iwla1 leguas 1/e ltt 
Ja rt:si,;teñcia _q1le .noS'ltros .mrl1:::pcn1 nblP.me.n:e he-1 Ciicdad .Fet!mil. iQuicn pttedc cafc.1ilar las rcsul. 
rnos .de oponer: ..nos 'hace .mirlÍr como culpo- /r&$1 .J,os Mejicnno!I ·conot'Pn el valor .di' e~taa 

·'bles, como .enemigos del bien ,público, J quie1 c¡:¡::aiah: as y nlbu1a1á11 g-rari:i!' Íl tsfe padre por el 13-
~u~ .nos sacrifir¡1!emoll absolut~mentr. ·á s11s miras;, ,·or ~ue -Ir.~ db¡,ensa. P&.edl'll ellos dar un tt-~ti
! tt la .co~!l~cur.um d1 su objeto. con ·~~ng~a .dt·¡ ~on1? pubhr.o en caso ofrecido qui!. aunque Pª!• 
11uesHa . folac1d:id ,.procomunal por .la lmaq111~11a ,q11c¡.s1lammeR .y cobarde!!, r.n~ poc-a .{t ninguna pert-

.. ~ etl~S Jes prCRPlltB, ,Gll~· SOIO p~~rlC' CC~ISllr··en .J:llt.•ia militar ·COntO ·)os rell'atn ·CllOll'ó\l~liValTICJi!C Ja 
fania~1a de nuestro Clt!ngo. A tribuye al2;1mos per·¡ nl•1ma <1et1·;actorn de -este deii~n, sahran conservar 
j11icios .ó dP.~gracias qne e11perimenta.n los'Colo1.'os¡ siempre intacta In .inte¡rrida<I de su ·re1.ublica • 
. á uua causa 1ue no Jos h.a pro<lncHlo: y tambu~n : 1'a111bi11n ·ase:gura que .algunos ·pueliloti ·y' a~n 
.con malicia, 6 con i~norancio \"l'O~ible concede Í•, la .capital cfe 11111:stro Es:ado"·n11i;it-111en.en ,!a ~e1·a· 
.o~r• ~iertos teli:r.ell r~s111ra1foq, .q•1e ella no t.1n pm1luci-¡' rnc10n de .Tcjn~, pero eato •es -p~ntar -como c1ue· 
·dom pued~. piodncir:-es cosa r:ua .verlo hnc~r uso 1·er¡ c11cnlan .con bailante ·11oblat1fJl'& pcm• Jon11ar 
·de tan eq111voratfos r.onct'pfos hn~1r.111lnlo~ ~1empr 1.'I Rstndu, y e1to .pauce .. ccnreni:r.tf.1 n11~otro1 ·le hare.· 
·11comodaticios ñ su i111cn_10. ·un honlbre.que .ªJ•li·, 111ns vér lo .rontrnrio y la -r1p1ivocac:io11 .vnluntnr Í:'\ 
.ca .á uo prinripio un bien que c~tc .rio, prot!t~l'" rn r¡ue hn .inr.un i1lo. "Hémos de i-ntisfecerlo que 
·~e :~ya s11m:i1111!11tc di•pul'sto p~rn ª!nlnur al ¡mu ¡no .és ni co1we11icnte, ni útil, •ni pnlith:o .cunFenrir 
~ipi<> 1COJll1'11rio to1lo!' los mnles unn~mn!ilcs E". en Ja sepnrncion ele 'Tt•ja!', que ni los de Htjar. 
tR m1slJll\ idi~p.or.icion se J>Uede aih·crhr. en .. rn~1, r,l.Jos .de Golind ni otros mudaos lo r¡11iNl'n ¡ior (}llC 
•odO! ~loa .~ue se OCl!P:.ln .en 1h~c11c1onr~; :iq11ello.; tie11<:n hu<:1111cn1hlo, y co11P1:1:11 q1u! t:~ 1 n par te 
JIOlitic~-.. 7'! •JTit1~l10 m.ns r.n aqur.llos. ·q~lfl nll.1!r·I l·~~rmlo, no ti<: ne .n11n [01 rl1•m1·11t11~ nt'r.e~nl'io~ p:ua I 

11 tratar Ja .mat.er.1a no la ób$cn,:an c:nn In 1mp.~r-I fCtr111nr uno por si, y c¡ae t!•I "•'f!UI ;l<'iou 110 ha1le 
~:i11li1larl 'l'IC ·dl'~f.'n cuando les s11;1erc alµ-~rnn ~n~1nnf ¡imd11cir •~n .. s:n ,.~.,, tu prn.•pt" i1!1111 y c115ra11dt:CÍ• 
que r¡uicrrn Fnt1sfnrrr .ít tnfio ·t11111~e. l·,s e\'Hi1·ntd·rnicnlos que dctican con amia lo:i. ~fcjan(J~. 
que atl'ib11ver:ido .ít In• <'.ansa~ nnos mnlr11 que cllns 1 _ · 

110 pmduce"o 11e. tucr:e ·el _:j1iicio .d.•:.~ p11blico?·11e .h·s ~- . , . .• 
tlá u11• .fal,11 d1r~r1on .11 101 ot·~p1ulm~¡ se rmpulc 1 f,o!I ·m1mrroq 1 y 2 ;1 q11r. hi:rl' rPfr.reurin el 
6 Jos J1oml1re~ ti ,·ér la prol•edetll'ht ·ilr..cstos rnlib '~11p1·c1110 ¡;uhi1·1110, son loi; 110~.os ele carn111 •CjUC 
7 hl'?l:tr por con$Í;~11i1·nlll su rt•mctlio¡ ~ lo ,¡ne e' ,i11ilettámos 1llllc1 io1 mc11le. 
p':'or, ~c priva (1 lo~ p11clilo~ tnnto el prr.se1·,·orse d1• 1 L.· F.E. 

.aquello !iUC 11:1 111111eja 
0

C\ll'.no lo¡:-.nu· lu11 liir.rws {1¡,. . ·-...:. . 
. que ll~Jlll'llR, F.1 'I'": 1li•r11rrc n~• 1'1'1110 c~tc rn !mrrrnfn tlrl trn/iimin fl rnrgn ,,,., o. ;,.,#,, G1.11.~n1c'i:' 

' ·.~e bacc .d~• c~ccics de 1na!c1: 'l}l yrimur Uuj;aiJ1,,.vi6r;·,.;i1r· ... I'> • • •• w .,.. • =•; ·.¡;;¡;=·;;-;1 ,., 1 ..•• 
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# 94 
Nota e.6eJLlta en ehenoq~~ tnaduclda al e.6paffol, 

vlene eon .6aludo.6 al p1Le.6ldente de Méxleo. 
01ilglnaR.. legible, 1 6ofa ~O c.m. 

Papei..e.6 .6uel:to.6, 1" Se.ILú! .. , Paquete. 51-8-64 S.N. 14/21 

/ 



'' 



CXI 

# 95 

Ca1tta que di1t.J9e Juan Ne.pomuc.eno Almo11te a Ju.an. ,.. 
Jo6é de Elguezaba.l en la que. le expone. va1t.la6 ob6e1t.vac.lone.4. 
6ob1t.e. Texa6. Con6ide1t.a que pon la po:tenc.~.al 1tiqucza de Te~ 

xa6, e6 l69ic.o que lo6 e6pec.ulado1t.e6 p1tove.nlen:te6 de lo6 E6 
tado6 Unido6 6e multipliquen lj 6e enniquezc.an c.on 6u6 tle.-
1t1t.a6, pana 61t.enan abu6o6 6ugie1t.e 6e nombnen c.inc.o c.oml6iona 
do1.i. 

Ot1t.o punto que toe.a ~l doc.umento e1.i la intnoduc.
c.l6n de e1.ic.lavo6 a Méxlc.o, p1t.ove.nien:te1.i l1.ito6 de Cuba, pide. 
.ti e ac.a.b e e6:t.e :t1t.á(.J.c.o pon 6 eh c.on:t.1ta la6 le.tjel.i me.x-i:c.a.na.1.i, 
Opina debe habe.1t una :t1t.aduc.c.l6n de. la1.i leye1.i que. n~gen a la 
Re.p~blic.a Me.xic.ana. pa.!ta que. lo6 .c.olono1.i la.6 
Monc.lova., Se.p:tle.mbll.e 23 de J 834, 4 6oja-6· 
Copia legible, Au.t6gna.6a. 1t.ubnic.ada, 
Pa.pele-6 Sue.lto6, .1" Sen.le,- Paquete 51~8-64 

COMZSZON VE COLON1ZAC1QN VE TEXAS 

c.onozc.a.n. 

30 

S.N, 15/21 

c.m. 

Numeno 14 - Re.-óenvado. E1.ic.elenti6lmo Seffon - En 
ml6 c.omunic.ac.lone.6 antenione6 he tenido el honon de indic.a.n 
al Supnemo Goblenno de e1.ite E1.itado alguna.6 medlda6, que en 

mi c.onc.epto 6on nec.e-6a.nla6 pana el me.foil. 6nden en la.6 c.olo
nla6 y ta.mblen pana. ac.allan la6 queja.-6 de 6u6 hablta.nte6, -
pelta yo no llenanla c.umpllda.me.n:te mi deben 6l no pu6le.6e en· 
c.onoc.lmlento de Vue6tna. Exc.elenc.la. todo lo nelatlvo al c.a.60 , 
V el> pon e6:ta 1ta.zon que pa.60 ~ exponelt lo6 medio6 que pu.e-_ 
dan c.onduc.-i:Jr, al logno del obge.to (SIC) lndic.a.do. El tna6i
c.o que 4e ha hecho c.on la.6 tle.1t.1ta6 valdla.6 del E6:ta.do de.6de 
que 4e c.omenzalton a poblalt, ha6ta. la 6ec.ha, e.6 una. de la.1.i -
c.o6a.6 de que. no puede el Goble.nno e1.ita.1t. nunc.a. 6unlcienteme.~ 
.te ú1 0onmado. E6te E4.tado qu.e al pne6 en.te c.~.1r.ec.e de ILec.toc-

406, 6ln embalLgo de que. pudle1t.a abundan en ello6, deja que_ 
ct1to6 e.&pec.ulen u en,1¡.lquezc.a.11 con el valo11 de. 6u6 fie.11.tiR..l-0-!:_ 
ma6 .tle1L1ta6. E6 p1Lec.l6o pa!La juzgalL de la h.lqueza de Texa.6 
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habe~ atll.avezado en dlveJt.6a.6 di1tec.c.ione6 6u inmen6o tell.Jt.it~ 

Jt.io, ec..6amlnado (SIC) la lmpoltt~nc.i~ de 4U.6 1tio6, puentod,- · 
madell.a6, pkoduc.c.ione6 (ilegible). No e6 e6tll.aflo (SIC), - ~ 

pue6, que lo.6 e6pec.uladohe6 de lo6 E6tado6 Unido6 del Nonte 
hauan ded.lc.ado 6u aten.e.ion á un. pai'.6 en donde pue.de.tt hac.cuz._ 
6ac.llmente 6u 601ttuna, di6poniendo de inmen6o6 tenJt.eno6. E6 
p~e6 ua tiempo de que el Gob.lenno 4e ocupe 6e~iamente de Jt~ 

median lo.6 abu6o6 pa6ado6, y paka el e6ec.to c.qn6ideno nec.e
hall.io el nomb1tamiento de e.in.e.o Comi6ionado& e6pec.iale6, cu
ya.6 obligacione6 en 6u6tanc.ia 6e di.6t1tibuinan de e6ta mane-

, 
~a ; El 1: 6e oc.upaltá e6clu.6lvamente de ec.&aminaJt. lSICJ 6L 
lo.6 empJt.e.6 alLio.6 han llenado cum pLtdamente. -0-u.&, c.ontJt.ato-0 con 
el Gobie1tno y 6i en la 1te~antic.ion de tien1ta6 han obnado 
c.on a1t1teglo á. la6 .e..eye.6 de c.o.f.on.lzac..lon, o.l.ná tamb,{;en la6 -
quej'a.ti de lo.6 c.olono.6. El 2:, ec..6am-i:naná. (S1'Cl J.ii lo.ti me.gi.
c.ano.6 [SfCl que c.ompn~non tLeJt.Jt.a6 han cumplido con la.6 pne.
venc.Lone.6 de la le~, y c.on qué 6ac.ultad han podido venden á 
e&tJt.angelto6 rsrcr no natuJt.allzado6 lo6 tell.Jt.eno.6 que obtuvi! 
fton del E6tado, El 3: c.u.ldaJt.á. de pon.el!. en po6e.6ion y exte! 
del!. el titulo de pnopiedad á lo.ti poblado1teJ.i que á J.iu6 pito-_ 
ptoJ.i expen.tio6 hayan venido a e6table.c.e~6e en ~exa.ti, bien 
"ea en tell.nen o.6 va.f.d.í.o.6 6 en t.iett.11.M de algun empJt.e6aJt...lo. 
El 4:, l~4 en.cangado de c.olec.t.alt el dineno de la6 plazo6 ve~ 
eldo6 y de ec.4amlnan (SIC) .lo6 c.ontnat.06 y venta.ti que pon -
&u natuna.f.eza hayan e4pill.ado, y c.uya6 t.iell.ha6 pnec.i&amente_ 
deben volvelt al E6t.ado, e.amo un c.apltal e6ec.tlvo. Y el s: 
de.bel~ 6onma1r. un e6tado, en el c.ual eon.titanán lo6 tenneno6_ 
valdlo~, 6u .tiituac¿on, calldade.6 (..ilegible) a 6in de que el 
Goble~no pueda mejan valo~lza1tlo6. Entne t~nto 6ell.1a eonve 
n..te1ite. que 6 e. p1r.evi:ni'e.6 e al Comi6lonado Ge.ne.11.~l pah.a la ve.~ 

ta de tle~~a.ti, que. 6e. ab6tuvie-&e de ent~a~ en tnato alguno_ 
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ha~t.a tanto no haya venl6lcado la e.lecc.lon el Gob.le.nno Gewe 

nal de la6 tie.~na-0 valdlaa que ne.ae.-&lta, 6egun e.6t4 pne.ven~ 
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do polL una ley e6pec..ial del E6t~dq, Ot1to de lo6 abu6o.6 -" 
ma6 notable.6 en Texa.6, e4 l« e6c.andalo6a lnt1toduccion, no 
ya de e..6 c..tavoó nac.idoó e.n lo.6 E.6.tadoó llnldo6 del No1t.te, ,.. 
1.>úzo de A61tlc.ano6 lmpo!ttado.6 de. ta i4la de Cuba, que aun -
no hablan palab!La ninguna e.ópaffola, ni tampoc.o ingle6a. P~ 

Ita evitan en adelante f.ieme..jante ln61tac.c.lon de la.6 leyeó, -
e6 de la mayo1t nec.e4idad que el Goblenno de..l Eótado paóe ~ 

c.uanto.6 una c.l1tc.ula1t ~ lo~ Ge6e& [SfC[ de lo6 depa1ttamen-_ 
to4 de Texa.6, p1tevinle11dole.6 que bajo .óu ma.6 e6t1tec.ha 1Le6-
pon6abilidad c.u~den de evltalL, en lo .6uce6ivo (SIC). la l~ 
t1toduc.cion de e.6c.lavo6 y a6egu1ten al que c.ont1tavlnie1te, no 
ya d e.óta 01tden, 6~no d la.6 leye.6 y 4 la Con.ótituc.ion del_ 
E6:tado dando c.uenta inmediatamente al Gobie1tno. SenLa - -
tambien c.onveniente 1tec.01tda~ laó ante1tio1te6 p1teve..nc.ione1.> -
4ob1te el pa1ttic.ula1t ~ loó ~uevo4 Ge6e4 [SIC) de loó B1tazo6 
y Nac.09doc.he6. Eó tambien notable la.6alta de un ec.le6la~ 

tic.o en el Vepa!Ltamento de lo~ B1tazo~, y 6U6 habltanteó me 
man.l6 e..6ta1ton lo6 mat. v.lvoó de..1.> eo1.i de que cuanto an:te6 ó e -

leó atienda c.on un e.u/La de buena mo1tal y que no 1.>e.. me..zc.le.._ 
de aóunto6 polltlc.06, e.amo lo hac.la e..l que.. óe tltul6 Vlc.a
nio Gene.1tal de laó Colonial.>. 
Eóta medida e..6 tanto maó ne..c.e1.>a1Lia, cuanto que.. laó c.ont!La
taó mat!Llmoniale.6 c.elebnada6 de doó 6 titeó affoó a e.6ta pa~ 
te, no e.& tan legalizado.&, y de ah-l .6 e 01t.i9lnan i:nnume..11..a-_ 
ble6 male.6 4 la 1.ioc.ledad. La 6alta de abo9ado6 legalmente. 
ñec.ibldo.&, eti otll.Q de loó motivo1.i que ento1t..pe..c.en el eumpli 
miento de.. la4 leye..4 en la6 eolonla6. Se..1tla lmpo~tante.. ee
hlgl1t [SJCI, po~ me.dio de.. to4' ge..6e.1.> (SIC), ~ lo.6 que egell.
c.en (SIC) alll la abogac.la, que pne.&enta.&en .&u diploma al_ 
Ayuntamiento, y eon 4u apll.ob~cion y el ln6o~me.. de..l Ge.de 

(S]C), &e pa1.ia.&e.n al Gobiell.no, pa~a que e4te hec.a~e de.. la_ 
' legúlatli.ILa crna d.l.6pe.116a de. la ley que.. e.c.1.ilge.. (SIC) que.. 

1.iean ec.1.iam.lnado1.i (SIC! polt.. e..l Tll.lbunal Supnemo de Ju.&tic.ia 
del E&tado. Como la poblaeion de e.tite Eótado &e.. compone -
de. do6 d.f.1.it.ln.ta1.i elatil!l.i de habLtante.6, con idioma.& divell.-
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40.6, patr.ec.e qu.e ha .6ldo nec.e.6aklo admltltr. e.orno leqal el ln 
9ll.6; peno no opino que .6ea. ju4ta e.6a adml6lon lndetenml
nada, y e.neo que 6etr.la c.onvenle.nte llmita~la pon 6olo c.ln
c.o a~o.6. Pon la. ml.6ma na.zon 6enla tamblen nec.e6a~lo y aun 
lndl6pen6able, que en e.6e tiempo .6e ttr.adu.ge6en [SIC) al l! 
gle.6 :toda.6 la6 le.ye.6 y pnovldenc.la.6 que .6e 6u.e.6en die.tanda 
poi!. la. Legl.6latuJta y Gobietr.no del E6:tado, pue.6 6olo a.4h .6e 
podJtá c.on.6egui:ll. que. la gti.an mayo1¡,la de. la6 c.olonla.6 110 .fa._ 
i:gnotr.a6en. Un in:te11.pnete ge.ne.11.at tal vez c.onve.ndnta, y 4h 

1 

e6to na pudle6e. .6e.I!., que be autoll.lc.e. poi!. el Ge6e. l.SICl de_ 
c.ada. depan:tame.n:to ~ un individuo que. haga. de ~11.a.du.c.ton y ~ 

que. .6 ola la..6 tñ..aduc.c.lone.6 de e.6te pu.e.dan. hac.e.n, 6€. en l0.6· -
tnlbun.ale.6, potr. cuyo tnaba.j o .6 e le pa.ga.Jtán c.le.n:to.6 de.ne.-_ 

c.ho.6 pal!. lo.6 lnte.tr.e.J.iado.6, c.on obllgac.lon. de. :tnaduc.lJt gtr.a.-_ 
tl.6 al lngl~.6 la.6 di.6po.6ic.lone..6 ge.n.e.tr.ale..6 y le.ye.6 del E.6~a 
do. 

EL honona.11.lo de 3,000 pe.606 6 30 le9ua.4 c.ua.dJt~

dM· de t.,Ce.11.11.a que. .6 e. ha. ~.e.fía.l<kdo anu.a.lme.nte. al ,Juez Supe.-_ 
tc.i'OtL de. '.e.xa..6, ha. pa.11.e.c.i·do e.c..6,oJr.bl:tante. (SIC} <i a.que.llo.6 -
habtta..n.te.6, y e.6· mu.cho lo que. .6e. c.e.n.6u.Jta e..tda pnovldenc.ia.. 
{fa!J· qu.-le.n 061t.e.zc.a da.Jt e.n Nac.09doc.he.6 3,000 pe..60.6 poJt .&olo 
10 ~egu.a.& c.uadna.da.6 1 y aun 4 e.6e. pll.e.c.lo en ve.11.dad haJt.la el 
c.ompna.don u.n. buen ne.goc.lo • . Se.1tla pJtudente., de.c.otr.o.& o y e.e.~ 

n~mlc.o pa.tr.a el E.6ta.do 11.e.voc.aJt e.6a dl.6po.6lc.lon, 6 modl6lc.a.~ 

la. e.n cuanto á :tie.ti.lr.a.&, E.&, .tgualmente ·de la mayotr. lmpoJt- _ 
tanela que .6e. a.tle.nda potr. e.L E.&tado á lo.6 lndlo.6 amigo& 
que. habitan e.n lo.6 de.pa.tt.tame.n.to.6 de Nac.09doc.he.6 y Bttazo.6. 
Lo.& Che.1c.oqul.6 1 Sava1to.6, Chac.t~l.i ( l'ie.9,i.ble¡ , hac.e. maJ.i de. -
Ailete. añ.o.6 qu.e agu.all.dan á que. .6e. leJ.i d~ po.6e.J.ilo1t de. la . .6 
:tien1c.a1.i que. .6e le..& han 0611.e.c.ldo, Mu.cho& de. ello& hablan -
ya e.J.itable.c.ldo.&e. c.on .&u.6 6amllla.6 en La.6 lnmedlac.ione..6 de 

Nac.09doc.l1e.1.i, ten.C.an 6U.6 .&-le.mbll.a.6, c.tt.<:a. de. 9anado .( Lte.9.i:.ble.¡ 
y han 1.ildo 6nec.u.ente.mente. annojado.6 pon lo1.i c.olono.& que .6e. 
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han po6e6lonado de la6 tlen1t.a6 que. oc.upaban. Otno :tanto 6e 
tnata. nuevamente. de hac.elt. c.on ello~, en donde 6e hallan ac
tualmente oc.upado6 en 6u6 labo1te6, lj a m.l me han a6e..gunado_ 
(lo6 ind.lo6) que. no de.6oc.upa1ián etia6 .Ue.1t1w6 6.l no 6e . .ee..6 -
pagan lafi mejo1ta6 q(te. han hec.ho e.n e.lla6, lo c.ual c.on.6lde.1to 
de 1t.igu1to6a ju6tic.ia, Se~la pue.6 nec.e.6a1t.lo que el Goblenno 
del E.6tado, h.lcle.6e á e6te 1Le6pe~o (SIC) una c.omunlc.ac.lon á 

lo6 Ge6e.6 (SIC) de lo6 Vepantame.nto6 de lo6 Bnazo6 y Nac.og
doc.he.6, a 6ln de. evitan un ILonplmlento y obligan á lo6 ame
nlc.ano6 á que paguen lab me.jo1ta6. 

Como me.d.lda de palle.la tienta c.onve.nlente. que. 6e. -
d.le..6 e. 6 Jl,de.n. á lo-0 Ge 6 e . .6 (SIC l de lo6 Ve.pa.11.:tame.ntoti· de. T e.xa.& 
pana. que pnohlban a lo6 blanc.06 e.l c.ome.1tc.lo de. a9ua11.dle.nte_ 
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~ c.ua.lqule.1rn o:t.1t.a. l'.lc.c11t., en la}., poblac.ione.4- de. .lndlo.6, bajo 
la pe.na de una 6ue..1t.te. multa, de.blenda que.dan e.&e t1ta6ic.o á_ 

6~voll. de e..6to6 Qltlmo6, Que Je e.vlte..tamb.le.n que lo4 e.ame~ 

c.-éan:t.u. vendan Llc.01te.6 poi!. men.o.6 cf lo.6 úid.t·oti· de.n:tno de. nue,~ 

tJta..6 poblac..éone.4, no pudke.ndo e.xpe.nde!t. me.no6 de. un ba.nnll. 
La. ba1t.atu11.a de.l 9Ul6qul (SJC) y o:t.na.6 beblda.6 ha.e.e. que. la.6_ 
.t.11.~ou..6- 6 e e.n:tll.e.9ue.n á la. e.mb1t.la.9uez c.on. de.matilada 6tr.ec.uen- _ 
c..la. c.au6a11do el mauon de.6011.de.n y pon..le.ndo e.n a.la.1Lma. á. lo6 -
ha.b~:t.~nte.6, e.6 pue.6 p11.ec.l60 c.ontatr. e.6e. mal. No te.1tmln.a.1te -
e.t>ta.6 lndlc.a.c.i.one.6 6.ln lla.malt muy pantlc.ula.1tme.nte. la. te.n-_ 
c..lon de. Vue6tna. Exc.e.lenc.i.a á la. 6a.l.t.a de e.6c.uela6 de pll.lme.
l~M· le.t1ta6 en la6 v-llla.6 de. Nac.ogdoc.he6, Be.ja.IL, Golla.d, - -
(-lle9~blel . Si Vue6t1ta. Exce.lenc.i.a. no e..&:tlte.c.ha e6-lc.azme.nte 
~ lo6 Ayuntamiento.& de etia.6 p'obla.c.-lone.6 pana. que. .6e p11.opo1t
c.lone.n 6ondo.& pa.lta. 60.&te.ne.~ una etic.ue.la. e.a.da uno, c.on 6U4 -
1te..n:ta.&, a~ne.ndami.e.nto 6 venta de a.lguno6 6olall.e.& (i.le.glble.) 
la i.n6el.lz juventud queda.1tta ent1te.9ada á la ma.& de.91ta.da.nte_ . . 

c.ondlc.lon. t6:ta..6 .tion la.6 obl.le.1t.vac.-lo11e6 que. de.6e.aba., ha.e.e -
algun tiempo, ponen en c.onoc.imle.n:to de e.&e. Goble1tno y que. ~ 

~holta ve.1t.l6lc.o, o61Lec.ie.ndo d Vue..6t1ta Exc.e.le.ncla con tal mo~ 
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tlvo, lo6 6entlmiento6 ma6 6lnceno6 de apneelo y ne6peto. 
Vlo6 Íile~ibtel Monclova, Septlemb~e 23 de 

1834. 
Juan Nepomuceno Almonte, 
Exeelenti6lmo Seffon Gobehnado~ de e6te E4tad~, ~ 

Von Juan Jo6l de El9uezabal. 
E6 copla 

Almont~. 

! 
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061-~io que ahlenta e.l name~o de p1te6.ldlo6 que hay 

paJta todo ~e.xa6, l6toh en total ~on 6le.te, 6e e.6pe.ci61.ca 

como e6tan di6tn1.buido6 en lo.ti di6enen:te6 pueblo6 de la pk~ 
vúicia. 

El documento contiene un plan de. ataque. contna 
lo6 indio6 lnd6mito6. 
Copia legible, 3 FojM Au:t6gka6a Jtubklcada 30 cm. 
Pa.pele.li • .rne.lto6, 1" SetLi.e, Paquete 51-8-64 S.N. 16/21 

La6 compaffla4 Pkehidlale.6 1 paka que. puedan p1te6-_ 
ta.Jt e e.l .6 eJLv-lc.lo á. qu.e. .6o11 d e6.:U.n.ada6 polt 6U i.n6ti.tu:to, e..6 -

phe.c.i..&o que. 6e.an e.qu..lpadaó L>e.9un plte.vi.e.ne. óu. Jz.e.9lame.nto pa!!:_ 
tlc.ulaJt. Al e.6e.c.:to 6e.nlan ne.c.~6aJti.o6, pon lo pnonto á. lo -
me.noL> 90 m. (SIC) pe.óo6, 6olo pana c.ompna de caballo.6 y 
mon:tu.Jta.6, .tihi con:ta.'1. e.l a.J¡,mamen:to, ve:..,8.:tuaJtlo y ne.pue.6:to6 de. 

6u6 Jz.e.6pe.c:ti.vo6 almac.e.neL>, IJ 6i.n la gJLa:ti.6lc.aci.on de la6 

plaza.6. 
La 6ue.Jtza de la.ti 4 c.ompafflaó que. guanne.ce.n al E6-

tado de Coa.hulla y Te.xa6 de.be. c.on6:taJL de 875 plaza6. Ve 
e..6.:t.a 6ue.JLza 6e calcula que la mitad de. cada c.ompañ~a, que -
de.be. 6e'1. de 125 plaza.ti, .6e e.mple.a en 9uannic.-lon de. e.aballa

da, que. con6:ta de. 30 hombJ¡,e.6, 6ltuado de. cuan:te.l que. c.on.ti-_ 
:ta de. 10 hombJLe6, guaJtdla de. pnevenc.i.on, que con6:ta de. 6 

cuando no hay a:tenclon e.6.tJtaoJLdlnanla (SlC), y guaJtdia de. -
alma e.en de. polvoJta que c.0116ta de 4 · hombJte.6 e.n :ti.e.mpo de. paz 

y 7 e.n e.l de. gueJtna. E6ta6 compaffla.6, que. 6e hallan de6ti.-
nada.6 en di.velt606 pun:to6 como 6on : El Alamo, BejaJt, 

f ~teglble.) Bah.la, Agua VeJtde, Monctova, y Rlo G~ande., tle.-
nen cada una de e.lla.6 que dan guaJtdla6 ·que. que.dan úid.lca-_ 

da6, y ya &e. v~ que. ta 6ue4za que que.da di.óponlble no ba6-_· 
ta pa~a la6 atenclone.6 de la 9uenka con lo6 bakbano6. El -
medio unlco de que e6ta6 compaRctffla pudi.e6en plte&tak un ae.Jt 
vilo activo, &e!Ll.a Jr.edttc.i.n.ta6 á do,~ c·uan:tele.6 (S1C), ef. 
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uno en BejaJr., y el ot~o en Santa RQ4a, po~ 4e4 ambo4 lu9a
Jr.e4 de. ba4tante6 Jr.ecu~1.:io1.:i, y lo4 ma4 Jnmediato6 a lo4 ln
dloli baJr.ba1101.:i. 
Santa Ro6a de.beJr..i.a Lii.:t.Ltak en 7Uo GtLande. un 6ue.Jr.te. de..6.taca
me.n.to. PoJr. elite. medio ~e economi1.:iaJr.la mucha tJr.opa en la -
dl1.:i.tJr.ibucion de. cuaJr.tele.1.:i (ilegible) y ¿¡e ahoJr.Jr.aJr.ian algu
no1.:i capellane-0, aJr.me.Jtal.:i (ilegible J , 

La1.:i compaílla1.:i P1t.e1.:iidiale6 pue.Li, bajo e.f. o~de.n 

actualmente. guandan no pueden 1.:ieJr. de mayan utilidad, y ~P! 
na.ó pod.IL~n manteneJr.1.:ie á la de6en.6lva, poJr. la6 ate.ncione6 -
ya dlcha6, u e.n ca6o de que con.tlnae.n 6obne e6e mi6mo pie, 
pkopongo, como mejoJr. medio de hace.IL la gueJt.Jr.a á lo.6 1.:ialva
ge6 (SIC) un plan ma.6 economlco de. ataque, que en mi ful-_ 
clo libeJr.taná á lo6 habl.tan.te1.:i de la 6nonteJr.a de Teja6 
(STC), de. la.6 de.pJt.edacione.6 de aquel óe.Jwz e.ne.ml,go, e.6 el 
lilguiente : 
PLAN VE ATAQUE ~ONTRA LOS INVIOS BARBAROS, 

AJr..t, 1:. Se nombJr.aJr.á poJr. e.l GobieJr.no Gene.Jr.al un 
Comandan.te. en Ge.6e. (STC) de. la e6pedlclon (SIC[ contna lo1.:i 
baJr.baJr.01.:i, liujeto lnmedlatamen.te á la1.:i ondene6 del Supnemo 
GobletLno, y ba1.:itantemen.te au.toJr.lzado paJr.a haceJr. U.60 de la 
6ueJr.za que 6e. le ha de. con6laJr., como mejoJr. hallaJr.e poJr. ~on 

venlen.te e.mpleanla en el e.1.:i.te.Jr.mlnlo de. lo6 me.nclonado.6 baJr. 
bal/.o.6 • 

2: Se le daJr.á al Ge.6e. (STC) de dicha e.6pe
dlclon (SIC) un Se.cJr.e..taJr.lo de. la con6lanza del Goble.Jr.no. 

3: La .tJr.opa que ha de mandaJr. e.6.te. Ge.de, ha 
de .6e//. clvlca, y no ha de. ganan 6ueldo 1.:ilno en compaffa, 
con aJr.Jr.eglo a 6u Jt.e.glamen.to. 

4: E.6.ta .tJr.opa lle levan.ta~á en e.l E&tado de 
Coahuila y Texa.6, poJt lieJt 6U 9en.te la ma.6 pltopla pa1ta la -
campana de lo& baJr.bano&, y á cau&a de 6e.Jt e.n aquel .te.Jr.Jtlto 
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Jti.o la guvoia que &e de.be. einp!Le.nde.Jt. 
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5: El Sup~emo Gobie1t.no 4ecomendaJz.á al del -
f6.tado que 6aculte al Ge6e de la e4ped1.cion {SIC!, pa~a que 
el.lja lo6 lu9aJte6 en donde 6e han de levantaJz. la6 compaíl.la6 

6: La 6u.eJz.za de opeJtaclone6 6e compond~a de 
570 hombJz.e6, y 6e Jz.enovaJz.a con nueva gente en cada e6ped.l-_ 
c.lon (SIC), pud.lendo6e admi.t.lJz. y aun pJz.e6eJz.lJz. ~ lo6 ind.lv.l
duo6 qcie hayan 6 eJz.v1.do en la campafia an.teJtl.oJt, !f qu.16.leJz.en_ 
volu.n.taJz.1.amente all.6.taJz.6e paJz.a la 6igulente, 

1: PaJz.a el mejoJt de6empeflo de una comi6ion_ 
tan .lmpo1t..tante, .6 e JtecomendaJLá. .lgua.e.men.te poJz. el Gobi.e.Jtno -
Gene1t.al al del E.6tado qu.e au.toJz.lze (SJC) al Ge6e {SIC! de -
la e6ped.lclon (SIC) paJta qu.e pueda nombnan á lo6 o6.lc.lale6_ 
que 6ue1t.en de 6U. en.tena con6.lanza. 

8i, Se han de haceJz. la6 e6pedi.c.lone6 {SICl -
en. loti metie.ti qu.e. 61ie.Jz.en ma6 á pJt.opo6i.to, y .tie negu.la que 6!?_ 

Jz.án poJz. FebJt.eJt.o, MaJz.zo y AbJt.ll, pana e6cu.6aJz.6e (SJC} del vf 
goll. del invi.enno y del etd.l.o, y Sep.tie.mb11.e, Oc.t1ib.1te. y No-_ 
vlembJz.e, polt. la m.l6ma naz6n, el enemigo no puede moueJz.6e 
tilno en etio.6 me6e6, y e6 p1Lec.l6o atacaJz.lo en.tonceti en 6U.6 -
p1Lop.lo6 tenneno.6. 

9f, Ymp0Jz..ta1t.án (SIC) lo6 9a6.to6 de la6 do.6 -
campaffa.6 qu.e 6e han de. hacen anualmente., como 57, 712 pe6o6 
4 Jteale.6 que ve.nce1t.án 5 compaff.la6 de 114 homblt.e.6 cada una, 
peJto como debe1t.án haceJt.6e o.t1t.06 pe.qu.effo.6 ga6.to6 e6.t1t.a0Jz.dina 
Jt.lo6 v.g. (SIC!, 6le.te6 paJz.a paJz.que de campaffa, un a1t.me.Jz.o, 
un c.lJz.u.jano, ( .lleg.lble.} , tie calcula que 60,000 petio6 6e1tán 
hu6.lc.len.te6. 

1 o~' 
Supnemo 6l.tua11.á en 
30, 000 pe.60.6 en la 

PaJz.a p1t..lnc~pa1t. la campaffa, el Gobie.Jz.no -
loti me6e& de EneJt.o y Ago6.to de cada afio_ 
villa de Santa Ro6a, 

11: Vebiendo6e. adml.tlJt en e4ta e6pedlclon l! 
div.lduo6 que volunta4.lamente quieJt.an lit en ella, el botín -
que 6e .toma.&e al enemigo .óe llepa11..ti:11.á en.tJz.e aquello& y la -
:tnopa, de .ta mane.11.a qLLe. el Ge6e (STCI halR..atie po11. ma<.\ conve. 
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ni.ente. 
12~ No teniendo e6ali tnibu6 Goblenno nl le

ye6, y no pudlendo4e. guanda.n entJte ella6 nlngun convenio, -
el Ge6e no podnd c.eleb1taJz. paz con ella4, y 6olo le6 pendan! 
nd ta vida d loó que 1:ie Jz.lndienen, nec.oglendole6 &lempne 
la6 anma6 y c.aballol:i y evitando en todo c.a&o la inutit e6u
liion de llangne. 

13 ~ Lo.ti pJz.iól.oneJz.06 ó nendldo6 .6 eJz.án Jz.eml.t:f 
do!l al SupJz.emo GobieJz.no pana. que lo.6 lieJz.c.o.6 conóoJime á -

6u6 eda.de6 y 6ecta6, óe nepanta.n entne lali 6amilia.6 del ln
tenlon de la Republlc.a..lf lo6 otJz.06 vayan d Cha.pala. a otno -
punto de lleguJz.ldad, debiendo teneJtóe pne6ente que en afiol:i -
ante!tl.01te-0 6 e han 6ugado de San Jiian de Ulua do6 m~ cctl.eno. ó 

que de6pue6 die.non mue.ha guenna. en Texa.6 .. 
14f, Ygual (STCI e6pedi.clon (STCl 6e 601tmand 

al ml.6mo tiempo pon Nuevo Mexic.o y Chihuahua, nombnandolie -
ta.mblen un Comandante en Ge6e (SIC) que e6pedlc.lone (SIC) 
1:iob!te lo6 Coma.ne.he& .tiegun l:iea mal:i pnac.tic.able, debiendo am
bo-O Ge6e6 (S1CI comunic.a.46e 6U6 mov.lmlento6, peJto 6i.n de.pe!!:. 

ti 1o1 

de)(. uno del otJz.o. 
15f, Sl no pudiena. veJz.i.6.lc.a.Jt6e el:ipedic.lon 

(STC) alguna. pon pall.te de Chihuahua., lo cual debeJta na.tuJtaf 
mente neta4dan la deótJtuc.c.lon de loli Comanc.he6 y otfl.aó tJtl
bu6, que d lo menol:i lle pJtevenga. á la& autonidade6 c.lvile6 y 

mllltaJteó de aquel Elitado, que no le& den hoópltalidad. 
16r, Que lle autonic.e al Geóe (SIC! de la eó

pediclon (SIC) pana que invite á lo6 Chenoquló, Savanoli y_ 

otJz.06 indio.ti amlgo6 del Vepan:tamento de Nac.09doc.he6, pana -
que emp!tendan la campaña contJta 6u6 ene.m.lgo.6 lo6 Comanc.he6, 
o 6Jz.e.clendo.le.6 en Jz.ec.ompe.n.6a todo e.e. bo:t.ln que c.al.ga e.n 6u6 
mano6, y au6lllandolo.6 (SIC} con do.ti mil pe6o6 en e.arla una 
de la~ doli campaña.6 pana c.ompJz.a!t6e polvoJz.a, bala6, una a 
o:tJta canab.lna, u c.anne que han de dejan a. 6u6 6amllln6 du-
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nante lo6 tne6 me6e6 de ln e6pedicion [S1CI, El Ge6e (SIC) 
de ella dlAtnlbulna como mejon le pa~ezca e6a 4uma entne -
la6 lndlo6 y con la deb~da economla, y no le6 o6necena tie
nna~ hlna e6 que el Goblenno 6e haya detenminado la6 que ha 
de dl6tnlbulnle6. 

17~ Se ec6ita'1.4 (SIC) pon el GobleJtno Gene
Jtal al del E6tado pa'1.a que invite a lo6 colono¿¡ de Teja6 
[SIC) d 6ln de que 6l 9u6tan voluntaniamente p~e6tan 6eJtvl
clo de campaffa 6obne lo6 banbaJto6, lo veJtl6lquen, ~ombn~ndo 

6U Ge6e (SIC), y ponlendo6e de acueJtdo con el Comandante de 
la e6pediclon (SIC). En JtemuneJtaclon de 6u6 4envlclo6 6e -

le6 danan lo6 de6pojo6 que ello.& adquí.enan. del enem-l90, - -
6ean de qu-len 6ueJten lo.& caballo-0 y mula-0 que ca-l9an en 6u_ 
podeJt y hallan ~ldo hallado.& (SIC) entJte loh baJtbaJto6, peJto 
daJtan conoclmlento de la.& pJtenda6 al Comandante en Ge6e - -
(SIC) de la e.&pedlclon (SIC), 

E6 copia 

Almonte. 

.' 
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ti 1o2 
Mapa de Texa4 enviado al 9ob.le1Lno mexlc.ano, hecho 

c.on t.tn:ta c.ololL 1:. epút y lápiz. T lene u.na uea.ta de. 4 le.gu.a& 
de. 5000 va1La4, o 3 milla!:. polL pu.l9ada. AbalLc.a palL:te. del 
fol6o de Méxlc.o, Bahla e 11:.la de. Ahan1:.a1:.o, Bahla de. ColLpu.4_ 
ClLl!:.ti, 11:.la L.tbelL:tad, Gol.tad, etc.. 
01L,f.9.l11al legible., Sin 6-lnma, 1 
P ap e.l e.1:. Su e.l:to .& , 1 " S e.11..t e, P aqu. et e 

6oja 401/2 x 24 7/2 c.m 
51-8-64 S.N. 17/21 
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ti 1o3 

Mapa de Texa.6 lmpne.60 a aolon heaho pon Vavid H. 
Bull.IL, ~6:te 6ue. envlado al goble.nno de Méxiao. El documento 
e.6 muy in:te1Le.6an:te panque. en cada aolonia :texana 4e da e.l -
náme.ito de 6amiLlct6 coloniza.dona...s y la ó eaha e.n que en:t1rn1w n 
Compnende : Texa6 aon 6U6 di6enen:te..s aotonia6, pan:te de Ta-
maulipa.6, 
AJt k.an6 all , 

183 3, 

Coa.huila, Nuevo Le6n, 
Gol6o de México, e:ta. 

1 6oj'a. 

Chihuahua, Sa.n:ta Fé, 

Zmp1te60 cololl., le..9ible, Sin 6bt.ma, 56 7 /2 x 46 1 /2 am. 

Pape.le.6 Su.el:to6, 1" Se..Jr.l.e, Paquete 51-8-64 S.N. 18/21 

; 
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# 104 
Cuad4o que e.nvtci )u~n NepQmnc.eno Almo nte a.l g o-_ 

bie.~no mexicano, e6 ILelativo a.l come4c.to de impo1Ltac.l6n y -
e.xpohtac.i6n en Te~a6, e6pe.ci6ic.a en ci61La6 lo6 movimie.nto6_ 
que 6e haclan en lo6 pueblo~ de Be.jan, Bnazo6 y Nac.09doc.he6 
Méx.lc.o, NoviembJLe 25 de 1834, 1 6oja 
01Li9inal le.9i.óle, Autó9JLa60 1LubJt-i.cado, 30 cm. 
Papele.6 Suelto.&, 1" SeJLie., Paquete 51~8-64 S.N. 79/27 

E~tado que mani6tehta el Come.ne.lo de Ympo1Ltac.lon_ 
(SIC! y E&po!Ltac.ion (S!Cl de Te.xah en 1834 

VEPARTAMENTOS YMPORTACXON ESPORTACION SUMA VE 
csrc J (SIC! CAVA VE 

PARTA-
MENTO. 

Be.jalL (SIC} 40,000 20,000 60,000 

BJtazo& . 325,000 275,000 600,000 

Na.c.09doc.hell 265,000 205,000. 470,000 

630,000 500,000 1'130,000 

Calculo apJtoxlmati.vo de lo que pa6a al inteniolL de 
La. Re.publica, .PºIL lo6 puelLtoh de Bnazo1Lia, Matago~ 

TOTAL 

1'130,000 

da y Copa.no 210,000 
$ 1'400,000 

Méxic.o, Novie.mbn.e. 25 de 1834,. 

Almonte. 
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# 105 

Cuad11.o e.n que. Juan Ne.pomuce.no Almonte mani6ie.6ta_ 
a.e. 9ob1.eJ1.1to de. Mé.xl.co e.e. núme./f.o de. i.nd.t9e.na.6 de. .f.a.6 d.lve.11.
.6a6 t11.lbu.6 que habitan e.n lo6 pue.blo6 de Be.jak, B11.azo6 y 

Nac.09doche..6. 
México, Nov.i.e.mb11.e. 25 de. 183.4, 1 6oja 
011.iginal leg.lble., Aut6911.a60 ~ubll.icado, 58 cm. 
Pape.le.6 Sue.lto6, 111 Se.11.ie., Paquete. 51-8-64 S.N, 20/21 

/ 

. I 



.• 

CXXVI 

ESTADO QUE /.IANIF7ESTA LAS DIVERSAS TRIBUS VE VNVIOS (SIC) QUE llAV EN TEXAS, CON ESPRESION (SICJ VE LOS QUE flABlTAN EN CAVA UNO VE 

LOS TRES DEPARTAMENTOS. 

DfPARTA/.l[NfLlS 

9. 500 400 

500 100 200 100 

500 500 

TOTAL VE CAOA 10,000 500 200 100 500 500 
TRIBU 

Vnd.lo6 

Vnd-i.06 

NOTA (/¡) E..1 a malle.a 6.lgn.i.6-i. a que l '<I .(.nd.lo 

lal E..i ,¡ e.tita '.(.911.i.6.lc. que 60 am~·go..i 

( 3) fla! ot1ta6 equeñaJ t1t.lbu6 e Indú 

pe: c.6.taJt a6.(. e6t. ngu.(.daii como ..1 

400 800 500 300 600 500 

400 800 500 300 600 500 

R E S M E N 

(SIC) hl'l.t.lle6 10,800 
(SIC) An 'go6 4, 500 

SUMA 15,300 

6on ho t.lle6 11 ¡ Lo6 • awan66 c. c.onoc. 11 .tamb.l 

1 Z) Lv Chac.t l 6uele1 llamlllt e .tamb.(. 11 Mu6c.o 

que no 6 c. mene ionan, ¡. a1t 6 e.i fllj ht6.(._ 11-i.6.(ea11. 

11 lo6 e litctnc.ahu dC.6' e c.0.1, r .<.1 c.g.lble ) 

Mell:.lco, Novúm !te 25 d< 1834 

Almont 

100 300 

100 300 

n polt e 011.lJ. 
i 

ct6. 

C.6 6U 11 me1to, y 

TOTAL 
VE 

CADA 
VEPAlffAMENTO 

9,900 

900 

4,500 

15,300 

>< 
)< 

< 
H 
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# 106 

Itlne4a~lo que envZa al gobie~no de México Juan -
Nepomuceno Almonte, eó~e· e~ muy detallado q da la6 cl64a6 -
de leguaó. 
Comp4ende el ~eco44ido de6de Natchitoche~ en Texa6 ha6ta la 
ciudad de México. 
04lglnal legible, 
Papele6 Suelto~, 

! 

3 6oJa~, Aut694a6o nub~icado 30 cm. 
1" Se4le, Paquete 51-8-64 S.N. 21/21 
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YTlNERl\RlO (SlCl VE NATCllTTOCflES A MEXTCO 
POR TEXAS 

LEGUAS Lf GUAS 
Ve Natchitoche a lo-0 Adae-0 hatj 6 1/2 o 
al Canton Amen.icano de Je.64up 2 1/2 9 
al n.io Sabina 8 1/2 1 7 1/2 
al n.ancho de Robento Smith 2 1/2 20 
al de W.llllam Sm.lth 1 21 
a.e. Pueblo de San Agu.titin 4 1/2 25 1/2 

C/) al n.lo Ato !fac 4 29 1/2 lJJ 
:¡;: 

al n.ancho de Ma-0:t. u 4 33 1/2 o 
~ á la Villa de Nacogdocheó 4 37 1/2 ~ 
o 
u á la Hacienda de Von Juan VuJttit 4 41 1/2 
""' :e: al l!.ancho de Bean 2 1/2 44 
lJJ 
~ á la hacienda de Bnad4how 3 47 
o á lo.ti Nog a.le.& 7 54 1-
:e: 
lJJ al n.ancho de Thoma.6 6 60 
::.::!:: 

""' al R.lo TIL.ln.ldad 8 68 1-
~ 

""' al n.ancho de Slm.6 9 77 
A. 
UJ 
~ 

LEGUAS 77 77 

NOTA El numen.o de la pn.lmell.a columna .tieñala la d.l-0:t.anela 
de luga.l!. á lugal!. y el -0e9undo la que hay de-0de la -
Villa de Natchltoehe-0, 
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Suma6 de. la vuelta 

/Al aJt.hoyo de la6 Ple.d1ta6 Nacog" 
¡.u 
~ / doche.& 
< l 
H ' 

at Ji.lo Bna.zo.6 
~ \ 
-J 

á ta. hacienda de. Lake.y 

8 , at attnoyo del 
< ) C1te.e./l) 
-J ::z ' 
1-1\:'./ á Sa11 Fet.lpe 
:::i CI) 

~~ ·\ al attno yo de 
1 á ta Hda.. de 

Moti.no (Milt 

de Au.ll t.ln 

San Be.JtnaJtdo 
MJt. (S1Cl Mo6e.ly < 

1-
CI) : al !Llo CatoJiado 

1 < 
::e ' al /Lancho de WJtig ht 

a.l atttt o y a 
al JL,lo de. 

;·. al JL.lo de 

de la. Cule.b!La 

...... 

de. Vanle.l 

ta. 

ta. 

* l 

Na.vi.dad 
Baca (S1C) (Ca.6a -

al attJtoyo de.t Vu.1tazno 
~ Gonzale..6 6 Jt.lo de. Guadalupe. 

al !Lancho de.t juez Wlltia.m.6 

~ {ªt a!L1toyo de.t Ca1t1tizal 
C>-<( 
~ 1--\ , al E 11 ci11 al 
'<( ¡.u \ 

~ro l al Cibolo 
o< 
A- 1- , a.t Salado 
CI) U) ' 

~~ !\.á Be.jalt {SIC) 

1 
f. al a!L1toyo de. Le.on 

~ g . á la Po.t1tanca. 
~ :5 1 a.t ttio Me.dina. 
~ r.o \_: 

/ 

LEGUAS 

71 

1 

8 

1 

5 

2 

6 

6 

1 

6 1/2 

2 

4 
5 1/2 

4 

3 

5 

5 

4 

7 
2 

3 
. 3 

1 1/2 

LEGUAS 

77 

84 
92 
99 

1 04 

1o6 

1 1 2 

1 1 8 

11 9 

1 2 o Oj 
Al 

126 1/2 > 
N 

128 1/2 ~ 

132 1/2 

138 

142 

145 

1 50 

155 

1 59 

1 66 

168 

1 71 
174 

rj 
rtt 

" -i 
o . 

175 1/2 (/) 
N 
(') 
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Al Chacon (a1r.noyol 

á. fhancl.6co Pe~ez (na hav agua) 
al ahhoyo del Tahuacano 

á Jr.i'.o F Jti.:o 

al ah.hoyo (.6ecol de Na-to-diga..6 

al a1r.1r.oyo de ta Leona 

á Buena Vi.6ta 
á ta.6 To1r.tu9a.6 (no hay agua) 
á. i.a.6 Nuece.6 

al E.6panto.6o 

al a1r.1r.oyo de Peña. 
al a1r.1r.oyo de la. Ro.6Lta (no hay 

agua) 

""' ~ al ALo Bnavo del No1r.te ª al P1r.e.6Ldlo de RLo G1r.ande 

""' B á la a9ua Lu~.6a 

á Gi.9 edo (V ,{.lta. 1 

á ta hacienda de Pa.lm.lha 
al Puehto de G1r.acla.6 á. Vlo.6 

al Campo Seco (no hay a9ual 

al ALo SabLna..6 
al a1r.1r.oyo del Sauz 
á to.6 Pa.6tohe.6 (no hay a.gua.! 
al a1r.1r.oyo de Santa C1r.uz 
á ta hacienda. de Vo.6 He1r.mano.6 

LEGUAS 

3 

2 1/2 

3 

5 

4 

3 

4 1 /2 

1 112 

2 

1 

3 1/2 

3 

LEGUAS 

178 J /2 

1 81 
184 
189 

193 
196 
200 
202 

204 

205 

208 

211 1/2 

6 1/2 218 

1 1/2 219 1/2, 
5 224 1/2 

4 228 1/2 

1 1/2 230 

2 

6 

4 1 /2 
6 

4 

232 

238 

242 1/2 

248 1/2 
252 1/2 

3 255 1/2 

6 1/2 262 



A lali Adjunta& 
á Mo ne.lo va 

á Catita.ñ.01..i (JLanc.he.Jt.<:·a l 
á Baján (hac..le.nda.) 

CXXXI 

á la NoJtla. Vieja (mala agua) 
al Hui.ha.e.he. [.lde.ml 

á lah Loma.6 (no hay a9ua) 
al Jtanc.ho del AJtc.o 
á la.ti Adjun.ta..6 
al Ca1iav e.Jtal 
al pueblo de la Soledad 
á la nanc.henla de.l Cañon 
al Chap.lnque. 
al nanc.ho de.l ~opa 
al Topo Chic.o 
á Mon:tell.Jte.y 
á Santa Ca:ta.Jt.lna 
á la Hda. de. la R.lnc.onada 
á loti Muen:toli [nanc.he.Jt.lal 
á loti Ojueloli (.ld. l (SIC 1 

al Salt.lllo, 6 Leona V.lc.aJt.lo 
á la Ene.anta.da. (Jtanc.ho) 
á la Hda. de Agua Nueva 
d. .ta Ba.c.a. ! s re l 
6. Je.ti u.6 MaJtla 

/.EGUAS 

3 

7 1/2 

4 

9 7 / 2 

7 
4 

1 

5 

3 

3 

2 

1 

2 

2 

3 

1 
5 

7 1/2 

3 

5 

4 1/2 

4 

4 

7 

7 

LEGUAS 

265 

272 

276 

286 

293 
297 
298 

1 / 2 ; 

1/2! 
\ 

~~: l 
3 o 9 1 
311 1 

, 

:: : ~ 
316 1 
319 

( 
.J 

I 
r 

320)' 
325 

33 2 1 ¡ i'¡ 
335 1/2¡ 

340 112) 

34 5 > 
3 49 ( 

1 

1 
! 

353 

360 

361 .) 

rn 
rj 
e . 
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.. A 
u.il J 
~U!'\ á 
~~la 

San Buenaventu!La 
San SalvadolL 

N 
San Mi.g u. e .tito 

á ta Hacie~da del Salado 
á ta id [STCI de la PalLida 
al !Lancho de la Punta 
á la Hacienda de San C!Li.6toba.l 
al Reóuglo (nanchol 
á Guadalupe el Canniceno 
al B elLIL en do 
á loh Cha!Lco.6 
Al Venado, poblaclon 91Lande 
á la Hedlonda, ldem. 

á la Hacienda de Boca6 
al Ganaba.tillo 
A San Lui..6 Potohi 
a la. villa de lo~ Pozo.6 

\ al !Lancho del Pa!La.bato 
\ 

\¿.. ta villa de San Fnanc.l.6 co 

~I (á la Hacle~da·del Ja!Lal 
~~~al !Lancho de San Ba!Ltolo 
~ ~ la nanchenla del Manzanillo 
(.!> . 

,1 

LEGUAS LEGUAS 

5 372 

3 1/2 375 1/2 

2 1/2 378 
4 382 
8 390 
6 

8 

4 

4 

6 

6 

5 

396 

404 
408 
412 
418 
424 
429 

6 43 5 

8 443 
5 448 
7 455 

3 4 58 

5 1 /2 463 1 /2 

4 1/2 468 

5 473 
3 476 
4 480 
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A la Hda. de la TAanca 
á San Pedho de la Pll.e6a 
al Pue'1.to del Galline11.o 
á Volo'1.eó {Ciudad Hidalgo) 

á San M.C9u.e.l el Gnand e. 

á lo.6 C <!./Oli:t.oli 

á. la Hacienda. de Buena. V16ta 
al Puebllto de Santa Ro~a 
á Q.u.enetall.o 
a.e. Co.f.otiado 

Al Sauz 
á San Juan del R1o 
á. Palm.<.lla.& 
á. San Y.&1dño (STCl 
cf Tehana.t 
á An11.oyo SalLco 

á. Ca.lpula.lpa.11 
á. la Goleta 

á .Tu.la. 
al ll.a.neho de Bata. 
á. ffue.huetoca 
á. e uautLt.e an 
á. la. Hda.. de la Lechenla 
á. T la.ne.pan.tia. 
á. M e.x..<.c.o 

Atmonte. 

LEGUA$ 

8 

3 

1 
1 

8 

4 

5 

2 

7 
5 

4 
5 

2 

6 

2 

2 

3 

3 1 /2 

3 

3 

4 
4 

1 

3 

3 

LEGUAS 

488 
491 
492 

493 
501 
50 5,.1 

510 

512 

519 

524 

528 
533 1 s3y 
541 
543 
545 
548 

555l 

558 '[' 561 

565 

569 ! 
51 o }l 

573 

s1!,} 

. ' 
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DATOS BIOGRAFICOS DE JUAN NEPOMUCENO ALMONTE. 

Juan Nepomuceno Almonte nació en Necupétaro, Mich., 

el 15 de mayo de 1803. Era hijo natural de don José María 

Morelos y ~avón. Al resultar imposible que llevara su ape

llido, le pusieron el nombre de su madre, Brígida Almonte, 

que murió en 1810. 

Morelos llevaba a sus campañas independentistas al 

pequeño Juan Nepomuceno, quien hizo un buen papel en el 

ejército comandado por su padre. En el sitio de Cuatla 

siendo muy chico, obtuvo el grado de capitán al dirigir 

con acierto un ejército de niños. Para el año de 1813 te

nía el grado de coronel. 

En 1815 Morelos lo envió a cursar estudios en Nue

va Orléans, . donde fue .bajo el cuidado de don José Manuel 

Herrera y de Cornelio Ortíz quien además, tenía la misión -

. de cons~guir armas en los Estados Unidos y tratar de esta-

blecer relaciones con ese país. 

Juan Nepomuceno Almonte radicaba en México cuando -

Agustín de Iturbide fue coronado emperador, por ello se mo~ 

tivó su salida del país al que regresó cuando Iturbide fue 

destituido. Desempeñó diversos e importantes cargos; en --

1824 fue enviado a la Legación de Londres con el cargo de -

Secretario y Encargado de Negocios; en 1831 salió comision~ 

do a la Secretaría de la Legación Extraordinaria de la Repú 
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blica para estar en contacto diplomático con Perú, Bolivia, 

Chile, Buenos Aires y Brasil. 

Al regresar de la anterior comisión fue enviado a -

Texas por el gobierno mexicano para hacer el Informe Secre-

to tema de este trabajo, en que el autor vió la importancia 

que tenía dar a conocer diferentes aspectos de Texas, terr! 

torio del cual se sabía el peligro en que estaba de perder-

se para México. 

En 1835 se unió al ejército que condujo Antonio Ló--

pez de Santa Anna; marcharon a Texas para combatir a los co-

lonos insurrectos, pero en San Jacinto sufrieron derrota las 

tropas mexicanas; cayó prisionero Almonte junto con Santa --

Anna, permaneciendo juntos hasta que el último fue liberado. 

En el año d~ 1840 contrajo matrimonio con Dolores --

Quezada, con quien procreó una hija, Guadalupe Almonte, casa 

da más tarde con el general Domingo Herrán. 

De 1839 a 1841 fue Ministro de la Guerra y Marina, -

organizó las guardias nacionales para pelear contra el ejér-

cito de los Estados Unidos que mantenía fuerte bloqueo sobre 

Veracruz. 

De 1841 a 1845 fue envíado como Ministro Plenipoten-

ciario a los Estados Unidos, cargo en donde trató de evitar 

la intervención del gobierno norteamericano en Texas; un año 
___/ 
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después volvió a ocupar la Secretaría de Guerra y Marina y 

particip6 en la guerra contra Estados Unidos. 

Muchos años estuvo Almonte en el servicio diplomáti 

co, en este campo colaboró activamente, y así, en 1856 fue 

representante plenipotenciario, primero en Londres y después 

en Austria y·Espafia. 

Ya antes, en 1850, se había unido al partido conser-

vador. Más tarde colaboró diligentemente ante Napoleón III 

con el fin de traer a Maximiliano, Archiduque de Austria, --

como emperador de México. 

Almonte contradijo sus anteriores ideas liberales y 

antimonárquicas y, de ser un defensor de la independencia -

de su patria y de estar siempre en contra del anexionismo -

de Texas a los Estados Unidos, dió el paso, nada loable, de 

apoyar la intervención francesa en México, que prefería por 

el peligro inminente de que los Estados Unidos continuaran 

apoderándose del territorio nacional. 

A la caída del Imperio de Maxirniliano, Almonte ra-
.. 

dicó en París donde murió el 21 de marzo de 1869. 
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